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DEL E S P Í R I T U 

DE LAS LEYES. 

L I B R O P R I M E R O . 
* . 

De las Lejes en general. 
CAPÍTULO P R I M E R O . — Be las leyes, según la 

relación que tienen con los diversos seres. 

LAS leyes, según la significación mas extensa, son 
las relaciones necesarias que dimanan de la na-
turaleza de las cosas ; y en este sentido, todos los 
aeres tienen sus leyes; las tiene la dív inidad( i "^igual-
mente que el mundo material, las inteligencias su-
periores al hombre, los brutos, y elhombremismo. 

Los que han dicho que una ciega fatalidadpro~ 
duxo todos los efectos que vemos en el mundo , 
han proferido un gran absurdo ; porque ? donde 
hay mayor absurdo, que el que una ciega fatalidad 
hubiese producido seres inteligentes? 

Luego hay una razón primitiva; y las leyes soa 

(i) La ley, dice Plutarco, es la reyna de todos 
los mortales é inmortales. En el tratado : QUE SB 
R E Q U I E R A QUE UN PRÍNCIPE SEA SABIO. 



las relaciones que se hallan entre ella y los seres 
diferentes, y las <le estos entre si mismos. 

Dios tiene relación cton él universo, como criador 
y como observador : las leyes según las guales 
crió, son aquellas según las quales conserva. Obra 
según estas teglas , porqu&las conoce; las conoce , 
porque las hizo ; y las hizo, porque tienen con-
l'ormidafi-coh su poder ysabiduría. 

Como venios que el mundo-, formado por el 
movimiento de la materia-y privado de inteligen-
cia , subsiste siempre , es necesario que sus mo-
vimientos tengan ieyes invariables; y si se pudiera 
imagina«' otro -mundo mas que este, tendría re-
gíás: eoristántes , 6;ste déstrtiiria. 

-Asi la creación, que parece ser un acto arbi-
trário,'sn¡>bñe regías t.-rti invariables como la fa-
talidad de "los atéos. Seria una cosa absurda, decir 
que el Criador pu'diese góberriar sin- éstas reglas 
tfm'uricío,- supuesto qtie'este -no subsistiría sin ellas. 

Estas í*c¿las-presentan una relación constante-
mente establécida. Entre dos cuerpos movidos, 
se reciben , aumentan , disminuyen y pierden 
todos los movimientos según las relaciones de la 
masa y celeridad; cada diversidades uniformidad, 
y cada'mudanza constancia. 

Los entes particulares inteligentes pueden tener 
leyes que elfos hayan hecho ; pero las tienen tam-
bién qite no las han hecho. Antes que hubiese 
seres inteligentes, eran posibles, tenían pues re-

lacíones posibles , y por conseqüencia leyes po-
sibles. Decir, que no nay nada de justo ó injusto 
mas que lo que mandan ó prohiben las leyes 
positivas, es "decir que antes que se hubiese tra-
zado el círculo , no eran iguales todos los rayos. 

Luego es menester confesar relaciones de equi-
dad anteriores á la ley positiva que las establece : 
como por exemplo, que supuesto que hubiese so-
ciedades de hombres, seria justo conformarse con 
sus leyes; que si hubiese seres inteligentes que hu-
biesen recibido algún beneficio de otro, habrían 
de serle reconocidos, que si un ser inteligente 
hubiera criado á otro ser inteligente, el criado 
habría de quedar en la dependencia que tuvo 
desde su origen; que un ser inteligente que ha 
hecho mal á otro ser inteligente, merece recibir 
el mismo mal; y así de lo demás. 

Pero falta mucho para que el mundo inteligente 
esté tan bien gobernado como el físico. Porque 
aunque aquel tiene también leyes que por su na-
turaleza son.invariables, no las sigue constante-
mente, como sigue las suyas el mundo físico. El 
motivo de ello es, que los seres particulares inte-
ligentes 

son limitados por su naturaleza, y por 
consiguiente propensos al error; y por otro lado, 
es conforme á su naturaleza que obren por si mis-

- m o s - No siguen pues constantemente sus leyes pri-



mitivas, y ni aun aquellas que se han formado 
ellos mismos. 

No se sabe si los animales son gobernados poi ' 
las leyes generales del movimiento, ó por un im-
pulso particular. Como quiera que sea, no tienen 
con Dios ninguna relación mas íntima que lo res-
tante del mundo material; y el instinto no les 
sirve mas que en la relación que tienen entre si, 
con otros seres particulares, ó consigo mismos. 

Por el atractivo del placer conservan los bruto» 
su ser particular, y por el mismo conservan su 
especie. Tienen leyes naturales, porque están uni-
dos por el mero instinto; pero no leyes positivas, 
porque no los une el conocimiento. No siguen sin 
embargo invariablemente sus leyes naturales; y 
las plantas, en las que no advertimos instinto, ni 
conocimiento, las siguen mejor. Los brutos no 
tienen las supremas preeminencias que nosotros; 
pero tienen otras de que carecemos. No tienen nu-
estras esperanzas; pero tampoco nuestros temo-
res; sufren la muerte como nosotros, pero sin 
conocerla; los mas de ellos se conservan mejor 
que nosotros, y no hacen tan mal uso de sus pa-
siones. 

El hombre, como ser físico, es gobernado £ 
exemplo de los demás cuerpos por leyes invaria-
bles; j COÍUO ser inteligente,-quebranta incesau-

" r 

CAPÍTULO I I . — De las leyes de la naturaleza. 

Antes de todas estas leyes, son las naturales; 
llamadas así, porque se derivan únicamente déla 
constitución de nuestro ser. Para conocerlas bien, 
es menester considerar á un hombre ántes del 
establecimiento de las sociedades. Las leyes natu-
rales son las que él recibiría en semejante estado. 

Aquella ley, que imprimiendo en nosotros mis-
mos la idea de un Criador, nos mueve hacia él, es 
la primera de las leyes naturales por su impor-
tancia, y no según el orden de ellas. Elj iomlre 

temente las leyes que Dios ha establecido, y muda 
las humanas. Es menester que se conduzca á sj 
mismo; y sin embargo es un ente limitado ; está 
expuesto á la ignorancia y error, como todas las 
inteligencias finitas, pierde ademas los escasos 
conocimientos que tier.e, y como criatura sensi-
ble, está sujeto á mil pasiones. Semejante ser po" 
diaolvidar en cada instante á su Criador; Dios le 
llamó hacia sí por medio de las leyes de la reli-
gión : semejante ser podía olvidarse en cada ins-
tante á sí mismo, los filósofos le han advenido por 
medio de las leyes de la moral; formado para vi-
vir en la sociedad, podía alvidar á los oíros, Jos 

.legisladores le han representado sus obligaciones 
por medio de las leyes políticas y civiles. 



en el estado natural tendria mas bien la facultad 
de conocer que no conocimientos. Es bien claro 
que sus primeras ideas no serian especulativas; y 
pensaría en la conservación de su ser, antes de 
indagar el origen de él. Semejante hombre no co-
nocería desde luego mas que su flaqueza; seria sama 
su timidez; y si sobre ello hubiese necesidad de la 
experiencia, se han hallado hombres salvages en 
las selvas, les que de todo huyen y tiemblan. 

Cada uno en semejante estado se reconoceinfe-
rior, y apenas igua!. Luegono tratarían de atacar-
se entre sí, y la primera ley natural seríala paz. 

£1 deseo que Hobbes atribuye á los hombres d e 
avasallarse unbs-á-crrros, no es racional. La idea-
del imperio y dominación es tan complexa, y 
depende de otras tantas, que no seria la que des-
de luégo tuviese el hombre. 

Hobbes pregunta porqué -van siempre armados 
los hombres, sino están naturalmente en estado de 
guerra P Pero no se conoce que se atribuye á los 
hombres antes del establecimiento de las socieda-
des, lo que no puede sucederles mas que despues 
de este establecimiento, que les hace hallar moti-
vos para atacarse, y defenderse. 

Al conocimiento de su debilidad agregaría el 
hombre también el de sus necesidades. Así otra 
ley natural le inspiraría que tratase de alimentarse. 

He d&ho que el temor movería á los hombres 

para huir unos de otros ; pero las señales de un 
temor recíproco los inducirían luego á acercarse 
entre sí. Por otra parte los inclinaría á ello el 
placer que experimenta un animal al acercarse á 
otro de su especie. Ademas, aquel encanto que 
ambos sexos se comunican con su diferencia, au-
mentaría esté placer, y los ruegos naturales que 
uno áo tro se hace, serían una tercera ley. 

Ademas del sentimiento natural que desde lue-
go experimentan los hombres, legran amas tener 
conocimientos; y asi tienen un segundo vínculo, 
de que carecen los demás animales. Tienen pues 
un nuevo motivo de unirse, y el deseo de vivir en 
sociedad es una quarta ley natural. 

CAPÍTULO I I I . — De las leyes positivas. 

Luego que los hombres están en sociedad; pier-
den el conocimiento de su debilidad; cesa la igual-
dad que reynaba entre ellos, y empieza el estado 
de guerra, 

Cada sociedad particular llega á conocer su 
fuerza, lo qual producé un estado de guerra entre 
nación y nación. Los particulares en cada sociedad 
empiezan á conocer su fuerza, tratan de convertir 
en favor suyo las principales ventaj as de esta socie-
dad, lo que entre ellos forma un estado de guerra. 

Ambas suertes de estado de guerra hacen esta-
blecer las leyes entre los hombres. Considerados 
como habitantes de un planeta tan grande, que 



es necesario que haya diferentes pueblos, tiene» 
leyes según la relación de estos pueblos unos con 
otros, quees el DERECHO DE GENTES. Conside-
rados como meimbros de una sociedad que debo 
conservarse, tienen leyes según Ta r e l l i on que 
Hay entre los que gobiernan y los que son gober-
nados, que es el DERECHO POLITICO. Las tie-
nen amas según la relación de todos los ciudada-
nos entre sí, que es el DERECHO CIVIL. 

El derecho de gentes está fundado naturalmente 
sobre este principio : qtíe las diversas naciones 
han de hacerse el mayor bien en la paz, y el me-
nor mal posible en la guerra, sin perjudicar sus 
verdaderos intereses. 

El objeto de la guerra es la victoria, el de esta 
la conquista, y el de la última la conservación. 
De este principio y del precedente han.de derivar-
l e siempre todas las leyes que forman el derecha 
de gentes. 

Todas las naciones tienen un derecho de gentes, 
y hasta los Imqueses, que comen á sus prisione-
ros , tienen uno. Envían y reciben embaxadas, co-
nocen de los derechos de la. guerra y de la p a s j 
y el mal es que este derecho de gentes, no está fun-
dado sobre los verdaderos principios. 

Ademas del derecho de gentes concerniente á 
todas las sociedades , hay un derecho político pa^ 
ra cada una ; la que no puede subsistir sin. ur* 

•gobierno. La reunión de todas las fuerzas particu-
lares , dice muy bien Gravina, forma lo que se lla-
ma el estado político. 

La fuerza general puede colocarse en las mano» 
de uno solo, ó en las de muchos. Varios han pen-
sado , que habiendo establecido la naturaleza la 
patria potestad, era el mas conforme á la natura-
leza el gobierno de uno solo. Pero nada se prue-
ba con el exemplo de la potestad paterna. Porque-

si la. potestad del padre tiene relación con el go-
bierno de uno solo, despues de la muerte del pa-
dre, la potestad délos hermanos, ó muertos estos, 
la de los primos, tienen relación con el gobierno 
de muchos. El poder político encierra necesaria-
mente la unión de muchas familias. 

Mas vale decir que el gobierno mas conforme 
con la naturaleza, es aquel cuya disposición par-
ticular se conforma mas. con la disposición del 
pueblo para el que se estableció-

No pueden reunirse las fuerzas particulares, sin 
que se reúnan todas las voluntades. La reunión de 
estas voluntades, dice amas muy bien Gravina, es 
lo que se llama el estado civil.-

La ley en general es la razón humana, en quan-
to gobierna á todos los pueblos de la tierra; y las 

leyes políticas y civiles de cada nación no han de: 
ser mas que los casos particulares en q«e se apliea 

aquella razón humana. 



Kan de ser de lal sueste acomodadas al pue-
blo para el qual se establecen, que es un grandí-
simo acaso} si las de una nación pueden convenir 
á otra. 

Es preciso que se refieran á la naturaleza y 
principio del gobierno que está establecido, ó se 
quiere establecer; ya le formen, como hacen las 
leyes políticas, ó ya le conserven, como hacen 
las civiles. 

Han de ser relativas á lo físico del pais, al 
clima helado, árido, ó templado; á la clase de ter-
reno, sú situación, y extensión; al género de 
vida de los pueblos, labradores, cazadores, ó 
pastores : han de corresponder con el grado de 
libertad que la constitución puede sobrellevar; 
con la religión de los habi tantescon sus inclina-
ciones, riquezas, número, comercio, costumbres 
y modales. Finalmente, tienen ellas relación entre 
sí mismas, con su origen, con el objeto del le-
gislador , y orden de cosas sobre que están esta-
blecidas. Es menester considerarías baxo todos 
estos aspectos. 

Esto es lo que emprendo hacer en la presente 
obra , en la que exáminaré todas estas relaciones, 
cuyo conjunto forma lo que se llama el Espíritu 
de las leyes. 

No he separado las leyes políticas délas civiles; 
porque como no trato de la? leyes, sino, de sú 

. LIBRO I I . CAPÍTULO F. Í I 

espíritu, y que este espíritu consiste en las di-
versas- relaciones que las leyes pueden tener con 
diversas cosas, he debido seguir ménos el órden 
natural de las leyes, que el de estas relaciones y 
cosas. 

Exáminaré desde luego las relaciones que las 
leyes tienen con la naturaleza y principio de cada 
gobierno : y como este principio tiene un supe-
rior influxo sobre las leyes, me dedicaré á cono-
cerle bien; y una vez que me sea posible darle 
por sentado, se verán dimanar de allí las leyes 
eomo de su fuente. Pasaré despues á las otras re-
laciones que al parecer son mas particulares, 

L I B R O I I . 

í)e las leyes que nacen directamente de 
la naturaleza del gobierno. 

CAPÍTULO P R I M E R O . — Be la naturaleza de los 
tres diversos gobiernos. 

Hay tres especies de gobierno, el republica-
no , monárquico, y despótico. Para descubrir la 
naturaleza de ellos, basta la idea con que se los 
representan los hombres ménos instruidos. Su* 
pongo tres definiciones, ó por mejor decir, tres> 
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á otra. 

Es preciso que se refieran á la naturaleza y 
principio del gobierno que está establecido, ó se 
quiere establecer; ya le formen, como hacen las 
leyes políticas, ó ya le conserven, como hacen 
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Han de ser relativas á lo físico del país, al 
clima helado, árido, ó templado; á la clase de ter-
reno, sú situación, y extensión; al género de 
vida de los pueblos, labradores, cazadores, ó 
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libertad que la constitución puede sobrellevar; 
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sí mismas, con su origen, con el objeto del le-
gislador , y orden de cosas sobre que están esta-
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Esto es lo que emprendo hacer en la presente 
obra , en la que exáminaré todas estas relaciones, 
cuyo conjunto forma lo que se llama el Espíritu 
de las leyes. 

No he separado las leyes políticas délas civiles; 
jorque como no trato de la? leyes, sino, de sú 
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espíritu, y que este espíritu consiste en las di-
versas- relaciones que las leyes pueden tener con 
diversas cosas, he debido seguir menos el órden 
natural de las leyes, que el de estas relaciones y 
cosas. 

Exáminaré désde luego las relaciones que las 
leyes tienen con la naturaleza y principio de cada 
gobierno : y como este principio tiene un supe-
rior influxo sobre las leyes, me dedicaré á cono-
cerle bien; y una vez que me sea posible darle 
por sentado, se verán dimanar de allí las leyes 
eomo de su fuente. Pasaré despues á las otras re-
laciones que al parecer son mas particulares, 

L I B R O I I . 

í)e las leyes que nacen directamente de 
la naturaleza del gobierno. 

CAPÍTULO P R I M E R O . — Be la naturaleza de los 
tres diversos gobiernos. 

Hay tres especies de gobierno , el republica-
no , monárquico, y despótico. Para descubrir la 
naturaleza de ellos, basta la idea con que se los 
representan los hombres menos instruidos. Su* 
pongo tres definiciones, ó por mejor decir, tres> 



hechos :: el uno que el gobierno republicano es 
aquel en que el pueblo en cuerpo, ó solamente una 
parte de el, tiene el soberano poder; el monár-
quico. aquel en que uno salo gobierna, pero con 
leyes fixas y establecidas; en vez que en el des-
pático, uno solo sin ley ni regla, lo-arrastra todo 
con su voluntad y antojos\ 

Esto es lo que llamo la naturaleza, ele cada go-
bierno. Es menester ver quales son las leyes que 
se siguen directamente de esta naturaleza, y que 
por consiguiente son las primeras leyes funda-
mentales. 

CAPÍTULO IX. — Del gobierno republicano , y de 
las leyes relativas á la democracia. 

Quando en la república el pueblo en cuerpo 
tiene la suprema potestad, es una democracia. 
Quando la soberanía está en poder de una parte 
del pueblo, esto se llama una aristocracia. 

El pueblo en la democracia es el monarca baxo 
ciertos aspectos, y subdito baxo otros. 

Ko puede ser monarca mas que por medio de 
sus v o t o s q u e son sus voluntades. La voluntad 
del soberano es el soberano mismo. Las leyes que 
establecen el derecho de votar, son pues fundamen-
tales en este gobierno. En efecto es allí tan im-
portante arreglar cómo, por quien, y sobre qué 

LIBRO I I . CAPÍTULO I I . 

han de darse los votos, como lo es en una mo-
narquía saber qual es el monarca,. y de que modo 
Ha de gobernar. 

Libanío dice, que en Atenas un extrangero qua 
se mezclaba en las juntas populares, era castigado 
de muerte. Es porque semejante hombre usur-
paba el derecho de soberanía. 

Es cosa esencial fixar el número de los ciuda-
danos que han de formar las juntas; sin ello se 
podria ignorar si ha hablado el pueblo, ó sola-
mente una parte de él. En Lacedemonia, eran 
necesarios diez mil ciudadanos. EnRoma, nacida 
en la pequenez para caminar á la grandeza ; en 
Roma, formada para experimentar todas las vi-
cisitudes de la fortunaren Roma, que unas veces 
tenía casi todos sus ciudadanos fuera de sus muros, 
y otras á toda la Italia y parte de la Tierra dentro, 
de ellos, no se había fixadó este número; lo que 
fué una de las principales causas de su ruina. 

El pueblo que tiene la soberana potestad, ha de 
hacer por sí mismo quanto puede hacer buena-
mente; y es menester que haga por medio de sus 
ministros, quanto no puede hacer buenamente 

- por sí mismo. 
Sus ministros no son suyos, sf no los nombra ;, 

biego es una máxima fundamental de este go-
bierno, que el pueblo nombra á sus ministros „ 
es decir, á sus magistrados.. 



Necesita, como los monarcas, y aun mas que 
ellos, guiarse por medio de un consejo ó senado. 
Pero, para que merezcan su confianza , es pr.eciso 
que elija sus miembros; ya los elija por sí mismo 
como en Atenas; ó por medio de algún magis-
trado que haya establecido para elegirlos , como 
Roma practicaba en algunas ocasiones. 

Es admirable el pueblo , para elegir á aquellos 
á quienes ha de confiar una parte de su autoridad. 
Para determinarse', bastan mil cosas que no pue-
de ignorar, y otros tantos hechos que están á la 
vista. Sabe muy bien que un hombre ha estado 
freqüentemente en la guerra, en la que ha tenido 
tal y tal buen éxito; luego es muy idóneo para 
hacer la nominación de un general. Sabe que un 
juez es asiduo , que muchas personas salen del 
tribunal muy contentas con él ; que no le han 
convencido de corrupcionj y he aquí lo suficiente 
pasa que elija á un pretor, t e lian dado golpe la 
iriagnificiencia, ó riquezas de un ciudadano; y 
ésto básta para que pueda elegir á un edil. Todas 
estas cosas son unos hechos de que se instruye 
mejor el puéblo én la plaza pública, que un mo-
narca en su palacio. Pero, sabrá dirigir un nego-
cio , conocer los lugares, ocasiones, momentos, y 
aprovecharse de'ellos ? No : no lo sabrá. 

Sise pudiera dudar de la. capacidad natural 
que tiene el pueblo para discernir el mérito,. 

no habria mas que tender la vista sobre aquella 
continuada serie de asombrosas elecciones que 
hiciéron los Atenienses y Romanos; lo que sin 
duda no se atribuirá al acaso. 

Sabido es que en Roma, aunque el pueblo se 
habia atribuido el derecho de elevarlos Plebeyos 
á los cargos públicos, no podía resolverse á ele-
girlos; y aunque en Aténas, pot la ley de Aristi-
des, se pudiesen sacar de todas las clases las ma-
gistrados , no aconteció jamas, dice Xenofonte , 
que el pueblo baxo pidiese aquellas plazas que 
podían interesar á su gloria ó salud. 

Como losmasde los ciudadanos que tienen sufi-
ciente capacidad para elegir, carecen de la sufi-
ciente para ser elegidos.; igualmente el pueblo que 
tiene sobrada idoneidad para tomar cuentas de 
la administración délos otros, no es acomodado 
para administrar por sí mismo. 

Es necesario que anden los negocios, y que 
tengan un cierto movimiento que no sea muy 
lento , ni- muy atropellado. Pero el pueblo tiene 
siempre mucha acción , ó poquísima. Unas veces 
lo trastorna todo .con cien mil brazos ; y otras no 
auda con cien mil pies mas que como los insectos-

En el estado popular se divide el pueblo en 
ciertas clases. Los grandes legisladores se han 
distinguido en $ modo de fcacer e§ta dimisión;.de 



^ — o n siempre la duraeion y prospe-
ridad de la democracia.. 

« siguió en la formación desús clases 
el espíritu de la aristocracia. Vemos en Tito Livio, 
y Donisiode Halicamaso, como puso el derecho 
de votar en poder de los principales ciudadanos. 
Eabia dividido el pueblo romano en ciento no-
venta y treS centurias,, que formaban seis clases. 

C O , O C a n d o á , o s «eos, pero en mas corto nú-
mero, en las primeras centurias ; los ménos ricos 
pero en mayor número, en las siguientes;, echó 
toda la muchedumbre de los indigentes en la úl-
tima; y no teniendo cada centuria mas que un 
Toto las facultades y riquezas le proporcionaban 
mas bien que las personas.. 

Solón dividió el pueblo de Atenas en quatro 
clases. Guiado por el espíritu de la democracia , 
no las formó para fíxar los que habían de elegir, 
sino los que podían ser elegidos : y desando á 
todo ciudadano el derecho de elección, quiso que 
pudiesen elegirse jueces en cada una de estas qua-
tro clases; pero que no pudiesen tomárselas ma-
gistrados mas que en las primeras, en que estaban 
los ciudadanos acomodados. 

Como la división de los que tienen derecho de 
votar es una ley fundamental en la república , lo 
es también otra el. modo de dar el vo t o. 

El voto por suerte es de la naturaleza de la de-
mocracia, y por elección de la de la aristocracia. 

La suerte es un modo de elegir que nó aflige 
á nadie; y dexa á lodo ciudadano una esperanza 
racional de servir á su patria. 

Pero como es defectuoso por sí mismo, se han 
esmerado todos los grandes legisladores en arre-
glarle y corregirle. 

Solon estableció en Atenas, que todos los 
empleos.militares se nombrarían por elección > 
y que los senadores y jueces se elegirían por la 
suerte. Quiso que se diesen por elección las ma-
gistraturas civiles que exigian grandes dispen-
dios , y que se sorteasen las otras. 

Pero para enmendar la suerte , arregló que no 
podría elegirse mas que en el número de aquellos 
que se presentasen ; que el que hubiese sido ele-
gido , seria exáminado por jueces , y que cada 
uno podría acursarle de poco digno; lo que se 
asemejaba á la suerte y á la elección al mismo 
tiempo. Quando habian acabado el tiempo de 
sumagistratura , era preciso sufrir otro juicio so-
bre el modo, con que se habian comportado. Los 
sugetos incapaces habian de tener mucha repug-
nancia para hacer sortear su nombre. 

La ley que determina la manera de dar las cé-
dulas de voto , es amas una ley fundamental en 
la dtmocracía. Es una gran qúestion , si han de 



ser públicos ó secretos los votos. Cicerón escribe, 
que las leyes que los hicieron secretos en los úl-
timos tiempos de la república romana, fueron 
una de las causas de su decadencia. Como esto se 
practica diversamente en diferentes repúblicas , 
t e aquí, discurro, lo que se ha de pensar sobre 
ello. 

Sin duda que quando el pueblo da sus votos , 
han de ser públicos ; lo que ha de mirarse como 
una ley fundamental en la democracia. Es preciso 
que los principales instruyan al pueblo, y que 
le contenga la gravedad de ciertos personages. 
Así en la república romana, haciendo secreto, 
los votos, se destruyó todo; y no fué ya posibl, 

- informar á un populacho que iba descaminado. 
Pero quando en una aristocracia da los votos el 
cuerpo de los nobles, ó el senado en una demo-
cracia ; como no se trata allí mas que de impe-
dir las cabalas , los votos no pueden ser sobra-
damente secretos. 

Las cabalas son peligrosas en un senado; lo son 
en un cuerpo de nobles ; pero no en el pueblo, 
cuya naturaleza es el obrar por pasión. El pue-
blo en los estados en que no participa del go-
bierno, se acalorará por un comediante , como 
lo hubiera hecho por los negocios públicos. La 
desgracia de una república es quando no hay y a 

cabalas ; lo que acontece, quando á peso de di-

ñero se ha corrompido al pueblo , que se vuelve 
sereno, y se apega á la moneda ; pero no se ape-
ga ya álosnegocios públicos; y sin hacer caso del 
gobierno, ni de quanto en él se propone, espera 
sosegadamente su salario. 
- Es amas una ley fundamental de la democra-
cia , que el pueblo solo haga las leyes. Sin em-
bargo, hay mil ocasiones en que es necesario que 
el senado pueda determinar , y aun á menudo es 
conveniente probar una ley ántes de establecerla. 
La constitución de Roma y la de Aténas eran 
muy sabias. Los decretos del senado tenían fuer-
za de ley durante un año , y no se hacían per-
petuos mas que por la voluntad del pueblo. 

CAPÍTULO I I I . — D e las leyes relativas á la na-
turaleza déla aristocracia 

La potestad soberana en la aristocracia está en 
poder de un cierto número de personas; lasque 
establecen las leyes, y las hacen exéeutar. Lo res-
tante del pueblo con respecto á estos depositarios 
de la soberanía, es quando mas, como son en una 
monarquía los súbditos con respecto al príncipe. 

No han de sortearse allí los votos, pues de ello 
resultarían todos los inconvenientes anexos a la 
suerte. En efecto, en un gobierno que tiene esta-
blecidas ya las mas doloíosas distinciones , no 



2 0 E S P Í R I T U DE T I S T Í Y E S . 

« W i a «no de ser ménos odioso por debersueleo 
czon a suerte; el noble, pero no el magistrado, 
es el blanco de la envidia. 

Quando son numerosos los nobles, es necesario 
nn senado que arréglelos negocios queel cuerpo 
de la nobleza no pueda decidir, y q u e p apa re 
aquell0s de que elladecida. En'este caso podemos 
decir que en algún modo está la aristocracia en el 
senado, la democracia en el cuerpo délos nobles 
y que no es nada el pueblo. 

Será una gran dicha en la aristocracia, sí por 
algún medio indirecto se hace salir alpueblo de su 
anonadamiento; asi en Génova, el banco de san 
Jorge, que. en gran parte está administrado por 
los principales del pueblo, da á este una cieYta 
influencia sobre el gobierno, qn e f o r m a t o d a s u 

prosperidad. 

s u W S e T d 0 r C S n ° 11311 d e t e n e r e I derecho de 
substituir los que falten en el senado; pues ninguna 
cosa sena mas propria para perpetuar los abasos 
En Roma, que fué utfa especie de aristocracia en 
los primeros tiempos, no se substituía á simismo 
el senado; y l o s censores nombraban á los nuevos 
senadores. 

Una exórbitante autoridad, conferida de repen-
te a un ciudadano en u„ a república, f o r m a 

monarquía, ó mas que una monarquía. Las l ey« 
en esta h a n p r o v i s t o ^ constitución, ó Se ¡ m i 

LIBRO I I . CAPITULO I I I . -

acomodado á ella; y el principio del gobierno 
detiene al monarca : pero en una república don-
de un ciududano se hace conferir una exórbitante 
potestad, es mayor el abuso de semejante potestad, 
porque las. leyes que no le han previsto , no han 
dispuesto nada para refrenarle. 

La excepción de esta regla es quando la consti-
cion del estado es tal, que este necesitá de una ma-
gistratura que exerza una excesiva potestad. Tal 
era Roma conHh dictadores,y talYenecia con sus 
inquisidores de estado; son magistraturas ter-
ribles, que conducen violentamente el estado á la 
libertad : pero, de qué nace que estas magistraturas 
se hallan tan diferentes en ámbas repúblicas? De 
que Roma defendía las reliquias de su aristocracia 
contra el pueblo, en vez de que Yenecia se vale de 
sus Inquisidores de estado para conservar su aris-
tocracia contra los nobles. De ello se seguía, que 
en Roma no habia de durar mas que poco tiempo 
la dictadura; porque el pueblo obra por su fogo-
sidad, y no con designios. Era necesario que esta 
magistratura se exerciese con estrépito porque; se 
trataba de intimidar pero no de castigar al pue-. 
b lo ; que fuese creado el dictador para un j 0 j 0 

negocio, y que no tuviese una autorida ' a i U m i _ 
tada mas que tocante á este negocio 

, , ° r>ues siem-pre le creaba« para un caso impi- , , , 
*ia, al revés, e s necesaria una ^ ^ 

j megi&ratuj'a per-



manente; allí pueden empezarse, seguirse, sus-
penderse, y renovarse los designios; y la ambición 
de uno solo se vuelve la de una familia, yr esta 
última ambición la de muchas familias enteras. 
Se necesita una magistratura oculta, porque los 
delitos que castiga son siempre profundos, y se 
fraguan secreta y silenciosamente. Esta magistra-
tura ha de exercer una inquisición general, porque 
no tiene que conocer los males que se conocen, 
sino impedir aun los que: no se «fkocen. Final-
mente esta última se estableció para vengar los 
delitos que recela; y la primera empleaba mas las 
amenazas que los castigos aun en los crímenes 
confesados por sus autores. 

En qualquiera magistratura es menester com-
pensarla magnitud de la potestad con la brevedad 
de su duración. La mayor parte de los legisla-
dores ha fixado el tiempo de un año; un espacio 
mas largo seria peligroso, y uno mas breve seria 
contra la naturaleza de la. cosa. Quien querría 
gobernar así sus asuntos domésticos? En Ragusa 
sé renueva mensualmente el xefe de la república, 
todas las semanas los demás empleados, y diaria-
mente el gobernador del Castillo. Esto no puede 
verificarse mas que en una corta república rodea-
da de potencias formidabiles, que corrompñm fá-
cilmente á UROS magistrados poco considerables. 
- La mejor aristocracia es aquella en que la parte 

del pueblo que está excluida de la potestad, es 
tan pobre y reducida, que la parte dominante no 
tiene ningún ínteres en opriritikla. Así quando 
Antíjmtro estableció en Aténas que los que no 
tuviesen dos mil dracmas, serian excluidos del 
derecho de votar, formó lft mejoraristocracía que 
.fuese posible; porque era tan pequeña la ex-
clusiva, que abrazaba á poquísimas gentes, y a 
ninguna,p^rsona de conyejiiencias.de la .ciudad. 

Las familias .aristocráticas pnes han de ser pue-
blo, en quanto sea posible. Quanto mas se acer-
que una aristocarcía á la democracia, tanto mas 
perfecta.será; y.lo será.ménos., áproporcion que 
,4e. acerque á la monarquía. 

La mas imperfecta de todas, es aquella en que 
fia parte, del pueblo que obedece está en la escla-
vitud civil de aquella- que manda , como la 
aristocracia de Polonia , en que los aldeanos son 
esclavos de los nobles. 

CAPÍTULO , I V . — De las leyes según su relación 
con la naturaleza del gobierno monárquico. 

Los poderes intermedios, subordinados y de-
fendientes, constituyen la naturaleza del gobierno 
monárquico, es decir, de aquel en que uno solo 

-gobierna por .medio .de leyes fundamentales. He 
dicho, los poderes intermedios, subordinados y 



dependientes : en efecto, el príncipe es en la mo-
narquía la fuente de todo poder politico y civil. 
Estas leyes fundamentales suponen necesariamen-
te conductos medios por donde corre la potestad; 
porque si no hay en el estado mas que la volun-
tad momentánea y caprichosa de uno solo, ningu-
na cosa puede ser fixa, ni haber por consiguiente 
ley fundamental. 

El poder intermedio subordinado mas natural, 
es el de la nobleza. Esta forma en algún modo-la 
esencia de la monarquía, cuya máxima fundamen-
tal es Sin monarca, no hay nobleza ; sin nobleza 
lió hay monarca; sino qué se tiene un déspota. 

Hay sugetos que en algunos estados de Europa 
hablan imaginado suprimir las justicias de seño-
río. No veian que querian hacer lo que hizo el 
parlamento de Inglaterra. Suprímanse en una mo-
narquía las prerogativas de los señores, del clero, 
nobleza y ciudades, y, se tendrá bien presto un 
estado popular, ó uno despótico. 

Ha muchos siglos que los tribunales de un gran 
estado de Europa sacuden incesantemente sobre 
la jurisdicción patrimonial de los señores, y sobre 
la eclesiástica. No queremos censurará tan sabios 
magistrados; pero damos á decidir hasta que gra-
do pueda alterarse la constitución en la materia. 

N o es toy , encapr i chado con los fueros de los 
eclesiásticos j sino que querría que de una vez se 

fixase su jurisdicción. No se trata de saber si hubo 
motivo para establecerla, sino si está establecida 
si hace parte de las leyesdel pais, y tiene en todo 
relación con ellas; si las condiciones h?n de ser 
recíprocas entre dos potestades que se reconocen 
independientes, y siá un buen subdito no le da lo 
mismo defender la j u n c i a del príncipe, qU e , o s 

limites que ella misma se ha señalado en todos 
tiempos. 

Quanto mas peligroso es en u n a república el 
poder del clero , otro tanto mas conveniente es en 
una monarquía, con especialidad en aquellasque 
caminan hacia el despotismo ? Q u é seria de la Es-
Pana y Portugal, despues de la pérdida de sus 
leyes, s m esta potestad que sola detiene el poder 
arbitrario? Defensa siempre buena, quando no 
hay otra; porque como la tíranía causa males es-
pantosos-a la especie humana, e s u n b i e a e l mal 
mismo que los limita. 

Así como el mar, que al parecer quiere cubrir 
toda,atierra, es detenido por las yerbas y mas Z 
- d a s arenillas que forman sus orilla", asíToS 

monarcas, cuya potestad parece ilimitada se 
detienen en los mas leves obstáculos, y rinden I 
natural altivez á los ruegos y quejas. > ** 

Los Ingleses, para favorecer la libertad han 
suprimido todos los poderes intennedios qU Z 
maban su Anarqu ía . Tienen mucha r a L ^ 



conservar esta libertad; porque si llegaran á per-
derla, serian el pueblo mas esclavo de la tierra. 

Mr. Law, por una igual ignorancia de la cons-
titución republicana y monárquica, fué uno de 
los mayores promotores del despotismo que jamaS 
se habia visto en Europa. Ademas de las atropel-
ladas, desusadas, é inauditífe mudanzas que hizo, 
quería suprimir las clases intermedias, y aniqui-
lar los cuerpos políticos; disolvía la monarquía 
con sus quiméricos reembolsos, y queria al pare-
cer redimir hasta la constitución misma. 

Tío basta que haya clases intermedias en la mo-
narquía ; es menester amas que haya un depósito 
de leyes. Este depósito no puede estar enlos cuer-
pos políticos que anuncian las leyes quando están 
hechas, y las recuerdan quando las olvidamos. La 
natural ignorancia de la nobleza, su desaplica-
ción, y desprecio del gobierno civil, exigen que 
haya un cuerpo que haga incesantemente salir las 
l8yes del polvo en que quedarían sepultadas. El 
consejo del príncipe no es un depósito correspon-
diente; por su naturaleza es el depósito de la volun-
t a ! momentánea del monarca que executa, y fuera 
de la esfera de las.leyes fundamentales. Ademas, 
el conseja» del príncipe se muda incesantemente, no 
es permanente, no puede ser numeroso; noposée 
en muy superior grado la confianza de los pue-
blos: luego no se halla en disposición de ilustfar-

los en los tiempos críticos, ni de atraerlos á la 
obediencia. 

En los estados 'despóticos, en los que no hay 
leyes fundamentales, no hay tampoco depósito de 
las leyes. De ello resulta que en semejantes paises 
tiene por lo común tanta fuei-za la religión, por-
que forma un género de depósito y permanencia ; 
y á falta de religión, son vteneradas alli las cos-
tumbres en vez de las leyes. 

CAPÍTULO V . — De las leyes relativas á la natura-
leza del estado despótico. 

Resulta de la naturaleza del poder despótico, 
que el hombre solo que le exerce., le haga exercer 
igualmente por medio de uno solo. Un hombre á 
quien sin cesar dicen sus cinco sentidos que él lo 

$ es todo, y nada los otros, es naturalmente perezoso, 
ignorante, y voluptuoso. Abandona pues los ne-
gocios. Pero si los confiase á muchos, tendrían 
disputa entre sí; habría cabalas para ser el pri-
mer esclavo ; y el príncipe se veria obligado á vol-
ver á la administración pública. Luego" es cosa 
mas simple que la abandone á un visir, quien 
desde luego tendrá igual potestad que el déspota. 
El establecimiento de un visir es una ley funda-
mental en este estado. 

Dicen, que penetrado de su incapacidad un papa 



al tiempo de su elección, puso al principio infi-
nitas dificultades. Aceptó finalmente, y entregó 
á la dii-eccion.de su sobrino todos los negocios. 
Estaba lleno de asombro el nuevo pontífice, y de-
cia : jamas hubiera creído que esto fuese tan fácil. 
Lo mismo sucede con los príncipes del oriente. 
Quando los sacan, para colocarlos en el trono, 
de aquella prisión, en que los eunucos les han 
afeminado el ánimo y corazon, y aun con freqüen-
eiadexádoles ignorar hasta su estado mismo, que-
dan asombrados al principio; pero quando han 
nombrado un visir, entrcgádose en su serrallo á 
las mas brutales pasiones , y seguido en el seno de 
una corte abatida sus mas estúpidos caprichos, 
no habrían creído nunca que aquello fuese tan 
fácil. 

Quanto mas extenso es el imperio, tanto máyor 
•c hace el serrallo, y tanto mas encenagado en los 
placeres está por consiguiente el déspota. Asi en 
estos estados, quantos mas pueblos tiene que go-
bernar el principe, tanto ménos piensa en el go-
bierno ; y quanto mayores son allí los negocios , 
tanto menos se delibera sobre ellos. 

L I B R O I I I . 

De los principios de los tres gobiernos. 

CAPÍTULO PRIMERO.—Diferencia de la naturaleza 
del gobierno y de su principio. 

Despues dehaber exáminado quales son las leye» 
relativas á la naturaleza de cada gobierno, es ne-
cesario ver las que lo son á su principio. 

Entre la naturaleza del gobierno y su principio 
hay esta diferencia, que su naturaleza es la que le 
hace ser tal; y su principio la que le hace obrar. 
La una es su estructura particular, y el otro las 
pasiones humanas que le hacen mover. 

Así las leves no han de ser ménos relativas al 
principióle cada gobierno que á su naturaleza. 
Luego es menester indagar qual es este principio; 
lo que voy á hacer en este libro. 

C A P Í T U L O I I . Del principio de los diversos go~ 
bienios. 

Tengo dicho que la naturaleza del gobierno re-
publicano, es que el pueblo en cuerpo, ó ciertas 
familias tengan la soberana potestad; la del mo-
nárquico que el príncipe exerza la soberanía, pero 
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ton arreglo á leyes establecidas;y la del despótico 
que gobierne uno solo á su voluntad y antojo. 
Nada mas me es necesario para hallar sus tres 
principios, que dimanan de ello. Empezaré por 
el gobierno republicano , y trataré desde luego 
del democrático. 

CAPÍTULO I I I . — Delprincipio de la Democracia. 

No es necesaria mucha probidad, para que un 
gobierno «HWíágípico ó despótico se conserven 
y sostengan. ELvigoiL.deJasJLeyes--«B.-el-«ne-, y 

Mbrazo del principe.siempre levantado en el otro, 
lo arreglan y contienen todo. Pero en un estado 
popular, es necesario un móvil de mas, que es 1$ 
virtud. 

Lo que digo, está confirmado por el cuerpo 
v«icro de !a historia, y se conforma con la natu--
raleza de las cosas. Porque es cosa clara que en 
Una monarquía, donde aquel que hace executar 
las leyes se juzga superior á ellas, se necesita ménos 
virtud que en un gobierno popular, donde el que 
hace executar las leyes, conoce que les está so-
metido él mismo, y que no puede descargarse del 
peso de ellas. 

Es cosa clara amas, que el monarca que por 
malos consejos ó abandono cesa de executar las 
leyes, puede reparar fácilmente el mal; no tiene 

mas que mudar de consejo, ó enmendar su pro» 
pia negligencia. Pero quando en un gobierno po- t 

pular han cesado de executarse las leyes, etfmo 
esto no puede nacer mas que de la corrupción de 
la república, está ya perdido el estado. 

En el siglo pasado fué un bellísimo espectá-
culo el ver los ineficaces esfuerzos de los Ingleses 
para establecer en su nación la democracia. Como 
los que manejaban los negocios carecían de virtud; 
como su ambición se veia provocada por el buen 
éxito del que había sido mas osado;'y como el 
espíritu de una facción no hallaba freno mas que 
en el espíritu de otra nueva; se mudaba sin cesar 
el gobierno, el pueblo en su asombro buscaba la 
democracia, y no la hallaba en ninguna parte. 
En fin despues de muchos disturbios, choques y 
vayvenes, fué necesario tranquilizarse con el 
gobierno mismo que se había proscripto. 

Quando Silo, quiso restituir la libertad á Roma, 
no pudo ya recibirla esta; solo conservaba unas 
débiles reliquias de virtud; y corno por instantes 
las fué teniendo ménores, en vez de despertarse 
despues de César, Tiberio, Cajo, Claudio, Nerón, 
yDomiciáno, fué siempre mas esclava; y todos 
los tiros se dirigían contra el tirano, pero ninguno 
contra la tiianía. 

Los políticos Griegos que vivían en el go-
bierno popular, no reconocían otra fuerza que 



pudiese sostenerle mas que la de la virtud. Lo, 
^ hoy d,a no nos hablan sino de fábricas , co-
niercio,hac:enda, riquezas , y aun del luxo. 

Quando cesa esta virtud, entra la ambición 
105 ° ° r a z o n e s f I u e Pueden abrigarla; y la avari-

cia en todos. Los deseos varían de objetos,no se 
quiere ya lo-mismo que antes; habia libertad con 
las leyes, y la queremos contraellas; cada ciudadano 
es como un siervo escapado de la casa de su señor ; 
se llama «ó-or, lo que era máxima; violencia, lo 
que era regla- ytemor lo que era atención avari-
cia es allí la frugalidad, y no'el deseo de tener. En 
otros tiempos formaban el tesoro público lOs bie-
nes de los particulares, pero en semejante caso se 
convierte el tesoro público en patrimonio de los 
particulares.La república esun despojo;y su fuer-
za no estriba mas que en el poder de algunos ciu-
dadanos, y en la licencia de todos. 

Atenas tuvo en su seno las mismas fuerzas 
mientras que dominó con tanta gloria,y miéntras 
que sirvió con tanta ignominia. Tenia veinte mil 
Ciudadanos, quando defendió á los Griegos con-
tra los Persas, quando disputó el imperio á La-
cedemonia, y quando atacó la Sicilia. Y veinte 
mil tenia, quando Demetrio de Palera los enumeró» 
como se cuentan los esclavos en un mercado 
público. Quando Filipo se atrevió á dominar en 
la Grecia, y se presentó en las puertas de Ató-

ñas, no había perdido todavía esta mas que el 
tiempo. Puede verse en Demóstenes quanto tra-
bajo costó para despertarla; tenían allí á Filipo 
no como al enemigo de la libertad, sino de los 
placeres. Esta ciudad que había resistido á tantas 
derrotas, y vuelto á nacer despues de tantas des-
trucciones, fué vencida en Chéronea, y lo fué para 
siempre. Qué importa que Filipo dé libertad á 
todos los prisioneros ? No la da á unos hombres. 
Era siempre tan fácil el triunfar de las "fuerzas de 
Aténas, como difícil triunfar de su virtud. 

¿ Como hubiera podido sostenerse Cartago ? 
Quando, nombrado pretor Aníbal, quiso impedir 
que los magistrados saqueasen la república, no 
fuéron estos mismos á acusarle ante los Romanos ? 
Infelices, que querían ser ciudadanos sin que 
hubiese ciudad, y tener sus riquezas de la mano 
de sus destructores ! Rien pronto les pidió Roma 
en rehenes trescientos de sus principales ciuda-
danos ; mandó que se le entregasen las mugeres 
y navios, y les declaró la guerra en seguida. Por 
las cosas que la desesperación hizo en Cartago 
desarmada, se puede juzgar de lo que hubiera 
podido hacer con su virtud, quajido tenia sus 
fuerzas. 

« 



CAPÍTULO I V . — Del principio de la Aristocracia. 

Como la virtud es necesaria en el gobierno 
popular, lo es también en el aristocrático. Es 
verdad que no lo es tan absolutamente nece-
saria. 

El pueblo que es con respecto á los nobles lo 
que los subditos con respecto al monarca, está 
contenido por sus leyes. Luego necesita ménos de 
la virtud que el pueblo de la democracia. Pero 
como refrenar á los nobles ? Los que han de exe-
cutar las leyes contra sus colegas, conocerán 
desde luego que obran contra sí mismos. Luego 
la virtud es necesaria en este cuerpo por la natu-
raleza de la constitución. 

El gobierno aristocrático tiene en sí mismo 
una cierta fuerza, de que carece la democracía.Los 
nobles forman allí un cuerpo , que por sus pre-
rogativas y particulares intereses, reprime al 
pueblo; y basta que haya leyes, para que se ese-
cuten baxo este aspecto. 

Pero quanto mas fácil le es á este cuerpo re-
frenar á los demás, otro tanto mas difícil es que 
se refrene á sí mismo. Es tal la naturaleza de esta 
constitución, que parece que pone á las mismas 
gentes baxo el poder de las leyes , y que las 
«xime de él. 

Ademas, semejante cuerpo no puede reprimirse 
mas que de dos modos; ó con una suma virtud, 
que hace que en algún modo se hallen los nobles 
á la par del pueblo, de lo que puede formarse 
una gran república; ó con una mediana vir tud, 
que es una cierta moderación que iguala á los 
nobles consigo mismos á lo ménos ; de donde 
resulta su conservación. 

La moderación es pues el alma de estos gobier-
nos. Entiendo la que está funda4a en la virtud , 
no la que proviene de baxeza ó pereza de ánimo. 

CAPÍTULO V . — Que la virtud no es el principio 
del gobierno monárquico. 

La política hace obrar grandes cosas en las mo-
narquías con la menor virtud posible ; al modo 
que en las mas bellas máquinas emplea el arte los 
menores movimientos , fuerzas y medios que es 
posible. 

El estado subsiste independientemente del amor 
patrio, deseo de la verdadera gloria , abnegación 
de sí mismo , sacrificio de los mas queridos inte-
reses , y de todas aquellas heroicas virtudes que 
hallamos en los antiguos , de que solamente he-
mos oido hablar. 

Allí, suplen las leyes á todas éstas virtudes , de 
que no hay ninguna necesidad; y de que nos dis-
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pensa el estado ; y allí es peco substancial en 
algún modo una acción que no causa ruido. 

Aunque todos los delitos son públicos por su 
naturaleza, se distinguen sin embargo los verda-
deramente públicos de los privados, llamados así, 
porque ofenden mas á un particular que á la so-
ciedad toda entera. 

Ademas, los delitos privados son mas públicos 
en las repúblicas ; es decir , chocan mas con las 
fortunas de los.particularesque con' la constitu-
ción del estado mismo. 

Suplico que nadie se ofenda de lo que llevo 
dicho ; porque me expreso al tenor de todas las 
historias. Sé muy bien, que no es cosa rara que 
haya algunos príncipes virtuosos ; pero digo que 
en una monarquía es muy dificultoso que lo sea 
el pueblo. 

Léase quanto los historiadores de todas las 
edades han dicho sóbrela corte de los monarcas; 
tráyganse á la memoria las conversaciones de los 
hombres de todos los países sobre el miserable 
carácter de los cortesanos ; que no son cosas de 
mera especulación, sino de una triste experiencia. 
. La ambición en la ociosidad , la baxe/a en la 
soberbia, el anhelo de enriquecerse sin trabajo, 
la aversión á la verdad, la licencia, traición, per-
fidia , abandono de todas sus obligaciones , des-
precio de los deberes de ciudadano , temor de la 
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Virtud del príncipe , esperanza de sus flaquezas, 
y mas que todo esto, la perpetua ridiculez lan-
zada contra la virtud , forman, discurro , el ca-
rácter del mayor número de los palaciegos, seña-
lado en todos los lugares y tiempos. Es así que es 
cosa muy difícil que la mayorparte délos magna-
tes de un estado sean gentes ruines, y honrados 
los inferiores ; y quo»aquellos sean tramposos, 
7 consientan estos en ser la víctima de sus en-
gaños. 

Que si en el pueblo, insinúa el cardinal de Riche-
üeu en su testamento político, se halla algún infeliz 
hombrehonrado, un monarca habrá de guardarse 
bien de valerse de él. En tanto grado es verdad 
que la virtud no es el móvil de este gobierno 
Ciertamente que no se le cierra la entrada del 
todo, pero no sirve de móvil. 

CAPÍTULO V I . — Como se suple la virtud en el go-
bierno monárquico. 

Me apresuro y marcho á gran paso , á fin de 
que no crean que hago una sátira contra el go-
bierno monárquico. No: si le falta un móvil, tiene 
otro. ELHONOR,es decirla preocupación de cada 
persona y estado, ocupa el lugar de la virtud po_ ' 
lítica de que he hablado , y por donde quiera la 
representa. Puede infundir las mas bellas accio^ 



nes; y unido con la fuerza de las leyes , puede 
guiar al objeto del gobierno , como la virtud 
misma. 

Así, en las monarquías bien arregladas, todos 
serán buenos ciudadanos con corta diferencia; 
y rara vez se hallará uno que sea hombre de bien;. 
porque para serlo, es menester tener la intención 
de serlo, y querer el estad®1 menos por sí que por 
el estado mismo. 

CAPÍTULO V I L — Bel principio de la Monarquía. 

El gobierno monárquico supone, como hemos 
dicho, preeminencias , clases, y aun una nobleza 
originaria. La naturaleza del honor es pedir pre-
ferencias y distinciones ; luego está colocado en 
este gobierno en virtud de la cosa misma. 

Es perniciosa la ambición en una república. En 
una monarquía produce buenos efectos; aviva 
á este gobierno; y en él hay la ventaja de que no 
puede ser peligrosa la ambición, porque sin cesar 
puede ser reprimida. 

Puede decirse que sucede aquí como en el sis-
tema del universo, en que hay una fuerza que 
que sin cesar aleja del centro á todos los cuer-
pos , y otra de pesadez que los atrae á él. El ho-
nor pone en movimiento todas las partes del 
euerpo político¿ l a j enlaza con su acción misma j 

y resulta que cada uno camina al bien común 
creyendo caminar á sus intereses particulares. 

Es verdad que hablando filosóficamente, es un 
honor falso quien dirige todas las partes del esta-
do; pero este honor facticio es tan útil al público, 
como el verdadero lo seria áíos particulares que 
pudieran tenerle. 

¿ No es acaso mucho el obligar á que los hom-
bres practiquen todas las acciones arduas y vigo-
r osas, sin mas recompensa que el ruido de ellas ? 

CAPÍTULO V I I I . — Que el horror no es el princi-
pio de los estados despóticos. 

El honor no es el principio de -.los estados des-
póticos ; en los que siendo igualeá todos los hom-
bres, no puede preferirse uno á los demás; y 
siendo esclavos todos ellos, no puede uno pre-
ferirse á cosa ninguna. 
. Ademas, como el honor tiene sus leyes y regla«, 
y que no sabe rendirse; que depende buenamente 
de su autojo, y no del de los otros; no puede hal-
larse mas que en los estados en que es fixa la 
constitución, y tienen leyes ciertas. 

¿ Como podrian sufrirle los déspotas? El honor 
se gloria de despreciar la vida, y el déspota no 
tiene fuerza sino porque puede quitarla. Como 
podría sufrir el honor á un déspota ? Aquel. tiene 



reglas consecutivas y caprichos sostenidos, y este 
no tiene ninguna, y sus caprichos destruyen todos 
los otros. 

Elhonor, desconocido en los estados despóticos, 
en los que aun á menudo no hay voz con que ex-
presarle, reyna en I * monarquías, donde vivifica 
todo el cuerpo político, las leyes, y hasta las vir-
ludes mismas. 

CAPÍTULO. I X . - Del principio del gobierno 
despótico. 

Como es necesaria la virtud en una república, 
y el honor en una monarquía, asi lo es el .tpmnr 
en un gobierno despótico; en quanto á la virtud, 
no hace allí falta, y el honor sería peligroso. 

La inmensa potestad del déspota pasa toda en-
tera á aquellos, á quienes la confía. Sugetos ca-
paces de estimarse mucho á sí mismos, estañan 
en disposición de obrar allí revoluciones. Luego 
es preciso que el temor abata todos los ánimos, 
y apague hasta los mas leves asomos de ambi-
ción. 

Un gobierno moderado puede templar sus mó-
viles, quanto quiera, y sin perecer. Se mantiene 
en virtud de sus leyes y fuerza misma. Pero 
quando en un gobierno despótico cesa el prín-
cipe un instante de levantar el brazo; y quando 

no puede aniquilar en un soplo á los que ocupan 
los puestos eminentes, todo está perdido; porque 
habiendo desaparecido ya el móvil del gobierno, 
que es el temor, no tiene protector ninguno el 
pueblo. 

En este sentido aparentemente han sostenido 
varios que el Gran Señor no estaba obligado 
á guardar su palabra ó juramento, quando con 
ello limitaba su autoridad. • 

Es menester que el pueblo sea juzgado^or las 
leyes, y los grandes por el antojo del príncipe; 
que la cabeza del úllimo súbdito esté segura; y 
siempre expuesta la de los baxáes. No puede uno 
hablar de estos gobiernos monstruosos sin estre-
mecerse. El Sofí de Persia, destronado en nues-
tros días por Miriveis, vió.perecer el gobierno 
antes de la conquista, porque 119 había derra-
mado suficiente sangre. 

La historia nos dice, que las horrendas cruel-
dades de Domiciano espantáron en tanto grado á 
los gobernadores, que el pueblo se restableció 
algo durante su imperio. Así es como un torrente 
que lo devasta todo de un lado, dexa del otro 
risueñas campiñas en cuyo verdor se recrea de 
léjos la vista. 



CAPÍTULO X . _ Diferencia de la obediencia en 
los gobiernos moderados y despóticos. 

La naturaleza del gobierno en los estados des-
póticos exige una-extrema obediencia; y eonocida 
una vez Ja voluntad del príncipe, ha de obrar tan 
infaliblemente suefecto, como ha de tener el'suyo 
una bola echada contra otra. 

No*hay medio, modificación, términos equi-
valentes, con ferencias, ni representaciones; ni 
nada de igual ó de mejor que proponer. El hom-
bre es una criatura que obedece á otra criatura 
que quiere. 

No puede representar uno allí mas sus rece-
los sobre un acontecimiento futuro, q u e excusar 
?u mal éxito con los caprichos de la fortuna; y lo, 
hombres, como los brutos," no llevan por patri-
monio. masque el instinto, obediencia, y castigo 

De n«ída vale el oponer los naturales afectos el 
respeto paternal, ternura filial, la de una esposa 
leyes del honor, y estado de su salud; se ha reci-
bido la orden, y basta. 

En la Persia, quando el rey ha condenado i 
alguno, no se le puede mentar mas, ni solicitar 
su perdón. Aunque el reo estuviera embriagado,-
o falto de sentido, seria preciso que tuviese 
igualmente su execucion la sentencia; esta sin ello 

se contradeciría, y no cabe contradicción en la 
ley. En todos tiempos observáron aquellas regiones 
este modo de pensar; y no pudiendo reformarse la 
orden que dió Muero de exterminar á los judíos, 
se tomó el partido de darles permiso para que se 
defendieran. 

Hay sin embargo una cosa que á veces puede 
oponerse á la voluntad del príncipe; que es la 
religión. Abandonará un Persa á su padre, y aun 
le matará, si lo manda el príncipe, pero 110 be-
berá vino, aunque lo mandé y quiera. I as leyes 
de la religión son de un precepto superior ; por-
que están promulgadas noménos para el príncipe 
que para los subditos. Pero en quanto al deréch^ 
natural, no sucede lo mismo; se supone que no 
es ya un hombre el príncipe. 

Lá potestad, en les estados monárquicos mo-
derados, está templada pe í q'-S sirvo de 
móvil, quiero decir, el honor, que reyna como 
un monarca sobre el príncipe y el pueblo. No 
irán á alegarle las leyes de la religión; en lo qual 
se creería ridiculizado un cortesano; sino que sin 
cesar le alegarán las del honor. De ello resultan 
modificaciones necesarias en la obediencia; el ho-
nor es naturalmente propenso á extravagancias, 
de las quales no se apartará ni un ápice la obe-
diencia. 

Aunque es diferente en estos dos gobiernos el 



CAPITULO XI. - Reflexiones sobre todo esto 

cierta r e p ú b £ * ^ * T 
prueba t L p o c o ' ^ ^ d e * « o no 
Monarquía," t e l " ^ " " C ¡ « ' t a 

5 e m p e r f e c t o el gobierno. ^ 
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^ laS !eres la education han de 
ser relativas cor, 7n* • • 
¿Tofe^. los Poples del 

CAPÍTULO I . _ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Las la educación son Iae „ • 
recibimos: y e o m o n n " I a s P r i®Fas que 

' 7 ° f f i 0 o s P r eparan p a r a s e f c i u d a . 
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modo de obedecer, és el m \ c 

Pode , De qualquiera L o o ^ ^ ^ e l 

«arca, se arrastra ™ ^ 56 V U é Í Y a e l 

- monarquía tíen ,u Í y ^ " ^ 
mstros son mas hábiles v 1 1 * $US m i ~ 

danos cada familia particular ha de gobernarse 

todas! g r a D d e f 3 m Í I Í a q U C k s — r a 

'Si el pueblo en general tiene un principio, l a s 

partes que le componen, esto es las familias, l e 

endran también. Luego las leyes de la educación 
serán diferentes en cada especie de gobierno. 
Tendrán por objeto en los monárquicos el honor 
la virtud en las repúblicas, y el temor en el des-
potismo. 
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quias. 

En las monarquías no se recibe la principal 
educación en las casas públicas donde se instruye 
la infancia; sino que en algún modo comenza-
mos a educarnos, quando entramos en el mundo 
Allí está la escuela de lo que se llama honor 
maestro universal que nos ha.de guiar en toda! 
partes. 

En aquel mundo se ven y oyen decir siempre 
tres cosas; que es preciso usar de una cierta no-
bleza en las virtudes, una cierta franqueza en las 
costumbres, y una cierta urbanidad en los mo-
'do,les. 

Las virtudes que allí se nos enseñan, son-siem-
pre atóaos lo que debemos á los otros., que á no-
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partes que le componen, esto es las familias, 2e 
endran también. Luego las leyes de la educación 

serán diferentes en cada especie de gobierno. 
Tendrán por objeto en los monárquicos el honor 
la virtud en las repúblicas, y el temor en el des-
potismo. 
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quías. 

En las monarquías no se recibe la principal 
educación en las casas públicas donde se instruye 
la infancia; sino que en algún modo comenza-
mos a educarnos, quando entramos en el mundo 
Allí está la escuela de lo que se llama honor 
maestro universal que nos ha.de guiar en toda! 
partes. 

En aquel mundo se ven y oyen decir siempre 
tres cosas; que es preciso usar de una cié,ta no-
bleza en las virtudes, una cierta franqueza en las 
costumbres, y una cierta urbanidad en los mo-
'do,les. 

Las virtudes que allí se nos enseñan, son-siem-
pre ménos lo q U e debemos á los otros., que á no-



sotros mismos, y no son tanto lo que nos inclina 
hacia nuestros conciudadanos, quanto lo que no» 
distingue de ellos. , 

En esta enseñanza no se juzgan las acciones hu-
manas como, buenas, sino como bellas; no como 
justas, sino como grandes; ni como razonables, 
sino como extraordinarias. 

Desde que el honor puede hallar algo de noble 
en tales acciones ,.es el juez que las hace legítimas, 
é el sofista que las justifica. 

El honor permite los galanteos, quando están 
unidos á la idea de los afectos del corazon, ó á la 
de la conquista; verdadera razón, por la que no 
son las costumbres tan puras en las monarquías, 
Como en los gobiernos republicanos. 

Permite la astucia, quando va unida á la idea 
de grandeza de ánimo ó de negocios; como en la 
política, cuyas artes no le ofenden. 

No prohibe la adulación, mas que quando es-
tá separada de la idea de una gran fortuna, y no 
va unida mas que al conocimiento de su propia 
baxeza. 

Con respecto á las costumbres, llevo dicho ya 
que la educación de las monarquías las ha de re-
vestir con una cierta franqueza. Quieren la ver-
dad allí en los discursos. Pero, es por amor de la 
verdad misma? De ningún modo. La quieren, 
porque el hombre que está habituado á decirla ( 
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es atrevido y libre al parecer. En efecto, parece 
que semejante hombre depende solo de las cosas, 
y no del modo con que otro las recibe. 

Esto hace que quanto mas se recomienda esta 
especie de sinceridad, tanto mas se desprecia la 
del pueblo, qup pone todo su blanco en la sen-
cillez y verdad. 

En fin, la educación exige en las monarquías 
una cierta cultura de modales. Nacidos los hom-
bres para vivir juntos, han nacido también para 
quejarse; y el que no guardase el debido decoro, 
chocando á todos aquellos con quienes viviese, 
se desacreditaría hasta el grado de imposibilitarse 
para hacer el menor bien. 

Pero no tiene costumbre la urbanidad de to-
mar su origen en tan pura fuente. Nace de la gana 
de distinguirse; somos corteses por soberbia, y 

' n o s lisonjearnos de tener modales que prueben 
que no estamos en la baxeza, ni hemos vivido 
con esa clase de gentes que en todas las edades se 
miraron con abandono. 

En las monarquías está connaturalizada la cor-» 
tesía en la corte. Un hombre excesivamente grande, 
hace pequeños á todos los otros. De lo que resul-
tan los miramientos debidos á todas las gentes; 
y de ello dimana la urbanidad, que lisonjea tanto 
á los que son corteses, como á aquellos con quie-



Des lo son; porque da á conocer que uno es de 
la corte, ó que merece serlo. 

El ayre cortesano consiste en dexarsu propia 
grandeza por otra postiza; ; a qual lisongea mas-á 
un palaciego que la suya misma; y da una cierta 
modestia ufana que se esparce á lo lejos, pero 
cuyo orgullo se disminuye insensiblemente á pro-
porción de la distancia en que uno está de la 
fuente de esta grandeza. 

Se baila en la corte una finura de gusto para 
todo, que nace del continuo uso de las superflui-
dades de una fortuna immensa, y con especiali-
dad del cánsancio de los placeres, multiplicidad, 
y aun confusion de los antojos, que quando son 
agradables, hallan' abrigo siempre en los pala-
cios. 

Sobre todas estas cosas se versa la educación, 
para formar lo que se llama hombre honrado, 
que P°sée guantas virtudes y prendas se requieren 
en este gobierno. Mezclándose así el honor con 
todas las cosas, entra en todos los modos de obrar 
y pensar, y aun dirige sus máximas. 

Este extravagante honor hace que las virtudes 
no son sino lo que él quiere, y como quiere; da 
reglas de su cabeza á quanto se nos prescribe; y 
a su antojo aumenta ó disminuye nuestras obli-
gaciones, tengan su raiz en la religión, política,. 
o moral. 

Nada hay en la monarquía que las leyes, la reli-
gión, y el honor manden tanto como la obedien-
cia a las voluntades del principe; pero este honor 
nos dicta, que el monarca no ha de mandarnos 
jamas tina accion que nos deshonre, porque nos 
haría incapaces .para servirle. 

Otilan rehusó asesinar al Duque de Guisa, pero 
prometió á Enrique III q u e lucharía en duelo 
contra él. Despues de la matanza de san Barto-
lomé, habiendo escrito Carlos IX á todos los go-
bernadores para que matasen á los Hugonotes, el 
Vizconde Done, qri* mandaba en Bayona, escri-
bió al Rey : « Señor, no he hallado entre los habi-
tantes y militares mas que honrados ciudadanos 
y soldados valientes, y ni siquiera un verdugo • 
asi ellos como yo rogamos á V. M. que empléé 
nuestros brazos y vidas en cosas factibles. » Este 
grande y generoso valor miraba una infamia como 
una cosa imposible. 

No hay cosa ninguna que el honor prescriba 
con mas fuerza á la nobleza, que servir al prín-
cipe en la guerra. Efectivamente es, la p a s i ó n 
mas distinguida, porque sus acasos;, prósperos 
.sucesor j¡y aün sus desgracias conducen á la gran-
deza. Pero al imponer esta ley, quiere el honor 
ser arbitro de ella; y si se .halla chocado, exige, ó 
permite retirarse á sus hogarés. 

Quiere que indiferentemente podamos aspirar 
3 
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á los empléos, ó rehusarlos, considerando esta, 
libertad como superior'á la fortuna misma. 

Tiene pues el honor sus supremas-reglas, con 
las que se ve obligada á conformarse la educación. 
Las principales son, que nos es lícito hacer caso de 
nuestra fortuna, pero que nos está sumamente 
vedado hacer ninguno de nuestra vida. 

La segunda es, que una vez que estamos colo-
cados en una cláse, no hemos de hacer ni sufrir 
nada que dé á conocer que permanecemos infe-
riores á ella. 

La tercera, que las cosas'que el honor prohibe, 
se prohiben mas rigorosamente , quando las leyes 
no concurren para proscribirlas; y que las que 
él exigé, se exigen mas fuertemente, quando no 
las requieren las leyes. 

C A P Í T U L O I I I . — De la educación en el gobierno 
despótico. 

Como la educación en las monarquías no as-
pira mas que á elevar el ánimo, solo trata de 
abatirle en los estados despóticos. Es preciso que 
sea servil allí.Aunpara mandar, serábueno haberla 
tenido tal; porque nadie es allí t i rano, sin ser es-
clavo al mismo tiempo. 

La extrema obediencia supone ignorancia en el 
que obedece; y aun la suponoea el que manda; 

porque no tiene que deliberar, dudar, ni discur-
r i r ; nada mas tiene que querer. 

Cada casa es un imperio separado en los esta-
dos despóticos, donde es muy limitada la edu-
cación, que consiste principalmente en vivir con 
los otros; y se reduce á colocar el temor en el 
corazon, é instruir al ánimo de varios principios 
muy sencillos de religión. En ellos será peligrosa 
la ciencia, y funesta la emulación; y tocante á 
las virtudes, no puede creer Aristóteles que haya 
ninguna propia de los esclavos; lo que limita mu-
cho la educación de este gobierno. 

Luego es allí nula en algún modo la educación. 
Es menester quitarlo todo, á fin de dar algo; y 
comenzar haciendo malos vasallos, para hacer 
buenos esclavos. 

Ah! para qué se dedicaría entre déspotas la edu-
cación á formar un buen ciudadano, que partici-
pase de la desdicha pública ? Si fuera amante del 
estado, tendría tentaciones de modificar los mó-
viles del gobierno; se perdería, no saliendo bien-
y si lograse la suya, correría peligro de arrui-
narse á sí mismo, al príncipe, y al imperio. 

C A P Í T U L O I V . — Diferencia de los efectos de la 
educación entre antiguos y modernos. 

La mayor parte de los pueblos antiguos viví*« 



en gobiernos que tienen por principióla virtud; 
y quando se bailaba esta en toda su fuerza, obra-
ba cosas que no vemos ya boy dia, y llenan de 
asombro á nuestras reducidas almas. 

Su educación llevaba otra ventaja á la nuestra; 
jamas era desmentida. Epaminondas decía, oia, 
veía, y hacia en el último año de su vida las mis-
mas cosas que en la edad que díó principio su 
instrucción. 

Hoy dia recibimos tres educaciones diferentes 
q contrarias; la de nuestros padres, la de nues-
tros maestros, y la del mundo. Lo que nos dicen 
en la última, trastorna todas las ideas de las pri-
meras. Esto dimana en cierto modo del contraste 
que hay entre nuestras obligaciones religiosas y 
las mundanas; cosa desconocida de los anti-
guos. 

C A P Í T U L O V. — De la educación en el gobierno 
republicano. 

Es necesario todo el poder de la educación.en 
el gobierno republicano. El temor de los estados 
despóticos nace de sí mismo entre las amenazas y 
castigos; el honor de las monarquías está favo-
recido por las pasiones, las que él favorece sucesi-
vamente; pero la virtud política es un despren-
dimiento de sí mismo, que siempre es una cosa 
penosísima, 

Puede definirse esta virtud el amor de las leyes 
y de la patria. Exigiendo este amor una continua 
preferencia del ínteres público al nuestro propio 
nos adorna con todas las virtudes particulares, 
las quales no son mas que esta preferencia. 

Este amor se 'Ü'áÚa afectado singularmente 
á las repúblicas. En ellas solas se confia el go-
bierno á cada ciudadano. Es así que con el go-
bierno sucede como con las demás cosas del 
mundo; y para conservarle, es menester que-
rerle. 

Jamas se ha oido decir que los reyes no quisie-
sen la monarquía, y que los déspotas aborrecie-
ren el despotismo. 

Todo consiste pues en establecer este amor en 
la república; y la educación ha de poner un sumo 
cuidado en infundirle. Pero para que los niños 
puedan tenerle, hay un medio; y es que los padres 
mismos le tengan. 

Somos dueños por lo común de comunicar 
nuestros conocimientos á nuestros hijos; y lo 
somos mas todavía para comunicarles nuestras 
pasiones. Si esto no sucede, es porque quanto se 
ha hecho en la casa paterna, es destruido por las 
impresiones de fuera de ella. 

No degenera nunca un pueblo nuevo, ni se 
pierde, mas que quando están ya corrompidos los 
kombres hechos. 



CAPÍTULO VI. — De algunas instituciones de ios 
Griegos. 

t o s antiguos Griegos, penetrados de la necesi-
dad que los^pueblos que vivían baxo un gobierno 
popular fuesen educados en la virtud, lucieron 
singulares instituciones para iuspirarla. Quando 
»e. Ven en la vida de Licurgo las leyes que di<5 á 
los Lacedemonios, cree uno ver la historia de los 
Scvarambas. Las leyes de Creta eran el original 
de las de Lacedemonia, cuya reforma eran las de 
Platón. 

Suplico que se ponga alguna atención en el 
vasto ingenio de que neces i t á ron los legislado-
res, para ver que á pesar de chocar con todos 
los usos recibidos, y confundir todas las virtudes, 
mostrarían sin embargo su sabiduría al universo. 
Licurgo, mezclando el latrocinio con el espíritu 
de justicia, la mas dura esclavitud con una des-
mesurada libertad, y los mas atroces afectos con 
la mayor moderación, dio estabilidad á su ciu-
dad.La despojó al parecer de todos los arbitrios, de 
las artes, comercio, dinero, y muros; dexó los 
afectos naturales, desaparecieron los de hi jo, 
marido, y padre; y hasta el pudor mismo se le 
arrancó á la castidad. Por este camino marchó 
Sparta á la gloria y grandeza; pero con semejante 

infalibilidad en sus instituciones, que nada se lo-
graba contra ella con ganar victorias, si no se 
lograba quitarle su policía. 

Creta y Laconia se rigieron por estas leyes. 
Lacedemonia fué la última que cedió á los Mace-
domos ; y Creta fué la última presa de los Ro-
manos. Los Samnites se gobernaron por estas 
ifiismas instituciones, que dieron á aquellos Ro-
manos ocasion para veinte y quatro triunfos. 

Hemos'visto en la escoria y corrupción de 
nuestros tiempos m#.dei?K>?, estas cosas extraor-
dinarias que se veian en Jas instituciones Griegas. 
Un legisladoi- honrado ha formado un pueblo, en 
el que la probidad parece tan natural como la 
valentía entre los §partQ.nos. Mr- Ppn\es un ver-
dadero Lipurgo; y aunque el piimero h^ya tenido 
la paz por objeto, comq tuvo estotro la guerra., 
se asemejan en las singulares vias ppr las que en-
camináron á sus pueblos, en el inflüxo que tuvié-
ron sobre los hombres libres, en las preocupa-
ciones que vencieron , y pasiones que suje-
taron. ¡:- ;!. . ' , • 

Puede facilitarnos otro exemplo el Paraguay. 
Han, querido formar de ,ello ,un delato á la Socie-
dad , que mira el gustorde mandar como el único 
bien de esta vida; pero será bella, cosa el mandar 
á los hombres, haciéndolos mas felices. 

Es una dicha parala Sociedad, el haber sido 



la primera que en aquellas re jones haya mos-
trado la idéá de la religión hermanada eon la de 
humanidad. Al remediarlas devastaciones de los 
Españoles, (lió principio curando una de las 
maj'óres llagas qu'e jamas hubiese recibido el gé-
nero humano. Un delicado conocimiento que 
poseé esta Sociedad para quartto ella llama honor, 
y su celo por una religión que humilla mucho 
anas a los qué lá escuchan que á los que la pre-

diéan, la Inciéi-on emprender grandes cosas , en 
las que ha salido con la suya. Ha sacado de las 
selvas á unos pueblos disp^sos, dádoles una se-
gura subsistencia, y vestídolos; y aun guando con 
ello no hubiera hecho mas que extender la indus-
tria entre los hombres, habría hecho ya mucho: 

Eos que quieran formar semejantés institu-
ciones , establecerán la comunidad de bienes de 
la república de Platón, aquel respeto álos Dio-
ses que este filósofo exigía, la separación de 
los extrangeros para la conservación de las buenas 
costumbres, y la ciudad que exerza el comercio 
y no los ciudadanos; darán nuestras artes sin 
nuestro lüxo, y nuestras nécésidades sin nuestros 
deseos. Desterrarán el dinero, cuyo efeeto es au-
mentar el eaudál de los hombres mas allá de los' 
limites que tenia señalados la naturaleza, enseñar 
á conservar inútilmente lo que se habia juntado 
del mismo modo, multiplicar Jos deseos hasta lo 

Sumo, y suplir á la naturaleza que n©s habia dado 
medios muy limitados para fomentar nuestras 
pasiones,, y corrompernos unos a otros. 

« Conociendo los Epidamienses que sus buenas 
» costumbres se corrompían con el trato de los 
» bárbaros , eligieron un magistrado que hiciese 
» todos los contratos en nombre de la ciudad y 
» por ella ». Entonces el comercio no corrompe 
la constitución del estado, y esta no priva de las 
ventajas mercantiles á la sociedad. 

CAPÍTULO V I I . — En qué caso estas singulares ins-
tituciones pueden ser buenas; 

Esta clase de instituciones puede convenir en 
las repúblicas, porque estriba el principio de 
ellas en la virtud política; pero para inclinarnos 
al honor en las monarquías, ó infundirnos el te-
mor en los estados despóticos , son inútiles tantos 
desvelos. 

Estas instituciones no pueden realizarse mas 
que en reducidos estados, donde puede darse una 
educación general, y criar á'todo un pueblo co-
mo si fuera una familia. 

Las leyes de Minos, Licurgo , y Platón , s u -
ponen una singular atención de los ciudadanos 
unos con otros ; lo que no podemos prometernos 
en la confusion, abandono, y vastos negocios 
de ios pueblos dilatados. ^ ^ 
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En estas .instituciones es menester, como va 
dicho, desterrar el dinero. Pero en los imperios 
grandes, el .número, variedad; dificultades, y 
gravedad délos negocios, la facilidad de las com-
pras , y lentitud de los cambios exigen una me-
dida común. "Para mostrar 6 defender sú poder 
en todas.partes, es preciso que uno tenga aquello 
que en todas partes consideran los hombres como 
poderoso^ 

CAPÍTULO V I I I . — Explicación de una paradoxa 
de los antiguos, con respecto á las buenas cos-
tumbres. 

Polibio, el juicioso Polibio, nos dice que la mú-
sica era necesaria para suavizar las costumbres 
de los Arcades, que habitaban en un pais de un 
temple triste y frió: que los de Cinele, que la 
abandonaron, sobrepujaron en crueldad á todos 
los Griegos, y no hay ciudad donde se hubiesen 
visto tantos delitos. Platón no teme decir que no 
puede hacerse una alteración en la música, sin 
que se haga otra en la constitución del estado. 
Aristóteles que al parecer no hizo su Política mas 
que para oponer su dictamen al de Platón, con-
cuerda con él sin embargo en quanto al influxo de 
la música sobre las costumbres; y Teofrasto, Plu-
tarco , Strábon, y todos los antiguos pensaron 
del mismo modo. No es una opinion manifestada 
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al acaso. r sino, uno de los principios de- su po-
lítica. Con esta mente daban leyes, y querían 
que se gobernasen las ciudades. 

Creo que podría explicar esto. Es preciso figu-
rarse que en las ciudades Griegas, y especialmente 
en aquellas que miraban como su principal fin la 
guerra, se . consideraban como indignas de los 
hombres libres todas las tareas y profesiones que 
podían contribuir á ,hacer dinero. « t a mayor 
» parte de las artes , dice Xenofonte, corrompe 
» el cuerpo de los que las exercen , obliga á sen-
», tarse á la sombra, ó al lado de la lumbre; no 
» tiene uno tiempo parp sus amigos, ni para la 
« república. » Unicamente en los tiempos cor-
rompidos de algunas repúblicas lograron ser ciu-
dadanos los artesanos. Así nos lo dice Aristó-
teles; y defiende que janeas leá acordará una 
buena república la ciudad. 

La agricultura era también una , profesion 
servil; y por lo común la exercia algún pueblo 
vencido, como los Iliotas en Lacedemonia, en 
Creta losPericienses , los Penestes en Tesalia , y 
otros pueblos esclavos en las demás repúblicas. 

Finalmente, todo comercio baxo era infame 
entre los Griegos; hubiera sido preciso que un 
ciudadano hubiese hecho servicios á un esclavo, 
locatario, ó extrangero; esta idea ofendía el es-
píritu de la libertad Griega \ y por lo mismo 



quierePlatón en sus leyes qáé se; cas t ice aí ciu-
dadano qué comerciase. r 

Habia pues muchos embarazos en las repúbli-
cas Griegas; no querían qúe los ciudadanos se 
ocupasen en el comercio , agríéúltúrá, y oficios ; 
ni que tampoco estuviesen ociosos. Bailaban: üná 
ocupacion en los exercicios anexos'á la gfmnas^ 
tica, y en los i la t ivos á la guerra. La lfegísíacíó'ri 
no Ies daba otro. Luego és necesario mirar á los 
Griegos cómo uná sociedad de atletas y comba-
trentes. Ademas, estos' exérciVnos tan propíóls p'ará 
hacer duras y Silvestres! a las gentesVtíefcesrt'ábaií 
templarse con Otros que'pudiesen1 SÚavi'zár las 
costumbres. Para fello era1' muy a.cómódáda la 
música, que se une con el ánimo por médió:de 
las pótenciás. Es un medio entre los exercieiós 
corporales que hacen duros álos hombres, y las 
ciencias especulativas que los hacen agrestes. No 
puede decirse que la música infundiese la virtud,, 
lo que seria incomprensible ; sino' que impedia 
los féroces efectos de la legislación, y hacia que el 
alma tuviese en la edúcationuna parte que délo 
contrario no habría tenido. 

Supongo que entre nosótros haya una sociedad 
de gentes tan apasionadas á la caza, que no 
tengan otra ocupacion que cazar ; y es cosa 
segura que contraerían una cierta aspereza. SL 
estas mismas gentes llegasen amas á coger gusta 

SL la música, se hallaría bien presto diferencia en 
sus modales y costumbres. Èri fin los exercicios 
de los Griegos no excitaban en ellos mas que un 
género, de pasiones, la aspereza, la cólera, y 
criieldad; La música las excita todas, y puede 
dar al alma el conocimiento dé la dulzura,piedad, 
ternura , y suave placer. Nuestros autores do 
moral, qué entre nosotros, vedan tan terrible-
mente los teatros, nos muestran bastante el poder 
qué tiene sobre las almas la música. 

Si no se le diesen á la sociedad de que he ha-
blado, mas que tambores y tocatas para trom-
petas ¿No es verdad que sé lograría menos su fin, 
qüfe sí se diera úñá música tierna ? Tenían pues 
rázon los antiguos, quando en ciertas circuns-
tancias, preferían un modo al otro para las cos-
tumbres. 

Pero porqué, dirán, elegir la música de pre-
ferencia ? Es porque de todos los gustos sen-
suales, no hay ninguno que corrompa ménos el 
alma. Nos corremos de vergüenza al leer en 
Plutarco, que los Tebanos, para suavizar las .cos-
tumbres de sus jóvenes, establecieron por las. 
leyes un amor que habrían de desterrar todas, la i 
legislaciones del mundo. 



L I B R O Y . 

Que las leyes que el legislador pro-
mulga , han de ser. relativas al prin.-> 
cipio del gobierho. 1 

CAPÍTULO P R I M E R O . = Idea de este libro. 

Acabamos de ver que las leyes de la educación 
ban de ser relativas al principio de cada gobierno. 
Las que el legislador da á toda la sociedad, son 
lo mismo. Esta relación de las leyes con este 
principio dilata todos los móviles del gobierno , 
y sucesivamente recibe nueva, fuerza aquel prin-
cipio. Así es como en los movimientos físicos una 
acción es seguida siempre de otra. 

Vamos á examinar esta relación en cada uno 
de los gobiernos; dando principio por el repu-
blicano , cuyo fundamento es la virtud. 

CAPÍTULO I I . — Lo que es la virtud en el estado 
político. . 

La virtud es una cosa muy sencilla en una 
república; es el amor de1 la república; es un 
afecto, y no una serie de conocimientos, y puede 
tenerle el último ciudadano como el primero del 

estado. Quando una vez llega el pueblo á tener 
buenas máximas, sé mantiene en ellas por mas 
tiempo que lo que se llama gente bonrada. Rara 
vez empiezala corrupción en él; y freqiienteme'nte 
saca de la medianía de sus luces un fortísimo 
apego á lo que está establecido. 

El amor de la patria nps guia á las buenas 
costumbres, y estas á aquel, Quanto ménos po-
demos satisfacer nuestras pasiones particulares, 
tanto mas nos entregamos á las generales. Porqué 
son los frayles tan amantes de su orden ? Es 
precisamente por el lado en que ella les es inso-
portable. Su regla los priva de todas las cosas que 
sirven de pábulo á las pasiones ordinarias ^ per-
manece pues estotra por la regla misma que los 
aflige; y quanto mas austera es, esto es, qüantas 
mas inclinaciones suprime, tanta mayor fuerza 
da á las que les quedan. 

C A P Í T U L O I I I . — Lo que es el amor de la repú-
blica en la democracia. 

El amor de la república en una democracia es 
el de esta; y el de la democracia es el de la 
igualdad. 

El amor de la democracia es amas el de la fru-
galidad. Habiendo de tener allí cada uno la misma 



felicidad y ventajas, ha de ^ózar de los mismos 
gustos, y formar las mismas esperanzas; cosa 
que solo puede obtenerse de la frugalidad general. 

El amor de laigualdad en una democracia ciñe la 
ambición al único deseo y felicidad de hacer 
mayores servicios á su patria que los otros ciu-
dadanos. No pueden todos hacerle servicios igua-
les; sino que todos igualmente han de hacérselos. 
Contraen con ella al nacer una deuda inmensa, 
de que no pueden salir jamas. 

Así las distinciones allí nacen del principio de 
la igualdad l aun quando parece suprimida por 
medio de servicios felices ó superiores tálentos. 

El amor dé la frugalidad limita el deseo de te-
ner al cuidado que exige lo necesario para Ta fa-
milia, y aun lo superfluo para la patria. La opu-
lencia proporciona un poder de que no puede 
usar un ciudadano para sí mismo, porque "no 
seria igual; y unas delicias, de que tampoco ha 
de gozar, porque chocaría del misino modo con la 
igualdad. 

Por estolas buenas democracias al establecerla 
frugalidad doméstica, abriéron la puerta á los dis-
pendios públicos, como hiciéron Aténas y Roma. 
En cuyo caso la profusion y magnificencia dima-
naban del seno de la frugalidad misma; y así 
como exige la religión, que solo las manos g u -

ras presenten las ofrendas á los Dioses, así las 
leyes querían costumbres frugales en los qué ha-
b í a n l e consagrarse á su patriá. • ' 

• Ef sano juicio y la dicha de los'particulares 
consiste mucho en la medíanía de sus talentos y 
caudales. Una república en qué las' leyes háyáii 
formado á muchas gentes medianas, y esté com-
puesta de sugetos sabios, se gobernará sabia-
mente; y si compuesta de personas felices, será" 
feliz-. - rsd . • > mi :>n. 

CAPÍTULO I V . — Como se inspira el amor de la 
igualdad y frugalidad:' 

El amor de la igualdad y frugalidad se excita 
sumamente pór una y otra , qüandó se vive en 
una sociedad cuyas leyes las han establecido 
ambas. 'f 

Nadie aspira á la igualdad en las monarquías y 
estados despóticos; ni aun pasa esto por el pen-
samiento ; pues cada uno tiene por blanco la su-r 
perioridad. Las gentes de las clases mas baxas 
nó anhelan á salir de ellas, mas que para dominar 
á las demás. 

Lo mismo acontece con la frugalidad; para 
quererla, es preciso gozar de ella. Los que están 
corrompidos á puró delicias, no tendrán afición 
á la vida frugal j y si esto fuera natural y comun^ 



no hubiera sido Alcibiades la admiración del orbe. 
Tampoco los envidiosos, ó admiradores del luso 
ageno, gustarán de la frugalidad; y las gentes á 
cuya vista no se ofrecen mas que sugelos opulen-
tos ó miserables como ellas, detestan su miseria, 
sin gustar ó conocer lo que forma el término de 
ella. ,uw i. ytM ' • 

Luego es una máxima muy verdadera,quepara 
que uno en una república tenga afición á la igual-
dad y frugalidad, es menester que las hayan esta-
blecido las leyes. 

CAPÍTULO Y . — Como las leyes establecen la 
igualdad en una democracia. 

Varios legisladores antiguos, como Licurgo y 
Hámulo, repartiéron con igualdad las tierras. 
Esto no podía verificarse mas que en la fundación 
de una república nueva; ó bien.quando se hallaba 
tan estragada la antigua, y los ánimos en tal dis-
posición, que los pobres se creían obligados á so-
licitar, y los ricos á tolerar semejante remedio, ¡ 

Si quando el legislador hace semejante repar-
timiento, no establece leyes para conservarle, no 
hace mas que una constitución pasagera; se intro-
ducirá la desigualdad por el lado que no hayan 
defendido las leyes, y se perderá lalrepública. 

Luego con esta mira, es necesario que se arres 

glen las dotes matrimoniales, donaciones, suce-
siones, testamentos, y quantos géneros finalmente 
hay de contratos. Porque si le fuera licitó á uno 
dar sus bienes á quien quisiera, y como quisiera, 
cada voluntad particular alteraría la disposición 
de la ley fundamental. 

So Ion, que en Aténas permitía dexar sus bie-
nes por testamento á quien uno quisiera, con tal 
que no tuviera hijos, iba contra las antigua» 
leyes que disponían que los bienes quedasen en la 
familia del testador; y aun contra las suyas pro-
pias, porque al suprimirlas deudas se habia pro-
puesto la igualdad. 

Era una buena ley para la democracia la que 
impedia tener dos herencias. Traia su origen del 

. repartimiento igual de las tierras , y porciones 
aplicadas á cada ciudadano. La ley no habia que-
rido que mi solo hombre tuviese muchas por-
ciones. 

La ley que mandaba que el pariente mas inme-
diato se casase con la heredera, dimanaba de la 
misma fuente. Fué promulgada entre los judios á 
continuación de un semejante repartimiento. Pla-
tón, que funda sus leyes en esta distribución, la 
promulgó también; y se hallaba en la legislación 
de Aténas. 

Habia una ley en esta última república, cuya 
mente nadie, que yo sepa, ha conocido. Era K-



cito á uno casarse con su hermana consanguínea, 
pero no con la uterina. Este uso traía su origen de 
las repúyicas, cuyo espíritu era el no colocar dos 
porciones de heredad en una cabeza, ni dos su-
cesiones por conseqüencia. Quando un hombre se 
casaba con su hermana del lado paterno, no po-
día tener mas que una herencia, que era la de 
su padre; pero quando la hermana era uterina, 
podía suceder «que no teniendo hijos varones el 
padre de ella, le dexase sus bienes; y¿que por con-
siguiente el hermano que se había casado con ella, 
tuviese dos sucesiones. 

No se me objete lo que dice Filón, que aun-
que uno se casaba en Atenas con su hermana 
consanguínea, pero no con la uterina, podia uno 
casarse enLacedemóniaconesta última, pero no 
con aquella primera. Porque halle en Strabon, 
que quando una hermana se casaba en Lacede-
monia con el hermano, tenia por dote la mitad 
de la porcion del hermano. Es cosa clara que 
esta segunda ley fué establecida para remover las 
malas conséqüencias de la primera: y para impe-
dir que los bienes de la familia de la hermana 
pasasen á la del hermano, dotaban á la primera 
con la mitad de la hacienda del último. 

Hablando Séneca de Silano, que se habia casa-
do con su hermana, dice que se restringía este 
permiso en Atenas, y era general en Alexandría, 

En el gobierno de uno solo, apénas se trataba de 
conservar el repartimiento de los bienes. 

Para mantener este en la democracia, era una 
buena ley la que disponía que. un padre que tu-
viese muchos hijos, eligiese á uno para sucederle 
en sus bienes, y diese los otros en adopcion á 
uno que no tuviese hijos, á fin de que el número 
de los ciudadanos pudiese conservarse siempre 
igual con el de las particiones. 

Phaleas de Calcedonia habia imaginado un mo-
do de hacer iguales las fortunas en una república 
en que no lo eran. Quería que los ricos diesen 
dotes á los pobres, y no los recibiesen de estos; 
y que los pobres recibiesen dinero para sus hijas, 
y no le diesen. Pero no sé que ninguna república 
se haya acomodado á semejante reglamento. Co-
loca á los ciudadanos baxo unas condiciones 
cuyas diferencias son tan palpables, que aborre-
cerían aquella igualdad misma que se trataba de 
establecer. A veces es bueno que las leyes no apa-
réntenir tan directamente al fin que se proponen. 

Aunque la igualdad en la democracia es el alma 
del estado, es sin embargo tan defícil de estable-
cerse, que una suma puntualidad en la materia no 
convendría siempre. Basta que se establezca un 
censo que reduzca y fixe las diferencias en un 
cierto punto; despues de lo qual toca á las leyes 
particulares el igualar, por decirlo así, las desi-



gualdades, por medio de las cargas que impon-
gan á los ricos, y de los alivios que acuerden á los' 
pobres. Unicamente las medianas riquezas pueden 
proporcionar, ó sufrir este género de compensa-
ciones; porque en quanto á las fortunas muy 
quantiosas,. quantos honores y facultades no les 
son acordadas, las miran como una injuria. 

Toda desigualdad en la democracia se ha de de-
ducir de la naturaleza de esta, y del principio 
mismo de la igualdad. Por exémpló, puede te-
merse que unas gentes que necesitarían de un tra-
bajo continuo para vivir, se empobreciesen de-
masiado con una magistratura, ó abandonasen las 
funciones de ella; que se ensoberbeciesen algunos 
artesanos; y que nuevos libertos, sobradamente 
numerosos, se hiciesen mas pujantes que los ciu-
dadanos rancios. En cuyo caso puede desterrarse 
lá igualdad entre los ciudadanos én la democra-
cia, por lá utilidad de esta misma.' Pero no se su-
prime mas que una igualdad aparente; porque 
un hombre, arruinado por una magistratura, es-
tarla en una situación peor que los demás ciuda-
danos; y este mismo hombre que se vería obligado 
á abandonar las funciones de ella, pondría á todos 
sus conciudadanos en una situación peor que la 
stiya; y así de lo démas. 

CAPÍTULO VI. — Como las leyes han de mante- . 
ner la frugaldad en una democracia. 

No bas|a en una buena democracia, qne sean 
iguales las porciones de heredades ; es necesario 
que sean pequeñas, como entre los Romanos. « No 
» quiera Dios, decía Curio á sus soldados, que un 
» ciudadano tenga por poca tierra lo que es 
t> suficiente para mantener á un hombre. » 

Así como la igualdad de las fortunas conserva 
la frugalidad, así esta conserva aquella. Estas 
cosas, aunque diferentes, son tales que no pueden 
subsistir una sin otra; cada una de ellas es causa 
y efecto; y si la una se ausenta de la democra-
cia, va siguiéndola siempre la otra. / 

Es verdad que quando la democracia está fun-
dada en el comercio, puede suceder muy bien 
que varios particulares posean allí immensas ri-
quezas , y que no ésten corrompidas las costum-
bres. Es porque el espíritu del comercio arrastra 
tras sí elde la frugalidad, economía, moderación, 
•trabajo, cordura, tranquilidad, orden y arreglo. 
Así miéntrás subsiste este espíritu, las riquezas 
que*produce el comercio, no tienen malos efec-
tos. El mal llega, quando la desmesurada opulen-
cia destruye este espíritu del comercio; y se dexan 
ver de repente los desórdenes de la desigualdad, 
que no se habían conocido aun._ 

/ 



Para conservar el espíritu del comercio, es pre-
ciso que los principales ciudadanos mismos le 
hagan; que este espíritu reyne exclusivamente, 
sin que otro se le mezcle; que le favorezcan to^ 
das las leyes; 

que estas mismas, dividiendo con 
sus disposiciones las fortunas al paso que las 
acrecienta el tráfico, coloquen á cada ciudadano 
pohre en situaeion sobradamente cómoda para 
entregarse á las tareas cómo los demás; y á cada 
ciudadano rico en uná tal medianía, que necesite 
ocuparse para conservar ó adquirir. 

Es una bellísima ley en las repúblicas, la que 
concede á todos los hijos una porcion igual en la 
sucesión de los padres. Resulta de ello, que haya 
hecho el padre la fortuna que se quiera, sus hijos, 
ménos ricos siempre que él, se ven inclinados á 
huir del luxo, y á trabajar como su padre. Ha-
blo únicamente de las repúblicas mercantiles; 
porque en orden á las que no lo son, tiene el 
legislador que establecer otros reglamentos. 

Habia dos géneros de repúblicas en la Grecia. 
Las 

unas eran militares, como Lacedemonia; y 
mercantiles las otras, como Aténas. Se quería en 
unas, que los ciudadanos estuviesen ociosos; en 
otras, se trataba de infundir el amor del trabajo. 
Solon formó de la ociosidad un delito, y dispúso 
que cada uno de los ciudadanos diese cuenta del 
modo con que ganaba sü vida. Efectivamente en 

una buena democracia en qiie los dispendios están 
limitados á lo necesario, ha de tenerlo cada uno j 
porque ¿ dequienlo recibiría? 

CAPÍTULO V I I . — Otros medios de favorecer el 
piincipio de la democracia. 

No puede establecerse en todas las democracia» 
un repartimiento igual de tierras. Hay circuns-
tancias en que semejante arreglo seria impracti-
cable, peligroso, y aun chocaría con la constitu-
ción del estado. No siempre estamos obligados á 
echar por vias extremadas. Si se ve en una demo-
cracia, que este repartimiento que ha de conser-
var las buenas costumbres no es "conveniente, es 
necesario valerse de otros arbitrios. 

Si se establece un cuerpo fixo que sea por sí 
mismo el modelo dé las buenas costumbres, un 
senado en que la edad, virtud, gravedad, y ser-
vicios, den entrada ; los senadores, expuestos á la 
vista, del pueblo como las simulacros de los Dio-
ses , infundirán ideas que penetrarán hasta lo in-
terior dé todas las familias. 

Es menester con especialidad que este senado 
tenga apego á las antiguas instituciones, y haga 
de modo que el pueblo y magistrados no las 
abandonen. 

En punto de buenas costumbres, se va siempre 



á ganar mucho en guardar los antiguos usos. Co-
rtio rara -vez los pueblos corrompidos hacen 
grandes cosas, que apenas han establecido socie-
dades, fundado ciudades, ni dado leyes; sino que 
al revés, los que eran de costumbres puras y 
austeras, han hecho la mayor parte de estás crea-
ciones; el recordar las antiguas instituciones á 
los hombres, es por lo común ponerlos en el ca-
mino de la virtud. 

Ademas, si hubo alguna revolución, y se dio 
una nueva forma al estado, apenas ha podido ha-
cerse esto mas que con infinitas dificultades y tra-
bajos, y raras veces con el socorro de la ociosidad 
y depravadas costumbres. Aquellos mismos que 
hicieron la revolución, quisieron darla á gustar, 
lo que no consiguiéron mas que por medio de 
buenas leyes. Las legislaciones antiguas son pues 
reformas por lo com'un, y abusos las nuevas. En 
el transcurso de un dilatado gobierno caminamos 
hácia el mal insensiblemente, y es necesario un 
esfuerzo para remontar hácia el bien. 

Se ha dudado si los miembros del senado de 
que hablamos, han de ser vitalicios, ó elegidos 
temporalmente. Sin duda que han de ser vitali-
cios, como se practicaba en Roma, Lacedemonia, 
y Aténas. Porque es preciso no confundir lo que 
en esta última república se llamaba senado , que 
£ra un cuerpo que se mudaba todos los trimestres, 

con el Areópago, cuyos individuos eran vitalicios, 
como perpetuos modelos. 

Máxima general : en un senado formado para 
ser el modelo, y por decirlo así el depósito de las» 
buenas costumbres, ha de ser vitalicio el em-
pleo de senador; y temporal en un senado forma-
do para preparar los negocios. 

El espíritu, dice Aristóteles, se envejece al mo-
do del cuerpo. Esta reflexion no es buena mas 
que en orden á un magistrado único, é inaplica-
ble al cuerpo entero de un senado. 

Fuera del Areópago, habia en Aténas conserv a-
dores de las buenas costumbres y leyes. En La-
cedemonia todos los ancianos eran censores; y en 
Roma lo eran dos magistrados particulares. Como' 
el senado vela sobre el pueblo, es menester que 
algunos censores velen sobre ambos; que restau-
ren quanto se halla corrompido en la república ; 
que juzguen las negligencias, y corrijan las fal-
tas, así como las leyes castigan los delitos. 

La ley romana que disponía fuese pública la 
acusación del adulterio, era admirable para con-
servar la pureza de costumbres; é intimidaba á las 
mugeres, no ménos que á los que habian de velar 
sobre ellas. 

Ninguna cosa conserva mejor las buenas cos-
tumbres, que la extrema sumisión de los jóvenes 
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á los. ancianos. Unos y otros se contendrán; 
aquellos por el respeto que tendrán á los últimos, 
y estos por él que se tendrán á sí mismos. 
^ Ninguna cosa tampoco da mas fuerza á las 
leyes, que la extrema subordinación de los ciuda-
danos á los magistrados. « La gran diferencia que 
» puso Licurgo entre Lacedemonia y las demás 
t> ciudades, dice Xeriofonte, consiste en que aten-
» dio muy particularmente á que los ciudadanos 
» obedeciesen á las leyes; van corriendo, así que 
» los llama el magistrado. Pero en Aténas un hom-
» bre rico se desesperarla de que le creyesen de-
¡» pendiente del magistrado, » 

La autoridad paterna es también útilísima para 
conservar las buenas costumbres. Llevamos dicho 
que en una república no hay una fuerza tan re-
presiva como en los otros gobiernos. Luego es 
preciso que traten las leyes de suplirla; lo que ha-
cen por medio de la patria potestad. 

En Roma tenían los padres derecho de vida y 
muerte sobre los hijos; y en Lacedemonia, el de 
corregir á los hijos de los otros, 

La patria potestad se perdió en Roma con la 
república. En las monarquías en que 110 hay que 
formar tan puras costumbres, quieren que cada 
uno viva baxo el poder de los magistrados. 

Las leyes romanas que habían connaturalizado 
á Jos jóvenes con la dependencia,. estableciéron 

una larga minoridad. Quizas no hemos tenido 
razón en abrazar este uso; pues no hay necesidad 
de tanta sujeción en una monarquía. 

Esta misma subordinación én lá república 
podria exigir que el padre, durante su vida, 
permaneciese dueño de los bienes de sus hijos, 
como se arregló en Roma; lo qual no es con-
forme con el espíritu de las monárqüías. 

CAPÍTULO V I I I . Como las leyes han de referirse 
al principio del gobierno en la democracia. 

Si el pueblo es virtuoso en la aristocracia, se 
gozará allí con corta diferencia la felicidad del 
gobierno popular, y sellará poderoso el estado. 
Pero como es una cosa rara, que en donde son 
desiguales las fortunas humanas, haya muchos 
virtuosos, es necesario qué en lo posible las leyes 
se dirijan á infundir un espíritu de moderación, 
y traten de restablecer aquella igualdad que la 
constitución del estado quita necesariamente. 

El espíritu de moderación es lo que se llama la 
virtud en la aristocracia, donde hace las veces 
del dé igualdad en el estado popular. 

Si elfaustoy esplendor que rodean á los reyes, 
constituyen una parte de su potestad; la mo-
destia y sencillez de los modales forman la 
fuerza de los nobles aristocráticos. Quando no 
afectan ninguna distinción ; quando se con-



funden con el pueblo: quando van vestidos como 
•él, y procuran quesean comunes los gustos, ol-
vida el pueblo su debilidad. 

Cada gobierno tiene su naturalezay principio. 
Luego es menester que la aristocacía no tome 
U«o ni otro de la monarquía; lo que acon-
tecería, si los nobles tuviesen algunas prero-
gativas personales, y particulares, distintas de 
las de su cuerpo; ba de haber privilegios para el 
• senado, y unsimplerespetopara conlossenadores. 

Dos son las principales raices de los desórdenes 
en los estados aristocráticos^; la desigualdad 
suma entre los que gobiernan y los que son 
gobernados, y la misma entre los diferentes 
miembros del cuerpo gubernativo. De ambas 
desigualdades resultan odios y envidias, que las 
leyes han impedir ó contener. 

La primera desigualdad se halla principal-
mente, quando los privilegios de los magnates 
no son honrosos mas que porque son humillantes 
para el pueblo. Tal fué en Roma Ja ley que pro-
hibía á los patricios contraer enlaces matrimo-
niales con los plebeyos; lo que no tenia otro 
efecto que el de hacer por una parte mas soberbios 
á aquellos primeros, y mas odiosos por otra vEs 
preciso ver Jas ventajas quede ella sacáron los 
tribunos en sus arengas. 

Se hallará amas esta desigualdad, si la con-

dícion de los ciudadanos es diferente en materia 
de subsidios; lo que acontece de quatro modos -• 
quando los nobles se arrogan á sí privilegios para 
no pagarlos,; quando hacen fraudes para eximir-
se de ellos; quando se los aplican á si propios so 
pretexto de remuneraciones, ó situado por los em-
pleos que exercen; quando hacen finalmente tribu-
tario al pueblo, y reparten entre sí los tributos 
que recogen de ellos mismos. Es raro este úl-
timo caso; y un a aristocracia es en sem ej ante coyun-
tura el mas duro de todos los gobiernos. 

Miéntras queRoma se inclinó háciala aristocra-
cia , evitó muy bien todos estos inconvenientes. 
Los magistrados no tenían sueldo ninguno por 
sus magistraturas; los magnates de la república 
pagaban las imposiciones como todos los otros ; 
aunmas, y ellos solos algunas veces. Finalmente , 
bien léjos de que los principales romanos se dis-
tribuyesen entre sí las rentas del estado, derr'a-
máronene l pueblo para legitimar sus honores, 
quanto pudiéron extraer del fisco, y quantas 
riquezas les presentó la fortuna. 

Es una máxima fundamental, que quantoJ 
mas perniciosos efectos tienen en la democracia 
las distribuciones hechas al pueblo , otros tantos 
mas buenos los tienen en ©1 gobierno aristocrático. 
Las primeras pierden el espíritu de ciudadano, 
y las otras le restablecen. 



Si no se esparcen las rentas en el pueblo, es 
menester hacerle ver que están bien administradas; 
el mostrárselas, es hacérselas disfrutar en cierto 
modo. Aquella cadena de oro que se tendia en 
Yenecia, las riquezes que Roma ostentaba en los 
triunfos, y los tesoros que se guardaban en el 
templo de Saturno, eran verdaderamente el tesoro 
del pueblo. 

Es cosa muy particularment.e esencial en la 
aristocracia, que los nobles no impongan tributos. 

' No los imponía en Roma el primer orden del 
estado, sino que estaban á carga del segundo; y 
aun esto tuvo sus inconvenientes en lo sucesivo. 
En una aristocracia, en que los nobles echasen los 
tributos, estarían todos los particulares á la dis-
creción de los empleados , y no habría tribunal 
superior que los reprimiese. Aquellos que estu-
viesen encargados de suprimir los abusos, quer-
rían mas gozar de ellos ; y los nobles serian 
como los príncipes délos estados despóticos, que 
confiscan los bienes de quien se les antoja. 

Rien presto se mirarían allí como un patri-
monio las utilidades que de ello resultasen, á las 
quales "daría nuevo aumento el antojo de la co-
dicia; se haría caer el ramo de hacienda, y se re-
ducirían á nada las rentas públicas. Varios esta-
dos por este medio, sin haber experimentado 
revés ninguno digno de notarse, caen en una 

debilidad que sorprende á los vecinos, y asom-
bra á sus propios ciudadanos. 

Es preciso que las leyes les prohiban también 
él comercio; pues unos comerciantes tan acre-
ditados harian todo género de monopolios. El 
comercio es la profesión de las gentes iguales ; 
y los mas miserables estados despóticos, son 
aquellos en que trafica el príncipe. 

Las leyes de Venecia vedan á los nobles el co-
mercio, que podría proporcionarles, aun inocente-
mente , riquezas inmensas. 

Las leyes han de emplear los mas eficaces me-
dios , para quelos nobles hagan justicia al pueblo; 
y si no han créado un tribuno, es necesario que 
lo sean ellas mismas. 

Toda especie de refugio contra la execucion de 
las leyes pierde la aristocracia, déla que no está 
distante la tiranía. 

Las leyes han de abatir en todo tiempo el 
orgullo de la dominación. Es preciso que haya un 
magistrado, temporal ó vitalicio, que haga tem-
blar á la nobleza, como los Eforos en Lacedemo-
nia, y los inquisidores de estado en Venecia; ma-
gistraturas que no están'sujetas á ninguna forma-
lidad. Este gobierno necesita de móviles vio-
lentos. En Venecia se le abre una boca de piedra 
á todo delator : diría uno que es la de la tiranía. 

Estas magistraturas tiránicas de la aristocracia 
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D E L ESPÍRITU DE LAS LEYES, 

tienen relación con la censura de la democracia, 
que no es menos independiente por su natura-
leza. En efecto, no lia de residenciarse á los cen-
sores por lo que hayan hecho durante su cen-
sura; es menester darles confianza , y no desalen-
tarlos. Eran admirares los romanos; á todos los 
magistrados se les podia tomar cuenta de sus 
procedimientos, exceptólos censores. 

Dos cosas son perniciosas en la aristocracia; 
la suma pobreza de los nobles, y sus exorbi-
tantes riquezas. Para remover la primera , es 
necesario muy particularmente obligarlos con 
tiempo á que paguen sus deudas. Para moderar 
sus riquezas, son precisas sabias é insensibles 
providencias, pero no confiscaciones, leyes agra-
rias , ni supresiones de deudas, que acarrean 

males infinitos. 
Las leyes han de suprimir el derecho de primo-

.genitura entre los nobles, á fin de que se man-
tengan iguales siempre las fortunas con el repar-
timiento continuo de las sucesiones. 

No son necesarias substituciones, retractos de 
f a m i l i a , mayorazgos, ni adopciones. Quantos me-
dios están inventados para perpetuar la gran-
deza de los linages en las monarquías, nO son de 
ningún uso en la aristocracia. 

Quando las leyes han igualado las familias, les 
queda que mantener la unión entre ellas. Deben 

LIBRO V . CAPÍTULO I X . 

decidirse con prontitud las contiendas de los 
nobles; sin lo que los altercados de las personas 
pasan á serlo de las familias. Varios arbitros 
pueden terminar los procesos, ó impedir que los 
haya. 

Finalmente, es preciso que las leyes no pro-
tejan las distinciones que la vanidad hace entre 
las familias, baxo el pretexto de que son mas 
nobles ó antiguas; lo que ha de colocarse en la 
clase de las nimiedades de los particulares. 

No hay mas que tender la vista sobre Lacede-
monia; y se verá que los Eforos supiéron ajar 
las flaquezas de los reyes, las de los grandes, y 
las del pueblo. 

C A P Í T U L O I X . — Como las leyes son relativas á 
su principio en la monarquía, 

Hallándose el principio de este gobierno en el 
honor, han de referirse á el las leyes. Es menester 
que estas se esmeren en sostener á aquella no-
«bleza,quepor decirlo asi, tiene el honor porpadre 
é hijo. Es necesario que la hagan hereditaria, no 
para que sea el término entre la potestad del 
soberano y debilidad del pueblo, sino un vínculo 
común entre ámbos. 

Las substituciones que conservan los bienes en 
las familias , serán útilísimas en este gobierno, 
aun que no quadran bien con los otros. " 



El retracto de familia devolverá á los Images 
nobles las tierras que baya enagenado la pro-
digalidad de un deudo suyo. 

Las tierras nobles tendrán sus fueros como 
las personas. La magestad del monarca no puede 
separarse de ladelreyno; ni apenas tampoco la del 
noble de la de su feudo. 

Todas estas preeminencias serán privativas de 
la nobleza, y no pasarán al pueblo, si no se 
quiere chocar con el principio del gobierno, m 
disminuir la fuerza déla nobleza, y la popular. 

Las substituciones sirven de estorbo al co-
mercio-, el retracto de familia engendra nece-
sariamente una infinidad de pleytos; y vendidos 
todos los caudales del reyno, están sin dueño á lo 
ménos en algún modo durante un año. Las exen-
ciones anexas á los" feudos confieren un poder, 
que es gravoso á los que las sufren. Estos in-
convenientes, particulares dé la nobleza, se desva-
necen con la general utilidad que ella propor-
ciona ; pero quando se le communican al pueblo, 
se choca en balde con lodos los principios. 

Puede tolerarse en las monarquías, que uno 
dexe la mayor parte de sus bienes á un hijo solo ; 
tolerancia buena allí solamente. 

Es preciso que las leyes protejan todo el co-
mercio que es compatible con la constitución de 
este gobierno, á fin de que puedan los subditos 

•satisfacer >las necesidades siempre nuevas del 
príncipe y de su corte. 

Convendrá que establezcan un cierto orden en 
el modo de recaudarlos tributos, con la mira de 
que 110 sea mas mas pesado que ellos mismos. 
Las cargas pesadas engendran desde luego el tra-
bajo , este el abatimiento , y este el espíritu 
del ocio. 
CAPÍTULO X . — De la prontitud de la execucion 

en la monarquía. 

El gobierno monárquico le llevauna gran ven-
taja al republicano; porque dirigiendo uno solo 
todos los negocios, hay mayor prontitud en la 
execucion. Pero como esta celeridad podría de-
generar en rapidez, establecieron allí las leyes una 
cierta lentitud; pues no solamente deben veniren 
auxilio á la naturaleza de cada constitución, 
sino también remediar los abusos que podrían 
originarse de esta misma naturaleza. 

El Cardenal de Richelieu quiere que se eviten 
en una monarquía los embarazos de los cuerpos 
que ponen óbices á todo. Aun quando este Car-
denal no hubiese tenido el déspotimo en el co-
razon, le hubiera tenido en la cabeza. 

Jamas obedecen mejor los cuerpos deposi-
tarios de las leyes, que quando van á paso 

.lento, y emplean en los negocios del príncipe 



aquella reflexión, que no puede esperarse de las 
escasas luces de la corte sobre las leyes del estado, 
ni de la precipitación de sus consejos. 

¿ Qué habría sido de la mas bella monarquía del 
orbe, si los magistrados por medio de sus len-
titudes, quejas, y súplicas, no hubiesen dete-
nido el curso de las virtudes mismas de sus reyes, 
quando no consultando estos últimos mas que 
eon su grandeza de alma, hubieran querido remu-
nerar desmesuradamente servicios hechos con va-
lentía y lealtad desmesuradas. ? 
CAPÍTULO X I . — De la excelencia del gobierno 

monárquico. 

El gobierno monárquico lleva una gran ven-
taja sobre el despótico. Como es conforme con 
su naturaleza que haya muchos órdenes baxo el 
príncipe que esten unidos á la constitución, el 
estado está masíixo, mas inalterable la ley fun-
damental, y mas segura la persona de los que 
gobiernan. 

Cicerón cree que en la creación de los tribunos 
de Roma consistió la salvación de la república. 
« En efecto, dice , la fuerza del pueblo que no 
» tiene caudillo, es mas terrible. Un xefe conoee 
» que el negocio le toca á él solo, y piensa en él; 
» pero el pueblo no distingue en su impetuosidad 
» el peligro á que se expone. » Puede aplicarse 

esta reflexión á un estado despótico , que es un 
pueblo sin tribunos, y áuna monarquía donde él 
pueblo los tiene en cierto modo. 

En efecto, por donde quiera se ve que con-
ducido por sí mismo el pueblo en los disturbios 
del gobierno despótico, lleva las cosas á la dis-
tancia á que pueden llegar, y son extremados 
quantos excesos comete; en vez de que en las 
monarquías raravez rayan estos sucesos en la de-
masía. Los xefes temen por sí mismos, tienen 
miedo de verse abandonados, y los poderes in-
termediosy dependientes no quieren que el pueblo 
tenga con demasía la superioridad. Es cosa rara 
que las clases del estado esten corrompidas. El 
principe está unido á estas, y los sediciosos que 
no tienen voluntad ni esperanza de trastornar el 
estado, no pueden ni quieren echar abaxo al 
príncipe. 

En estas circunstancias, las gentes, que tienen 
cordura y autoridad, se ponen de por medio, se to-
man arbitrios , se hacen ajustes y reformas, reco-
bran las leyes su vigor, y se hacen obedecer. 

Por esto se hallan nuestras historias llenas de 
guerras civiles sin revoluciones; y las de los es-
tados despóticos abundan en revoluciones sin 
guerras intestinas. 

Los que han escrito la historia de las guerras 
civiles de algunas naciones, y aquellos mismos 



que las han fomentado, prueban quan poco sos-
pechosa debe serles á los príncipes la autoridad 
que confieren á ciertas clases; supuesto que aun 
en su extravío mismo no anhelaban estas mas que 
por las leyes y sus obligaciones, y mas miraban 
que servían el arrojo y fogosidad de los facciosos. 

Discurriendo el Cardenal de Richelieu que ha-
bía envilecido demasiado las clases del estado, 
recurre para sostenerle á las virtudes del prin-
c iP e y de sus ministros; y exige de ellos tantas 
cosas, que solo un ángel puede tener tanto cui-
dado, ciencia, enterezá, y conocimientos; y 

' escasamente podemos lisonjearnos de que existan 
un soberano y ministros semejantes de aquí hasta 
la disolución de la monarquía. 

Así como los pueblos que viven baxo un buen 
gobierno, son mas dichosos que los que sin 
primera cabeza ni policía van errantes por las 
selvas; así fambien los monarcas que viven baxo 
las leyes fundamentales de su estado, son mas 
afortunados que los déspotas, que no tienen cosa 
ninguna capaz de arreglar el ánimo de sus pue-
blos, niel suyo. 

• CAPÍTULO X I I . — Continuación de la misma 
materia. 

Que no se vaya á buscar la magnanimidad en 

los estados despóticos, en los que el príncipe no 
Comunicaría una grandeza de que carece él mis-
mo ; ni allí tampoco es la morada dé la gloría. 

Al lado del principe se verá en ías monar 
quías á los vasallos recibiendo sus rayos; donde 
ocupando cada uno mayor espacio, por decirlo 
así, puede exercer aquellas virtudes que propor-
cionan no la independencia , sino la grandeva al 
alma. 

CAPÍTULO X I I I . — Idea del despotismo. 

Quando quieren tener fruta los salvages de la 
Luisiana, cortan el árbol por el pie, y la cogen. 
Así es el gobierno despótico. 

CAPÍTULO X I V . — Como las leyes son relativas 
á los principios del gobierno despótico. 

El gobierno despótico tiene por principio el 
temor; pero unos pueblos tímidos, ignorantes, y 
abatidos, no necesitan de muchas leyes. Todo ha 
de versarse allí sobre dos ó tres ideas; luego son 
en balde otras nuevas. Quando amaestramos á 
los brutos, tenemos gran cuidado de que no 
muden de dueño, de lección, ni paso; les ha-
cemos reparar dos ó tres movimientos, y nada 
mas. 

Quando está encerrado el principe, no puede 
salir de la mansión del deleyte'sin desconsolar á 



quantos en ella le retienen. No pueden tolerar que 
la personá y potestad del déspota pasen á otras 
manos. Luego rara vez hace este la guerra en 
persona, y apenas se atreve á hacerla por medio 
de sus lugartenientes. 

Habituado semejante príncipe en su palacio á 
no hallar resistencia ninguna, se indigna de la 
que. le hacen con las armas en la mano; luego 
por lo común no le guia mas que la cólera ó ven-
ganza. Por otro lado, no puede tener idea de la 
verdadera gloria. Luego las guerras han de lia-
eerse allí con todo su furor natural, y el derecho 
de gentes ha de tener ménos campo que en las 
demás partes. 

Tiene tantos defectos semejante príncipe, que 
habría grandes recelos en sacar su estupidez na -
tural á la publicidad. E6tá oculto, y se ignora 
su situación. Por fortuna son tales Jos hombres 
en estos países, qué solo necesitan de un nombre 
quelos go bi erne. 

Estando en Hender Carlos XII , y hallando al-
guna resistencia en el senado de Succia, escribió 
a los senadores que les enviaría.una bota suya 
para mandar. Esta bota hubiera mandado como un 
rey despótico. 

Si el príncipe está prisionero, se le reputa 
como muerto, y sube otro al trono. Son nulos los 
tratados que hace el prisionero, y no los ratifi-

caria su sucesor. En efecto , como en él se refun-
den las leyes, el estado, y el principe, y que 
desde que ya no lo es, no es nada, se destruiría el , 
estado, s ino se reputara como muerto el déspota. 

Una de los cosas que mas determinó á los 
Turcos para hacer una paz separada con Pedrol, 
fué que las Rusos dixéron al visir, que habían 
colocado á otro rey en Suecia sobre el trono. 

La conservación del estado es la del principe, ó 
por mejor decir, la del palacio en que está en-
serrado. Quanto no amenaza directamente á este 
palacio ó ciudad capital, no hace impresión 
sobre unos espíritus ignorantes, soberbios, y 
apasionados; y en quanto al enlace de los sucesos, 
no pueden seguirle, preverle, y ni aun imagi-
narle. La política, sus móviles, y leyes, han de 
tener allí un estrecho campo; y el gobierno po-
lítico es tan sencillo como el civil. 

Todo se reduce á conciliar el gobierno político 
y civil con el doméstico, y los empleados del es-
tado con los del serrallo. 

Semejante estado se hallará en la mejor situa-
ción, quando pueda mirarse como solo en el 
mundo; quando se vea cercado de desiertos, y 
separado de los pueblos que llamará bárbaros. 
Y no pudiendo contar con la tropa, será bueno 
que por sí mismo destruya parte de ella. 

Como el principio del gobierno despótico es el 
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temor, la tranquilidad es el blanco suyo; la que no 
es una paz, sino el silencio de aquellas ciudades 
que se dispone á ocupar el enemigo. 

No hallándose la fuerza en el estado, sino en 
el exército que le ha fundado, seria necesario 
conservar este para defender aquel -; pero la 
tropa es cosa formidable para el principe. Como 
pues conciliar la seguridad del estado con la de 
la persona ? 

Véase, suplico, con que industria trata el go-
bierno ruso de salir del despotismo, que le es 
mas pesado que á los pueblos mismos. Se han 
licenciado los grandes cuerpos de tropas, dismi-
nuido las penas de lósdelitos, creado tribunales , 
dado á conocer las leyes, y luces á los pueblos. 
Pero hay causas particulares que le conducirán 
quizas á la desgracia.de que queriahuir. 

La religión tiene mas iñflúxo en estos estados 
que en los demás; y es un nuevo temor añadido 
á otro. Los subditos de los imperios mahometanos 
sacan en parte de la religión el respeto asom-
broso qUe tienen á su principé. La religión cor-
rige algo la constitución Turca; y los vasallos 
que no están apegados por honor á la gloria y 
grandeza del estado, lo están por la fuerza y 
fundamento del culto. 

No hay ningún estado despótico mas Opresivo 
para sí mismo, que aquel en donde el príncipe se 

LIBRO V, CAPÍTULO X I V . 

declara propietario de todos los bienes raiees, y 
herédero* de todos sus vasallos. Resulta de ello 
siempre el abandono de la labranza; si el príncipe ' 
por otra parte es comerciante, se arruina toda 
especie de industria. 

Nada serepara, ni.mejora, en estos estados. No 
se construyen casas mas que para la vida; no se 
hacen zanjas, ni plantan arboles; se le chupa todo 
á la tierra, y no se le vuelve nada; todo esta erial 
y desierto. 

¿ Se piensa que se disminuirán la codicia y 
concupisciencia de los grandes con las leyes que 
supriman la propiedad de las fincas y la sucesión 
de bienes ? No; se irritarán con ello la concupiscen-
cia y avaricia; y todos serán inclinados á cometer 
mil yexaciones, porque solo mirarán como pro-
pios la plata y oro que puedan ocultar ó robar. 

Para que no se pierda todo, es bueno que 
alguna costumbre temple la codicia del príncipe.' 
Así en Turquía por lo común se contenta el dés-
pota con tomar tres por ciento en las sucesiones 
de las gentes del pueblo. Pero como el Gran Se-
ñor reparte la mayor parte de tierras entre su 
tropa, de la que dispone á su antojo; como se echa 
sobre todas las herencias de los empleados de su 
imperio ; y que quando muere sin hijos varones 

Tín subdito, el Gran Señor tiene la propiedad, y 
el usufructo solamente las hijas; sucede que la 
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mayor parte de los bienes del estado $e bailan 
poseidos precariamente. • 

El rey, con arreglo á la ley de Bantam, sucede 
en los bicixés, y aun en la muger-, hijos y casa. 
Con el fin de eludir la disposición mas cruel de 
esta ley, se ven obligados á casar á los hijos a 
los ocho, nueve ó diez años , y mas tiernos algu-
nas veces, con la mira de que no formen una 
desgraciada parte de la herencia paterna. 

En los estados en que no hay leyes fundamen-
tales , no puede fixarse la sucesión del imperio; 
y el príncipe elige para la corona allí en su fa-
milia , ó fuera de ella. En balde se habrá estable-
cido que suceda el primogénito , siempre podrá 
el soberano echar mano de otro. El príncipe mis-
mo , sus ministros, ó una guerra civil declaran 
el sucesor; y así este estado tiene un motivo de 
disolución de mas que una monarquía. 

Teniendo cada príncipe de la familia real una 
igual capacidad para ser elegido, acontece que 
el que sube al trono manda degollar desde luego 
á sus hermanos, como en Turquía; ó cegar como 
en Persia; ó volverlos locos, como en el Mogol; ó si 
no se dan estas providencias , como en Marrue-
cos, se sigue á cada vacante del trono una guerra 
civil horrorosa.. 

Con arreglo á la legislación Rusa, puede ele 
gir el Zar por sucesor suyo al que mas quiera, ya 

LIBRO V. CAPÍTULO XIV. . 

en su familia, ya fuera de ella.. Semejante arre-
glo de sucesión causa mil revoluciones, y hace 
tan vacilante el trono como arbitraria la herencia 
de el. Siendo el orden de sucesión una de las 
cosas que mas importan saber al pueblo, el mejor 
es aquel que nos damayor golpe álavista, como el 
nacimiento, y un cierto orden en él. Semejante 
disposición refrena todas las cabalas , y ahoga la 
ambición; no se trata tampoco dé captivar el áni-
mo de un príncipe débil, ni de hacer hablar á 
los moribundos. 

Quando una ley fundamental establece la su-
cesión, «n principe solo es el sucesor; sus her-
manos no tienen ningún derecho real ni aparente 
para disputarle la corona; y no puede suponerse 
- hacerse válida una voluntad particular de 
padre. Luego no se tiata ya de encarcelar ó ase-
- r m a s a l h e r m a n o d e l r e y , q u e á n i n g U n 0 t r o 

Pero en los estados despóticos, en que tos her-
mano, del príncipe son sus propios esclavos y 
riváles a un mismo tiempo, exige laprudencil 

r i I r g U r e n S ? P C T S O n a S ' C ° n e s P e c ' a hdad 
en los dominios mahometanos, enlos que la reli-
gión considera como juicios de Dios la victoria 
o buen éxito; de modo que nadie es en ellos so-
berano de derecho, sino de hecho. 

U ambición tiene mayores estímulos en aquel-



los estados en que lo» príncipe, de la sangre ven , 
_,„. s i »„ suben al trono serán encerrados o 
L e r t o » , que entre nosotros en donde amello 
nríncipes gozan de una simae.on que s, no es 
T s a ü s f a L r í a para ,a a d i c i ó n , lo e s c ^ a s 
mas para los deseos moderados. 

Í o s príncipes de las naciones despóncas han 
„ ^ siempre del matrimonio; J toman por 

r : " b a s m » g e r e s , especia,emente en 

bsssssrsssss 
s e reduce á nada. Artaxerxes mando matar a 

do sus hijos , porque habian conspirado 
contra él. No es verisímil - que tantos R o s -
cón juren contra su padre ; y menos que lo ha 
Tan porque el padre no haya querido cede 
T c o n c u b L al primogénito ; es cosa mas natura 
c r e e r que hay en ello algún manejo-de aquello 
« dios orientales; de aquellos lugares en .que 
xeynan á la sombra de las tinieblas el artificio 
X a , y maldad-, y en que un caduco principe, 
que cada dia se vuelve mas chocho, es el primer 

preso del palacio. 
En vista de quanto acabamos de decxr, pare-

ceria que la naturaleza humana se rebelaría sin 
cesar contra el gobierno despótico. Pero á pesar 
del amor de los hombres por la libertad, y de 
su odio contra la violencia, la mayor parte de los 
pueblos rinde su cerviz al despotismo; lo que es 
fácil de comprender. Para formar un gobierno 
moderado, es preciso cotejar las potestades , ar-
reglarlas, templarlas, ponerlas en movimiento, 
y dar un lastre, por decirlo así, á la una , para 
ponerla en estado de resistirá la otra ; es una obra 
maestra de legislación que el acaso hace rara vez, 
y que rara vez se dexa hacer á la prudencia. Un 
gobierno despótico al reves salta, por decirlo 
así, á la vista; es uniforme en todas partes; y 
como para establecerle solo se necesitan pasiones, 
todas las gentes son propias para ello. 

C A P Í T U L O XV. Continuación de la misma materia. 

En los climas ardientes, en los que por lo 
común reyna el despotismo , se dexan conocer 
mas pronto las pasiones, y también se amortiguan 
ántes; son menores allí los peligros de la disipa-
ción de bienes; menor la facilidad de distinguirse, 
y menor el comercio entre los jóvenes encerrados 
en una casa; y s e casan estos mas temprano. Lue-
go uno puede ser allí mayor mas pronto que en 
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nuestros climas Europeos. A los quince anos em-
pieza en Turquía la mayor edad. 

Tío puede haber allí lugar á la cesión de bienes; 
presta uno mas á la persona que á la hacienda 
en un gobierno, en que no están seguros los 
bienes. 

Esta cesión de bienes tiene entrada natural-
mente en los gobiernos moderados, y especial-
mente en las repúblicas, á causa de la mayor con-
fianza que ha de tenerse en la probidad de los 
ciudadanos, y de la dulzura que ha de infundir 
una forma de gobierno, que por sí mismo al pare-
cer se ha escogido cada uno. 

Si los legisladores de la república romana hu-
biesen establecido la cesión de bienes , no se hu-
biera entregado aquella á tantas sediciones y 
guerras civiles, ni experimentado los peligros de 
los males, y riesgos de los remedios 

L a pobreza é inciertas fortunas de los estados 
despóticos connaturalizan la usura en ellos 
poique cada uno aumenta el valor de su dinero 
l p L o r c i o n del peligro que hay en prestarle. 
Son muchas pues las fuentes de la miseria en 
estos desdichados Paises,en que todo se extingue, 
hasta el arbitrio de los emprestaos. 

De ello resulta que un mercader no podría 
• hacer allí un gran tráfico; Y Í v e para ir pasando ; 

si se cargase con muchos géneros, perdería con 

LIBRO V . CAPÍTULO XV. 

los intereses que daria para pagarlos mas que 
ganaría con las mercancías. Por esto tienen apénas 
lugar allí las leyes mercantiles j y se reducen á la 
simple policía. 

No podría ser injusto el gobierno, sin que depen-
diese de tercera mano que exerciesesus injusticias; 
es así que es imposible que esta mano misma no 
se utilice; luego es natural el peculado en los es-
tados despóticos. 

Siendo común allí este crimen, han de ser 
útiles las confiscaciones. Con esto se consuela 
el pueblo : porque el dinero que de ellas se saca, 
es un tributo quantioso, que con dificultad po-
dría imponer el príncipe á unos vasallos perdidos; 
y ni aun hay una familia en este país cuya con-
servación se desée. 

Es otra cosa en los estados moderados. Las 
confiscaciones harían incierta la propiedad de los 
bienes; despojarían á unos hijos inocentes; y arrui-
narían una familia entera, quando no se trataría 
mas que de castigar á un delinqüente. En las re-
públicas harían el mal de suprimir la igualdad 
quees el alma suya, privándole á un ciudadano 
de lo puro necesario. 

Una ley romana quiere que la confiscación 
tenga solo lugar en el caso de crimen de lesa 
magestad contra la primera cabeza. Seria fre-
cuentemente prudentísimo seguir la mente de esta 
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ley, y limitar las confiscaciones á ciertos delitos. 
En los países, dice muybieri Bodin, en que una cos-
tumbre local ha dispuesto de! los bienes libres, 
no'se habrian de confiscar mas que los ganan-
ciales. 

CAPÍTULO XVI. — De la comunicación del poder. 

En el gobierno despótico pasa el poder todo 
entero á las manos de aquel á quien se confía. El 
•visir es el déspota mismo, y cada empleado par-
ticular es el visir. El poder en el gobierno mo-
nárquico se aplica ménos inmediatamente ; le 
templa el. monarca al darle; y hace tal distribu-
ción de su autoridad, que nunca confiere una 
parte de ella, sin reservarse otra mayor. 

Así, los gobernadores particulares de las ciuda-
des en las monarquías dependen del déla provincia 
en tal modo , que dependen todavía mas del prín-
cipe; y los oficiales militares subalternos depen-
den también mas del príncipe que de su general. 

Se ha establecido prudentemente en la mayor 
parte de las monarquías, que los que tienen un 
mando algo extensp, no estén agregados á nin-
gún cuerpo militar; de modo que débiendole á 

- i a voluntad particular del soberano, y pudiendo 
ser ó no empleados, están baxo un aspecto en el 
servicio, y fuera de él baxo otro. 

Esto es incompatible con el gobierno despó-
tico. Porque si los que no tienen un destino efec-
tivo , tuvieran sin embargo prerogativas y títu-
los, habría hombres grandes por sí mismos en 
el estado. Lo qual chocaría con la naturaleza de • 
este gobierno. 

Si el gobernador de una ciudad fuera inde-
pendiente del baxá, diariamente se necesitarían 
arbitrios para ajustarlos; cosa absurda en un go-
bierno despótico. Y ademas, pudiendo ser ino-
bediente el gobernador particular ¿ Como podría 
responder con su cabeza el otro de la provin-
cia ? 

No hay equilibrio para la autoridad en este 
gobierno; ni la hay mas para la del último ma-
gistrado que para la del déspota. Por donde 
quiera es sabia la ley en los gobiernos modera-
dos, es conocida en todas partes, y pueden se-
guirla los ínfimos magistrados. Pero en Jos des-
póticos en que la ley no es mas que la voluntad 
del príncipe,! cómo, aun quando este fuera sabio, 
podría un magistrado seguir una voluntad que 
no conoce ? Es preciso que siga la suya. 

Aun hay mas; y es que no siendo allí la ley 
mas que lo que el príncipe quiere, y no pudiendo 
querer este mas que lo que conoce, es menester 
que haya una infinidad de gentes que quieran por 
él y como él. 



Enfin, siendo la ley uua voluntad momentá-
nea del príncipe, es preciso que los que quieren 
por él, quieran repentinamente como él. 

CAPÍTULO X V I I . — Regalos. 

Es úso en los imperios despóticos , que no se 
aboque uno con un superior suyo, sin hacerle 
un regalo , inclusos los reyes. El Emperador del 
Mogol no recibe los memoriales de sus subditos, 
sin que haya recibido alguna cosa; y llegan estos 
principes hasta corromper sus propias gracias. 

Esto ha de ser así en un gobierno en que nin-
gún sugeto es ciudadano; en que todos están im-
buidos de que el superior no debe nada al in-
ferior ; en que los hombres no tienen mas víncu-
lo que los castigos que los unos imponen á los 
otros ; en que hay pocos negocios, y es rara la 
necesidad de presentarse á los grandes, de ha-
cerles súplicas , y menos todavía quejas. 

Son cosa odiosa los regalos en una república, 
porque no los necesita la virtud. El honor en 
una monarquía es un motivo mas poderoso que 
los regalos. Pero en el estado despótico, en que no 
hay honor, ni vir tud, no puede determinarse á 
obrar uno mas que por la esperanza de las como-
didades de la A'ida. 

Platón quería con arreglo á las ideas de la ré-

pública, que se castigase de muerte á los que re-
cibiesen regalos para hacer su obligación. No es 
menester tomarlos, decia, por las cosas buenas , 
ni por las malas. 

Era mala aquella ley roman.a que permitia á 
los magistrados recibir cortos regalos, con tal 
que no pasasen de cien pesos por año. Nada de-
sean aquellos á quienes nada se da; aquellos a 
quienes algo se d a , desean luego algo mas , y 
mucho en seguida. Por otra parte es mucho mas 
fácil convencer al que no debiendo tomar ninguna 
cosa , toma algo , que al que toma mas de lo que 
habriade tomar, y para lo que halla siempre 
pretextos, excusas, causas , y razones plausibles. 

CAPÍTULO X V I I I . — De las recompensas que da 
el Soberano. 

En los gobiernos despóticos , en que como lo 
hemos dicho , nadie se determina á obrar mas 
que por la esperanza délas comodidades de la 
vida , solo dinero tiene que dar el príncipe 
que recompensa. En una monarquía, en que 
el honor reyna únicamente , no remunerarla el 
príncipe mas que con distinciones , si las que el 
honor establece, fueran unidas á u n luxo que en-
gendra indispensablemente necesidades ; el mo-
narca pues remunera allí con dignidades que con. 
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ducen á la fortuna. Pero en una república en que 
la virtud domina , motivo que es suficiente por 
s í mismo, y excluye los o t r o s , n o recompensa 
el estado mas que con testimonios de esta virtud 
misma. 

Es una regla general, que las grandes recompen-
sas son una señal de decadencia enlas monarquías y 
repúblicas;porque prueban que se bailan corrom-
pidos sus principios ; y que no es tan eficaz por 
una parte la idea del honor, y que está muy 
debilitada por otra la calidad de ciudadaho. 

Los peores emperadores romanos fueron 
aquellos que mas diéron; por exemplo , Caligula, 
Claudio , Nerón , Otkon, Vitelio , Cómodo , Re-
hogábalo , y Caracala. I.os mejores, como Au-
gusto , Vespasiano , Antonino Pió , Marco Au-
relio y Pertinaz , fuóron económicos. El estado 
recobraba sus principas baxo los buenos empe-
radores; y el tesoro del honor suplíalos demás 
tesoros. , 

CAPÍTULO X I X . — Nuevas conseqüencias de los 
principios de los tres gobiernos.• 

No puedo resolverme á concluir este libro , 
sin hacer todavía varias aplicaciones de mis tres 
principios. 

Primera Qüestion. ¿Han de forzar las leyes a 

LISRO V. CAPÍTULO XIX. I O 5 

un ciudadano á aceptar los empleos públicos ? 
Digo que lo deben hacer en un gobierno repu-
blicano , pero no en uno monárquico. Las magis-
raturas son en el primero unos testimonios de 
virtud , y depósitos que confía la patria á un 
ciudadano , que no ha de obrar , ni pensar mas 
que para ella; luego no puede rehusarlos. Son 
aquellas en el segundo testimonios de honor ; es 
así que es tal la extravagancia de este que se com-
place en no recibir ninguno mas que quando 
quiere , y á su modo. 

El difunto rey de Cerdeña , Víctor Amadeo , 
castigaba á los que rehusaban las dignidades y 
empleos de su estado / y seguía, sin saberlo, ideas 
republicanas. Su modo de gobernar prueba bas-
tante por otra parte que no era esta su intención. 

Segunda qüestion. ¿ Es una buena máxima, que 
un ciudadano pueda ser obligado á aceptar en 
el exército un empleo inferior al que ha ocupado? 
Con freqüencia se ve entre los Romanos , que un 
capitan sirve en el siguiente año baxo el mandó-
de su teniente. Es porque la virtud de las repú-
blicas exige que uno haga continuo sacrificio de 
su persona y repugnancias al estado. Pero el ho-
nor falso ó verdadero en las monarquías no puede 
sufrir lo que él llama degradarse. 

En los gobiernos despóticos, en que se abusa 
igualmente del honor ; destinos y clases , hacen 

5** 
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difereñt'éfe ente un galopo del príncipe, ó un prin-
cipe de u n galopo. 

Tercerea qüestion. ¿Se conferirán á una misma 
persona los empleos civiles y militares ? Es pre-
ciso unirlos en la república , y separarlos en la 
monarquía. En la primera seria muy peligroso 
formar de la profesión de las armas un estado 
particular , y distinto del que constituye el mi-
nisterio civil; y en la líltima no habria menor pe-
ligro en revestir con ámbas funciones á un solo 
-sugeto. 

En la república no toma uno las armas mas 
que en calidad de defensor de las leyes y patria; 
y se hace soldado temporalmente , á causa de 
que es ciudadano. Si hubiera dos estados dis-
tintos , se le haria creer al que se persuade ser 
ciudadano con las armas , que no es mas que 
soldado. 

- En las monarquías no tienen los militares mas 
objeto que la gloria, ó á lo ménos el honor ó 
fortuna. Hemos de guardarnos muy bien de dar 
los destinos civiles á semejantes sugetos; es nece-
sario al contrario que los refrenen los magistrados 
civiles; y que unas mismas personas no tengan al 
mismo tiempo la confianza del pueblo, y la fuerza 
para abusar de ella. , 

Véase en una nación en que la república esta 
oculta baxo la fonna de una monarquía, quanto 

se tetae un estado particular de militares; y 
como el guerrero permanece siempre ciudadano, 
ó aun magistrado, á fin de que sus títulos sirvan 
de prendas á la patria, y que no la olvide nunca. 

Esta división de magistraturas en civiles y mi- • 
lítales, hecha por los romanos despues de la 
ruina de la república, no fué una cosa arbitraria; 
sino una conseqüencia de la mudanza de la cons-
titución romana, y conforme con la naturaleza 
del gobierno monárquico : y lo que solo se empe-
zó baxo el imperio de Augusto, se vieron obliga-
dos á acabarlo sus sucesores, con la mira de 
templar el gobierno militar. 

Así, Procopio, concurrente de Valente*para el 
imperio, no entendia nada de esto, quando al 
dar la dignidad de procónsul áHormísdas, Prín-
cipe de la sangre real de Persia, devolvió á esta 
magistratura el mando de .los exércitos que en 
otros tiempos estaba anexo á ella; á no ser que 
tuviese motivos particulares. Un hombre que 
aspira á la soberanía, busca ménos lo que es 
útil á la nación que lo que lo es á él mismo. 

Quarta qüestion. Conviene que sean venales los 
empleos? Tío han de serlo en los estados despóti-
cos, en los quales es necesario que los vasallos 
obtengan ó pierdan sus empleos en un instante 
de la mano del déspota. 

Es conducente esta venalidad en las monarquías; 



porque es causa de convertir como en un oficio 
de familia lo que no se querría emprender por 
medio de la virtud; de dirigir á cada uno háeia su 
obligación, y hacer mas permanentes las clases 
del estado. Suidas dice muy bien que Anastasio 
habia formado del' imperio una especie de aris-
tocracia, al vender todas las magistraturas. 

Platón no puede tolerar esta venalidad. « Es , 
» dice, como si en un navio se hiciera á uno pi-
» loto ó marinero por el dinero ¿ Seria posible 
» que la regla fuese mala en qualquiera otro des-
» tino de la vida, y buena solamente para diri-
» gir una república? » Pero Platón habla de una 
república cimentada en la virtud, y hablamos no-
sotros de una monarquía. Ademas en una monar-
quía, en la que, aun quando no fuesen venales 
las plazas por un reglamento público, las vende-
rían igualmente la indigencia y codicia de los 
cortesanos", proporcionará el acaso mejores súb-
ditos que la elección del principe. Finalmente el 
arbitrio de lograr ascensos por medio délas rique-
zas , infunde y alimenta la industria, cosa de que 
tiene suma necesidad este gobierno. 

Quinta qüestion. En qué gobierno se necesitan 
los censores ? Se necesitan en una república, cuyo 
principio gubernativo es la virtud. Destruyen esta 
no solamente los delitos, sino también las negli-
gencias, faltas, cierta frialdad del amor patrio 

perniciosos exemplos, y semillas de corrupción; 
lo que no choca con las leyes, sino que las elude; 
lo que no las arruina, sino que las debilita; todo 
ello ha de reformarse por los censores. 

Está uno asombrado del castigo de aquel areo-
pagita, que habia muerto á un gorrion que acosado 
de un gavilan se habia refugiado en su seno. Está 
uno sorprendido deque el Areópago hiciese morir 
á un niño que habia sacado los ojos á su páxaro. 
Repárese bien que no se trata allí de la condena-
ción de un delito, sino de un juicio de costum-
bres en una república fundada sobre ellas. 

No son necesarios los censores en las monar-r 
quías; pues están fundadas en el honor, cuya 
naturaleza es tener por censor al universo. Todo 
hombre que falta allí al honor, queda sugeto á las 
reconvenciones aun de aquellos mismos que no le 
tienen. Allí corromperían á los censores aquellos 
mismos á quienes habría de corregir la censura. 
Esta no seria buena contra la corrupción de una 
monarquía; sino que la corrupción de una mo-
narquía seria mas fuerte que los censores. 

Se conoce bien que no es necesaria la censura 
en los gobiernos despóticos. Parece que el exem-
plo de la China se contradice con esta regla; pero 
en lo sucesivo de esta obra veremos los motivos 
particulares de semejante establecimiento. 
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Conseqüencias de los principios de los 
diversos gobiernos, con relación d la 
simplicidad de las leyes civilesy cri-
minales, la forma de los juicios , y 
el establecimiento de las penas. 

• -

CAPÍTULO P R I M E R O . — • De la simplicidad de las 
leyes civiles en los diversos gobiernos. 

El gobierno monárquico no sufre leyes tan sen-
cillas como el despótico. Necesita de tribunales, 
los que dan decisiones ; y estas han de aprenderse, 
para juzgar hoy dia como se juzgó ayer, y para 
que la propiedad y vida de los ciudadanos esten 
seguras, y fixas á la manera de la constitución 

misma del estado. 
En una monarquía, la administración de jus-

ticia, que no solamente decide de l a vida y ha-
cienda, sino también del honor délos subditos 
exige indagaciones escrupulosas; y se aumenta el 
delicado miramiento del juez, áproporion que su 
depósito es mayor, y que pronuncia sobre mayo-
res intereses. 

Luego no nos asombremos, si en las leyes de 

semejantes estados hallamos tantas restricciones, 
y extensiones que multiplican los casos particu-
lares, y forman al parecer un arte de la razón, 
misma. 

La diferencia de clase, nacimiento, y estado 
que está establecida en las monarquías, acarrea 
distinciones con freqüencia en la naturaleza délos 
bienes; y algunas leyes relativas á la constitución 
de este estado pueden aumentar estas distinciones. 
Así entre nosotros, los bienes son libres, ganan-
ciales, dótales, parafernales,Eternos,maternos, 
vinculados, de familia ó no, nobles, pecheros, 
rentas, raices, ó constituidas en fondos con di-
nero. Cada especie de bienes está sujeta á parti-
culares reglas, las que es preciso seguir para dis-
poner sobre ellos; lo que de nuevo impide la 
simplicidad. -

Los feudos se volvieron hereditarios en nues-
tros gobiernos. Fué preciso que la nobleza tu-
viese una cierta consistencia, á fin deque el dueño 
del feudo estuviese en disposición de servir al 
príncipe. De lo qual han debido originarse mu-
chas variedades : por exemplo, hay países en que 
no han podido repartirse los feudos entre los her-
manos; otros, en que los menores han podido 
conseguir su subsistencia con mas extensión. 

El monarca que conoce cada una de sus pro-
vincias , puede promulgar diversas leyes, y tole-



rar diferentes usos. Pero el déspota no conoce 
nada, ni puede poner atención en ninguna cosa; 
necesita de un rumbo general; gobierna con una 
voluntad rígida que es la misma en todas partes; 
y todo se le allana. 

A proporcion que en las monarquías se multi-
plican los juicios de los tribunales, se carga la 
jurisprudencia de decisiones, que á veces se con-
tradicen; ó porque los jueces que se suceden, 
piensan diferentemente; ó porque se defienden 
las causas tan prftito bien como mal; ó final-
mente, con motivo de una infinidad de abusos 
que se introducen en quanto pasa por la mano 
del hombre. Es un mal necesario que el legisla-
dor reforma de quando en quando; pues aun es 
contra el espíritu de los gobiernos moderados. 
Porque quando estamos obligados á recurrir á 
los tribunales} es necesario que esto dimane de la 
naturaleza de la constitución, y no de las contra-
dicciones é ineertidumbre de las leyes. 

En los gobiernos que por necesidad hay dis-
tinciones en las personas, es preciso que haya 
privilegios.Esto disminuye denuevo la simplicidad; 
y produce mil excepciones. 

Uno de Jos privilegios ménos gravosos á la so-
ciedad, y con especialidad á aquel que le da, es 
el de litigar ante un tribunal mas bien que ante 
otro. He aquí nuevos litigios, es decir, aquellos 

en que se trata de saber en que tribunal hemos de 
defendernos. 

Se hallan en müy diverso caso los pueblos de 
los estados despóticos. No sé sobre que cosa podria 
decretar el monarca, nijugzar el magistrado en 
tales paises. De que las heredades todas pertenez-
can al príncipe, se sigue que apenas haya leyes 
sobre la propiedad raíz; y de que el soberano sea 
un heredero general, se sigue también que tam-
poco las haya sobre las sucesiones. El comercio 
exclusivo que hace el déspota cpn algunos paises, 
inutiliza toda especie de leyes mercantiles. Los 
matrimonios que allí se contraen con varias 
doncellas esclavas, son causa de que no haya 
leyes sobre los bienes dótales, y mejoras suyas. 
Resulta amas de esta inmensa muchedumbre de 
esclavos, que apénas hay gentes que tengan vo-
luntad propia, y que por consiguiente puedan 
responder de su conducta ante un juez. Le mayor 
parte de las acciones morales, que no son.mas 
que las voluntades del padre, marido, ó señor, se 
aregla por qualquiera de los tres, y no por los 
magistrados. 

Se me pasaba decir, que no conociéndose apénas 
en estos estados 1© que llamamos honor, no tienen 
lugar en ellos quantos negocios son concernientes 
á este honor, que ocupa tan vasto campo entre 
nosotros. El despotismo tiene todo lo suficiente en 



si; y todo está vacio á su lado. Por esto nos ha-
blan de leyes civiles rara vez los viageros, quando 
nos pintan los paises despóticos. 

Luego están suprimidas allí todas las ocasiones 
de contiendas y procesos; á causa de lo qual en 
parte son tan maltratados los litigantes, pues la 
injusticia de su demanda está bien al descubierto, 
quando no se halla oculta, paliada, ni protegida 
por una infinidad de leyes. 

CAPÍTULO I I . — De la simplicidad de las leyes 
criminales en los diversos gobiernos. 

Oimos decir incesantemente que seria necesario 
que se administrase justicia en todas partes como 
en Turquía ¿ Serán pues únicamente los pueblos 
mas ignorantes de la tierra, quienes hayan acer-
tado en la cosa que mas importa á los hombres 
saber ? 

Si examinamos las formalidades de justicia, 
con respecto al trabajo que tiene que tomarse un 
ciudadano para que le devuelvan su hacienda, ó 
le den satisfacción de un insulto, las hallaremos 
sobradas sin duda; si las consideramos coii res-
pecto á la conformidad que tienen con la libertad 
y seguridad de los ciudadanos, las hallaremos 
cortísimas con freqüencia, y veremos que las mo-
lestias, dispendios, lentitudes, y aun peligros de 

la justicia son el valor que cada ciudadano pone 
á su libertad. 

En Turquía, donde se atiende poquísimo á la 
hacienda, vida, y aun honor del hombre, se ter-
minan prontamente de uno ú otro modo todas 
las contiendas; y es indiferente el medio de aca-
barlas, con tal que se acaben. Informado desde 
luego el baxá, manda que se les apliquen á los li-
tigantes tantos palos en las plantas de los pies, y 
que se vuelvan *á sus casas. 

Seria muy peligroso tener allí las pasiones de 
los litigantes, las que suponen un deseo ardiente 
de que nos hagan justicia, un odio, alteración de 
ánimo, y constancia en continuar. Todo esto ha 
de evitarse en un gobierno, en que la idea reynante 
y exclusiva es el temor; en que todo va encami-
nado repentinamente, y á revoluciones sin poderlo 
prever. Cada uno ha de conocer que le es nece-
sario ser desconocido al magistrado, y que no 
debe su seguridad mas que á su anonadamiento. 

Pero en los estados moderados, en que la per-
sona del menor ciudadano es considerable, no Je 
despojan de sus bienes, y honor mas que des-
pues de un largo exámen, ni le privan de la vida 
sino quando le patria misma le ataca; y no le 
ataca mas que dexándole los medios posibles para 
defenderse. 

Por esto mismo quando un hombre se vuelve 



mas absoluto, piensa desde luego en simplificar 
las leyes. En este estado comienzan á llamar mas 
la atención los inconvenientes particulares, que 
la libertad de los subditos de la que no se hace el 
menor caso. 

Se ve que en las repúblicas son necesarias otras 
tantas formalidades que en las monarquías; y en 
ámbos gobiernos se aumentan, á proporcion del 
aprecio que se hace del honor, fortuna, vida, y 
libertad de los ciudadanos. 

Son iguales los hombres todos en el gobierno 
popular; y lo son también en 4} despótico; en el 
primero , porque lo son todo; y en el segundo, 
porque nada son. 

CAPÍTULO I I I . — En que gobiernos y casos se ha 
de juzgar según el texto expreso de la ley. 

Quanto mas se acerca el gobierno á la república, 
tanto mas fixo ha de ser el modo de juzgar; y era 
un vicio de la república de Lacedemonia, que 
los Eforos juzgasen arbitrariamente, sin que hu-
biese leyes que los dirigiesen. Los primeros cón-
sules sentenciáron en Roma como los Eforos; ad-
virtieron sus inconvenientes , y establecieron 
expresas leyes. 

No hay ley ninguna en los estados despóticos; 
la regla del juez está en él mismo. Las hay en las 

monarquías; quando son expresas, las sigue el 
juez; y quando no, indaga su mente. En el go-
bierno republicano , es conforme á la naturaleza 
de su constitución, que el juez se atenga á la 
letra de la ley; y no puede interpretarla, siem-
pre que se trata del honor, vida y hacienda del 
menor ciudadano. 

En Roma declaraban solamente los jueces que 
el acusado era reo de un cierto delito; y la pena 
se hallaba en la ley; como se ve en las varias leyes 
que se hicieron. En Inglaterra igualmente deci-
den los jurados, si el acusado es ó no reo del hecho 
que ante ellos se ha expuesto; si le declaran reo, 
pronuncia-el juez la pena que impone la ley sobre 
tal hecho; para lo que le basta solo tener ojos. 

CAPÍTULO I V . — Del modo deformar los juicios. 

De ello resultan los diferentes modos deformar 
los'juicios. Los jueces en las monarquías emplean 
el medio de los árbitros; deliberan juntos, sp-co-
munican mutuamente sus pensamientos, se con-
ciban; modifica uno su parecer para concordarle 
con el de otro; y los dictámenes ménos numero-
sos se agregan á los dos mayores.^ Esto no se 
aviene con la naturaleza de la república. En 
Roma, y en las ciudades Griegas, no se comuni-



cában entre sí los jueces; cada uno de los quales 
daba su parecer de uno de estos tres modos : 
absuelvo, condeno, no me parece; y es porque el 
pueblo juzgaba, y se reputaba que lo bacía. Pero 
el pueblo no es jurisconsulto; no se hicieron para 
él todas estas modificaciones, y temperamentos de 
los árhitros; es necesario presentarle un solo ob-
jeto, un hecho único; y que no tenga que ver 
mas que si ha de condenar, absolver, ó remitir 
el juicio. 

Los Romanos, á exemplo de los Griegos, intro-
duxéron fórmulas de acciones, y estableciéron la 
necesidad de dirigir cada causa por medio de la 
acción que le era propia. Era esto necesario 
en su modo de juzgar; era necesario fixar el estado 
de la demanda, para que el pueblo le tuviese 
siempre á la vista. De otro modo, se mudaría 
continuamente este'estado dé la qüestion en el 
curso de una gran causa, y no se le reconoceria 
ya. 

De lo que se seguia que los jueces entre los Ro-
manos no acordaban mas que la demanda expresa, 
sin aumentar, disminuir, ni modificarla en nada. 
Pero los pretores imaginaron otras fórmulas de 
acciones que llaman de buena f e , en que el modo 
de pronunciar era mas conforme con la disposi-
ción del juez. Esto se avenía mas con el espíritu 

de la monarquía; y por lo tanto dicen los juris-
consultos franceses : Todas las acciones son de 
buena fe en Francia. 

C A P Í T U L O Y. — En que gobiernos puede ser juez 
el soberano. 

Machiavelo atribuye la pérdida de la libertad 
de Florencia á que el pueblo no juzgaba en cuerpo, 
como en Roma, los delitos de lesamagestad come-
tidos contra él. Para ellos habia establecidos ocho 
jueces. Pero dice Machiavelo, con pocos se cor-
rompe á pocos. Me uniría muy bien á la ma-
xima de este grande hombre; pero como en estos 
casos hace fuerza, por decirlo así, el ínteres po-
lítico al civil (porque es siempre un inconveniente 
que el pueblo juzgue por sí mismo sus ofensas), 
es preciso para remediarlo , que las leyes afian-
cen én lo posible la seguridad de los particulares. 

Con esta mira hicieron dos cosas los legisla-
dores romanos ; permitiéron á los acusados des-
terrarse ántesdel juicio ; y quisiéron que se con-
sagrasen los bienes de los condenados, para que 
el pueblo no los confiscase. Se verán en el li-
bro IX las demás limitaciones que se pusiéron á 
la facultad judiciaria del pueblo. 

Solon , supo muy bien remover los abusos que 
podia cometer el pueblo en la potestad de juz-



gar los delitos ; quiso que el areopago reviese la 
causa ; que, si creía injustamente absuelto al acu-
sado ,- le acusase de nuevo ante el pueblo ; que 
si le creía injustamente condenado , detuviese 
la execucion , y mandase juzgar de nuevo la 
causa : admirable ley, que sujetaba el pueblo á 
la censura de la magistratura que él mas respetaba, 
y aun á la popular misma! 

Será bueno usar de alguna lentitud en seme-
jantes causas, especialmente desde el momento 
en que esté ya preso el acusado, á fin de que el 
pueblo pueda calmarse , y juzgar á sangre fria. 

El príncipe puede juzgar por sí mismo en los 
estados despóticos. No lo puede en las monar-
quías ; cuya constitución se arruinaría ; los po-
deres intermedios y dependientes quedarían ani-
quilados; cesarían á la vista todas las formalida-
des de los juicios ; el temor se apoderaría de to-
dos los ánimos ; todos los rostros se pondrían 
pálidos; y no habría ya confianza , honor, amor, 
seguridad, ni monarquía. 

He aquí otras reflexiones. El príncipe en los 
estados monárquicos es la parte que persigue á 
los acusados , y hace que los castiguen ó absuel-
van ; y si él mismo los juzgase, seria juez y parte. 

Freqüentemente tiene el príncipe en estos mis-
mos estados las confiscaciones ; y si juzgase los 
delitos, seria de nuevo juez y parte. 

Fuera de esto , perdería el atributo mas her-
moso de su soberanía, que es el de perdonar , 
pues seria una cosa desatinada que diese y revo-
case sus juicios , ni tampoco querría contrade-
cirse á sí mismo. 

Fuera de que esto confundiría todas las ideas , 
no se sabría ya si un hombre seria absuelto ó 
perdonado. 

Quando Luis XIII quiso ser juez en la causa 
del duque de la Valette, y que para esto llamó 
á su gabinete á varios empleados del parlamento 
con algunos consejeros de estado ; habiéndolos 
obligado á opinar sobre el auto de prisión , dixo 
el presidente de Beliévre : « que veía una cosa 
» cxtrafia en este proceso, á un príncipe votar en 
» la causa de un subdito suyo ; que los reyes se 
» habían reservado para sí únicamente las gra-
» cías , y devolvían las condenaciones á sus ma-
» gistrados ; y ¡ querría V. M. tener á su vista en 
» la saleta á un hombre , que en virtud de su 
» sentencia iría dentro de una hora á la horca! 
>. La magestad del rostro regió que ha de acordar 
» las gracias , no puede sufrir' esto ; su vista sola 
» levanta los entredichos de las iglesias, y todos 
>> han de salir contentos de su augusta presencia »_ 
Quando sé juzgó el fondo de la causa, añadió 
el mismo presidente á sú dictámen : « no hay 
» exemplar de este juicio,, en el que un rey de 
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» Francia, contra todo lo visto hastalioy día, con-
» dena con su voto á-muerte á un caballero ». 

Las sentencias dadas por el príncipe serian un 
manantial inagotable de injusticias y abusos ; y 
las arrancarían los cortesanos por medio de su 
importunidad. Algunos emperadores romanos tu-
viéron la furia de juzgar ; y no hubo reynados 
que asombrasen mas con las injusticias que los 
suyos. 

» Habiendo avocado Claudio á sí , dice Tácito, 
» el juicio de las causas y ministerio de los ma-
j, gistrados, dio motivo a todo género de rapiñas». 
Por lo mismo logrando Nerón el imperio despues 
de Claudio , y queriendo concillarse todos los 
ánimos, declaró : « que se guardaría muy bien 
>, de ser el juez de todas las causas , para que los 
» acusadores y acusados no estuviesen expuestos, 
» dentro de ios muros de un palacio al iniqüo po-
» der de algunos libertos ». 

» En el imperio de Arcadio , dice Zósimo, se 
» derramó la nación de los calumniadores, cercó 
» la corte , y la inficionó. Quando habia muerto, 
v un hombre, suponían que no habia dexado hijos, 
> y daban sus bienes por. medio de un rescripto. 
s porque como el príncipe era sumamente estú-
» pido , y osada con demasía la emperatriz, hacia 
* esta grandes servicios á la insaciable codicia 
» de sus criados y confidentes ; de modo que 

' E n ° t r O S t Í G mP° s « a , dice Procopio, po-
quemas gentes en la corte; pero en e U m p S 

C ° m ° l 0 S j u e c e s n o tenían ya la 
» bbertad de hacer justicia , estaban dosier J W 
» tribunales, miéntras que el palacio del princip 
" r e s o - b -on losc l amoresde la spa r t e s , L } 2 

* r b 3 n a l l í ^ s u s causas!. Todo, 
saben que estas , y las leyes eran vehalfL 

Los ojos del príncipe son las leyes ; p o r c u y o 
m e d ; ° V ; 1 0 * * 110 - - sin ellas; Q u l r é ex e r! 
^ n c i o n e s de los tribunales 

CAPÍTULO V I . - ^ D C Y U ^ A R ^ . _ 

tros en la monarquía. 

Es un nuevo inconveniente en las monarquías 
que 1 m ¡ i s t r o s ^ ^ c a u s qu > 

tenciosas. Vemos amas hoy dia estados , en q ue 
hay innumerables jueces para decidir 4 J o ! 
dos fiscales , y en que los ministros, q u ^ 
creería I quieren sin embargo juzgarlos. Las re-
flexiones vienen e n tropel; pero solo haré est*: 

Hay por la naturaleza de las cosas una contra-
dicción entre el consejo del monarca y sus tribu, 
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nales. El consejo de los reyes hade componerse 
de pocos sugetos , y los tribunales de judicatura 
exigen muchos. Lá razón de ello es que han de to-
marse, y aun seguirse en el primero las causas con 
una cierta pasión; lo qual no puede esperarse apenas 
mas quede quatro ó cinco personas que pongan su 
Ocupación exclusiva en ello. Es menester al reves 
que todo sea serenidad en los tribunales de ju-
dicatura , y á los quales sean indiferentes en al-
gún modo todas las causas, 

• 
C A P Í T U L O V I I . — Del magistrado tínico. 

Tío puede haber lugar á semejante magistrado 
en un gobierno despótico. Se ve en la historia 
romana, hasta que grado puede abusar de su po-
testad un juez único ¿ Como no hubiera despre-
ciado las leyes Apio en su tribunal , supuesto 
que violó la que él mismo habia establecido ? 
Tito Livio nos da á conocer la iniqua distinción 
del decemviro. Habia ganado este á un hombre, 
para que ante él reclamase á Virginia como es-
clava suya; los parientes de Virginia le pidiéron 
que se la entregase en virtud de su ley hasta el 
juicio definitivo. Declaró que se habia hecho su 
jcy únicamente en favor del padre; y que hallán-
dose ausente Virginio , no habia lugar á su apli-
cación. 

CAPÍTULO V I I I . — ' De las acusaciones en los di-
versos gobiernos. 

En Roma le era lícito á un ciudadano el acusar 
á otro. Esto se hai|ia establecido con arreglo ál 
espíritu de la república , en que cada ciudadano ha 
de mostrar un célo ilimitado en el bien público 
y es reputado como si tuviera en su poder todos 
los derechos de la patria. Se siguiéron en tiempo 
de los emperadores las máximas de la república; 
y se vió parecer desde luego un género de hómA 
bres funestos, una turba de delatores. Qual-
quiera que tenia vicios y muchos talentos , un 
alma bien baxa y un corazonambicioso, buscaba 
un delinqüente cuya condenación pudiese agrá-
dar al príncipe; era el camino que condiicia á 
los honores y riquezas-; cosa que no vemos entre 
nos.otros. " 

Tenemos hoy dia una ley admirable ; y es la 
que dispone que el príncipe, establecido para ha-
cer executar las leyes, autorice á un magistrado en 
cada tribunal, para que en nombre del soberano 
persiga todos los delitos ;*de manerk que es des-
conocido entre nosostros el ministerio de Ids de-
latores ; y si se sospechase qúe este vengador pú-
blico abusara de sus funciones, se le obligaría á 
nombrar á su denunciador. 



En las leyes de Platón , los que no cuidan de ad-
vertir á los magistrados , óde'prestarles auxilio, 
han de ser castigados. Esto no convendría hoy 
día , supuesto que la parte pública está siempre 
en vela por el bien de los ciudadanos; y estos 
descansan , seguros de que aquella obra. 

CAPÍTULO I X . — De la severidad de las penas en 
los diversos gobiernos. 

La severidad de las penas conviene mas á los 
gobiernos despóticos, cuyo principio es el ter-
ror , que á los monárquicos ó republicanos que 
tienen por móvil el honor y la virtud. 

E n I o s estados moderados , el amor de la pa-
tria , la vergüenza y temor dé l a infamia, son 
motivos represivos que pueden contener muchos 
delitos. La mayor pena de una acción será su 
convicción. Luego las leyes civiles corregirán 
allí mas fácilmente, y no necesitarán de tanta 
fuerza. 

Un buen legislador en estos estados , se dedi-
cará menos á castigar los delitos, que á impedir-
los ; y mas se aplicará á introducir las buenas 
costumbres que á imponer suplicios. 

Es una perpetua advertencia de los autores Chi-
nos que quanto mas se aumentaban los suplicios en 
«u imperio , tanto mas immediata estaba la revo-

lucion. Es que se aumentaban los suplicios á pro-
porcion que faltaban las buenas costumbres. 

Seria fácil de probar que las penasen todos, ó 
casi todos los estados de Eúropa, se aumentáron ó 
disminuyeron, á proporcion que se estuvo léjos ó 
cerca de la libertad. 

Es tanta la infelicidad en los paises despóti-
cos , que es allí mayor el temor de la muerte 
que el amor-de la vida ; por lo que los suplicios 
han de ser mas rigorosas. En los estados mode-
rados es mayor el temor de perder la vida que 
el de la muerte en sí misma ; por lo que bastan 
allí los suplicios que simplemente despojan de 
la vida. 

Así, los hombres sumamente felices , como los 
sumamente desdichados," Son inclinados igual-
mente á la dureza ; testigos de ello los frayles 
y conquistadores. Unicamente la medianía , y la 
mezcla de la buena y mala fortuna proporcio-
nan la piedad y dulzura. 

Se halla en las diversas naciones quanto se ve 
en los hombres individualmente. En los pueblos 
salvages. que hacen una vida durísima , y en los 
despóticos en que no hay mas que un hombre 
favorecido exorbitantemente de la fortuna, mien-
tras que todo lo demás está ultrajado por ella , 

.reyna igualmente la crueldad. La dulzura tiene 
su imperio en los gobiernos moderados. 



Quandó leemos en las historias los exemplares 
de la atroz justicia de los sultanes , sentimos con 
una especie de dolor los males de la naturaleza 
humana. 

Todo en los gobiernos moderados puede ser-
vir de instrumento á un buen legislador para 
formar con ello penas ¿ No es bien extraordi-
nario, que una de las principales fuese en Sparta 
la de no poder prestar su muger á otro , recibir 
la agena, ni estar jamas en su casa mas que 
con las vírgenes ? Enunapálabra quanto una ley. 
llama pena , lo es en efecto. 

CAPÍTULO X . — De las antiguas leyes francesas. 

Se halla muy bien el espíritu de la monarquía 
en las antiguas leyes francesas. En los casos en 
que se trata de penas pecuniarias , se impone 
mayor castigo á los nobles que á los que no lo 
son. Lo contrario sucede en los delitos; el noble 
pierde el honor y toda contestación forense, 
mientras que el pechero que carece. del honor , 
recibe castigo corporal. 

CAPÍTULO X I . — Que pocas penas son necesa-
rias , quanclo un pueblo es virtuoso. 

El pueblo romano tenia probidad ; la qual fué 
tan poderosa, que frecuentemente no necesito 

el legislador de mostrarle lo bueno para hacér-
selo abrazar ; 'y parecía que bastaba darle conse-
jos en vez de pragmáticas. 

Las penas de las leyes regias , y las de las doze 
tablas , se derogaron fcasi todas en tiempo de la 
república , ya por una conseqüencia de la i ley 
Valeriana , ya por la de la ley Porcia. No sé ob-
servó que estuviese peor gobernada la república, 
ni padeció lesión ninguna la policía. ¡ 

Aquella ley Valeriana , que prohibía á los ma-
gistrados maltratar á un ciudadano que hubiese 
apelado al pueblo , no imponía á los contraven-
tores de ella más que la pena de ser reputados 
como malos. 

C APÍTULO X I I . — Del poder de las peñas. . 

La experiencia ha hecho reparar que en los 
países en que son suaves las penas , hacen igual 
impresión en el ánimo del ciudadano , que en las 
demás partes las duras. 

Se dexa notar algún inconveniente en un esta-
do ? quiere un gobierno violento corregirle de 
repente ; y en vez de hacer executar las antiguas 
leyes, establece una pena cruel que contenga el 
mal inmediatamente. Pero el móvil del gobierno 
se gasta; la imaginación se habitúa á esta pena 
grande , como se hubiera habituado á otija me-



ñ o r ; y como se disminuye el temor de la últi-
ma , hay necesidad bien presto de aplicar la otra 
á todos los casos. En algunas naciones eran muy 
comunes los robos en los caminos reales; qui-
sieron atajar este desorden-; y se inventó el su-
plicio de la rueda , que le suspendió durante al-
gún tiempo. Despues se ha robado como antes en 
los caminos públicos. 

Fué freqúentísima la deserción en nuestros dias;-
estableciéron la pena capital contra los desertores, 
y no menguó la deserción. Es bien natural el-mo-
tivo de esto : acostumbrado diariamente un sol-

•dado á exponer su vida, desprecia , ó se lisongea 
de dépreciar todo aquello que la pone en riesgo. 
Está habituado diariamente á temer la vergüenza; 
luego era necesario imponerle una pena que le 
hiciese llevar una marca de infamia por toda su 
vida ; y no , que intentáron aumentar la pena , 
y la disminuyéron en la realidad. 

No es preciso conducir á los hombres por ex-
tremados medios ; y hemos de economizar los ar-
bitrios que nos ofrece la naturaleza para enca-
minarlos. Examínese la causa de todas las relaxa-
ciones ; y se verá que dimana de la impunidad 
de los delitos , y no de las penas moderadas. 

Sigamos á la naturaleza, que dió la vergüenza á 
los hombres como un azote ; y consista la mayor 
parte de la pena en la infamia de sufrir. 

Si se hallan unos paises en que la vergüenza 
no es una conseqüencia del suplicio, procede esto 
de la tiranía, que ha impuesto iguales penas á los 
malvados que á los hombres honrados. Y si otros, 
en que únicamente suplicios crueles refrenan á los 
ciudadanos, téngase también por seguro que esto 
dimana en gran parte de la violencia del gobierno 
que ha aplicado estos suplicios á leves faltas. 

A menudo un legislador , que quiere reformar 
un ma l , no piensa n^as que en esta reforma ; 
su vista está dirigida toda ella á este objeto , y 
cerrados los ojos para los inconvenientes.Quando 
una vez está corregido el ma l , no se ve ya mas 
.que la dureza del legislador ; pero en el estado 
queda un vicio, nacido de ella; se corrompen los 
espíritus, y contraen el hábito del despotismo. 

Habiendo logrado Lisandro la victoria contra 
los Atenienses , se hizo juicio á los prisioneros ; 
fuéron acusados los Aténienses de haber precipi» 
tado a todos los cautivos de dos galeras , y re-
suelto en consejo pleno cortar la muñeca á los 
prisioneros que hiciesen. Fuéron degollados todos 
los Atenienses , excepto Adimanto , que se habia 
opuesto á aquel decreto. Lisandro echó en rostro 
á Filocles ántes que le hiciese matar , que habia 
depravado los espíritus, y dado exemplares de 
crueldad á toda la Grecia^ 

«Habiendo hecho morir los habitantes de Argos, 



» dice Plutarco, á quinientos ciudadanos suyos, 
» los Atenienses mandáron hacer los sacrificios 
» expiatorios, á fin de que se dignasen los Dioses 
» alejar tan cruel pensamiento delcorazonde sus 
» ciudadanos. » 

Hay dos géneros de corrupción; uno quando 
el pueblo no observa las leyes; y otro, quando 
estas le corrompen: incurable mal, por hallarse en 
el remedio mismo. 

CAPÍTULO X I I I . — Insuficiencia de las leyes 
laponesas. 

Las penas extremadas pueden corromper hasta 
el despotismo mismo. Tendamos la vista sobre el 
Japón. . 

Casi todos los delitos se castigan allí de muerte; 
porque la desobediencia á tan gran emperador 
como el del Japón es un enorme crimen; y no se 
trata de corregir al reo, sino de vengar al prín-
cipe. Estas ideas traen su origen de la servidum-
bre , y con especialidad dimanan de que siendo 
dueño el emperador de todas las haciendas, casi 
todos los delitos van directamente contra sus in-
tereses. 

Se castigan de muerte las mentiras que se 
e c h a n ante los magistrados^ cosa contraria á la 
defensa natural. 

Lo que tiene apariencia de delito, es castigado 
severamente allí; como, por exemplo, incurre en 
pena capital un hombre que arriesga el dinero 
al juego. 
- Es verdad que el carácter asombroso de este 

pueblo obstinado, caprichoso, resuelto, extrava-
gante, y que arrostra con todos los peligros é 
infortunios, parece á primera vista que absuelve 
á sus legisladores de la atrocidad de sus leyes. 
Pero ¿ es capaz la continua vista de los suplicio® 
de corregir ni contener á una gente, que desprecia 
naturalmente la muerte, y se despanzurra por 
el menor antojo ? No está familiarizada con 
ellos ? 

Las Relaciones nos dicen en punto de la edu-
cación del Japón, que es necesario tratar con 
dulzura á los- ñiños, porque se obstinan contra 
las penas; y que no ha de tratarse duramente á 
los esclavos, poique desde luego se ponen en 
defensa ¿ No habrían podido juzgar del espíritu 
que habia de reynar en el gobierno político y 
civil, por el que ha de dominar en el doméstico ? 

Un sabio legislador hubiera tratado de atraer 
los ánimos por medio de un acertado tempera-
mento de penas y recompensas; por el de algu-
nas máximas de filosofía, de moral, y religión 
acomodadas á aquellos genios; y por el de la 
posesion de una dicha constante y dulce tranqui-
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lidad. Y si hubiera temido que los ánimos, acos-
tumbrados á no ser contenidos mas que por una 
pena cruel, no pudiesen serlo por otra mas dulce, 
habría obrado de un modo sordo é insensible, y 
moderado la pena del delito en los casos particu-
lares mas dignos de remisión, hasta que hubiera 
logrado modificarla en todos los casos. 

Pero no conoce el despotismo estos términos 
médios, ni se encamina por estas vias; puede abu-
sar de sí mismo; y ha hecho un esfuerzo en el 
Japón, con volverse mas cruel que él mismo. 

Unas almas espantadas , y hechas mas atroces 
en todo, no han podido ser conducidas mas que 
poruña atrocidad mayor. 

Este es el origen, y espíritu de las leyes Japo-
nesas. Pero han tenido mas furia que fuerza. Lo-
gráron destruir el cristianismo; pero tan inau-
ditos esfuerzos son un testimonio de su incapaci-
dad. Quisiéron establecer una "buena policía; y 
ha parecido mas al claro su debilidad. 

Conviene leer la relación de la conferencia del 
emperador y del- Deiro en Meaco. Es increible el 
número délos que allí fuéron ahogados, ómuertos 
por algunos bribones; hubo raptos de doncellas 
y mozos; diariamente volvían áhallarlos expuestos 
a deshoras en los parages públicos, en cueros del 
todo, y cosidos en costales de lienzo, á fin de 
que no se conociesen los sitios por donde habían 

pasado ; robáron quanto quisiéron ; despanzur-
ráron los caballos, para hacer caer á los ginetes j 
y volcáron los coches para robar á las damas. 
Los Holandeses á quienes dixéron que no podían 
pasar la'noche en unos tablados sin ser asesina-
dos, baxáron de ellas, etc. 

Pasaré con prontitud sobre otro rasgo. Entre-
gado el emperador á placeres infames, no se ca-
saba ; y peligraba morir sin sucesor. El Deiro le 
envió dos hermosísimas doncellas; con una de 
las quales se casó por respeto, pero no tuvo 
comercio ninguno con ella. Su nodriza mandó 
buscar las mas bonitas doncellas del imperio; 
todo era en balde; la hija de un armero -cautivó 
su gusto ; se resolvió, y tuvo de ella un hijo. 
Indignadas las señoras de la corte de que el em-
perador les hubiese preferido una persona de 
tan baxo nacimiento, ahogáron al niño. Ocul-
taron este delito al emperador, que hubiera der-
ramado un mar de sangre. Luego la atrocidad de* 
las leyes impide su execucion ; y quando es des-
mesurada la pena, hay con freqüencia necesidad 
de dar la preferencia á la impunidad. 

CAPÍTULO XIY.—Del espíritu del Senado romano. 

En el consulado de Acilio Glabrio y de Pisón , 
se estableció la ley Acilia para contener las ca-



balas. Dion dice que induxo el Senado á los cón-
sules para proponerla, porque el tribuno C. Cor-
nelio habia resuelto hacer crear terribles penas 
contra este delito, á que era muy propenso el 
pueblo. El Senado pensaba que unas penas des-
mesuradas llenarían de mucho temor los ánimos; 
pero que tendrían el efecto de que no se hallaría 
ya persona ninguna parar acusar, ni pará conde-
nar, en vez de que proponiendo moderadas penas, 
habria jueces y acusadores. 

CAPÍTULO XV. — De las leyes romanas con res-
pecto á las penas. 

Me hallo bien confiado en mis máximas , 
quando tengo por mi á los romanos; y creo que 
las penas dependen de la naturaleza del gjobierno, 
quando veo que aquel gran pueblo mudaba en 
esta materia las leyes civiles, á proporcion que 
mudaba las políticas. 

Las leyes regias, establecidas para un pueblo 
que se componía de fugitivos, esclavos, y fora-
j idos, eran severísimas. El espíritu de la repú-
blica hubiera exigido que los decemviros no hu-
biesen puesto estas leyes en sus doce tablas; pero 
unas gentes que aspiraban á la tirania, no cui-
daban de seguir el espíritu republicano. 

Tito Livio dice, en orden al suplicio de Me-

CÍO Sufecio, dictador de Alba, y condenado por 
Tubo Hostilio á ser tirado por dos carros, que 
fué el suplicio primer© y último en qué Se diéron 
muestras de haber perdido la memoria de la hu-
manidad. En lo que se engaña; la ley de las doce 
tablas abunda en disposiciones crudelísjmas. 

La que mejor descubre los designios dé los 
decemviros, es la pena capital pronunciada contra 
los autores de los libelos, y contra los poetas. 
Esto es casi contrario á. la índole del gobierno 
republicano, en que gusta el pueblo de ver hu-
millados á los grandes. Pero unos sugetos que 
querían arruinar la libertad, tenian recelos de 
unos escritos que recordasen el espíritu de ella. 

Despues de la expulsión de los decemviros, 
fuéron derogadas casi todas las leyes que habían 
fíxado las penas. Ñolas revocáron expresamente, 
sino que habiendo vedado la ley Porcia que se 
castigase de muerte á un ciudadano , no tuviéron 
aplicación ya. Este es el tiempo á que podemos' 
referir lo que dice Tito Livio sobre los romanos, 
que pueblo ninguno fué mas apasionado que ellos 
á moderadas penas. 

Si á la dulzura de estas se agrega el derecho 
que tenia un acusado para retirarse ántes del 
juicio, se verá claramente que los romanos habían 
seguido aquel espíritu que llevo dicho ser natu-
ral á la república. 



Si la, que confundió la tiranía, anarquía, y 
libertad, hizo las leyes Cornelias. Parece que no 
quiso hacer reglamentos, mas que para crear los 
delitos. Calificando así con el nombre de homi-
cidio una infinidad de acciones, halló homicidas 
en todas partes; y por medio de una práctica que 
fué sobradamente seguida, armó lazos, sembró 
tropiezos ? y abrió abismos en el camino de todos 
los ciudadanqs. 

Casi todas las leyes de Sila no contenían mas 
que la interdicción del fuego y agua.César añadió 
la confiscación de bienes; porque conservando los 
ricos su patrimonio en el destierro, eran mas 

osados para cometer los delitos. 
Habiendo establecido los emperadores un go-

bierno militar, conociéron presto que esto era no 
ménos terrible para ellos que para los subditos; 
tratáron de templarle; y creyéron que necesitaban 
de las dignidades y respeto que les es anexo. 
• Se asemejáron algo á la monarquía, y dívidié-
ron las penas en tres clases; las concernientes á 
las primeras personas del estado, que eran muy 
suaves; las que se imponían á los ciudadanos de 
una clase inferior, que eran mas severas; y aquel-
las en fin que no se versaban mas que sobre los 
estados ínfimos, y fuéron las mas rigorosas. 

El feroz y mentecato Maximino irritó, por 
decirlo así, el gobierno militar, que hubiera sido 

necesario suavizar. El Senado, diceCapitollno, 
recibía npticias de que habian sido crucificados 
los unos, y expuestos los otros álas fieras, ó en-
vueltos en las pieles de animales recien muertos, 
sin tener miramiento ninguno á las dignidades. 
Parecía que Maximino quería exercitar la disci-
plina militar , por cuyo modelo se proponia ar-
reglar los negocios civiles. 

En las Consideraciones sobre la grandeza y 
decadencia de los romanos, se hallará como 
Constantino transformó el despotismo militar en 
otro militar y civil; y se asemejó á la monarquía. 
Puedan seguirse allí las varias revoluciones de 
aquel estado; y se verá como se pasó del rigor 
á la indolencia, y de esta á la impunidad. 

CAPÍTULO X V I . — De la cabalproporcion de las 
penas con el delito. 

Es esencial que las penas esten en armonía 
Mitre sí; porque lo es que se evite primero 
un giande que un menor delito; Jo que ataca 
mas que ofende la sociedad. 

« Un impostor, que se decia Constantino Dticas, 
» movió una gran sublevación en Constantinopla. 
» Fué cogido, y condenado á la pena de azotes; 
¿ pero habiendo acusado este rebelde á diversas 
» personas de consideración, le condenáron como 
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» calumniador á ser quemado vivo. » Es singular 
cosa que hubiesen proporcionado así sus penas 
entre el delito de lesa magestad y el dé calumnia. 
Esto nos trae á la memonia un dicho de'Cár-
los II , rey de Inglaterra. Vió de paso á un hom-
bi'e en la argolla, y preguntó porqué estaba allí; 
Señor, le dixéron, porque ha compuesto libelos 
contra los ministros de V. M. Tontazo, replicó el 
rey, porqué no los componía contra mí ? y naefa 
le hubieran hecho. 

« Setenta personas se conjuraron contra el em-
» perador Basilio, el que mandó azotarlas , y 
» quemarles barba y pelo. Habiéndose trabado 
» la cornamenta de un ciervo en la cintura del 
» emperador, sacó la espada uno de su comitiva, 
» cortó el cinto, y libertó áBasilio. Este mandó 
» que cortasen la cabeza á su libertador, porque 
» habia desenvaynado, decid, la espada contra 
» él. » Quien podría discurrir que se hubiesen 
dado ambos juicios en tiempo de un mismo em-
perador ? 

Entre nosotros es un gran mal el hacer sufrir 
la misma pena al que roba en los caminos pú-
blicos , que al que roba y asesina. Es visible que 
para la seguridad común seria menester hacer 
alguna diferencia en la pena. 

Los ladrones crueles en la Ghina son desquar-
tizados, pero no los otros; esta diferencia es 

causa de que se roba, pero no se asesina allí. 
En Rusia, en que la pena de los ladrones y la 

de los asesinos es la misma, matan siempre : los 
muertos, dicen, no vienen á contarlo. 

Quando no hay diferencia en la pena, es pre^ 
ciso que la haya en la esperanza del perdón. No 
matan en Inglaterra, porque los ladrones pueden 
esperar que los transporten álas colonias, pero no 
los asesinos. 

Las cédulas de perdón son un gran móvil 
en los gobiernos moderados. Aquella facultad de 
perdonar que el príncipe tiene, puede obrar ad-
mirables efectos , quando la executa con sabi-
duría. El principio del gobierno despótico, que 
110 perdona, ni jamas á él se le perdona, priva de 
estas ventajas al estado. 

s * 

C A P Í T U L O X V I I . — De la tortura ó qüestion de 
tormento contra los delinqüentes. 

A causa de que los hombres son malos, se ve 
obligada la ley á suponerlos mejores que lo son: 
Así la deposición de dos testigos basta en el cas-
tigo de qualquiera crimen. La ley los cree, como si 
hablasen por lo boca de la verdad. Se juzga 
también que es legítimo todo hijo concebido du-
rante el matrimonio; tiene confianza el derecho 
en la madre, como si fuera la pudicicia misma» 



Pero el tormento contra los reos no se halla en el 
caso forzado de estos exemplos.Vemos hoy dia que 
una nación muy civilizada le ha desechado sin 
ningún inconveniente; luego no es necesaria la 
tortura. 

Tantos hombres hábiles, y grandes ingenios 
han escrito contra esta práctica, que no me atrevo 
á continuar en la palabra despues de ellos. Iba a 
decir que el tormento podria convenir en los es-
tados despóticos, en donde quanto infunde te-
mor , forma una gran parte délos móviles guber-
nativos; ibaá decir quelos esclavos entre Griegos 
y Romanos pero llega á mis oidos el grito de 
la naturaleza que clama contra mí. 

CAPÍTULO X V I I I . — De las penas pecuniarias, y 
de las corporales. 

Nuestros padres, los Germanos, no admitían 
casi mas que penas pecuniarias. Aquellos hom-
bres guerreros y libres discurrían, que no habia 
de verterse su sangre masque con las armas en la 
mano.Losnaturales del Japón, alreves, desechan 
esta clase de penas, baxo el pretexto de que los ricos 
eludirán el castigo. Pero ¿ no temen perder sus 
bienes los ricos ? Y finalmente ¿ no puede agre-
garse la infamia á estas penas ? 

Un buen legislador abraza un justo medio; no 
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siempre dispone penas pecuniarias, ni siempre 
impone las corporales. 

CAPÍTULO X I X . — De la ley del talion. 

Los estados despóticos que son inclinados á 
las leyes sencillas , hacen grande »uso de la del 
talion ; los moderados la siguen algunas veces; 
pero hay esta diferencia, que los primeros la 
hacen execütar rigorosamente, y los últimos la 
templan casi siempre. La ley de las doce tablas 
establecía lo mismo de dos modos; y no con-
denaba al talion, mas que quando no se habia 
podido aplacar al que se quejaba. Despues de la 
condenación, podián satisfacerse daños é intere-
ses, y la pena corporal se convertía en pecu-
niaria. 

CAPÍTULO X X . — Del castigo que imponen los 
padres á los hijos. 

Se castiga en la China á los padres por las faltas 
de sus hijos; y habia el mismo uso en el Perú. 
También esto trae origen de las ideas despóticas. 

Por mas que digan que se castiga en la China 
á los padres por no haber usado de aquella po-
testad patria que la naturaleza establece, y aun 
ha recibido aumentos de las leyes; supone esto 



siempre que nó hay honor entre los Chinos. En 
Europa los padres cuyos hijos son condenados al 
suplicio, y los hijos cuyos padres han sufrido la 
misma suerte, quedan.tan castigados por la ver-
güenza, como lo serian en la China por la pérdida 
de la vida. 

' ' < $ ' • • ' ' ' 

CAPÍTULO X X I . — De la clemencia del principe. 

La clemencia es la propiedad distintiva de los 
monarcas; y es menos necesaria en la república, 
donde la virtud sirve de principio. En el estado 
despótico, dominado por el temor, es menos 
usada; porque es preciso contener á los grandes 
de la nación por medio de severos exemplares. 
Es mas necesaria en las monarquías , en que 
reyna el honor, el qual exige á menudo lo que la 
ley veda : la desgracia es allí un equivalente de 
la pena; hasta las formalidades de los juicios son 
un género de castigo; y de todas partes acude la 
vergüenza, para formar con ella toda especie de 
penas. 

Los magnates en las monarquías quedan tan 
castigados con la desgracia, con la pérdida, fre-
qüentemente imaginaria, de su crédito, hábitos 
y placeres , que es inútil el rigor con respecto á 
ellos; ni puede contribuir mas que para alejar 
¿e los subditos aquel amor que tienen á la per-

sona de su príncipe, y aquel respeto con que 
han de mirar los puestos públicos. 

Así como la instabilidad de los grandes es 
natural al despotismo, así lo es su seguridad á la 
monarquía. 

Tienen tanto que ganar los monarcas con la cle-
mencia, es seguidade tanto amor esta, y les redun-
da de ello tanta gloria ,'que pueden tener siempre 
por una dicha toda ocasion de exercerla; y es po-
sible siempre este exercicío en nuestras regiones. 

Les disputarán quizas algún ramo de autori-
dad , pero casi nunca la autoridad misma; y si á 
veces luchan por la corona, 110 luchan por la 
vida. 

Pero ¿ quando, dirán, es necesario castigar ? 
y quando perdonar ? Es una cosa mas fácil de 
conocerse que de mandarse. Quando la clemencia 
tiene peligros, son estos muy palpables; y fácil-
mente la distinguimos de aquella flaqueza que 
hace despreciable al príneipé, y aun le imposibi-
lita para castigar. 

El emperador Mauricio formó la resolución de 
r-o derramar jamas la sangre de sus súbditos; 
Anastasio no castigaba los delitos; é Isaac An-
gelo juró que no se baria morir á nadie durante 
su Imperio. Los emperadores Griegos habian 
olvidado que llevaban la espada en balde. 
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Conseqüencias de los diferentes prin-
cipios de los tres gobiernos , con 
respecto á las leyes suntuarias, al 
luxo , y condicion de las mugeres, 

CAPÍTULO P R I M E R O . — Del luxo. 

El luxo está en proporción siempre con la de-
sigualdad de las fortunas. Si las riquezas se hal-
lan repartidas con igualdad en un estado , no ha-
brá luxo; porque este no se funda sino en las 
comodidades que pos proporcionamos con el tra-
bajo de los demás. 

Para que permanezcan repartidas con igual-
dad las riquezas , es preciso que la ley no de á 
cada uno mas que lo físicamente necesario. Si 
tenemos con superioridad á esta medida, los unos 
gastarán, los otros ganarán, y quedara estable-
cida la desigualdad. 

Suponiendo que lo físicamente necesario sea 
igual á la suma dada, el luxo de los que no ten-
gan mas que lo necesario será igual á cero-, el que 
tenga el doble, tendrá un luxo igual á uno; el 
que tenga el doble del bien del, último., tendrá. 

un luxo; igual á tres.; y si. aun dupjic^mqs esle . 
doble, tendremos un luxo igual á siete : de m a -
nera , que suponiéndose siempre doble del bi^u 
pregedefile el ; del particular que sigue , crecerá 
sobre un doble el luxo una unidad mas en esta 
progresión o, i , 3, 7, i.5, 3.1,63, 12,7. 

El luxo hubiera podido ca l ca r se de un modo 
cabal en la república de Platón, llabia estable-
cidas en ejla quatro especies de censos; el priijjer.o 
era puntualmente el término en que acababa la 
pobreza; c,lsegundo era doble , el tercero triple , 
y el quarto quádruplo. del primero. El luxo era 
igual á cpro en el primer censo; á uno en el se-
gundo, á dos en el tercero, á tres en el quarto, 
siguiendo; así la proporcion aritmética. 

Considerando el lu^o de los diversos pueblos 
unos co.n otros, está proporcionado en cada es-
tado con la razón compuesta de la desigualdad de 
fortunas qpe hay entre los ciudadanos, y la «le 
las riquezas de los diversos estados. Por exem-
plo en Polonia,son sum^ipente desiguales las for-
tunas;; pero la pobreza del total impide que haya 
tanto luxo como en un estado mas rico. 

Está el luxo amas en proporcion con la exten-
sión de las ciudades, y de la capital especial-
mente ; de modo que está en razón compuesta de 
las riquezas: del estado, de la desigualdad de for-



tunas entre los particulares, y número de hom-
bres que en ciertos parages se reúnen. 

Quantos mas hombres hay reunidos, tanto mas' 
vanos son; y tanto mas conocen nacer én sí la 
gana de señalarse por medio de pequeneces. Si 
están en tanto número que por la máyor parte 
son desconocidos los Unos á los otros, se du-
plícala gana de distinguirse, porque hay mayo, 
res esperanzas de lograrlo. El lúxo da "estas es-
peranzas, y cada uno toma el distintivo de aquel 
estado que viene tras el suyo. Pero á puro de 
querer distinguirse, todo se vuelve igual , ni hay 
ya distinción; y como todas las gentes quieren 
hacerse reparar, en nadie se repara. 

De todo esto resulta una incomodidad general. 
Los que sobresalen en una profesion, dan á su 
arte el valor que mas se les antoja; los talentos 
inferiores siguen este exemplo; y no hay armo-
nía ya entre las necesidades y los arbitrios.Quando 
me obliga la circunstancia á litigar, es necesario 
que pueda pagar á un abogado; y quando pierdo 
la salud, es preciso que pueda llamar á un 
médico. 

Algunos sugetos han pensado, que se dismi-
nuía el comercio con reunir á tantos pueblos en 
una capital, porque los hombres no estaban ya 
4 una proporcionada distancia unos de otros. No 

lo creo; tenemos mas deseo , necesidades, y an-
tojos, quando estamos reunidos. 

CAPÍTULO II. - r De' las tefes suntuarias en la de-
mocracia. 

Acabo de decir que no puede haber lugar al 
luxo en las repúblicas en que las riquezas están 
repartidas con igualdad; y como esta igualdad de 
repartimiento forma la excelencia de una repú-
blica, según se ha visto en el Libro quinto, si-
gúese aue quanto menos luxo hay en una repú-
blica, 'tanto mas perfecta es. No le liabia entre 
los primeros romanos, ni entre los Lacedemo-
nios; y en las repúblicas , cuya igualdad no se ha 
perdido del todo, hace el espíritu de comercio, 
trabajo, y virtud , que cada uno pueda y quiera 
vivir de su propia hacienda, y que reyne poco 
el luxo por consiguiente. 

Las leyes de la nueva distribución de las here-
dades, que con tantas instancias se reclamaban 
en algunas repúblicas, eran saludables por na-
turaleza suya; y solo son peligrosas como acción 
repentina; porque al quitar de improviso las r i -
quezas á los unos, y Cimentar igualmente las 
de los otros, producen una revolución en cada 
familia, y han de producir otra general en el es-
tado. 



A proporción qde el luxo se apodera de uná 
república, se dirigen los espíritus hácíá el ínteres 
particular. A las gentes que están satisfechas con 
lo puro necesario, nada les queda que apetecer 
mas que la gloria de la patria y la suya persona!. 
Pero las'al más estragadaspor el luxo tienen de se-

- g m ' ° o t r o s d e s e o s 5 y bien presto se vuelven ene-
migas de las leyes que las sujetan. El luxo que la 
guarnición de ReBeje comenzó á conocer, fué 
causa de que degollase á sus habitantes. 

Así que se corrompieron los romanos, crecieron 
SUS deseos con demasía. Podemos juzgar de ello 
por el valor que diéron á las cosas; se vendía en 
cien dineros romanos una cántara de vino, de Fa~ 
lerno; en quatrocientós. un barril de carne salada 
del Ponto; costaba qúatro talentos un buen co-
cinero ; y los mozos jóvenes' no tenían precio. 
¿ Qué se hacia de la vir tud, quando todos cor-
rían impetuosamente á entregarse al deleyte ? 

CAPÍTULO III. ^ De las leyes suntuarias en la 
aristocracia. 

La aristocracia ínaWtablecida tiene la des-
gracia de que los nobles poseen allí las riquezas, 
y,sin embargo no han de gastar; y el luxo, con-
trario al espíritu de moderación, ha de dester-
rarse de este estado. Luego no hay sino gentes po -

brisirnas que no pueden recibir , y otras riquísi-
mas que no pueden expender ^ 

En Venccia les imponen las leyes a 
l a moderación. Están en tal modo h a b i ^ 
l a economía , que las cortesanas unieament^ on 
capaces de hacerles dar dinero. Se ha echado 
X dé este medio para conservar la 
y las mas despreciables mugeres B»»«» 
Hgro, mientras que sus contribuyentes hacen la 

mas obscura vida del mundo. 

M e l « ^ ¿ t o « . - t o e éste punto. 
los ricOs su dinero en funciones, coros J 
sica carros, caballos para la carrera, y o n e « 
rfs— Asi eran a,H las r i e g a s .a» 

gravosas como la pobreza. 

CAPÍTULO IV. - De las leyes suntuarias en las 
monarquías. 

« Los Suiones, nación germánica, dice Tácito, 
„ honran las riquezas; lo qual hace que vivan 
» baxo el gobierno de uno solo. » Lo que^ da á 
entender muy bien que el luxo es propiedad muy 
particular délas monarquías, y que no necesi-
tan estas de leyes suntuarias. 

Como las riquezas se hallan repartidas en la 
constitución monárquica con desigualdad , es 



preciso (ÍUtí haya luxo. Los pobres se mueren 

ricos A m 6 ' q U a n d ° n ° ^ S t 3 n 'os 
neos. Aun es necesario que expendan estos á pro-
pomo» de la desigualdad de bienes; y que co 
- lo llevamos dicho, se aumente 1 £ 

^ n tenido aumento, sino porque han quitado lo 
físicamente necesario á una parte de ciudadanos; 
luego es menester devolvérselo. 

Asi para que se conserve la monarquía,-ha de 
creciendo el luxo, desde el labrador al artes 

sano , negociante, nobles, magistrados, M p a . 
tes, primeros asentistas, y príncipes; sin lo qual 
se perdería lodo. 

En el senado romano; compuesto de magistral 
dos graves, de jurisconsultos, y hombres domi-
nados de la idea de los primeros tiempos, se pro-
puso en tiempo de Augusto la reforma de las 
costumbres y luxo délas mugeres. Es cosa curiosa 
ver en DcÓn conque arte eludió Augusto las im-
portunas peticiones de estos senadores. La causa 
era, que este emperador fundaba una monarquía, 
y disolvía una república. 

En tiempo de Tiberio propusieron los ediles 
al senado el restablecimiento de las antiguas leyes 
suntuarias. Este príncipe que tenia instrucción, 
se opuso á ello : « no podría subsistir el estado, 
* c l b ; 0 : e n la actual situación de cosas. Como 

» podria vivir Roma ? Nos manteníamos frugales, 
» quando eramos ciudadanos de una sola ciu-
» dad; hoy dia consumimos las riquezas de todo 
» el orbe; y así los esclavos como sus señores tra-
» bajan para nosotros. » Veia muy bien este em-
perador que no eran ya necesarias las leyes sun-
tuarias. 

Quando baxo el mismo emperador propusie-
ron en el senado prohibir que los gobernadores 
llevasen sus mugeres á las provincias, á causa de 
los desarreglos que ellas allí ocasionaban, fué 
desechada la propuesta. Se dixo : que los anti-
guos exemplares de dureza se habían convertido 
en un modo mas agradable de vida : conociéron 
que se necesitaban nuevas costumbres. 

Luego es necesario el luxo en las monarquías ; 
y lo es amas en los estados despóticos. En los 
primeros esunuso quehacemos délo queposeemos 
con libertad; y en los otros, un abuso que ha-
cemos^ de las ventajas de nuestra servidumbre, 
quando un esclavo , escogido por su señor para 
tiranizará los otros esclavos suyos, é incierto del* 
fortuna del presente dia para el siguiente, no 
tiene otras felicidades que la de saciar la soberbia, 
deseos, y deleytes diarios. 

Todo esto excita una reflexión: las'repúblicas 
se acaban con el luxo; y con la pobreza lás mo-
narquías. 



CAPÍTULO V.—IEn que caso son útiles las leyes sun-
tuarias en uña monarquía. 

Con árreglo al espíritu republicano, ó al de 
Tarios casos particulares, se Hicieron leyes sun-
tuarias en Aragón á mediados del siglo-décimo 
tercio. DON Jayme I , mandó que el rey y todos 
sus subditos no pudiesen hacer uso en cada co-
mida mas que de dos suertes de carnes ; y que se 
aderezarían éstas de un solo modo particular, 
excepto la cáza que uno hubiésé muerto por sí 
mismo. -

En nuestros tiempos estableció leyes suntu-
arias también la Suecia; pero tienen un objeto 
diferente de las de Aragón. 

Un estado puede establecer leyes suntuariás 
con la mira de una frugalidad absoluta ; tal es él 
espíritu de las repúblicas; y la naturaleza de la 
cosa hace ver que ésta fue la mira de. las de 
Aragón. 

Las leyes suntuarias pueden tener también po» 
objeto una frugalidad relativa, quando cono-
ciendo un estedo qué diversos géneros extrangé-
ros de un precio subidísimo exigirían tal expor-
tación de los suyos, qué sé privaría mas de sus 
necesidades con estos que las satisfacerla con 
aquellos, prohibe absolutamente su entrada.: y 

este es el espíritu de laS leyes que la Suecia estable-
ció en nuestros días ( i> Estas son las únicas leyes 
suntuarias que convienen en las monarquías. 

En general quanlo mas pobre es un estado, 
tanto mas arruinado es por elluxo relativo,y taiita 
mayor necesidad tiene de leyes suntuarias rela-
tivas. 

Quanto mas rico es un estado, tanto mas le 
enriquece su luxo relativo; y es menester guar-
darse bien de hacer allí leyes suntuarias-relativas. 
Explicaremos esto mejor en el Libro sobre el 
comercio; pues solo tratamos aquí del luxo re-
lativo. 

C A P Í T U L O V I . — Del luxo en la China. 

Diversas razones particulares exigen leyes sun-
tuarias en algunos estados. El pueblo puede 
multiplicarse tanto en virtud del clima; y por 
otra parte, pueden ser tan inciertos los medios 
para hacerle subsistir, que es cosa buena apli-
carle todo él entero á la labranza de las tierras. 
Es peligroso el luxo en estos estados ; y sus leyes 
suntarias han de ser rigorosas. Así para saber si 
conviene fomentar ó desterrar el luxo, se ha de 
tender desde luego la vista sobre la conformidad 

( i ) Se' han prohibido los vinos generosos y 
otras mercancías preciosas,. 



que tiene el número del pueblo con la facilidad 
de su subsistencia. El terreno produce en Ingla-
terra mas granos que son necesarios para alimen-
tar á los que cultivan las tierras, y á los que pro-
veen de vestidos: luego puede haber allí artes 
frivolas, y luxo por conseqücncia. En 'Francia 
naee sobrado trigo para el alimento de los la-
bradores, y empleados de las fábricas. Ademas, 
puede el comercio con los extrangeros propor-
cionar tantas cosas necesarias por medio de otras 
frivolas, que no hay que tener recelos del luxo. 

Al contrario en la China, son tan fecundas las 
mugeres, y la especie humana se multiplica en 
tanto grado, que las heredades, por mas culti-
vadas que esten, bastan apenas para el sustento 
de los naturales. Luego es alli pernicioso el luxo; 
y el espíritu de trabajo y economía se requiere 
tanto como en qualquiera república. Es nece-
sario que se dediquen á las artes necesarias, y 
que huyan de las de leytosas. 

Este es- el espíritu de las pragmáticas de los 
emperadores Chinos. « Nuestros mayores, dice un 
J> emperador de la familia de los Tangos, lleva-
» ban la máxima, que si habia un hombre que 
» no labrase, una. muger que no se ocupase en 
« hilar, sufría alguno en el imperio el frió ó el 
« hambre » Y con arreglo á esta máxima 
mandó destruir varios monasterios de bonces. 

El tercer emperador de la vigésima prima 
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raza , á quien traxéron unas piedras preciosas 
halladas en una mina, la mandó cerrar, porque 
no quería cansar á sus súbditos en trabajar para 
una cosa que no podría alimentarlos ni ves-
tirlos. 

» Es tan grande nuestro luxo, dice Kiayventi, 
» que el pueblo adorna con zapatos bordados á 
» aquellos mozos y doncellas, qué está obligado 
» á vender. » Estando ocupados tantos hombres 
en hacer vestidos para uno solo, qué medio 
hay para que no vayan desnudas muchas gen-
tes ? Hay para cada labrador diez hombres que 
comen el producto de las tierras ; qué medio ha-
brá para que no falte el sustento á muchas 
gentes ? 

CAPÍTULO VII. — Fatal conseqüencia del luxo en 
la China. 

Vemos en la historia de la China, qué ha teni-
nido veinte y dos dinastías que se han sucedido 
entre sí; es decir, que ha experimentado veinte 
y dos revoluciones generales , sin contar otras 
muchas particulares. Las tres primeras razas du-
ráron muchísimo tiempo, porque se conduxéron 
sabiamente, y el imperio era ménos dilatado que 
posteriormente. Pero puede decirse generalmente 
que comenzaron bien todas estas familias impe-



ríales. l a virtud, cuidado, y vigilancia son cosas 
necesarias en la China; fueron empleadas al co-
menzar aquellas dinastías, y abandonadas al aca-
barse. En efecto, era uña eosa natural que unos 
emperadores, criados en las fatigas de la guerra, 
qüe lograban déstronar á una familia sumergida 
en las delicias , conservasen la virtud que por ex-
periencia habian hallado tan útil, y temiesen los" 
deleytés cuyos funestos efectos habían visto. Pero 
despues de éstos tres ó quatro primeros príncipes, 
el lúxo, ociosidad, y delicias se apoderaban de 
sus sücésorés : se cierran en su palacio; su 
animo se debilita; viven ménos; décae la fami-
lia; se éléváñ los grandes; los eunucos influyen ; 
un niño empuña el cetro; el palacio se vuelve 
enemigo del imperio ; unos ociosos palaciegos 
arruinan al trabajador; es muerto ó destruido el 
emperadorpor unüS'urpadórque funda una fami-
lia, cuyo tercero, ó quarto sucesor se encierra de 
nuevo en el mismo palacio. 

C A P Í T U L O V I I . — De la continencia pública. 
Son tantas las imperfecciones que van anexas 

á la pérdida dé la virtud en las mugeres, se en-
vilece su alma con ello en tanto grado , y la su-
presión de este punto principal arrastra la ruina 
de tantós, que en un estado popular podemos mirar 
la incontinencia pública como la última desdicha, 

y como la certidumbre de una mudanza en la cons-
titución. 

Por lo mismo exigíérón de las mugeres allí 
los legisladores una cierta gravedad de costum-
bres; y desteráron de sus repúblicas no solamente 
el vicio , sino aun el mero asomo suyo. Desechá-
ron hasta aquel comercio de galanteo que engen-
dra el ocio, que es causa de que corrompan las 
mugeres mismas aun antes dé serlo ellás; que da 
un valor á todas las frioleras, y humilla las co-
sas importantes ; y hace que no se conduzca uno 
ya mas que según las máximas de ridiculez, para 
cuyo establecimiento son tan entendidas las 
mugeres. 

CAPÍTULO I X . — D e la condicion de las mugeres 
en los varios gobiernos. 

Son poco recatadas las mugeres en las monar-
quías , porque llamándolas á la corte la distin-
ción de clases , van á tomar en ella aquel espiritu 
de libertad , que es con corta diferencia el único 
tolerado en este género de gobierno. Se vale cada 
uno de sus gracias y pasiones para mejorar su 
fortuna ; y como su flaqueza no le permite la so-
berbia , sino la vanidad , reyna siempre él luxo 
con sus gracias y pasiones. 

No introducen el luxo en los estados despóti-



eos las mugeres , sino que son ellas mismas un 
objeto de él; y ban de ser súrnámCnte esclavas. 
Cada uno sigue el espíritu del gobierno , é intro-
duce en su casa lo que ve establecido en las age-
nas. Como son allí severas las leyes, y atropellada 
su execucion , se concibe miedo de qué las 
mugeres tomen la mano en los negocios. Las de-
savenencias de estas , sus indiscreciones , repug-
nancias, inclinaciones, celos, despiques, y aquel 
arte que tienen las almas chicás para ganarse á 
las grandes, podrían tener sus conseqüencias. 

Fuera de esto , como los príncipes en seme-
jantes estados se juegan con la especie humana , 
tienen muchas mugeres , y mil consideraciones 
los obligan á encerrarlas. 

En las repúblicas son libres las mugeres por la 
ley, y cautivas por las costumbres ; el luxo está 
desterrado de allí, como también la corrupción 
y l o s YÍCÍOS c o n é l . 

1 n las ciudades Griegas , en que no se vivia 
baxo esta religión que establece, que entre los 
hombres mismos es ama parte de virtud la pure-
za de costumbres ; en que un vicio cieg© reynaba 
desenfrenadamente ; y en que el amor solamente 
teni^ una forma que no nos atrevemos á decir, 
miéntras que la amistad sola se había acogido á. 
los matrimonios ; la virtud , sencillez, y castidad 
de las mugeres eran tales , que casi jamas se 

vio que pueblo ninguno tuviese mejor policía 
sobre este ramo. 

CAPÍTULO X . — Del tribunal doméstico entre los 
Romanos. 

Los Romanos no tenían , como los Griegos , 
magistrados particulares que inspeccionasen la 
conducta de las mugeres. No las celaban los cen-
sores , mas que como lo restante de la república. 
La creación del tribunal doméstico suple la ma-
gistratura establecida entre los Griegos. 

El marido reunía á los parientes de la muger , 
y la juzgaba en presencia de ellos. Este tribunal 
conservaba las buenas costumbres de la repú-
blica ; y sucesivamente conservaban ellas el tri-
bunal. En él habia de juzgarse no solamente de 
la infracción de las leyes , sino también de las 
buenas costumbres ; es así que para juzgar de la 
violacion de las costumbres, es menester tenerlas. 

Habían de ser arbitrarías las penas de este tri-
bunal , y lo eran efectivamente ; poique un có-
digo legal no puede encerrar apénas quanto con-
cierne á las buenas costumbres , y reglas de la 
modestia. Es fácil arreglar con leyes lo que de-
bemos á los otros; pero difícil de insertar en ellas 
quanto nos debemos á nosotros mismos. 

El tribunal doméstico entendía de la conducta 



general de las mugeres; pero había un delito, que 
ademas de la animadversión de este juzgado, es-
taba sujeto también á una acusasion publica ; 
que era el adulterio; sea que en una república in-
terese al gobierno una tan grande violacion dé 
las costumbres, sea que el desarreglo de la muger 
hiciese sospechar el del marido, ó sea en fin que 
se temiese que las gentes honradas mismas gusta-
sen mas de ocultar este desorden que de casti-
garle, y mas de ignorarle que de vengarle. 

CAPÍTULO X I . — Como se Mudaron en Roma las 
instituciones con el gobierno. 

Como el tribunal doméstico suponía buenas 
costumbres, así también las suponía la acusación 
pública; de lo qUe dimana que á ámbas cosas aiv 
rastraron ellas en su ruina, y tuviéron un mis-
mo fin que la república. 

El establecimiento de las qüestiones perpetuas, 
es decir, del repartimiento de la jurisdícion entre 
los pretores, y la costumbre que se introduxo 
mas y mas de que estos mismos magistrados juz-
gasen todas las causas, disminuyéron el uso del 
tribunal doméstico; lo qual aparece en la sorpresa 
que muestran los historiadores, al mirar como 
unos hechos singulares, y como una renovación 
de las antiguas prácticas, los juicios que dio este 
tribunal por mandato de Tiberio. 

El establecimiento dé la monarquía, y las nue-
vas costumbres contríbuyéron también para la 
supresión de este juzgado. Pódiá teínérSe que un 
Hombre nada honrado , picado dé los desprecios 
de su muger, indignado de sus resistencias, y 
apurado de su virtud misma, formase el designio 
de perder á su consorte. La ley Julia mandó que 
110 podrían acusar á una muger adúltera, mas 
que despues de haber acusado á su marido de 
favorecer estos desarreglos r lo qual restringía 
mucho esta acusación, y por decirlo así, la des-
truyó. 

Sixto Quinto quiso al parecer renovar la acu-
sación pública. Pero basta un poco de reflexión , 
para ver que esta ley en una monarquía como la 
papal, era mas intempestiva todavía que en 
qualquiera Otra; 

CAPÍTULO X I I . — De la tutela de las mugeres entre 
los romanos. 

_ Las instituciones romanas colocaban en una 
perpetua tutela á las mugeres,. á no ser que se 
hallasen baxo la potestad marital. Se confería 
esta tutela al pariente mas inmediato por el lado 
de los varones; y según aparece de una expresión 
vulgar, estaban» muy sujetas las mugeres. Era 
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buena esto para la república, pero no necesario 

para la monarquía (i). 
De los diversos códigos legales de los Barbaros, 

se colige que entre los primeros G e r m a n o s esta-
ban también las mugeres baxo p e r p e t u a tutela. 
Cuyo uso pasó á las m o n a r q u í a s q u e fundaron 
ellos; pero no s u b i s t i ó . 

CAPÍTULO X I I I . - De las penas establecidas por 
los emperadores contra la, disolución de las mu-
gcres. 

La ley Julia estableció una pena contra el adul-
terio. Pero bien léjos de que esta ley, y la que se 
hizo posteriormente sobre este punto, fuesen un 
indicio de las buenas costumbres, lo fueron al re-

ves de su depravación. 
Todo el sistema político en orden alas muge-

res fué alterado en la monarquía. No se trato ya 
de establecer entre ellas las puras costumbres, 
sino de imponer castigos á sus delitos; y no se 
promulgaban nuevas leyes para castigarlos, mas 
que porque se dexaban ya impunes las violacio-
nes que no eran estos delitos. 

(0 La ley Papia, en el imperio de Augusto , 
mandó que las mugeres que tuvieran tres hijos , 
quedasen Ubres de esta tutela. 

El espantoso desenfreno de las costumbres 
obligaba muy bien á los emperadores á esta-
blecer leyes, para contener hasta un cierto grado 
la impudicicia; pero su intención no fué la de 
corregir generalmente las costumbres. Positivos 
hechos, que los historiadores refieren, nos lo 
prueban mas esto que quanto en contrario pue-
dan suponer todas estas leyes. Puede verse en 
Dion la conducta que observó Augusto en la ma-
teria ; y como durante su pretura y censura elu-
dió quantas peticiones le dirigiéron (i). 

Se hallan muy bien en los historiadores algunos 
juicios rígidos, que en los imperios de Augusto y 
Tiberio se diéron contra la impudicicia de varias 

(i) Habiéndole traído un joven que se había 
casado con una muger con la que habia tenido 
un comercio ilícito, vaciló por algún rato, por 
no atreverse á aprobarlo ni castigarlo : pero vol-
viendo finalmente en sí, dixo : « las sediciones 
han causado grandes males , olvidémoslos. » 
Dion. L, LVI. Habiéndole pedido los senadores 
reglamentos sobre las costumbres de las mugeres, 
eludió esta solicitud diciendoles que corrigiesen á 
sus mugeres como él corregía á la suya : sobre lo 
que los senadores le suplicaron que les dixese 
como se comportaba con la emperatriz {qüestion, 
á mi parecer, bien indiscreta ). 



d a m a s romanas; pero al darnos á conocer el es-
píritu de ámbos imperios, nos dan á entender 
también el de estos juicios. 

Augusto y Tiberio se dedicaron principalmente 
á castigar la corrupción de sus parientes; y no 
castigaban el desarreglo de los costumbres, sino 
un cierto delito de impiedad ó de lesa magestad 
de invención suya,.útil para su respeto y vengan-
za. De ello nace que-declaman tanto los autorei 
romanos contra semejante tiranía. 

Era muy ligera la pena de la ley Julia; y qume-. 
ron los emperadores que se aumentase en los jui-
cios la pena de la ley hecha por ellos. Esto dio 
motivo á las invectivas de los historiadores; los 
quales no exáminaban si las mugeres. merecían ser. 
Castigadas, sino si se había infringido la ley para 
imponerles el castigo. . , 
' Una de las principales tiranías de Tiberio, fue 

el abuso que hizo de las antiguas leyes. Quando 
quiso castigar á una dama romana con mas rigor 
que el de la ley / « ^ restauró contra ella el tri-
bunal doméstico. 

Estos reglamentos relativos á las mugeres no se 
entendían masque con las familias de los senado-
res, pero no con las del pueblo; pues se buscaban 
pretextos de acusaciones contra los magnates y 
ia conducta de las mugeres podian facilitarlos 

con demasía. 
Finalmente, lo que llevo dicho que.las buenas 

T r l a « gobierno de uno 
« J o , se verifico mejor que nunca en tiempo de 

' Z I T ^ dudásemos, no 
^ d r i a m o , manque leer J^uo, Suetonio , /„, 
venal, y Marcial. 

CAPÍTULO X I V . - Le.y6s suntuarias^delos.ro-
manos. 

Hemos hablado de la incontinencia pública • 

y el a n o s e e p a r a d e t a n u n c a 

podremos sujetar las flaquezas del ánimo, si da! 

^ r : b e r t a d á i o s i - ^ 
hicieron 1 m S t i t U C Í O n e s g-erales de Roma, 

H E L R R R Q U E , O S M A G I S T R A D ° S 

Meciesen muchas leyes particulares, para conser-

£ , a
z t ü g a h d a d d C , a S m U ^ r e , Las leyes Fanie~ 

objeto. Es necesario ver en Tito mío, quan 

«as romanas solicitaron la revocación de aquella 
ultima ley. * * * ^ t r n o fixa la época deUuxo 
d e l 0 S r ° m a n o s « la derogación de esta ley 

C A P Í T U L O X V . _ ^ ^ 

momales en las diversas constituciones. 

Han de ser quantiosos los dotes en las monar, 
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nulas, á fin de que los maridos puedan sostener 
su clase y el luxo establecido; medianos en las 
repúblicas, en que no tiene s u i m p e r i o el luxo; y 
casi nulos en las naciones despóticas, donde en 
cierto modo son esclavas las mugeres. 

La mancomunidad de bienes que las leyes fran-
cesas establecieron entre marido y muger es muy 
conducente"en las monarquías; porque interesa a 
las mugeres en los negocios domésticos, y les re-
cuerda, como á pesar suyo, el cuidado de sus 
casas. Es ménos conducente en la república, en 
que tienen mas virtudes las mugeres. Sena ab-
o r d a en los estados despóticos, en que las muge-
res mismas forman siempre parte de la propiedad 

del señor. , 
Como las mugeres son por su estado sobrada-

mente inclinadas al matrimonio, las ganancias que 
les acuerda la ley sobre la hacienda de sus man-
dos , son inútiles, Pero seria pernicioso este lucro 
en una república, porque las r i q u e z a s partícula- , 
res de las mugeres engendran el luxo En los esta-
dos despóticos sirven de subsistencia a las mugeres 
los lucros nupciales, y de nada mas. 

CAPÍTULO X V I . 
Excelente costumbre de lof 

Sai/inites. 

Tenian una costumbre los Samnites, que en 
una pequeña república , y especialmente situada 

como la suya, había de obrar efectos asombrosos. 
Se juntaban todos los jóvenes, y s e les hacia jui-
cio. El que era declarado por el mejor de todos, 
tomaba para muger suya á la doncella que mas se 
le antojaba; el que despues de este reunía los vo-
tos, escogía todavía; y así los demás. Era cosa 
admirable no considerar como bienes de los mo-
zos mas que las buenas prendas, y l o s servicios 
hechos a la patria. El que era mas rico en esta 
especie de caudal, escogía una doncella en toda 
la nación : y el amor, nacimiento, riquezas mis-
mas, todo esto servia de dote, por decirlo así, 
a la virtud. Seria difícil el discurrir un premio 
mas noble, mayor, ménos gravoso á un reducido 
estado, ni mas capaz de surtir efecto en ámbos 
sexos. 

Los Samnites descendían de los Lacedemonios: 
y Platón, cuyas instituciones no son mas que una 
perfección de las de Licurgo, estableció una 1er 
casi igual. 1 

CAPÍTULO X V I I . _ De Id administración púuka 
de las mugeres. 

Es cosa contraría á la razón y naturaleza, que 
las mugeres sean señoras en casa, según estaba 
establecido entre los Egipcios; pero no lo es que 
gobiernen un imperio. En el primer caso, el es-

8 
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tado de debilidad en que se hallan, no les permite 
la preeminencia; y en el segundo, su debilidad 
misma les proporciona mayor dulzura y modera-
ción; lo qual puede formar un buen gobierno , 
mas bien que las virtudes duras y feroces. 

En la India están muy bien hallados con el 
gobierno femenil, y han establecido que si los 
varones no proceden de una madre de la misma 
sangre, sucedan las hembras que tienen una 
madre de sangre real. Dáseles un cierto número 
de sugetos, que las ayuden á llevar el peso del go-
bierno. También en Africa, según dice Mr. Smitk, 
están muy bien hallados con el gobierno de las 
piugeres. Si á esto se añaden los exemplares de 
Rusia, é Inglaterra, se verá que salen con luci-
miento las mugeres así en la dirección de los go-
biernos moderados como en la de los despó-
ticos. 

g to L I B R O V I I I . 

pe la corrupción de los principios de 
•los gobiernos. 

CAPÍTULO PRIMERO. — Idea general de este Libro. 

La corrupción de cada uno de los gobiernos 
empieza casi siempre por la de sus principios. 

CAPÍTULO I I . _ De la corrupción del principio de 
la democracia. 

Se corrompe el principio de la democracia, no 
solamente quando se pierde el espíritu de igual-
dad, sino también quando este lo es tal extrema-
damente, y que cada uno aspira á igualarse con 
aquellos que ha escogido para que le manden. No 
pudiendo el pueblo entonces sufrir la potestad 
misma que él confía, quiere hacerlo todo por sí 
mismo, deliberar en vez del senado, executar en 
vez de-los magistrados, y despojar á todos los 
jueces. 

No puede haber ya virtudes en la república-
quiere el pueblo exercer el ministerio de los ma-
gistrados; luego está perdido ya el respeto de 
estos. No son ya de peso las deliberaciones del 
senado; luego no hay ya ningún miramiento para 
con los senadores, ni para con los ancianos por 
conseqüencia. Y si no se respetan los ancianos, 
tampoco se respetarán ya los padres; no son dig-
nos ya los maridos de ^ninguna deferencia, ni de 
sumisión tampoco los amos. Llegarán todos á te-
ner afición á esta licencia; y ] a sujeción del 
mando cansara no ménos que ía de la obediencia 
Las mugeres, niños, hasta los esclavos, no ten-
drán ya sumisión á nadie; y no habrá ya buenas 

8* 
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costumbres, amor del orden, ni virtud final-
mente. 

Se ve en el banquete de Xenofonte una pintura 
muy sencilla de una república, en que ha abusado 
de la igualdad el pueblo. Alega sucesivamente 
cada convidado la razón porque está contento 
consigo mismo. « Estoy satisfecho de mí, dice 
» Chamides, á causa de mi pobreza. Quando era 
» rico, me veia obligado á cortejar á los calum-
» niadores, por saber bien que mi estado era mas 
» propio para recibir mal de ellos que para cau- ' 
» sársele. La república me pedia siempre alguna 
» nueva cantidad, sin que pudiese yo ausen-
» tarme. Desde que soy pobre, he adquirido au-
» toridad; pues nadie me amenaza, y sí yo á los 
» demás; y puedo marcharme, ó quedarme. Los 
„ ricos se leventan ya de su asiento, y me ceden 
» el paso. Soy un rey, y ántes era un esclavo; 
» pagaba un tributo á la república, la que me 
»mantiene hoy dia; no temo perder nada, y 
» espero adquirirlo todo. » 

El pueblo cae en esta desgracia, quando que-
riendo ocultar su propia corrupción aquellos en 
quienes él se confía, tratan de corromperle. Para 
que el pueblo no vea la corrupción de ellos, le 
hablan únicamente de su grandeza; y para que no 
eche de ver su avaricia, lisongean incesantemente 

- la popular. 

La corrupción se aumentará entre los corrup-
tores, igualmente que entre aquellos que están 
corrompidos ya. El pueblo se repartirá entre sí 
los caudales públicos; y así como habrá agrega-
do :1a administración de los negocios á su desidia, 
así también querrá agregar á su pobreza los re-
creos del luxo. Pero en medio de su luxo y desidia, 
solo el tesoro público podrá servirle de objeto. 

Será necesario no admirarse, si se ven dar los 
votos á peso de dinero. No puede darse mucho de 
este al pueblo, sin que se saque mucho mas de él; 
pero se arruina el estado empleando este último 
medio. Quantas mas ventajas saquen al parecer 
de su libertad los ciudadanos, tanto mas inme-
diatos estarán al momento de perderla : y se for-
man pequeños tiranos, que en sí reúnen todos los 
vicios de uq§> solo. Bien presto se hace insopor-
table quanto resta de libertad; se levanta un solo 
tirano, y lo pierde todo el pueblo, inclusas las 
ventajas de su corrupción. 

Tiene pues la democracia dos excesos que evi-
tar; el espíritu de desigualdad, que la conduce á 
la aristocracia, ó al gobierno de uno solo; y el de 
suma igualdad, que la conduce al despotismo de 
uno solo, así como el.despotismo de uno solo se 
acaba con la conquista. 

Es verdad que los que corrompiéron las re-
públicas Griegas, no 'se convirtiérón siempre en 



tiranos. Es, porque se dedicaban mas á la elo-
qüencia que al arte militar; fuera de que había en 
el corazon de todo Griego un odio implacable 
contra los que arruinaban el gobierno republi-
cano; y esto fué causa de que degenerase en una 
total ruina la-anarquía, en vez de transformarse 
en tiranía. 

Pero Siracusa, que se halló-colocada en me-
dio de innumerables y pequeñas oligarquías con-
vertidas en tiranías; y Siracusa, que tenia un 
senado del que casi jamas hace mención la his-
toria, experimentó calamidades superiores á la 
esfera de la corrupción común. Esta ciudad, 
siempre licenciosa ó oprimida, no ménos ator-
mentada por la libertad que por la esclavitud, 
recibiéndolas siempre á ámbas como una tem-
pestad; y á pesar de su poder estertor, resuelta 
siempre á una revolución por medio de una re-
ducidísima fuerza extrangera, encerraba en su 
seno á un inmenso pueblo, que no tuvo nunca 
mas que la cruel alternativa de entregarse á un 
tirano, ó serlo él mismo. 

CAPÍTULO I I I . — Del espíritu de igualdad extre-
mada. 

Quanta distancia hay de la tierra el cielo, otra 
tanta hay del verdadero espíritu de igualdad al de 

aquella que es extremada. No consiste el primero 
en liacfr de modo que manden todos, ó que á 
nadie«se mande; sino en obedecer y mandar á sus 
iguales; y no trata de pasarse sin superiores, sino 
de tener por tales únicamente á sus. iguales. 

Nacen muy bien iguales los hombres en el es-
tado natural; pel-o no podrían continuar así. La 
sociedad les hace perderla igualdad; y no vuelven 
á ella mas que por medio de las leyes. 

Es tal la diferencia entre la democracia bien 
arreglada y la que no lo está, que en la primera 
no somos iguales mas que como ciudadanos; y en 
la otra lo somos amas como magistrados, sena-
dores, jueces, padres, maridos, y señores. 

La virtud tiene su asiento natural al lado de la 
libertad; pero no le tiene mas al lado de la li-
bertad extremada que al de la esclavitud. 

CAPÍTULO I V . — Causa particular de la corrup-
ción del pueblo. 

Las grandes prosperidades, especialmente aquel-
las á que el pueblo ha contribuido en gran parte, 
le vuelven tan orgulloso, que no es fácil refrenarle. 
Estando celoso de los magistrados el pueblo, lo 
está también de lá magistratura; y siendo ene-
migo de los que gobiernan, lo es bien presto de 
la constitución. Así la victoria de Salamina, ga-



nada á los Persas, corrompió la república de Ate-
nas; y así se perdió la república de Siracusa con 
la derrota de los Atenienses. 

La de Marsella no experimentó nunca estos 
grandes tránsitos del abatimiento á la grandeza; 
por lo tanto se gobernó siempre con sabiduría; 
y por lo tanto conservó sus máximas guberna-
tivas. 

CAPÍTULO V . — De la corrupción del principio de 
la aristocracia. 

Se corrompe la aristocracia, quando se vuelve 
arbitrario el cuerpo de los nobles; y no puede 
haber ya virtudes en los que gobiernan, ni en los 
que son gobernados. 
' Quando las familias reynantes observantes leyes, 
es una monarquía que tiene muchos monarcas, y 
es muy buena por su naturaleza; y casi todos 
estos monarcas están ligados por medio de las 
leyes. Pero quando aquellas no guardan estas, es 
un estado despótico que tiene muchos déspotas. 

En este caso no subsiste la república mas que 
con respecto á los nobles, y entre ellos solamente. 
La república existe en el cuerpo que gobierna, y 
el estado despótico en el que es gobernado; lo 
qual forma dos cuerpos los mas desunidos del 
mundo. 

La corrupción extremada se verifica, quando 
se hacen hereditarios los nobles; quienes apénas 
pueden tener ya moderación. Si son poco nume-
rosos, es mayor su poder, pero se disminuye su 
seguridad; si son muy numerosos, es menor su 
poder, y mayor "su seguridad : de manera que va 
tomando incremento la potestad, y disminuyén-
dose la seguridad, hasta el déspota en cuya ca-
beza se reúne el exceso del poder y peligro. 

El gran número de los nobles en la aristocra-
cia hereditaria 'hará pues ménós violento el go-
bierno; pero como habrá poca virtud, se caerá 
en un espíritu de floxedad, pereza, y abandono, 
que destruirá ya toda la fuerza y nervio del es-
tado. 

Una aristocracia puede conservar la fuerza de 
su principio, si son tales las leyes , que den 
á conocer mas á los nobles los peligros y des-
velos del mando que sus delicias; si el estado 
se halla en tal situación, que tenga que recelar 
algo; y que dimane de lo interior la seguridad, y 
de lo exterior la incertidumbre. 

Como una cierta confianza constituye la glo-
ria y seguridad de una monarquía, es menester 
al contrario que una república tema alguna cosa. 
Las leyes Griegas debiéron su conservación al 
temor de los Persas; Roma y Cartago se intimi-
dáron recíprocamente, y se afirmáron. Cosa sin-



guiar! -guanta mayor seguridad tienen estos esta-
dos, tanto mas expuestos están, .qual las aguas 
demasiado mansas á corromperse. 

C A P Í T U L O V I . — Be la corrupción del principio 
. de la monarquía. 

Así como se pierden las deftiocracias, quando 
el pueblo despoja de sus atributos al senado, 
magistrados, y jueces; así también se corrompen 
las monarquías, quando se suprimen las prero-
gativas de los cuerpos, ó los fueros de las ciuda-
des. En el primer caso se camina hacia el despo-
tismo de todos; y en el segundo al de uno solo. 

« Lo que perdió las dinastías de Tsin y Soui, 
« dice un autor Chino, fué que en vez de ceñirse 
» lol" príncipes, como los antiguos, á una ins-
» peccion general, y la única digna del soberano, 
J> lo quisiéron gobernar todo inmediatamente por 
» sí mismos. » El autor Chino nos insinúa aquí 
la causa de la-jcorrupcion casi común á todas las 
monarquías. 

Se pierden estas , quando cree un príncipe que 
muestra mayor poder en mudar que en seguir el 
orden establecido de. las cosas; quando quita á 
i^uos sus ministerios naturales, para darlos arbi-
trariamente á otros; y quando es mas aficionado 
á sus caprichos que á sus voluntades. 

Piérdese la monarquía, quando dirigiéndolo 
todo el príncipe á sí únicamente, atrae el estado 

- á la capital, esta á su corle, y su corte a su per-
sona sola. 

Piérdese finalmente, quando un príncipe des-
conoce su autoridad, situación, y amor de los 
pueblos; y quando no conoce bien que un mo-
narca ha de creerse seguro, así como un déspota 
ha de creerse en peligro. . 

CAPÍTULO V I I . —Continuación de la misma materia. 

Se corrompe el principio de la monarquía, 
quando las primeras dignidades son un indicio 
de la primera servidumbre; y quando se despoja 
á los grandes del respeto popular, y son con-
vertidos en viles instrumentos del poder arbi-
trario. 

Corrómpese mas todavía , quando se ha pues-
to al honor en contradicción con las dignida-
des ; y que uno puede hallarse cubierto al mismo 
tiempo de infamia y titulos honoríficos. 

Corrómpese, quando de justo se vuelve severo 
el príncipe ; quando, al modo de los emperado-
res romanos., se coloca una cabeza de Medusa 
sobre su pecho ; y quando toma aquel ayrado. y 
terrible semblante que mandaba Cómodo tuviesen 
sus estatuas. 



Corrómpese el principio de la monarquía , 
quando unas almas singularmente baxas tienen á 
vanidad la grandeza que puede- resultar de su 
esclavitud, y creen que la causa de que debamos 
todo al príncipe, lo es de que nada debamos á la 
patria. 

Pero si es verdad (lo qual se vió en todos tiem-
pos ), que se disminuye la seguridad del monarca, 
á proporeion que su poder se vuelve inmenso ¿ 
no es un crimen de lesa magestad contra su per-
sona , el corromper este poder basta hacerle 
mudar de naturaleza ? 

CAPÍTULO V I I I . — Peligro de la eorrupeion del 
principio monárquico. 

3Jío es el inconveniente, quando el estado 
pasa de un gobierno á otro, ambos moderados ; 
como de la república á la monarquía, ó de esta 
á aquella.; sino quando cae, y se precipita desde 
el gobierno moderado en el despotismo. 

La mayor parte de los pueblos de Europa se 
gobierna todavía por las costumbres. Pero si en el-
los por un largo abuso del poder, ó por una gran 
conquista, llegase á establecerse hasta un cierto 
grado el despotismo, no habría ya costumbres ni 
clima que pudiesen resistirlo ; y en esta her-
mosa parte del mundo sufriría la especie humana, 

temporalmente á lo ménos, los ultrages que en 
las otras tres se le hacen. 

CAPÍTULO I X . — Quan inclinada es la nobleza á 
defender el trono. 

» 
La nobleza Inglesa se sepultó con Cárlos pri-

mero baxo las ruinas del trono; y antes de esto , 
quando Felipe segundo hizo llegar á los oidos de 
los Franceses la palabra libertad, fué sostenida 
siempre la corona por aquella nobleza que tiene 
á honor el obedecer al rey, pero que sonsidera 
como una suma infamia repartir el poder con el 
pueblo. 

Se ha visto á la casa de Austria ocuparse ince-
santemente en oprimir á la nobleza Húngara; 
ignorando de quanto valor podia serle esta en 
algún día. Buscaba en los pueblos Húngaros el 
dinero , de que carecian; y no veía á unos hom-
bres que allí existían. Quando tantos príncipes 
se repartían entre sí los estados de Austria, todos 
los miembros de su monarquía, inmóviles y sin 
acción , caian, por decirlo así, unos sobre otros. 
No habia ya vida sino en aquella nobleza, que 
se indignó, lo olvidó todo para combatir, y 
creyó que le tocaba á su gloria el perecer y per-
donar. 



CAPÍTULO X . — De la corrupción del principio 
del gobierno despótico. 

Sin cesar se corrompe el principio del 'go-
bierno despótico , porque lleva la corrupción en 
su naturaleza misma. Los demás gobiernos pere-
cen , porque accidentes particulares quebrantán 
su principio ; y perece el despótico por su vicio 
interior, quando algunas causas accidentales no 
impiden la corrupción de su principio. Luego no 
se conserva , mas que quando varias circunstan-
cias , originadas del clima , religión , situación, é 
índole del pueblo, le obligan á seguir algún 
órden , y sufrir alguna regla. Estas cosas fuerzan 
la naturaleza del despotismo sin alterarla; le 
queda su ferocidad, la que se domestica solo 
temporalmente. 

CAPÍTULO XI. — Efectos naturales de la bondad 
y corrupción de los principios. 

Quando una vez llegan á viciarse los principios 
del gobierno , las mejores leyes se transforman en 
malas, y se vuelven contra el estado ; y quando 
aquellos principios se conservan sanos , las malas 
tienen el efecto de las buenas ; y todo lo arrebata 
la fuerza del principio. 

Los Cretenses con la mira de hacer depcndien-

tes de las leyes á los primeros magistrados, se valían 
de un arbitrio bien singular; que era el de la insur-
rección. Se sublevaba una parte de los ciudadanos , 
deponiaálos magistrados en seguida, y los obligaba 
á volver al estado privado; todo lo qual se repu-
taba como hecho en virtud de una ley. Una se-
mejante institución , que creaba la rebelión para 
impedV. los abusos de la potestad, habia de ar-
ruinar al parecer qualquiera república; pero 
no destruyó la de Creta. El motivo es este : 

Quando quisiéron hablar los antiguos de un 
pueblo que tuviese el mayor amor á su patria, 
citaban á los Cretenses. La patria, decía Platón, 
nombre tan tierno para los Cretenses. Le signi-
ficaban con un nombre que expresa el amor de 
una madre para sus hijos. Es así que el amor de 
la patria lo corrige todo. 

Las leyes de Polonia tienen también su insur-
rección. Pero los inconvenientes que resultan de 
esta , hacen ver muy bien que solo el pueblo de 
Creta se hallaba en disposición de aplicar seme-
jante remedio con buen éxito. 

Los exercicios dé la gimnástica , establecidos 
entre los Griegos, dependiéron igualmente de 
la bondad del principio gubernativo. « Fuéron 
» los Lacedemoníos y Cretenses , dice Platón , los 
» que abriéron aquellas famosas academias, con 
» las que ganaron un lugar tan distinguido en 



» el mundo : sobresaltóse al principio el pudor, 
» pero cedió á la utilidad pública. » Eran admi-
rables estas institutiones en tiempo de Platón ; 
y se referían á un gran objeto, que era el arte 
militar : pero quando la virtud desapareció de 
la Grecia, destruyeron estas instituciones hasta 
este arte mismo ; y no se baxó al arena ya para 
formarse , sino para corromperse. 

Plutarco nos dice, que pensaban en su tiempo 
los Romanos, que estos juegos habian contri-
buido mas principalmente para que cayesen en la 
servidumbre los Griegos. Era al contrario ; la ser-
vidumbre de los Griegos habia corrompido aquel-
los exercícios. En tiempo de Plutarco los cotos 
en que peleaban en eueros, y los juegos de la 
lucha, hacían floxos á los jóvenes, inclinados á 
un infame amor , y puros farsantes. Pero en 
tiempo de Epaminondas, hacia el exercicio de la lu-
cha que los Tebanos ganasen la batalla de Leuctres. 

Hay pocas leyes que dexen de ser buenas , 
quando el estado no ha perdido sus máximas; y 
como decía Epicuro hablando de las riquezas, 
no la bebida, sino el vaso está corrompido. 

CAPÍTULO X I I . — Continuación de la misma ma-
teria. 

Se escogían los jueces romanos en la clase de 

los senadores. Los Gracos trasladáron esta prero-
gativa á los caballeros. Druso la dló á los sena-
dores, y caballeros; Syla á aquellos primeros solos; 
y Cotaá los senadores, caballeros, y tesoreros del 
excusado. César excluyo áestos últimos; y Antonio 
hizo decurias de senadores, caballeros, y centu-
riones. 

Quando está corrompida una república, no 
puede remediarse ninguno de los nuevos males 
mas que desterrando la corrupción, y restau-
rando las buenas máximas; y qualquiera otra re-
forma es inútil, ó un nuevo mal. Miéntras que 
Roma conservó sus buenas máximas, pudieron 
estar los juicios en manos de los senadores sin 
recelo ninguno de abuso; pero quando estuvo 
corrcpnpida, á qualquiera cuerpo que se trasla-
dasen íos "juicios, fuese á los senadores, caballe-
ros , tesoreros del excusado, á dos cuerpos de es-
tos, á los tres juntos, ó qualquiera otro que se 
quisiese, lo pasaban mal siempre los romanos. 
No eran ya los caballeros mas virtuosos que 

,los senadores, ni los tesoreros mas que los cabal-
leros, ni estos mas que los centuriones. 

Desde que el pueblo romano hubo logrado 
tener parte en las magistraturas patricias, era na-
tural pensar que sus aduladores iban á ser los 
árbitros del gobierno. Pero no : vióse que aquel 
pueblo que habia hecho comunes con los pie-



beyos las magistraturas, elegia siempre á los.pa-
tricios. Como era virtuoso, era magnánimo; y 
como libre, desdeñaba el poder. Pero quando 
hubo perdido sus buenos principios , quanto 
mayor poder tuvo, tanto menos mirado fué , 
hasta que convertido finalmente en tirano y es-
clavo propio suyo , perdió la "fuerza de la liber-
tad para caer en la debilidad de la licencia. 

CAPÍTULO. X I I I . — Efecto del juramento en un 
pueblo virtuoso. 

No hubo pueblo, dice Tito Livio, en que se 
introduxese mas tarde la disolución que en Roma, 
ni en que se honrasen por mas tiempo la mode-
ración y pobreza. ^ 

Tuvo entre los Romanos tanta fuerza el jura-
mento , que ninguna cosa les dió mayor apego á 
las leyes; y para observarle, hiciéron muchas 
veces lo que nunca hubieran hecho en favor de la 
gloria, ni de la patria. 

Habiendo querido el cónsul Quincio Cincinato 
alistar un exército en la ciudad contra los Equos 
y Yoluscos , se le opusiéron los tribunos. « Aho-
» ra bien, dixo, que marchen baxo mis ban-
» deras, quantos en el año pasado prestaron 

_» juramento al cónsul. » En balde clamaron los 
tribunos que á nadie ligaba ya semejante jura-

mentó, y que Quincio era un ciudadano privado 
quando se prestó : pues fué mas religioso el pue-
blo que quantos se metian á dirigirle, y no dió 
oidos á las distinciones é interpretaciones de los 
tribunos. 

Quando el mismo pueblo quiso retirarse al 
Monte Sagrado, se sintió detenido por el jura-
mento que habia hecho de seguir á los cónsulesen 
la guerra. Formó el designio de matarlos; pero 
le dieron á entender que esto no baria ilusorio 
su juramento. Por el crimen que se proponía co-
meter el pueblo, podemos juzgar de la idea que 
formaba de la violacion del juramento. 

Espantado el pueblo despues de la batalla de 
Cannas , quiso refugiarse á Sicilia; pero Sci-
pion le hizo jurar que se quedaría en Roma; y el 
temor de quebrantar su juramento sobrepujó á 
todos los demás temores. Era Roma una nao que 
la tormenta hallaba defendida por dos áncoras , 
la religión y buenas costumbres. 

CAPÍTULO X I V . — Como la menor mudanza en 
la constitución acarrea la juina de los prin-
cipios. 

Aristóteles nos habla déla república de Cartago 
como de una muy bien arreglada. Polibio nos 
dice , que en la segunda guerra púnica habia en 
Cartago el inconveniente dehaberperdido casi toda 



su atondad el senado; Tito Livio nos enseña, que 
quando Aníbal volvió á su patria, bailó que los 
magistrados y principales ciudadanos distraían en 
provecho suyo las rentas públicas; y abusaban 
del poder. La virtud pues de los magistrados cayó 
con la autoridad del senado; y todo procedió de 
un mismo principio. 

Son sabidos lo^prodig ios de la censura ro-
mana. Hubo un tiempo en que se volvió pesada; 
pero la sostuvieron , porque era mayor el luxo 
que la corrupción. Claudio la debilitó; en virtud 
de esta decadencia se hizo de nuevo mayor la 
corrupción que el luxo, y se suprimió la censura, 
por decirlo así, de sí misma. Habiendo sido tur-
bada, solicitada, restaurada, y suprimida, que-
dó interrumpida enteramente hasta los tiempos 
en que se hizo inútil, quiero decir , hasta los im-
perios de Augusto, y Claudio. 

CAPÍTULO X V . — Medios eficacísimos para con-
servar los tres principios. 

Hasta que se hayan leído los quatro capítulos si-
guientes, no podré darme á entender. 

C A P Í T U L O X V I . — Propiedades distintivas de la 
república. 

Es propiedad natural de la república el no te-

ner mas que un corto territorio; y apénas puede 
subsistir sin ello. Hay quantiosos caudales en una 
república grande, y poca moderación por consi-
guiente en los ánimos; son grandísimos los de-
pósitos que han de ponerse en manos de los ciu-
dadanos ; se particularizan los intereses; conoce 
un hombre desde luego que puede ser dichoso, 
grande y ufano sin su patria; y bien presto, que 
puede ser él solo grande sobre las ruinas de ella. 

En una república pequeña se palpa y conoce 
mejor el bien público, por hallarse uno mas in-
mediato á cada ciudadano; son allí ménos extensos 
los abusos, y ménos protegidos por consequencia. 

Lo que hizo que subsistiese tanto tiempo La-
cedemonia, fué que se quedó siempre con su mis-
mo territorio despues de todas sus guerras. La 
libertad era el único obj eto de Lacedemonía, y la 
gloria era la única ventaja de su libertad. 

El espíritu de las repúblicas Griegas fué el de 
contentarse con sus tierras, así como con sus 
leyes. Aténas tuvo ambición, y se la comunicó á 
Lacedemonía; pero fué mas bien para coman-
dar á pueblos libres, que para gobernar á escla-
vos ; y mas bienparaponerse alfrente de la unión, 
que para deshacerla. Perdióse todo , quando se 
erigió una monarquía; gobierno cuyo espíritu se 
dirige mas háciael engrandecimiento. 

Sin unas circunstancias particulares es difícil 



queningun gobierno, fuera del republicano,pueda 
subsistir en una sola ciudad. Un príncipe de un 
reducido* estado haria naturalmente por oprimir 
á sus subditos, porque tendría gran potestad, y 
cortos medios para disputarla ó ponerla en exer-
cio; maltrataría pues en extremo á sus pueblos. 
Por otro lado , oprimiría fácilmente á semejante 
soberano una fuerza extrangera, ó aun la domés-
tica ;y á todo instante podría el pueblo juntarse y 
reunirse contra su príncipe. Es así que quando un' 
rey de una sola ciudad es arrojado de ella, es 
asunto concluido; y si lo es de muchas, no está 
mas que empezado el asunto. 

CAPÍTULO X V I I . — Propiedades distintivas de la 
monarquía. 

Un estado monárquico ha de ser de una me-
diana extensión. Si fuera reducido, se formaría 
en república. Si tuviera demasiada extensión; los 
principales del estado, grandes por sí mismos,.le-
jos de la vista del príncipe poseedores de una 
corte fuera de la este , y asegurados ademas por 
leyes y costumbres contra lasexecucionesprontas, 
podrían cesar de obedecer; y no los intimidaría 
un castigo demasiadamente lento y remoto. 

Por lo mismo apénas hubo fundado Carloma-
gno su imperio, quando fué menester dividirle , 

sea que no fuesen obedientes los gobernadores 
de las provincias; ó sea que para que lo fuesen 
mejor, se creyó conducente dividir el impe-
rio en muchos reynos. 

Despues de la muerte de Alexandro, fueron 
divididos sus dominios. ¿ Como hubieran podido 
obedecer aquellos grandes de Grecia y Macedo-
nia, viéndose libres, ó xefes á lo ménos de los 
conquistadores derramados en aquella vasta con-
quista ? 

A la muerte de Atila, se disolvió su imperio; 
porque tanto número de reyes que no tenían ya 
freno, no podia rendir de nuevo su cerviz. 

El pronto establecimiento del poder ilimitado , 
es el único remedio que en semejante caso puede 
remover la disolución: nuevas calamidades conse-
cutivas á las del engrandecimiento ! Corren los 
rios á confundir sus corientes en la mar, y á per-
derse en el despotismo las monarquías. 

CAPÍTULO X V I I I . — Que la monarquía Española 
estaba en un caso particular. 

No se cite el exemplo de España; pues ántes 
bien prueba lo que digo. Para conservar la Amé-
rica, Hizo la España lo que el despotismo mismo 
no hace ; destruyó á los Americanos; y fué ne-
cesario para guardar la colonia, que la hicieseder 
pendiente de su subsistencia misma. 



La España hizo la prueba del despotismo en 
los Paises Baxos, y luego que le hubo abando-
nado, se aumentáron sus conflictos. Por una 
parte no querían los Valones que los gobernasen 
los Españoles; y por otra se negaba- el soldado 
Español á obedecer á los oficiales Valones. 

Tío se mantuvo la misma nación en Italia, 
mas qne á puro enriquecerla y arruinarse á si 
propia; porque los que hubieran querido des-
hacerse del rey de España, no se hallaban con 
humor de renunciar á su dinero. 

CAPÍTULO X I X . — Propiedades distintivas delgo-
bierno despótico. 

Un imperio vasto supone una autoridad des-
pótica en el que gobierna. Es preciso que la pron-
titud de las resoluciones supla la distancia de 
los lugares áque su hace su remisión; que el te-
mor impida la negligencia del gobernador ó ma-
gistrado lejano; que la ley se halle en una sola 
cabeza, y que se mude continuamente, como 
los accidentes que se mulplican siempre en el 
estado á proporcion de su extensión. 

CAPÍTULO X X , — Consecuencia de los capítulos 
* precedentes. 

Si la propiedad natural de los estados cortos 

es de ser gobernados como república; la de los 
medianos de someterseá un monarca,yla délos vas-
tos imperios de esclavizarse á un déspota; sigúese 
quepara conservar los fundamentos'del gobierno 
establecido, es preciso mantener el estado en su 
primitiva extensión; y que este mudará de espíritu 
á proporcion que se dilaten ó estrechen sus lí-
mites. 

CAPÍTULO X X I . — Del Imperio Chino. 

Responderé , ántes de concluir este libro, a 
una objecion que puede hacerse sobre quanto 
llevo expuesto hasta aquí. 

Nuestros misioneros nos hablan del dilatado 
imperio C h i n o c o m o de un admirable gobierno 
que en su principio reúne juntamente el temor, 
honor, - y virtud. Luego he sentado una distin-
ción vana, al establecer los principios de los tres 
gobiernos.. 

Ignoro lo que es ese honor, de que nos ha-
blan en unos pueblos 'que nada hacen mas que 
á palos. 

Ademas, falta mucho,para que nuestros co-
merciantes nos den una idea de esa virtud que 
tanto decantan nuestros misioneros; y pueden 
consultarse aquellos primeros sobre los latroci-
nios de los mandarines. Yo amas tomo por testi-
go á Milord Anson que es grande hombre. 
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Por otro lado, las cartas delP. Parcnnin sobre 
el proceso, que mandó formar el emperador á los 
príncipes de la sangre neofita que le habían de-
sagradado, nos hacen ver un plan de tiranía se-
guido con constancia, y varios ultrages hechos á 
la especie humana en toda forma, es decir, á san-
gre fria. 

Tenemos ademas las cartas de Mr. de Mairan 
y del mismo Parennin relativas al gobierno de la 
China.En seguida de unas preguntas y respuestas 
juiciosísimas, se ha desvanecido k> maravilloso. 

¿ Tío podría ser acaso que un orden aparente 
hubiese engañado á los misioneros, y que les hu-
biese dado golpe aquel continuo exercicio de una 
tínica voluntad, por la que ellos mismos se go-
biernan, y la que son tan aficionados de hallar 
en las cortes de los Monarcas Indios ? Porque, 
éñ efecto /restituyéndose á allá estos ministros 
apostólicos con la sola mira de obrar grandes mu-
danzas, les es mas fácil convencer á los príncipes 
Indios de qüe tbdo lo pueden, que persuadirá 
los pueblos de que pueden sufrirlo todo, • 

Finalmente, hay alguna verdad con freqüencia 
en los errores mismos; porque varias circuns-
tancias particulares, y quizas únicas, pueden 
ser causa de que el gobierno de la China no sea 
tan Corrompido como habría de serlo; y dife-
rentes causas físicas, por la mayor parte del clima, 

han podido forzar las morales en aquella región 
y formar unas especies de portentos. 

Es tal el clima de la China, que favorece pro-
digiosamente la multiplicación de la especie hu-
mana; y son las mugeres Chinas tan sumamente fe-
cundas, que no las hay parecidas en toda la tierra; 
y la mas cruel tiranía no puede impedir allí los 
progresos de la propagación. No puede decir en la 
China el príncipe, como Faraón, oprimámoslos 
con sabiduría. Se veria reducido mas bien á for-
mar los deseos de Nerón, que solo tuviese una 
cabeza el género humano. A pesar de la tiranía 
se poblará siempre la China en virtud de su clima 
y triunfará del despotismo.. 

La China, al modo de los demás países en qu e 

nace el arroz, está expuesta con freqüencia al 
hambre. Quando se muere de necesidad el pueblo, 
se dispersa en busca del sustento; y forma qua-
drillas de tres, quatro, ó-cinco bandoleros. Son 
exterminadas por la mayor parte desde el prin-
cipio; otras toman cuerpo, y de nuevo se acaba 
también con ellas. Pero en aquel sinnúmero de 
provincias, y tan distantes entre sí, puede acon-
tecer que alguna banda de foragidos sea afortu-
nada; entonces se conserva, fortifica, y forma 
como cuerpo militar,'va en derechura á la capí-
cetal, y el capitan de ladrones empuña el cetro. 



Es tal la naturaleza- de las cosas, que el mal go-
bierno recibe allí pronto castigo. El desorden se 
origina repentinamente, á causa de que aquellos 
inmensos pueblos carecen de sustento. El motivo 
porque se corrigen tan difícilmente los abusos en 
los demás países, es porque no tienen unos effec- ^ 
tos muy palpables, y porque no recibe el príncipe 
noticia de ellos tan pronta ni estrepitosa como el 
de la China. 

El emperador de estaño conocerá, como nues-
tros principes, que si gobierna mal, será menos di-
choso en la otra vida, y ménos poderoso y rico 
en la presente; pero sabrá que si no es bueno su 
gobierno., perderá v¡4a é imperio. 

Como á pesar del sinnúmero de niños ex-
pósitos , va siempre aumentándose el pueblo 
de la China , es necesario un trabajo ím-
probo para lograr el sustento de la tierra ; á 
lo-que ha de dirigir su principal atención el go-
bierno. Tiene este á cada instante ínteres en que 
todos puedan trabajar, sin miedo de ver frustra-
das sus fatigas ; y ha de reynar allí mas un go-
bierno doméstico que civil. 

Esto es lo que ha dado origen á los reglamen-
tos de que tanto hablan. Han querido hermanar 
el imperio de las leyes con el despotismo; pero 
queda sin ninguna virtud quanto va unido con 
este. Apurado^ aquel despotismo por sus propias 

calamidades, ha querido, pero en balde, sujetarse 
asi mismo; pues se pertrecha con su impuesta su-
jeción , y se vuelve mas terrible todavía. 

Es pues la China un estado despótico, y su 
principio el temor. No siendo quizas en las pri-
meras razas tan vasto el imperio, declinaba algo 
de este espíritu el gobierno; pero no tiene esto 
lugar hoy dia. 

L I B R O I X . 

De las leyes, según la relación que tie-
nen con la fuerza defensiva. 

CAPÍTULO P R I M E R O . — Como las repúblicas pro-
videncian sobre su seguridad. 

Si es pequeña una república, la destruye la fu-
erza extrangera; y si es grande, un vicio interior 
suyo la destruye. 

Estos dos inconvenientes vician igualmente las 
democracias y aristocracias, bien sean buenas, 
bien malas. Está el mal en la cosa misma, y no 
hay forma ninguna de remedio. 

Así hay grandes apariencias, de que por último 
se hubieran visto obligados siempre los hombresá 
vivir baxo el gobierno de uno solo, sino hubiesen 
discurrido una especie de constitución que tiene 
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todas las ventajas interiores del gobierno republi-
cano , y la fuerza exterior del monárquico; quiero 
hablar de la república confederativa. 

Esta forma de gobierno es un convenio, por el 
que muchos cuerpos políticos consienten en ha-
cerse ciudadanos del estado mayor que quieren 
formar. Es una sociedad de sociedades, las quales 
con ellos forman otra nueva, que puede hacerse 
mayor por medio de nuevos asociados que se le 
incorporen. 

El cuerpo de la Grecia florecio largó tiempo 
en virtud de estas confederaciones; á la sombra 
de ellas embistiéron los romanos con el orbe en-
tero , y á la sombra única de ellas se defendió el 
orbe entero contra los romanos : y quando llegó 
Roma al colmo de su grandeza, pudieron los bár-
baros resistir á los romanos todavía, con el auxilio 
de confederaciones que el espanto habia formado 
á la otra parte del Rhin y Danubio. 

A causa de esto se miran en Europa como per-
petua's repúblicas la Holanda, Alemania, y ligas 
suizas. 

Las confederaciones de las ciudades eran mas 
necesarias en otros tiempos que en los presentes. 
Corria los mayores peligros una ciudad desnuda 
de poder. La conquista no solamente despojaba á 
las ciudades-del poder legislativo y ejecutivo, 

como hoy dia, sino también de quanta propiedad 
reconocen los hombres (i). 

Esta especie de república , capaz de resistir á 
la fuerza exterior, puede conservar su extensión 
sin que se corrompa su interior : y están desva-
necidos todos los inconvenientes en la forma de 
esta sociedad,. 

Aqiiel que quisiera usurpar, tendría con difi-
cultad un influxo igual en todos los estados con-
federados; si fuera muy poderoso en uno, llenaría 
de sobresalto á los dem.as; si dominara en una 
parte, la restante libre podría resistirle todavía 
con fuerzas independientes de las de los estados 
usurpados , y destruirle, ántes que se arraygasé en 
la usurpación. 

Si sobreviene una. sedición en alguno de los 
estados confederados, pueden los otros aplacarla; 
y si en qualquiera partg"se introducen algunos 
abusos, los reforman los particulares mismos. 
Puede perecer este estado por un lado, sin que pe-
rezca por otro ; y puede disolverse la confedera-

rá011 > y permanecer soberanos los confederados. 
Compuesto de pequeñas repúblicas este etado , 

goza del buen gobierno interior de cada una de 
ellas ; y tiene en virtud déla confederación todas 
las ventajas exteriores délas grandes monarquías 

(i) Libertades civiles, bienes, muge-res, hijos , 
y hasta las sepulturas. 



CAPÍTULO I I . — Que la constitución confederativa 
ha de componerse de estados de la misma na-
turaleza, de estados republicanos con mas es-
pecialidad. 

Fueron destruidos los Cananeos, porque eran 
pequeñas monarquías que no se habían confede-
rado, ni defendido en común. Nace de qué no es 
conforme la confederación con la naturaleza de 
las monarquías. 

Las repúblicas confederativas de Alemania se 
componen de ciudades libres, y estados cortos so-
metidos á varios príncipes; y la experiencia ha 
hecho ver que esta confederación es mas imper-
fecta que la de Holanda y Suiza. 

La guerra y engrandecimiento forman el espíri-
tu de la monarquía como la paz y modera-
ción el de la república. No pueden subsistir ambas 
especies de gobierno en una confederación mas 
que de un modo violento. Por esto mismo vemos 
en la historia romana, que quaiido hubieron ele-
gido un rey los Yeyos, los abandonaron todas las 
repúblicas Toscanas; .y.que todo se perdió en la 
Grecia, luego que los reyes d<> Macedo nía lograron 
un asiento entré los Amfictiones. 

La república federativa de Alemania, com-
puesta de principes y ciudades libres, subsiste 

siempre; porque tiene una primera cabeza, que 
es el magistrado de la unión en algún modo, y ei 
monarea en algún otro. 

* 

CAPÍTULO IH. — Otros requisitos de la república 
confederativa. 

En la república Holandesa no puede contraer 
alianzas una provincia sin el previo consentimiento 
de las otras. Es bonísima, y aun necesaria, esta ley 
en los estados confederativos. Carece de ella la 
constitución Germánica, en la que removería las 
calamidades que la imprudencia, ambición, ó co-
dicia de un solo miembro pueden ocasionar á los 
demás de la unión. Una república que se ha uni-
do por medio de una confederación política, se ha 
entregado toda ella, sin que nada le quede por ceder. 

Es difícil que los estados que se confederan, 
tengan una misma extensión, ni fuerza. La repú-
blica de los Licios era una unión de veinte y tres 
ciudades : las grandes tenían tres votos en el 
consejo común, dos las medianas, y uno las pe-
queñas. La república de Holanda se compone de 
siete provincias grandes y pequeñas, cada una de 
las qualestiepe un voto. 

Las ciudades de Licia pagaban las cargas pú-
blicas con proporcion á sus votos. Las provincias 
Holandesas no pueden acomodarse á este cóm-
puto; y han de seguir Ja proporcion del poder 
en vez de la del voto. 1 

# 



Un consejo general elegía en Licia á los juees 
y magistrados, y se atenía á la pToporcion que 
va indicada. En la república Holandesa no los 
elige un consejo común, sino que cada ciudad 
nombre los suyos. Si fuera necesario presentar 
Un modelo de una república confederativa , me 
valdría de la de Licia. 

CAPÍTULO I V . — Como los estados despóticos pro-
videncian sobre su seguridad. 

Así como las repúblicas proveen en.su seguri-
dad uniéndose; así lo bacen los estados despóti-
cos separándose", y manteniéndose, por decirlo 
así, solos. Sacrifican estos una parte de sus do-
minios, devastan las fronteras, y las convierten 
én desiertos; con lo que el imperio queda inac-
cesible. 

Está recibido en geometría, que quanta mayor 
' extensión tienen los cuerpos, tanto menor es 

relativamente su cireumferencia : luego esta prác-
tica de asolar las fronteras es mas tolerable en los 
estados vastos que en los medianamente extensos. 

El despotismo se hace á sí mismo todo aquel 
mal que podría hacerle un enemigo cruel, y con-
tra el que no habría defensa ninguna. 

Se conserva el estado despótico por medio de 
uua especie de separación, que se verifica ponien-

C A P Í T U L O V I . — De la fuerza defensiva de los 
estados en general. 
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do las provincias remotas en poder de un pr ín-
cipe feudatario. El Mogol, la Persia, y los em-
peradores de la China tienen sus feudatarios; y los 
Turcos se lialiaron muy bien, desde que entre sus 
dominios y los de sus enemigos mediáronlos Tár-
taros, Moldavos, Valacos, y Transilvanos anti-
guamente. . •« 

C A P Í T U L O V . Como provee la monarquía en 
su seguridad. 

No se destruye por sí misma la monarquía, 
como lo hace el despotismo; pero un estado de 
mediana extensión podría padecer desde luego 
una invasión. La monarquía tiene pues plazas fuer-
tes que defiendan sus fronteras; y exércitos que 
defiendan sus fortalezas; y el menor territorio se 
disputa allí con arte, valor, y tenacidad.Los esta-
dos despóticos se invaden unos á otros, y los mo-
nárquicos solos hacen la guerra. 

Son propias de las monarquías las plazas fuer-
tes ; teme tenerlas el despotismo, ni se atreve á 
confiarlas á nadie; porque nadie es inclinado al 
estado , ni al príncipe. 

Para que tenga toda su fuerza un estado, es 



menester que sea tal su extensión, que haya con-
formidad entre la celeridad con que puede exe-
cutarse un atentado contra el gobierno, y laque 
puede este emplear para deconcertarle. Como el 
que ataca, puede presentarse al principio enlodas 
partes, es necesario que el que defiende, pueda 
aparecer también en todo parage; y que por con-
siguiente sea mediana la extensión del estado ,. á 
fin de que sea proporcionada con el grado de pron-
titud de que dotó la naturaleza á los hombres 
para trasladarse de uno á otro sitio. 

La Francia y España se bailan puntualmente 
con la extensión requerida. Sus fuerzas se 
comunican tan bien, que desde luego se resti-
tuyen alparege que mas se quiere; los exércitos 
en ámbas naciones se reúnen, y pasan rápida-
mente de una frontera á otra; y no se teme nin-
guna de aquellas cosas , cuya execucion necesita 
de un cierto tiempo. 

Por una dicha muy particular, la capital de 
Francia se halla precisamente mas inmediata de 
las * diferentes fronteras qne son mas débiles; y 
asi ve mejor el principe cada parte de sus domi-
nios , á proporcion que está mas expuesta. • 

Pero quando un estado inmenso, qual la Persia, 
se ve atacado, son Necesarios muchos mesespara 
reunir unas tropas que están dispersadas, y no 
pueden ser forzadas sus »archas durante tanto 

tiempo, como sucede durante solos quince dias. 
Si es derrotado el exércitoque se halla en la fron-
tera, se dispersa seguramente, porque no tiene 
inmediato parage ninguno á que poder retirarse. 
El exército victorioso queno encuentra resistencia, 
va avanzando á grandes marchas, se presenta á 
las puertas de la capital, y comienza su asedio, 
quando apenas los gobernadores de las provincias 
han recibido orden para destacar socorros. Los 
que consideran como próxima la revolución del 
estado, la aceleran con no obedecer; pues la 
gente que solo es leal, porque está cercano el 
castigo, no lo es ya desde que está remoto; y no 
cuida mas que de sus propios intereses. Disu-
élvese el imperio entonces, es tomada la capital, 
y disputa á los gobernadores las provincias el 
conquistador. 

No tanto consiste el verdadero poder de un 
príncipe en la facilidad que tiene para conquis-
tar , quanto en la dificultad que hay de atacarle -
y si me atrevo á decirlo, en la inmutabilidad de 
su estado. Pero la extensión de los imperios les 
da á conocer nuevos lados por los que pueden ser 
cogidos. 

Así como han de usar de sabiduría los mo-( 

nareas para aumentar su poder, no han de usar 
de menor prudencia á fin de contenerle dentro 
de sus límites; y conviene que al evitar los incon-



venientes de la pequenez, no aparten jamas la 
vista de los del'engrandecimiento. 

C A P Í T U L O VII. — Reflexiones. 

Los enemigos de un gran príncipe que reynó 
durante tanto tiempo, le lian acusado mil veces, 
mas bien, creo, por temor que con razón, de que 
formó y siguió el plan de una monarquía univer-
sal. Si hubiera salido con la suya, empresa nin-
guna hubiera sido mas fatal á la Europa, á sus 
antiguos subditos, á él, y familia suya. El cielo 
que conoce las verdaderas ventajas, le sirvió 
mas á este soberano con sus derrotas, que no le -
hubiera servido por medio de victorias; y en vez 
de hacerle monarca único de la Europa, le favo-
reció mas todavia con hacerle superior en poder á 
todos. Su nación, que nunca se conmueve en los 
paises extraños mas que de lo que ha dexado; que 
al partir de ella, pone el sumo bien en la gloria, 
y considera á esta en las regiones distantes como 
un impedimento para su regreso; que indispone 
aun con sus buenas prendas, porque al parecer les 
agrega el desprecio; que puede sobrellevar las he-
ridas , peligros, y fatigas, pero no la total privación 
de sus placeres; qué á nada es mas aficiqnada que á 
su alegría; y se consuela de ujia batalla malograda 
con haber cantado al general ¿ no hubiera salido 

jamas con una empresa, que no puede desgra-
ciarse en un país sin desgraciarse en todos los 
otros, ni desgraciarse en un momento sin des-
graciarse para siempre. 

CAPÍTULO V I I I . — Casos en que la fuerza de-
fensiva de un estado es inferior á la ofen-
siva. 

El dicho del señor de Coucy al rey Carlos V era, 
« que nunca son los Ingleses tan débiles y fá* 
» ciles de vencer como en su nación. » De los 
romanos decian lo propio; lo experimentáron 
los Cartaginenses; y lo mismo acontecerá á qual-
quiera potencia que baya enviado lejos. de ella 
exércitos , si con la fuerza de la disciplina y del 
poder militar quiere reunir á los que sus divi-
siones intestinas tienen separados. Se debilita el 
estado á causa de la permanencia del mal; y da 
nufvo aumento á la flaqueza el remedio. 

Es excepción la máxima del señor de Coucy 
de la regla general, la qual establece que no se 
emprendan lejanas guerras ; y esta excepción 
confirma muy bien la regla, supuesto que no 
tiene lugar sino contra aquellos mismos que haa 
quebrantado esta última. 



CAPÍTULO I X De la fuerza relativa de los Es-
tados. 

Tienen entre sí relación toda grandeza, fuerza, 
y poder; y es necesario cuidar mucho de no dis-
minuir la grandeza relativa al tratar de aumentar 
la real. 

Hácia la mitad del reynado de Luis XIV, se 
vio la Francia en el grado mas alto de su gran-
deza relativa. No tenia la Alemania todavía los 
grandes monarcas que despues ha tenido; y se 
hallaba la Italia en igual caso. No formaban un 
cuerpo de monarquía la Inglaterra y Escocia; ni 
tampoco Aragón le formaba con Castilla, lo que 
hacia mas débiles á las otras partes separadas de 
la España, como también á la Castilla misma. No 
era igualmente la Moscovia mas conocida en Eu-
ropa que la Crimea. 

CAPÍTULO X . — De la debilidad de los estapos 
vecinos. 

Quando un estado tiene por vecino á otro que 
está en decadencia, ha de cuidar mucho de no 
acelerar su ruina; pues su situación es entonces la 
mas feliz en que pueda hallarse, por no haber 
cosa mas cómoda para un príncipe que el estar 
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Inmediato á otro sobre quien descarga todos sus 
tiros é insultos la fortuna. Seria una cosa muy 
rara que con la conquista se aumentase tanto po-
der real, quanto relativo se hubiera perdido. 

l i b r o X . 

De las leyes según su relación con la 
fuerza ofensiva. 

CAPÍTULO P R I M E R O . — De la fuerza ofensiva. 

La fuerza ofensiva recibe su arreglo del dere-
«ho de gentes, que es la ley.política de las na-
ciones», consideradas según las relaciones que tie-
nen unas con otras. 

CAPÍTULO I I . — De la guerra. 

Es la vida de los estados como la humana; 
los hombres tienen derecho para matar en el caso 
de la guerra para su propia conservación. 

Tengo derecho de matar en el caso de la de-
f e n s a natural, porque es mia mi vida, como la 
de aquel que me ataca , suya. Del mismo modo 
hace la guerra un estado, porque su conservación 
es tan justa como qualquieraotra. 

El derecho de la defensa natural entre los ciu-
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hallaba la Italia en igual caso. No formaban un 
cuerpo de monarquía la Inglaterra y Escocia; ni 
tampoco Aragón le formaba con Castilla, lo que 
hacia mas débiles á las otras partes separadas de 
la España, como también á la Castilla misma. No 
era igualmente la Moscovia mas conocida en Eu-
ropa que la Crimea. 

CAPÍTULO X . — De la debilidad de los estapos 
vecinos. 

Quando un estado tiene por vecino á otro que 
está en decadencia, ha de cuidar mucho de no 
acelerar su ruina; pues su situación es entonces la 
mas feliz en que pueda hallarse, por no haber 
cosa mas cómoda para un príncipe que el estar 
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Inmediato á otro sobre quien descarga todos sus 
tiros é insultos la fortuna. Seria una cosa muy 
rara que con la conquista se aumentase tanto -po-
der real, quanto relativo se hubiera perdido. 

l i b r o X . 

De las leyes según su relación con la 
fuerza ofensiva. 

CAPÍTULO P R I M E R O . — Be la fuerza ofensiva. 

La fuerza ofensiva recibe su arreglo del dere-
«ho de gentes, que es la ley.política de las na-
ciones», consideradas según las relaciones que tie-
nen unas con otras. 

CAPÍTULO I I . — Be la guerra. 

Es la vida de los estados como la humana; 
los hombres tienen derecho para matar en el caso 
de la guerra para su propia conservación. 

Tengo derecho de matar en el caso de la de-
f e n s a natural, porque es mia mi vida, como la 
de aquel que me ataca , suya. Del mismo modo 
hace la guerra un estado, porque su conservación 
es tan justa como qualquieraotra. 

El derecho de la defensa natural entre los ciu-



dadanos no contiene en sí la necesidad del ata-
que; y en vez de atacar, solo tienen que recurir 
á los tribunales. Luego no pueden exercer el de-
recho de esta defensa, mas que en los casos mo-
mentáneos , en que uno se perdería si esperara' 
el socorro de las leyes. Pero el derecho de la pro-
pia defensa entre las naciones encierra en sí á 
veces la necesidad de atacar, quando ve Un pue-
blo que una mas dilatada paz pondría á otro eh 
disposición de destruirle; y que el ataque es en 
tales circunstancias el único medio de empedir su 
destrucción. 

Sígnese de ello que las pequeñas, sociedades 
tienen el derecho de hacer la guerra mas fre-
qüentemente que las grandes, porque se hallan,con 
mayor freqüencia en el caso de temer su, ruina-

El derecho pues de la guerra dimana de la ne-
cesidad, y de una justieia rígida. Si los que diri-
gen la conciencia y los consejos de los príncipes 
no se atienen á esto, está todo perdido; y mares 
de sangre anegarán la tierra, quando se abracen 
los arbitrarios principios de la gloria, bienpare-
cer, y utilidad. 

Que con especialidad no se hable de la gloria 
del príncipe, la qual consistiría en su soberbia ; 
y es esta una pasión, pero nounlegítimo derecho. 
Es verdad que la fama del poder del soberano po-
dría aumentarlas fuerzas de sus pueblos; pero igual 
aumento podría deberse á la fama de su justicia. 

C A P Í T U L O III. — Del derecho de conquista. 

El derecho de conquista nace del de la guerra, 
y es una conseqüencia suya; luego ha de seguir 
su mismo espíritu. 

Quando se conquista Una nación, sigue qua-
tro géneros de leyes el derecho que sobre ella 
tiene el conquistador; la ley natural, por la que 
todo aspira á la conservación de las .especies; la 
de la luz natural, que quiere hagamos á los otros 
quanto querríamos hiciesen con nosotros; la que 
forma las sociedades políticas, constituidas dé tal 
suerte que no ha puesto la naturaleza límite á su 
duración; y la que finalmente nace de la cosa 
misma. La conquista es una adquisición; y el 
espíritu de adquisición lleva en sí el de conser-
vación y uso, pero no el de destrucción. 

Un estado que ha conquistado á otro, le trata 
de uno de los quatro modos siguientes : continúa 
gobernándole según sus leyes, y se queda única-
mente con el gobierno político y civil ; ó le da un 
nuevo gobierno político y civil; ó destruye la na-
ción , y la dispersa entre otras; ó hace finalmente 
un exterminio total de los ciudadanos. 

El primer modo es conforme con el derecho de 
gentes que está hoy en práctica; el quarto quadra 
mas con el derecho de gentes de los romanos; 
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acerca de lo qual dexojuzgar el grado de mejoría 
á que hemos llegado. Es preciso que en esto ha-
gamos honor á nuestros tiempos modernos , á la 
razón actual, ala religión de hoy dia, y á nuestra 
filosofía y costumbres. 

Fundados los autores de nuestrp derecho pú-
blico en las antiguas historias, han caido en cra-
sos errores por haber salido de los casosrígidos. 
Han dado en cosas arbitrarias, y supuesto en los 
conquistadores no sé que derecho de matar; del 
que han deducido conseqüencias no ménos terri-
bles que su principio, y llegado á sentar unas 
maximas, que los conquistadores mismos no si-
guieron jamas, siempre que tuviéron una pizca 
de seso. Es cosa clara que ya no tiene derecho pa-
ra matar el conquistador, desde que está hecha la 
conquista, supuesto que ya no se halla en el caso 
de la defensa natural, ni en el de su propia con-
servación. 

Xo que les hizo, pensar así, fué el creer que 
el conquistador tenia derecho para destruir la 
sociedad; de lo que concluyéron que le tenia para 
exterminar á los hombres que la componen : lo 
qual es una conseqüencia falsamente deducida de 
.un principio falso. Porque de que se aniquilase 
la sociedad, no se seguiría que hubiesen de ani-
quilarse también los individuos que la forman. 

La sociedad consiste en la unión de los hombres, 
y no en ellos; porque puede perecer el ciudadano' 
y permanecer el hombre. 

Del derecho de matar en la conquista han de-
ducido los políticos el de reducir á esclavitud; 
pero es tan mal fundada lo conseqüencia como 
el principio. No tiene uno el derecho de reducir 
a esclavitud, mas que quando esta es necesaria 
pana conservar la conquista. 

El objeto de la conquista está en la conserva-
ción , y n u nca en la servidumbre; pero puede 
suceder que esta última sea un medio necesario 
para Ja conservación. En cuyo caso es contra la 
naturaleza de las cosas que sea perpetua la escla-
vitud. Es preciso que los pueblos esclavos puedan 
pasar á ser súbditos. La esclavitud es una cosa 
accidental en la conquista; y ha de cesar, desde 
que despues de un cierto espacio de tiempo se 
ban enlazado todas las partes del estado con-
quistador. con las del conquistado por medio de 
las costumbres, matrimonios, leyes, compañías, 
y cierta conformidad de ánimos. Porque los 
derechos del conquistador se fundan única-
mente en la ausencia de todas estas cosas, y 
u» aquella extrañeza que se observa entre ám-
bas naciones y ique no permite se confíen mu-
tuamente. 

Así el conquistador que reduce un pueblo a 
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esclavitud, Ra de reservarse siempre arbitrios 
( y estos son innumerables ) para sacarle de ella. 

No digo cosas vagas en esto. Asi procediéron 
nuestros padres que conquistáron el imperio ro-
mano ; suavizaron las leyes que habian establecido 
en el acto , fogosidad , ímpetu , y soberbia de la 
victoria ; é hicieron que sus duras leyes fuesen 
imparciales. Los Burguiñones, Godos, y Lombar-
dos, querían siempre que los romanos fuesen un 
pueblo vencido; pero las leyes de Eurico, Gande-
baldo , Rhotaris hicieron conciudadanos del bar-
baro y del romano. 

Cario,nagno, para domar á los Saxones , les 
quitóla ingenuidad, y la propiedad de los bienes. 
Luis el Manso, los manumitió , y fué lo único 
bueno que hizo en su reynado. Como el tiempo 
T servidumbre habian suavizado las costumbres 
de los Saxones , le fuéron fieles siempre. 

CAPÍTULO I V . Varias ventajas del pueblo con-
quistado. 

En vez de sacar tan fatales conseqüencia^ del 
derecho de conquista , hubieran hecho mejor los 
políticos en hablar de las ventajas que a vece 
puede proporcionar este derecüo a las naciones 
vencidas; y las hubieran conocido mejor , si 
nuestro derecho de gentes se s.guiese con pun . 

tualidad , y se etableciese en toda la tierra. 
Los estadók que son conquistados, no se hal-

lan por lo común en toda la fuerza de su 
fundación ; se ha introducido en ellos la corrup-
ción ; na están en vigor las leyes; y se ha hecho 
opresivo el gobierno. ¿ Quien duda que semejante 
estado ganaría, y aun sacaría muchas ventajas de 
la conquista misma, siempre que esta no fuese des-
tructiva ? ni ¿ qué perdería en ser refundido un 
gobierno, que llegó al grado de no poder refor-
marse á sí mismo ? Un conquistador que invade 
una nación , en- que el rico por medio de mil 
astucias y manejos se ha ganado infinitos arbitrios 
de usurpación; en que el infeliz que gime, ve 
que pasan por leyes quantos creia abusos , está 
en la opresion , y no halla razón para sentirla; 
«n conquistador, repito', puede desconcertarlo 
todo, y la tiranía sorda es la primera causa que 
•sufre la violencia. 

Se ha visto , por exemplo , que varios estados 
vexados por los publícanos fuéron aliviados por 
un conquistador, que no tenia los empeños , ni 
necesidades que habia tenido el príncipe legitimo; 
y los abusos se hallaban reformados , sin que en 

. ello interviniese el conquistador. 
A veces la frugalidad dé la nación conquista-

dora , la puso en estado de dexar á la conquis-



tada'lo necesario, de que la despojaba el mo-
narca legítimo. 

Es capaz una conquista de destruir perjudiciales 
errores, y de colocar á una nación, si me atrévo 
á expresarme asi, baxo otro mejor genio. ^ 

¿ Quanto bien no podian hacer los Españoles a 
los Mexicanos ? Tenian que darles una religión 
suave; y les llevaron una suma superstición. Hu-
bieran podido hacer libres á los esclavos , y pu-
siéron en esclavitud á los hombres libres. Pudié-
ron desengañarlos sobre el abuso de los sacrificios 
humanos ; y en vez de ello exterminaron á todos 
los Americanos. No veria yo jamas el fin, si 
quisiera numerar quantos bienes dexáron de 
hacei, y quantos males hicieron. 

Le toca á un conquistador el reparar una 
parte de los males que ha hecho; y defino el 
derecho de conquista en estos términos : un de-
recho necesario , legítimo , y.desgraciado , que 
dexa siempre una immensa deuda por pagar, para 
satisfacer á la especie humana. 

C A P Í T U L O Y . — Gelon, rey de Siracusa, 

El tratado que hizo Gelon con los Cartagi 
nenses, es, discurro , el mejor de quantos se hace 
mención en la historia. Quiso que renunciasen 

¿la costumbre de inmolar á sus hijos. Después de 
haber derrotado á seiscientos mil Cartaginenses 
exigía ¡ cosa admirable! una condicíon que solo' 
a los vencidos era útil, ó por mejor decir, es tí-
pulaba en favor dél género humano. 

Los Bactrianos echaban sus caducos padres i 
unos perrazos, para que los comiesen. Se lo pro-
fano Alexandro ; con lo que triunfó de la supers-
ticion. 

CAPÍTULO VI. - De r e p ú h l i c a q u e ^ ^ 

Es contra la naturaleza de las cosas, que en 
una confederación se conquisten unos á otros los 
estados confederados, como en nuestros días lo 
hemos visto practicado entre los Suizos(i). Esto es 
menos chocante en las confederaciones mixtas , 
cuya unión está formada de pequeñas repúblicas 
y de cprtas monarquías. 

También es contra el orden común de cosas J 
q«e una república democrática conquiste ciu-
dades que no pueden acomodarse á la clase de 
la democracia. Es necesario que el pueblo con-
quistado pueda gozar de las prerogativas de l a 

soberanía, según ,o establearon los romanos 

(i) Por el Tockemburgo. 
i . 

ÍO 

% 
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al principio. Ha de limitarse la conquista al nu-
mero-de ciudadanos que se fixenpara la demo-

cracia. , , 
Si una democracia conquista a un pueblo 

para gobernarle, expondrá su propia libertád; 
porque confiará demasiado poder á ^ s - a g o r a -
dos que ponga en el pueblo c o n q u i s t a d o ^ « 
peligro no se hubiera visto la república de Car-
L o , si Aníbal hubiera tomado Roma ? ¿ Que 
n o hubiera hecho este en su ciudad tras la vic-
toria, supuesto que derrotado, la expuso a tantos 
disturbio" (x) ? Jamas hubiera podido persuadir 
Hannon al. senado que no enviase socorros a 
Aníbal, si á ello le hubieran instigado única-
mente sus celo, Este senado que era tan sabio 
L nos dice Aristóteles ( cosa que la pros-
peridad de -esta república nos prueba tan bien > 
lo podía determinarse mas que en v i r ^ d d 
juiciosas razones; r u b i e r a sido menester que 
fera muy estúpido, para no ver que un ex -
cito á trescientas leguas de Cartago sufría nece-
sariamente pérdidas , que hablan de repararse 
i l partido de Hannon (i? quería que Amba 
L e entregado á los romanos; en cuyo caso no 

" I ¿Y Estaba al frente de una facción. 
(,) Hannon quería entregar Aníbal a los roma-

' .(Q>-
/ ft \ j 

habia qug temer á los últimos; luego temian á 
Aníbal. No podían creerse, dicen, los prósperos 
sucesos de Aníbal: pero, como dudarlos ? ¿ Era 
ignorado lo que pasaba en Italia de unos Carta-
ginenses esparcidos en toda la tierra ? Porque no 
lo ignoraban, no querían destacar socorros á 
Aníbal. Hannon se vuelve mas firme despues de 
Trebias , Trasimenes, y Canas ; y c r e c e , no su 
incredulidad, sino su temor. 

C A P Í T U L O V I I . - Continuación de la misma ma~ 
teria 

Otro nuevo inconveniente va anexo á Jas con-
quistas hechas por las democracias. Su gobierno 
es odioso siempre á los estados sojuzgados. Es 
monárquico por la ficción; pero en la realidad 
es mas duro que el monárquico, como lo de-
muestra la experiencia de todos los siglos T 

países. 3 

Los pueblos conquistados de esta manera se 
ven reducidos á un estado bien triste; y n o 

gozan de las ventajas de la república, ni de las 
de la monarquía. 

» 

* 

nos> como quería Catón que César fuese entregado 
« los Galos. 

10 * 



Puede aplicarse á la aristocracia quanto he 
dicho del estado popular. 

C A P Í T U L O V I H . • — Continuación de la misma 
materia. 

Así, quando una república tienebaxo su depen-
dencia á un pueblo, es necesario que trate de 
remover los inconvenientes que nacen de la natu-
raleza de la cosa, dándole un buen derecho polí-
tico, y buenas leyes civiles. 

Una república de Italia tenia baso su obe-
biencia á unos isleños; pero era vicioso su dere-
cho político y civil con respecto á ellos ; y hace-
mos memoria de aquella providencia de amnistía 
cuyo tenor es : que no los condenarían ya á las 
penas aflictivas sobre la informada conciencia del 
gobernador.. Vióse con freqüencia que los pueblos 
p e d í a n prerogativas; pero aquí el soberano acordó 
el derecho de todas las ¿aciones. 

C A P Í T U L O I X . — D e una monarquía que conquista 
alrededor suyo. 

Si una monarquía puede obrar mucho tiem-
po antas que el engrandecimiento la haya de-
bilitado , se hará formidable ,-0y su fuerza 
durará miéntras que se vea estrechada por las 
monarquías inmediatas. 

Luego no ha de conquistar, sino miéntras per-
manezca en los límites que son naturales á su 
gobierno : y exige la prudencia, que se detenga 
desde que los haya pasado. 

En esta suerte de conquistas es necesario dexar 
las cosas como se han hallado;- sin tocar á los 
tribunales,-leyes, usos, ni privilegios; y no ha 
de mudarse nada , excepto el exército y nombre 
del soberano. 

Quando la monarquía ha dilatado sus límites 
por medio de la conquista de algunas provincias 
vecinas, conviene que las trate con una suma 
dulzura. 

En una monarquía que durante mucho tiempo 
se ha dado á conquistar, serán muy vexadas por 
lo común las provincias de* sus antiguos domi-
nios; pues tienen que sobrellevar los nuevos y 
envejecidos abusos; y con freqüencia las tenia des-
pobladas una capital que todo lo sorbia. Ademas, 
si después de haber conquistado alrededor de 
estos dominios , tratase un conquistador á los 
pueblos vencidos como á los otros antiguos suyos, 
se arruinaría el estado ; quantos tributos enviasen 
á la capital las provincias conquistadas , no vol-
verían mas á ellas ; se destruirían las fronteras , 
y serian mas débiles por conseqüencia; sus pue-
blos serian poco afectos ; y seria mas precaria la 
subsistencia de los exércitos que han de perma-
necer y obrar allí. 



Tal es el estado necesario de una monarquía 
conquistadora; un horroroso luxo .en la capital, 
la miseria en las provincias distantes de la corte; 
y la abundancia en las extremidades. Sucede lo 
mismo que con nuestro planeta ; el fuego está en 
el centro; en ia superficie el verdor, y en 
medio de ámbos una tierra árida, fría y estéril. 

C A P Í T U L O X . — De una monarquía que conquista 
á otra. 

A veces hace una monarquía la conquista de 
otra; y quanto mas pequeña sea esta, tanto 
mejor se la contendrá por medio de fortalezas ; 
pero quanto mayor sea, tanto mejor se la conser-
vará con el auxilio de colonias. 

C A P Í T U L O X I . - — De las costumbres del pueblo 
• vencido. 

Tío basta en estas conquistas dexar á la nación 
vencida con sus leyes; es mas- necesario quizas 
dexarle sus costumbres, porque un pueblo co-
noce, quiere , y defiende siempre mas las suyas 
que las leyes mismas. 

Nueve veces fueron echados de Italia los Eran-
ceses, á causa, dicen los historiadores, de su inso-
lencia para con las mugeres y doncellas. Es de-
masiado para una nación el tener que sufrir la 

soberbia del vencedor, y amas su incontinen-
cia, y aun amas su indiscreción, mas incómoda 
todavía, porque multiplica infinitamente los 
ultrages. 

C A P Í T U L O X I I . — De una ley de Ciro. 

No tengo por una buena ley la que estableció 
Ciro, para que los Lidios no pudiesen exercer 
mas que profesiones viles-, ó infames. -Se va á lo 
que mas apura; se piensa en los motives , pero 
no en las invasiones. Pero bien presto vendrán 
estas; ámbos pueblos se unen, y corrompen 
reciprocamente. Mas me ínclinaria á conservar 
por medio de las leyes la dureza del pueblo ven-
cedor, que á mantener por el mismo medio la mo-
licie del vencido. 

Aristomenes , tirano de Cumas , trató de debi-
litar el brío de la juventud; quiso que se dexasen 
crecer el pelo los mozos, al modo de las don-
cellas ; que le adornasen con flores, y se vis-
tiesen con ropas talares de variados colores; que 
quando fuesen á casa de sus maestros de bayle y 
de nnísica , les llevasen quitasoles, perfumes, y 
abanicos las mugeres; y que les diesen en el baño 
peynesy espejos las mismas. Duraba esta edu-
cación hasta la edad de veinte años. Estas insti-
tuciones convienen solamente á un pequeño ti-
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rano, que expone su soberanía para defender su 
vida. 

C A P Í T U L O X I I I — Carlos XI 1. 

Este príncipe que no usó mas que de suŝ  
fuerzas solas, causó su propia caida con baber 
formado designios que no podían executarse mas 
que por medio de una larga guerra; la que no 
podían sostener sus pueblos. Intentó arruinar, 
no un estado que estuviese en su decadencia, sino 
un imperio recientemente establecido. Los Mos-
covitas convirtieron en escuela propia la guerra 
misma que Carlos les hacia;.á cada derrota suya 
se'acercaban mas á la victoria; y perdiendo exte-
riormente, aprendian á defenderse realmente en 
el fondo. 

Carlos se creía dueño del mundo en los de-
siertos de la Polonia eifrque andaba errante, y 
en los qu£ estaba como esparcida la Suecia; mien-
tras que su principal enemigo se fortificaba con-
tra él, le estrechaba, se establecía en el mar 
Báltico, y destruía ó tomaba la Livonía. 

Se asemejaba la Suecia á un r io, cuyas aguas 
se coftaban en su manantial, al mismo tiempo 
que las apartaban de su curso. 

No fué Pultava lo que perdió á Cárlos ; y sino 
le hubieran destruido en este parage, lo hubiera 

sido en otro. Se reparan fácilmente los meros 
acasos de la fortuna; pero no podemos reparar 
unos sucesos que nacen continuamente de la na-
turaleza de las cosas. 

Pero así la naturaleza como la fortuna 110 fué-
ron jamas tan fuertes contra Cárlos, como lo fué 
él mismo. No se arreglaba á la disposición 
actual de las cosas , sino á un cierto modelo que 
su ánimo habia formado, y en cuya exccucion 
cometía muchas faltas. No era un Alexandro el 
rey de Suecia, sino que hubiera sido el mejor 
soldado de esle principe Macedonio. 

No tuvo feliz éxito el plan de Alexandro, mas 
que porque era muy juicioso. Los malogrados 
sucesos.de los Persas en ¿as invasiones que hicié-
ron en la Grecia^ conquistas de Agesilao, y re-
tirada de los diez mil, hablan dado á conocer 
cabalmente la superioridad de los Griegos en el 
modo de pelear, y clase de sus armas; y se sabia 
muy bien que los Persas eran demasiado gran-
des para corregirse. 

No podían ya estos debilitar la Grecia por 
medio de divisiones; pues se hallaba reunidaá la 
sazón baxo el mando de un caudillo, que no po-
día tener mejor medio para ocultarle su Esclavi-
tud , que el de deslumhrarla con la destrucción 
de sus perpetuos enemigos, y esperanza de la 
conquista del Asia. 

. . * * 



Un imperio , cultivado por la nación mas in-
dustriosa de la tierra, y que labraba los campos 
por una maxima religiosa; fértil, y abundante de 
todo, Ofrecía á un enemigo la facilidad de toda es-
pecie de bastimentos. 

Por el orgullo de aquellos reyes, á quienes en 
balde desayraban siempre sus derrotas , podía 
juzgarse que precipitarían la caida de su trono, 
añadiendo batallas abalallas ;y que no permitiría 
la adulación que püdicsen dudar de su grandeza'. 

Y no solamente era sabio el plan, sino que tam-
bién fué sabiamente exceutado. Alexandre en 
sus acciones rápidas, y en el fuego de sus pa-
siones mismas, tenia, si me atrevo á expresarme 
así, upos prontos de rezón que le dirigían , y 
los quales no han podido ocúltasenos por aquel-
los que quisieron hacer una novela de su histo-
r i a , ^ que tenían mas corrumpido el ánimo que 
el mismo Alexandro. Hablemos de él á nuestras 
anchuras. 

C A P Í T U L O X I V . — Alexandro. 

No partió Alexandro Magno mas que despues 
de haber asegurado la Macedonia contra los 
pueblos bárbaros 'con quienes confinaba , y aca-
bado de oprimir á los Griegos. Se valió de esta 
opresión para la execucion de su empresa ; impo-

sìbilitó los celos de los Lacedemonios ; atacó 
las provincias marítimas , mandando qua su esèr-
cito de tierra siguiese le costa para no separarse 
de la escuadra ; hizo contra el numeró un uso 
admirable de la disciplina ; no careció de basti-
mentos ; y aunque es verdad que la victoria le 
proporcionó todo, no perdonó tampoco nada 
para atraérsela. 

Al principio de su empresa, estó es, en un 
tiempo en podia arruinarle un reves; dió 
poco al acaso ; y quando le hizo superior á los 
sucesos la fortuna , se valió á veces del arbitrio 
de la temeridad. Quando despues de su partida 
va marchando contra los Tribalios é Ilirios, ve-
mos una guerra parecida á la que hizo posterior-
mente César en las Galias. Quando está de vuelta 
en la Grecia, toma y destruye Tébas como á pesar 
suyo; pues acampado á la vista de esta ciudad, 
espera que vengan á pedir la paz sus habitantes , * « 
los quales la precipitan en su ruina. Quando se 
trató de' combatir contra las fuerzas navales 
de los Persas, se halla mas bien el arrojo en 
Parmcnion, y la prudencia en Alexandro. Con-
sistió el arte de este en apartar de la costa á 
los Persas , y reducirlos á abandonar por si mis-
mos sus fuerzas navales en que eran superio-
res. Tiro llevaba la máxima de unirse á los 

.Persas, los que nó podían pasarse sin su comer-



cío y marina : y Alexandro destruyó aquella ciu-
dad. Se apoderó del Egypto, que Bario había dexa-
do desguarnecido de tropas, mientras que juntaba 
innumerables exércitos en otro universo. 

El paso del Granico fué causa de- que se apo-
derase Alexandro de las colonias Griegas; la ba-
talla dejso le dio Tiro y el Egipto; y la de Ar-
belas la tierra toda. 

Despues de la batalla de Iso, dexa huir á Da-
río , y se ocupa únicamente en afirmar y arreglar 
sus conquistas : despues de la de Arbelas, le da 
tan de cerca el alcance, que no le dexa retirada 
ninguna en sus dominios. Darío no entra mas que 
de paso en sus provincias y ciudades; y son lan 
rápidas las marchas de Alexandro , que cree uno 
que ve el imperio del mundo mas bien premio de 
la carrera, como en los juegos de la Grecia, que 
el de la victoria. 

De este modo hizo sus conquistas; veamos 
como Tas conservó. 

Se resistió á aquellos que querían que tratase 
como señores á los Griegos, y como esclavos á 
los Persas; no pensó mas que en unir á ambas 
naciones, y desterrar las distinciones de pueblo 
conquistador y conquistado; abandonó despues 
de la conquista quantas credulidades le ha-
bían servido de instrumento para hacerla; se 
hizo, á las costumbres Peráas, para no deso-

t 

lar á los Persas con la introducción de las Grie-
gas ; por cuya causa manifestó tanto respeto á'la 
madre y muger de Bario', y mostró tanta conti-
nencia. ¿ Qué es este conquistador, tan llorado 
de todos, los pueblos que sometió ? ¿ Qué, este 
usurpador, á cuya muerte derrama lágrimas aquella 
familia misma que le debió la ruina de su trono ? 
Este es un hecho privativo de Alexandro, y del 
que no podrá jactarse ningún otro conquistador 
en la historia. 

Ninguna cosa consolida mas una conquista, que 
la unión que de ámbos pueblos resulta con los 
matrimonios. Alexandro tomó varias mugeres de 
la nación que él había vencido; quiso que las 
lomasen también sus cortesanos ; y los restantes 
Macedonios siguiéron este exemplo. I.os Francos 
y los Burguiñones permitiéron esta clase de ma-

. trimonios"; la prohibiéron en España los Viso-
godos, y la toleraron en seguida; no solamente 
la conjintíéron los Lombardos, sino que también 
la favorecieron; y quando quisieron los Ro-
manos debilitar la Macedonia, estableciéron que 
no habría lugar á enlaces matrimoniales entre los 
pueblos de las provincias. 

Alexandro, que se proponia unir á ámbos 
pueblos; pensó en formar un sinnúmero de colo-
nias Griegas en la Persia; edificó una infinidad 
de ciudades, y aseguró tan bien todas las partes 



de este nuevo imperio, que despues de su muerte, 
en el desorden y confusión de las guerras fcivibs 
mas horrorosas, y despues que los Griegos se 
aniquilaron, por decirlo así, á sí mismos , no 
se .rebeló ninguna provincia de Persia. 

Para no agotar la Grecia, ni la Macedonía, 
envióuna coloniade judíos á Alexandría^t); vno 
se paraba en las costumbres que estos pueblos 
tuviesen , con tal que le fuesen leales. 

No solamente~les dexó á los pueblos vencidos 
con sus costumbres , sino que también les dexó 
con sus leyes, y aun á menudo con los reyes y 
-gobernadores que habia hallado al conquistarlos. 
Ponia al frente de las tropas á los Macedonios , y 
al- del gobierno á los naturales del país ; y mas 
quería arriesgarse á alguna infidelidad particular 
(lo que sucedió á veces) , que auna sublevación 
general. Respetó las antiguas tradiciones, y 
los monumentos que sirven de gloria ó vanidad a 
los pueblos. Los reyes de Persia habian arrui-
nado los templos de los Griegos, Babilonios 
y Egipcios; lo» reedificó Alexandro , y se le rin-

(i) Abandonando los reyes de Siria el plan de 
los fundadores del imperio , quisieron obligar á 
los ludios á tomar las costumbres de los Griegos, 
lo que causó notables alteraciones en el estado. 

dieron pocas naciones , en cuyas aras no hiciese 
sacrificios ; y parecía que no habia conquistado, 
mas que para ser el monarca particular de cada 
nación, y el p r i m e r c ¡ u d a d a n o ¿ e ^ ^ ^ 

Todo lo conquistaron los Romanos, para destruirlo 
tocto; todo quiso conquistarlo Alexandro, para 
conservarlo todo ; y qualquiera pais que recor-
riese, sus primeros pensamientos y designios 
fueron dirigidos siempre á emprender algo que 
pudiese aumentar la prosperidad y poder de aquel 
m.srno país. Halló arbitrios para ello en la gran-
deza de su ingenió; debió otros á su frugalidad y 
particular economía; y le sugirió los domas su in-
mensa prodigalidad para las cosas grandes. Cer-
raba el p u n J o s g a s t o s p r 

abría para los públicos. Convenía poner arreglo 
en su real casa? era Alexandro unMacedonfo; 

dados T P a g a r lí ,S dC"UdaS dG , 0 S 
ciaclos, de partic.par su conquista á los Griegos 

¿ r - 4 » * > - — 

Cometió dos acciones malas; abrasó Persépolís 
C O n SU p i m i e n t o ¡ f £ 

p e b r e s ; de modo que quedaron sepuUadas en el 

la m e l r 7 ? ™ P - consen a 
la memoria del respeto que tuvo ala virtud; fueron 
consideradas mas bien como desgracias , ^ 
conio propiedades suyas; la posteridad halló su 
bella alma al lado de sus arrebatos v flaquezas ; 



fué necesario tenerle 'lástima-, y no fué posible 
abdrecerle. 

Voy á compararle coií César. Quando este quiso 
imitar á los reyes del. Asia, desesperó álos Roma-
nos por una cosa de mera ostentación; pero quaii-
do Alexandro quiso imitará aquellos mismos, no< 

hizo mas que executar una parte de su plan. 

C A P Í T U L O XV. — Nuevos medios de conservar Id 
* conquista. 

Quando un monarca bace la conquista de una 
dilatada nación, hay una práctica admirable , no 
ménos propia para moderar el despotismo que 
para conservar la conquista; y fué usada entre 
los conquistadores Chinos. 

Para no desesperar al pueblo vencido , ni 
ensoberbecer al vencedor; para impedir que se 
vuelva militar el gobierno , y contener á ámbos 
estados dentro délos límites de sus obligaciones , 
ha establecido la familia Tártara ,reyr.ante actual-
mente en la China, que cada uno de los cuerpos 
militares de las provincias se compondría por 
iguales mitades de Tártaros y Chinos, á fin de 
que los celos recíprocos de ámbas naciones no 
perturbasen el orden. También los tribunales se 
forman por el mismo arreglo de mitades de Chi-
nos y Tártaros. Resultan de esto muchos buenos 
efectos : Ambas naciones se reprimen mutua-

mente. 2° Custodian una y otra el poder militar 
y civil, sin que se destruyan ellas entre sí. 3o La 
nación conquistadora se extiende por todas partes, 
sin debilitarse, ni perderse; y se habilita para 
resistir á las guerras extrangeras é intestinas. Ins-
titución tan acertada, que la falta de otra seme>-
jante perdió casi á todos los conquistadores cono-
cidos en la tierra. 

C A P Í T U L O X V I . — De un estado despótico que 
' conquista. 

Hemos dicho que han de ser feudatarios los 
estados que el iBonarca despótico conquista. Los 
historiadores se hacen lenguas hasta lo sumo de 
la generosidad de aquellos conquistadores, que 
devolviéron el cetro á los príncipes á quienes 
habian vencido. Eran pues' bien generosos los 
romanos, que por donde quiera formaban reyes, 
para poseer instrumentos de servidumbre ( i ) ; y 
semejante procedimiento es una acción necesaria. 
Si el conquistador guarda el territorio conquis-
tado, no sabrán los gobernadores que allí envíe 
contener á sus nuevos subditos, ni el principe 
mismo á los gobernadores. Se vería obligado á 
desguarnecer de tropas sus antiguos dominios, 

(i) Ut haberent instrumenta servitutis et reges. 

m 



De las leyes que forman la libertad 
política con relación á la consti-
tución. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . — Idea general. 

Distingo las leyes que forman la libertad política 
relativa á la constitución, de aquellas que forman 
la relativa al ciudadano. Las primeras servirán de 
materia á este libro ; y en el siguiente trataré de 
las segundas. 

C A P Í T U L O I I . — Diversas significaciones dadas d 
la voz libertad. 

No ha recibido palabra ninguna mas diferentes 
significados , ni ha impresionado tanto los áni-
mos , como la de libertad. Los unos la tomaren 

2 3 4 D E L E S P Í R I T U D E LAS L E Y E S . 

para afianzar los nuevos. Todas las desgracias de 
ámbos estados serán comunes; y la guerra civil 
del uno será la del otro. Si por el contrario re-
pone el conquistador al legítimo príncipe en su 
trono, tendrá un aliado necesario, quien con 
sus propias fuerzas aumentará las de su generoso 
restaurador. Acabamos de ver que Schak Nadir 
ha conquistado los tesoros del Mogol, y dexááole 
el Indostan. ^ 

L I B R O X I . 

por la facilidad de deponer á aquel en quien ha-
bían confiado un tiránico poder; los otros, por 
ja facultad de elegir á uno al que habían de obe-
decer; quales, por el derecho de ^marse, y poder 
exercer la violencia; y algunos, por la prerogativa 
de no ser gobernados mas que por unhombredesu 
nación, ó por sus propias leyes (i).Un cierto pue-
blo tuvo durante mucho tiempo la libertad por 
el uso de traer una larga barba (2). No falta quien 
haya aplicado este nombre á una forma de go-
bierno, y excluido las otras. Aquellos que habían 
gustado del gobierno republicano, colocaron la 
libertad en él; y los que del monárquico, en la 
monarquía (3). Cada uno en fin ha llamado libertad 
al gobierno que se conformaba con sus usos 6 
inclinaciones; y como en una república no se 
tienen siempre á la vista, ni tan presentes, los 
males que dan motivo á nuestras quejas, y que 

(1) « He copiado , dice Cicerón , el edicto de 
» Scevola, que permite que los Griegos terminen 
» entre si sus diferencias según sus leyes; de que 
» nace que se consideran como pueblos-libres. » 

(2) Los Moscovitas no podian sufrir que el Zar 
Pedro I se la mandase cortar. 

(3) Los de Capadocia no admitieron el estado 
republicano que los romanos les ofrecieron. 



hablan allí mas la» leyes que sus executores; co-
locan por lo común en las repúblicas el asiento 
de la libertad. Otros tendrían igual poder para 
esto; y la excluyeron de la monarquia. Finalmente 
como parece que hace quanto quiere el pueblo en 
las democracias, han colocado la libertad en este 
género de gobierno, y confundido el poder del 
pueblo con su libertad. 

C A P Í T U L O I I I . — Que es la libertad. 

Es verdad que al parecer hace quanto quiere 
el pueblo en las democracias ; pero no estriba la 
libertad política en hacer uno lo que mas quiera. 
En un estado, es desir, en una sociedad en que 
hay leyes, no puede consistir la libertad mas que 
en poder hacer lo que se ha de querer^ y en no 
ser violentado á hacer lo que no ha de querer 
uno. 

Es necesario fixarse en el ánimo lo que es la in-
dependencia, y lo que la libertad. Es esta el dere-
cho de hacer quanto las leyes permiten; y si pu-
diese hacer un ciudadano lo que prohiben ellas, 
no tendría ya libertad, porque el mismo poder 
tendrían igualmente los otros. 

C A P Í T U L O I V . — Continuación de la misma ma-
teria. 

Los estados de la democracia y aristocracia no 
son libres por su naturaleza; ni se halla la liber-
tad política mas que en los gobiernos moderados. 
Pero no siempre está en ellos; pues se la halla so-
lamente , quando no se abusa del poder; pero es 
una experiencia perpetua, que todo hombre re-
vestido de una potestad , es inclinado á abusar 
de ella; y no se para hasta que encuentra límites. 
La virtud misma, quien lo diría! los necesita. 

Para que no puedan abusar del poder, es nece-
sario que por la disposición de las cosas se modere 
una potestad á otra. Puede ser tal una constitu-
ción , que ninguno sea violentado á hacer las 
cosas á que no le obliga la ley, ni lo que ella 
le permite. 

'Wm' 
C A P Í T U L O V . - - Del objeto de los diversos estados. 

Aunque todos los estados tienen en general un 
mismo objeto, que es el de conservarse, tiene sin 
embargo cada estado uno que le es particular. El 
engrandecimiento era el objeto de Roma; la 
guerra, el de Lacedemonia; la religión, el de las 
leyes judaicias;'el comercio, el de Marsella; la 



tranquilidad pública, el déla legislación China ( i j ; 
la navegación, el de Rodas ; la libertad natural, 
el de la policía entre los salvagés; en general 
las delicias del soberano, el délos estados despó-
ticos; su gloria y la del estado , el de las monar-
quías ; la independencia de cada particular, el de 
la legislación Polaca; y quanto de ello resulta, la 
opresion de todos (2). 

Hay también una nación en el mundo, que tiene 
lalibertad política por objeto directo de su consti-
tución. Vamos á ver las máximas en que la funda; 
y si son buenas, ha de aparecer allí la libertad 
como en un espejo. 

Para descubrir la libertad política en una cons-
titución, no son necesarias muchas penas; y si 
podemos hallarla donde está, y si la hallamos , 
para que busearla ? 

C A P Í T U L O V I . — Be la constitución Inglesa. 

* En cada estado hay tres especies de poderes, el 
legislativo, el executivo de las cosas que depen-
den del derecho de gentes, y el mismo de las 
dependientes del derecho civil. 

(1) Objeto*natural de un estado que no tiene 
enemigos exteriores, ó que cree haberlos contenido 
con defensas. 

(2) Inconveniente del Liberum veto,. 

En virtud del primero, el príncipe ó magis-
trado establece temporal ó perpetuamente leyes; 
y reforma ó deroga las ya establecidas. En virtud 
del segundo , hace la paz y guerra, recibe ó en-
vía á los embaxadores , arregla la seguridad del 
estado , é impide las invasiones. En virtud del 
tercero, castiga los delitos , ó juzga las contien-
das de los particulares. Se llamará este último el 
poder judicial, y el otro simplemente el execu-
tivo del estado. 

La libertad política del ciudadano es aquella 
tranquilidad de ánimo, que procede de la opi-
nion que cada uno tiene de su seguridad ; y para 
gozar de esta libertad, es preciso que sea tai el 
gobierno, que un ciudadano no pueda temer á otro. 

Quando el poder legislativo y executivo se 
hallan reunidos en un mismo sugeto, ó cuerpo 
de magistrados, no hay libertad; porque puede 
temerse que el mismo monarca, ó senado formen 
% e s tiránicas, para executarlas tiránicamente. 

S o hay amas libertad , si el poder judicial no 
está separado del legislativo y executivo. Si estu-
viera unido con el legislativo, seria arbitraria la 
potestad sobre la vida y libertad de los ciudada-
nos; porque seria legislador el juez. Si estuviera 
unido con el executivo , tendriael juez todas las 
facultades de un opresor. 

Se perdería todo, si un mismo sugeto , ó 



cuerpo de magnates, nobles, ó pueblo, exerciesen 
estos tres poderes; el de hacer las leyes , el de 
executar las resoluciones públicas, y el de juzgar 
los delitos y contiendas de los particulares. 

Es moderado el gobierno en la mayor parte de 
los reynos de Europa; porque el príncipe que 
tiene los dos primeros poderes , dexa á sus súb-* 
ditos el exercicio del último. Entre los Turcos , 
donde están reunidos todos tres poderes en la 
persona de su sultán, reyna él mas horroroso 
despotismo. 

En las repúblicas de Italia, en que hay reunión 
de los fres poderes, hallamos ménos la libertad 
que en nuestras monarquías. Por lo tanto necesita 
el gobierno para conservarse de unos medios tan 
violentos como el de Turquía; testigos los inqui-
sidores de estado, y el cepo en que todo delator 
puede echar á cada instante su acusación con un 
billete. 

Véase qual puede ser en estas repúblicas la si-
tuación de un ciudadano. El mismo cuerpo de 
magistratura tiene, como executor de las leyes, 
todo el poder que él se atribuye á sí mismo en 
clase de legislador. Puede asolar el estado por 
medio de sus voluntades generales ; y como tiene 

(i) En Fenecía. 

amas el poder judicial, puede arruinar por el de 
las particulases á cada uno de los ciudadanos. 

Todo el poder es uno allí; y aunque no hay 
pompa exterior que indique un soberano despó-
tico, se le percibe á cada momento. Por lo mis-
mo, quantos príncipes quísiéron hacerse despó-
ticos, empezaron siempre reuniendo todas las ma-
gistraturas en sus personas, como muchos reyes 
de Europa tpdos los cargos públicos de sus esta-
dos. 

Concedo que la pdra aristocracia hereditaria 
de las repúblicas Italianas no corresponde pun-
tualmente con el despotismo asiático ; la multitud 
de magistrados suaviza á veces la magistratura; 
no siempre concurren todos los nobles á ynos 
mismos designios; y se ¿rean allí diversos tribu-
nales que mutuamente se templan. Así el Gran 
Consejo tiene la legislación en Venecia; el Prega-
dy , la execucion; y los Quaranties, el poder ju -
dicial. Pero está el mal en que estos diferentes tri-
bunales se forman de los magistrados de un mismo 
cuerpo; lo que viené.á reducirse á uná potestad 
única. - • 

/ No ha darse el poder judicial á un senado per-
, manente, sino excrcersepor sugetos tomados déla 
Vaciase popular (i) en ciertas temporadas del año, 

(*) Como en Au'nas. 



y en la forma que la ley dispusiere, para formar 
un tribunal que solo dure lo que exijan las cir-
cunstancias. 

De este modo el poder judicial, tan terrible 
entre los hombres, se vuelve, digámoslo -así, in-
visible y ñuto, por no estar anexo á un cierto 
estado ni profesión. No tiene uno continuamente 
delante de sí & los-jueces; y teme la magistra-
tura , pero no al magistrado. 

Aun es necesario que el reo en las grandes 
acusaciones, y de unión con la ley, elija á sus 
jueces -,ó que á lo menos pueda recusar á tanto 
número, que los que queden puedan reputarse 
como de elección suya. 

Podrían darse muy bien los otros dos poderes 
á ciertos magistrados, ó cuerpos permanentes; 
porque no se exercen sobre ninguna persona par -
ticular , supuesto que el uno es la voluntad ge-
neral del estado , y el otro la execucion de la 
nii^ma. 

pero si no han de ser fixos los tribunales , lo 
han de «er en tal grado los,juicios, que no sean 
nunca mas que un teSto formal de la ley. Si fue-
ran una opinion particular del juez , vivirla uno 
en la sociedad, sin saber las obligaciones que con 
ella tiene contraidas. 

Aun es necesario que los jueces sean del esta-
do del reo, ó iguales suyos., para que no pueda 

imaginarse que ha caldo en poder de gentes que 
están inclinadas á atropeliarle. 

• Si el poder legislativo dexa al executivo la fa-
cultad de encarcelar á los ciudadanos qüe pueden 
dar fiadores de su conducta, no hay libertad ya, 
á no ser que sean prendidos para responder sin 
dilación á una acusación que es capital por la ley ; 
en cuyo caso son libres realmente, supuesto que 
no se someten mas que á la potestad legal. 

Pero si ei poder legislativo se creyese en peli-
gro, á causa de alguna secreta conjuración contra 
el estado, ó inteligencias con los enemigos exte-
riores , podría permitir por un breve ó limitado 
tiempo, que el executivo pudíese.prender á los 
ciudadanos sospechosos, quienes perderían solo " 
temporalmente su libertad, para conservarla per-
petuamente. Y este es eí único medio racional de 
corregir lo defectuos¿ de la magistratura tiránica 
de los E foros, é Inquisidores de estado de Vene-
eia, que son también despóticos. 

Como en los estados libres todo sugeto que 
pasa por tener un alma libre, ha de gobernarse 
por sí mismo, seria preciso que el pueblo en 
cncrp9 tuviese el poder legislativo; pero como esto 
es imposible en los grandes estados, y expuesto 
a «mi inconvenientes en los pequeños, conviene 

i i » ' * 



que el pueblo baga por medio de sus represen-
tantes quanto no puede hacer por sí mismo. 

Conocemos mucho mejor las necesidades de 
nuestra ciudad que las de las otras; y juzgamos 
m e j o r de la idoneidad de nuestros vecinos que 
de la de los otros compatriotas nuestros. Luego 
no es necesario que los miembros del cuerpo le-
gislativo se tomen en general del cuerpo de la. 
nación, sino que conviene que los vecinos de 
cada pueblo principal elijan por sí mismos su re-
presentante. 

La eran ventaja de los representantes esta en 
q u e son capaces para controvertir los negocios ; 
pues el pueblo no es propio absolutamente para 

.estos, lo qual forma uno de los grandes inconve-
nientes de la democracia. 

es necesario que lps representantes, que 
h a Q recibido una instrucción general de^sus de-, 
legantes, reciban una particular sobre cada nego-
S como esto es de uso enlas Dietas de Alemania. 
Es Verdad que la palabra de los diputados mani-
festarla mas de este modo el voto de la nación; 
pero esto acarrearla dilaciones infinitas, haría a 
e da representante dueño de todos los otros, y en 
l a s ocasiones urgentes bastaría un capricho para 
dexar estancada toda la fuerza del estado. 

Quando los diputados, dice muy bien M. 

tiey, representan al pueblo en cuerpo , como en 
Holanda, han de dar cuenta á sus comitentes; y 
es cosa muy diferente quando son'diputados por 
villas, como en Inglaterra.. ' . 

Todos los ciudadanos de los diversos barrios 
han de tener, derecho para votar en la elección de 
diputado, excepto aquellos de tan baxo estado, 
que son reputados como sin voluntad propia. 

Ilabia un gran vicio en la mayor parte de las 
antiguas repúblicas; y es, que el pueblo en ellas 
tenia la facultad de tomar resoluciones activas, 
y que exigen alguna execucion, cosa de que es 
enteramente incapaz. No ha de participar del go-
bierno, mas que para elegir á sus diputados, lo 
que está en extremo al alcance suyo. Porque si 
hay pocas gentes que conozcan puntualmente el 
grado de la idoneidad humana, cada uno sin em-
bargo es capaz de saber en general, si aquel á 
quien elige es mas instruido que la mayor parle 
de los demás. 

No ha de elegirse tpmpoco el cuerpo represen-
tante , para tomar alguna resolución activa, co*a 
en que no obraría bien; sino para establecer 
leyes, ó ver si se executan bien las que ya tiene 
establecidas, lo que puede desempeñar muy bien, 
y solo él lo puede desempeñar bien. 

Hay siempre en un estado gentes distinguidas 
por el nacimiento , riquezas, ú honores; pero si 



se confundiesen con el pueblo, ó no tuviesen 
mas que uA voto como los otros, se volverian es-
clavos con la libertad común, y no tendrían ínte-
res ninguno en defenderla, porque les seria con-
traria la mayor parte de las resoluciones. Luego 
la parte que tienen en la legislación, lia de ser pro-
porcionada con las demás ventajas de qu» gozan 
en el estado; lo que se verificará , si forman un 
cuerpo que tenga la facultad de contener los aten-
fados- del pueblo, como este la tiene contra los 
de tales gentes. 

Así se confiará el poder legislativo al cuerpo 
de los nobles, y á aquel que se baya elegido para 
que represente al pueblo; cada uno de los quales 
tendrá á parte sus juntas y deliberaciones, y 
separados intereses y miras. 

De los tres poderes de que hemos hablado, es 
nulo en algún modo el judicial. No quedan mas 
que dos; y como necesitan de un poder ordina-
tivo que los temple, es muy propia para este 
efecto la parte del cuerpo legislativo que se com-
pone de los nobles. 

Ha de Ser hereditario el cuerpo de la nobleza. 
Lo es primeramente por su naturaleza; y por otro 
lado es preciso que tpn'ga sumo interés en con-
servar sus prérOgátivas, odiosas en sí mismas, y que 
Siempre lian de Correr peligro en un estado libre. 

Pero como un poder hereditario podría tener 

inclinación á seguir sus particulares intereses, y 
olvidar lós del pueblo, es necesario que en las 
cosas en que hay un gran Ínteres en corromperle, 
como en las leyes concernientes á la recaudación 
de caudales, no tenga parte en la legislación mas 
que con la facultad de impedir, pero no con la 
de estatuir. Llamo facultad de estatuir, la de 
mandar por si mismo, ó de corregir lo mandado 
por otro; y de impedir, la de hacer nula una 
resolución tomada por qualquiera otro, lo qual 
formaba la potestad de los tribunos de Roma. Y 
aunque aqtiel que tiene la facultad de impedir, 
pueda tener también la de aprobar, no es otra cosa 
éntónees esta aprobación sino una declaración de 
que no hace uso de su facultad de impedir, de la 
que nace aquella aprobación. 

Ha de estar el poder executivo en manos de un 
, monarca; porque esta parte del gobierno, que 

casi siempre necesita de una acción momentánea, 
se administra mejor por uno que por muchos; 
en vez de que lo concerniente al poder legislativo 
se gobierna freqiientemente mejor por muchos 
que por uno solo. . 

Si no hay monarca , y se confiase el poder 
executivo á un cierto número de personas toma-
das del cuerpo legislativo, no habría ya libertad; 
porque sé unirían ambos poderes, .á causa de 
tener parte á veces las mismas personas,y poderla 



tener siempre , así en uno como en otro poder. 
Si el cuerpo legislativo estuviera sin reunirse 

durante un considerable tiempo, no habría ya 
libertad; porque sucedería una de dos cosas, ó 
que no habría ya resolución ninguna legislativa, 
y caería el estado en anarquía, ó que semejantes 
resoluciones se tomarían por el poder executivo, 
el qual se haria absoluto. 

Seria en balde que e\ cuerpo legislativo estu-
viese reunido siempre; porque esto incomodaría 
á los representantes, y ocuparía demasiado por 
otra parte al poder executivo, el que no pensa-
ría en ejecutar , .sino en defender sus preroga-
tivas, y facultad con que está revestido para exe-
cutar. 

Ademas, si estuviese reunido continuamente 
el cuerpo legislativo , podría suceder que todo el 
tiempo se fuese en suplir con nuevos diputados 
el puesto de los que muriesen; y si en este caso 
llegase á corromperse una yez el cuerpo legisla , 
t ivo, seria irremediable el mal. Quando diversos 
cuerpos legislativos se suceden unos á otros, el 
pueblo que forma mal concepto del cuerpo actual; 
pone con razón sus esperanzas, en el venidero. 
Pero si subsistiera siempre el mismo cuerpo , no 
esperaría el pueblo nada de sus layes; y desde que 
le viese corrompido una vez, se pondría furioso, 
ó volvería indolente. 

No ha de reunirse por sí mismo el cuerpo le-
gislativo; porque no se reputa voluntad en un 
cuerpo , hasta el instante en que se pinta; y si 
no se reuniese unánimemente, no podría decirse 
que parte le formaría verdaderamente, si que 
se reuniese, ó la que no lo hiciese. Si tuviera de-
recho para prorogarse por sí-mismo, podría suge,j 
der, que no se prorogase nunca; lo qual sería 
peligroso en el caso que quisiese atentar contra 
el poder execütivo.Por otra parte, hay unos tiem-
pos mas oportunos que otros para juntarse el 
cuerpo legislativo ; luego toca á la potestad exe-
cutiva el arreglar el de la celebración y duración 
de semejantes juntas, acomodándose á la circuns-
tancias que le son bien conocidas. 

Si el poder executivo no tiene la facultad de 
contener lo» atentados del cuerpo legisl^ivo, será 
despótico este ; porque como podrá arrogarse 
quanto poder quiera imaginarse, aniquilará las 
restantes autoridades del-estado. 

Pero 110 es necesario que el poder legislativo 
tenga recíprocamente la facultad de contener al 
executivo; porque teniendo sus limites naturales 
la execucion , es en balde el limitarla; y fuera 
de que siempre se exerce el poder executivo en 
cosas momentáneas. Y era viciosa la potestad de 
los tribunos romanos , en quanto moderaba no 



solamente la legislación , sino aun su execucion, 
de que se origináron sumas calamidades. 

I'ero si no lia de tener el poder legislativo en 
los estados libres la facultad de refrenar al exe-
tivofSa tiene y ha de tenerla para examinar de 
que modo seban executado lasleyes que él estable-

, lo qual hace á é'ste gobierno mas avantajado 
que los de Creta y Lacedemonia, en que asi los 
Cosmes como los Eforos no daban cuenta de su 
administración. 

Pero qualquiera que sea este examen, no ha 
de tenér el poder legislativo facultad para juzgar 
á la persona, ni la conducta por consiguiente 
del que executa. Ha de ser sagrada su persona ; 
porque siendo necesaria al estado, á fin de que 
ño se vugUp tiránico el Cuerpo legislativo, cesa-
ría la libertad desde el momento que fuese acusa-
do ó juzgado el depositario del poder executivo'. 

Eh este caso no seria el estado una monarquía, 
sino una república no libre. Pero como el que 
exécuta , no puede executar mal sin tener malos 
consejeros , y que como ministros aborrecen las 
leyes, aunque estas favorecen como hombres, 
puede perseguirse y castigarse á estos. Y esta es 
la ventaja de este gobierno sobre el de Gnido, en 
que no permitiendo la ley residenciar á los Ami-
mones después de su administración , no podía 

lograr el pueblo jamas que le diesen cuenta de las 
injusticias que le hablan hecho. 

Aunque e í poder judicial en general no ha de 
unirse con ninguna parte del legislativo*, hay en 

•esto tres excepciones, fundadas en el Ínteres pai* 
ticular del sugeto que ha de juzgarse. 

Los grandes están expuestos siempre á la envi-
dia ; y si los juzgase el pueblo , podrían versean 
peligro , y no gozarian de la prerogativa que 
tiene aun el último ciudadano en los estados li-
bres , la de ser juzgado por sus iguales. Luego es 
menester que los nobles comparezcan, no. ante lo* 
tribunalcs ordinarios de la nación, sino ant t 

aquella parte del cuerpo legislativo que se com-
pone de nobles. 

Podría suceder que la ley, que es perspicaz y 
ciega á un mismo tiempo, fuese muy rigorosa en 
ciertos casos. Pero los jueces de la nación no son, 
como lo llevamos dicho, mas que la boca que 
profiere las palabras de laley-; é inanimados entes, 
que no pueden moderar la fuerza, ni rigor de 
ella. Luego la parte del cuerpo legislativo que 
acabamos de decir era un -tribunal necesario en 
otra ocasión , lo es amas en esta; y le toca á su 
autoridad suprema el moderar la ley en favor de 
la ley misma, pronunciando ménos rigorosa-
mente que ella. 

Podría suceder amas que en los negocios públi-



eos viólase un ciudadano los derechos del pue-
blo , y cometiese delitos que los magistrados esta-
blecidos no supiesen ni quisiesen castigar. Eero 
en general no puede juzgar la*potestad legislativa; 
y menos todavía en aquellos casos particulares 
en que representa á la parte interesada, que es 
el pueblo : luego solo puede ser acusadora. Pero 
ante quien acusará la potestad legislativa? Irá á 
basarse ante los tribunales de la ley que le son 
inferiores,y compuestos por otra parte de sugetos, 
que siendo del pueblo como ella, se dexarian 
arrastrar de tan autorizado acusador? No, es 
necesario para conservar la magestad del pueblo 
y seguridad de los particulares, que la parte le-
gislativa popular acuse ante igual parte de los 
nobles, la qual no tiene los mismos intereses ni 
pasiones que el pueblo. Esta es la ventaja que 
este gobierno lléva á la mayor parte de las anti-
guas repúblicas, en que había el abuso, que era 
eTpuebló juez y acusador al mismo tiempo. 

El poder executivo, como lo llevamos dicho , 
ha de tener parte en la legislación por medio de 
su facultad para impedir", sin lo qual se verá des-
pojado bien presto de todas sus prerogativas. Pe-
ro si el poder legislativo toma parte en la execu-
cion, se acarreará igualmente su propia ruina. 

Si el monarca tomase parte en la legislación 
por medio de la facultad de estatuir, no habría 

ya libertad. Pero como es preciso sin embargo 
que tome alguna para defenderse á si propio , 
conviene que lo efectúe por medio de la facultad 
de impedir. 

La causa de que se mudase él gobierno romano, 
fué que el senado que tenia una parte del poder 
executivo , y los magistrados que tenían la otra, 
no estaban revestidos con la facultad de impedir, 
como lo est2ba el pueblo. ^ 

Esta, es la constitución fundamental del gobier-
no de que hablamos. Hallándose formado en se-
mejante estado el cuerpo legislativo de dos partes, 
la una sujetará á la otra por medio de su derecho 
para impedir; y ámbgs estarán enlazadas por 
el poder executivo, el qual mismo lo será por el 
legislativo. 

Estos tres poderes habrian de formar un repo-
so , ó inacción. Pero como por el'necesario impul-
so délas cosas humanas se ven violentados á mar-
char , lo serán también para marchar de común 
acuerdo. 

"No formando el poder executivo parte del le-
gislativo mas que á causa de su facultad para im-
pedir , no puede introducirse en los debates de los 
negocios públicos: y ni .aun es necesario quepro-
ponga; porque pudiendo desaprobar siempre la.s 
resoluciones , puede desechar las decisiones de 
aquellas propuestas que le fueren desagradables. 



En algunas repúblicas antiguas, en que el cuerpo 
del pueblo controvertía por derecho suyo los 
negocios públicos :, era cosa natural que el poder 
executivo los propusiese y controvirtiese con él, 
sin que en las resoluciones, hubiese una confu-
sión extraña. 

Si el poder executivo establece sobre la recau-
dación de los caudales públicos, de otro modo 
que por me#o de su consentimiento, no habrá ya 
libertad; porque se volverá poder legislativo, en. 
la materia mas grave de la legislación. 

Si el poder legislativo toma, no anuales, sino 
perpetuas resoluciones sobre la recaudación de 
los caudales públicos , corre peligro de perder su 
libertad ; porque no será ya dependiente suyo el 
executivo ; y quando uno se halla con semejante 
derecho perpetuo , mira con sobrada indiferencia 
si le debe á sí mismo ó á extraña mano. Lo mismo 
sucede, si toma, no anuales, sino perpetuas reso-
luciones sobre las fuerzas terrestres y marítimas 
que ha de confiar al poder executivo. 

Para que aquel que executa no pueda oprimir, 
es menester que los exércitos que se le confían se 
formen del pueblo, y tengan su mismo espíritu, 
como se vio en Roma hasta los tiempos de Ma-
rio. Y para que esto se ver i f iquehay únicamente 
dos medios ; ó que los que se emplean en el 
exército, posean bienes suficientes para responder 

de su conducta á los demás ciudadamos, y que 
no se alisten mas que para un añ&, como se usaba 
en Roqia; ó si se tiene un cuerpo permanente de 
tropas, y en que los soldados pertenezcan á las 
clases mas baxas del pueblo, es necesario que 
el poder legislativo pueda licenciarle, desde el 
punto que lo desee; que los soldados habiten con 
los ciudadanos, y que no haya campamentos se-

parados , quarteles, ni plazas de guerra. 
Habiéndose formado una vez el exército, no 

ha'de tener u'na immediata dependencia del po-
der legislativo, sino del executivo ; y esto por la 
naturaleza de las cosas; pues en el presente caso 
se trata mas de la acción que de ia deliberación. 

Es cosa muy conforme con el modo común de 
pensar de los hombres, que se haga mas aprecio 
del valor que de la cobardía; de la actividad que 
de la prudencia; y de la fuerza que de los con-
sejos. Un exército mirará con desprecio siempre 
á un senado , y con sumo respeto á sus oficiales ; 
niharágran caso de las órdenes que se le comuni-
quen de parte de un cuerpo que el soldado se le 
figura compuesto de gentes tímidas, é indignas 
por consiguiente de comandarle. Así desde que 
el exército dependa únicamente del cuerpo legis-
lativo, se volverá militar el gobierno; y si en 
algún tiempo aconteció lo contrario, fué efecto 
de varias circunstancias extraordinarias. JKs que 



allí se separó siempre el exército, y se formó de 
muchos cuerpo?, cada uno déla quales dependía 
de su provincia particular; y porque las ciudades 
capitales son excelentés plazas, que se defienden 
por su sola situación , y están sin tropas. 

La Holanda está mas segura aun que Venecia.: 
anegaría á las tropas sublevadas , las mataría de 
hambre; y no hay soldados en las ciudades que 
podrían darles víveres; luego estos son precarios» 

Si en el caso de estar gobernado el exército 
por el cuerpo legislativo, impiden algunas •cir-
cunstancias particulares que el gobierno se vuelva 
militar, se hallarán otros inconvenientes; y será 
menester una de dos cosas; ó que el exército des-
truya el gobierno, ó que este debilite el exército. 
Y la acción de debilitar el exército tendrá un 
orígeñ bien fatal; pues estará este en la debilidad 
misma del gobierno. 

Si uno quiere leer la admirable obra de Tácito 
sobre las costumbres de los Germanos , verá que 
los Ingleses tomaron de ellas la idea de su go-
bierno político : hermoso sistema, que fué hal-
lado en las selvas. 

Como tienen un fin todas las cosas humanas, 
perderá su libertad el estado de que hablamos, 
y perecerá. Pereciéron Roma, Lacedemonía y 
Cartago. Perecerá aquel estado quando el po-
der legislativo esté mas corrompido que el execu-
tivo. 

L I B R O X I . CAPÍTULO V I I . ¿ 5 7 

No me toca á mí el exáminar, si gozan actual-
mente los Ingleses de esta libertad , ó no ; y me 
basta decir que se halla establecida por las leyes 
Inglesas, á lo que se ciñen mis indagaciones. . 

No es mi ánimo deprimir con esto á los demás 
gobiernos, ni décir que esta extrema libertad po-
lítica ha de apesadumbrar á los que solo tienen 
una moderada. Ni ¿ como diría esto yo, quando 
creo que el exceso mismo de la razón no es apete-
cible nunca , y que casi siempre se avienen mas 
los hombres con los térrifinos medios que con los 
extremos ? 

Arrigton ha examinado también en su Oceana 
qual era el mas alto grado de libertad á que pueda 
llegar la constitución de un estado. Pero pode-
mos decir que este autor tío ha "buscado la liber-
tad mas que despues de desconocerla, y edificado 
Calcedonia quando tenia á la vista la orilla de 

' Bízancio. 

C A P Í T U L O VII. — De las monarquías que cono-
cemos. 

Las monarquías que conocemos no tienen, al 
modo de la Inglaterra, por objeto directo suyo 
la libertad; y solo aspiran á la gloria de los ciu-

. danos , del estado, y soberano, {»ero resulta de 
esta gíoria un espíritu de libertad, que puede pro-



( l u c i r g r a n d e s c o s a s e n e s t o s e s t a d o s , y c o n t r i b u i r 

t a n t o q u i z a s á l a f e l i c i d a d c o m o l a l i b e r t a d m i s m a . 

L o s t r e s p o d e r e s n o e s t á n a l l í d i s t r i b u i d o s , 

n i r e f u n d i d o s s e g ú n e l m o d e l o d e l a c o n s t i t u c i ó n 

q u e l l e v a m o s m e n c i o n a d a ; p a r a c a d a u n o d e 

e l l o s h a y s u p a r t i c u l a r d i s t r i b u c i ó n , c o n a r r e g l ó 

á l a q u a l s e a c e r o a n . m a s ó m e n o s á l a l i b e r t a d 

_ p o l í t i c a ; y s i n o s e a c e r c a s e n , d e g e n e r a r í a e n d e s -

p o t i s m o l a m o n a r q u í a . 

Sí; ' ;> .•> : : :¡"> •JitpV , fiíft'iv >.'! '• . 
C A P Í T U L O V I I I . — Porque los antiguos no tenían 

una idea bien clara de la monarquía. 

L o s a n t i g u o s n o c o n o c í a n e l g o b i e r n o f u n d a d o 

e n u n c u e r p o d e n o b l e z a , y m u c h o m e n o s e l f u n -

d a d o e n u n c u e r p o l e g i s l a t i v o . c o m p u e s t o d e l o s 

r e p r e s e n t a n t e s d e u n a n a c i ó n . L a & r e p ú b l i c a s d e 

G r e c i a é I t a l i a e r a n u n a s c i u d a d e s c o n g o b i e r n o s 

p a r t i c u l a r e s e n c a d a u n a d e e l l a s , y q u e r e u n í a n 

á s u s c i u d a d a n o s d e n t r o d e s u s p r o p i o s m u r o s . 

A n t e s q u e s e h u b i e s e n t r a g a d o l o s r o m a n o s á l a s 

d e m á s r e p ú b l i c a s , c a s i n o h a b i a r e y e n n i n g u n a 

p a r t e d e I t a l i a , G a l i a , E s p a ñ a , y A l e m a n i a ; y 

p e q u e ñ o s p u e b l o s ó r e p ú b l i c a s o c u p a b a n . t o d a s 

e s t a s r e g i o n e s . H a s t a e l A f r i c a m i s m a o b e d e c í a á 

u n a g r a n r e p ú b l i c a ; y l a s c o l o n i a s G r i e g a s p o -

s e í a n e l A s i a M e n o r . N o h a b i a p u e s u n e x e m p l o 

d e d i p u t a d o s d e c i u d a d e s , n i j u n t a s d e c o r t e s ; y 

p a r a h a l l a r e l g o b i e r n o d e u n o s o l o , e r a m e n e s -

t e r i r n a d a m e n o s q u e á P e r s i a . 

E s v e r d a d q u e h a b i a r e p ú b l i c a s c o n f e d e r a t i v a s , 

y q u e m u c h a s c i u d a d e s e n v i a b a n d i p u t a d o s á u n a 

j u n t a ' . P e r o l o q u e y o d i g o e s , q u e q u e n o h a b i a 

m o n a r q u í a n i n g u n a s e g ú n a q u e l m o d e l o . 

E l p r i m e r p l a n d e l a s m o n a r q u í a s q u e c o n o c e -

m o s , s e formo d e e s t e m o d o : 

L a s n a c i o n e s G e r m á n i c a s q u e c o n q u i s t a r o n e l 

i m p e r i o r o m a n o , e r a n m u y l i b r e s , c o m o s e s a b e ; 

y s o b r e e l l o b a s t a l e e r á Tácito t o c a n t e á las cos-
tumbres de los Germanos. L o s c o n q u i s t a d o i ' e s s e 

d e r r a m á r o n e n e l p a i s j h a b i t a r o n e n l a s c a m -

p i ñ a s , y p o p o e n l a s c i u d a d e s . Q u a n d o e s t a b a n 

e n l a G e r m a n i a j p o d í a j u n t a r s e l a n a c i ó n t o d a ; 

p e r o n o l o p u d o e f e c t u a r y a , d e s d e e l p u n t o e n 

q u e s e h a l l ó d i s p e r s a e n l o s d i v e r s o s t e r r i t o r i o s 

d e l a c o n q u i s t a . F u é n e c e s a r i o s i n e m b a r g o q u e 

l a n a c i ó n d e l i b e r a s e s o b r e s u s n e g o c i o s p ú b l i c o s , 

c o m o l o h a b i a h e c h o á n t e s d e l a c o n q u i s t a ; y l o 

e x e c u t ó p o r m e d i o d e r e p t e s e n t a n t e s . E s t e e s e l o r í -

d e l g o b i e r n o g ó t i c o e n t r e n o s o t r o s . F u é m i x t o a l 

p r i n c i p i o , a r i s t o c r á t i c o y m o n á r q u i c o . T e n i a e l 

i n c o n v e n i e n t e d e q u e e n é l e r a e s c l a v o . e l p u e b l o 

b a x o ; y e r a u n b u e n g o b i e r n o , q u e e n c e r r a b a 

d e n t r o d e s í l a c a p a c i d a d d e . p o d e r m e j o r a r s e . 

L l e g ó l a c o s t u m b r e d e l a s c é d u l a s d e f r a n q u i c i a ; 

y b i e n p r e s t o l a l i b e r t a d * c i v i l d e l p u e b l o , p r e -



r o g a t i v a s d e l o s n o b l e s y c l e r o , y p o d e r r e g i o 

s e h a l l a r o n t a n b i e n c o n c o r d a d o s , q u e n o d i s -

c u r r o h a y a h a b i d o e n l a t i e r r a u n g o b i e r n o t a n 

b i e n t e m p l a d o , c o m o l o f u é e l d e c a d a p a r t e d e 

l a E u r o p a d u r a n t e e l t i e m p o q u e s u b s i s t i ó « ; y e s 

m a t e r i a d e a d m i r a c i ó n q u e e l c o r r o m p i d o g o b i e r -

n o d e u n p u e b l o c o n q u i s t a d o r , h a y a f o r m a d o l a 

m e j o r e s p e c i e d e c o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a q u e j a m a s 

p u d i é r o n d i s c u r r i r l o s h o m b r e s . 

C A P Í T U L O I X . — Modo de pensar de Aristóteles. 

A p a r e c e v i s i b l e m e n t e c o n f l i c t o d e Aristóteles, 
q u a n d o l l e g a á t r a t a r d e l a m o n a r q u í a . L a d i v i d e 

é n c i n c o e s p e c i e s ; y n o l a s d i s t i n g u e p o r l a f o r -

m a d e l a c o n s t k u c i o n , s i n o p o r c o s a s a c c i d e n t a l e s , 

c o m o l a s v i r t u d e s ó v i c i o s d e l p r í n c i p e ; ó p o r 

c o s a s e x t r a ñ a s , c o m o l a u s u r p a c i ó n d e l a t i r a n í a , 

ó s u c e s i ó n d e e s t a . 

C o l o c a A r i s t ó t e l e s e n l a c l a s e d e m o n a r q u í a s e l 

i m p e r i o d e l o s P e r s a s , y r e y n o d e L a c e d e m o n i a . 

P e t o ¿ q u i é n n o v e q u e e l u n o e r a u n e s t a d o d e s -

p ó t i c o , y u n a r e p ú b l i c a e l o t r o ¿ L o s a n t i g u o s q u e 

n o c o n o c i a n l a d i s t r i b u c i ó n d e l o s t r e s p o d e r e s 

e n e l g o b e m o d e . u n o s o l o , n o p o d i a n f o r m a r s e 

i d e a c a b a l d e l a m o n a r q u í a . 

C A P Í T U L O X . — Modo de pensar de los otros polí-
ticos. 

Arribas, r e y d e E p i r o , d i s c u r r i ó s o l a m e n t e ' 

u n a r e p ú b l i c a p a r a t e m p l a r - e l g o b i e r n o d e u n o 

s o l o . N o . s a b i e n d o l o s M p l o s o s c o m o l i m i t a r e l 

m i s m o p o d e r , c H e á r o n d o s r e y e s ; c o n l o q u e s e 

d e b i l i t a b a m a s e l e s t a d o q u e s u g o b i e r n o ; y s e 

t e m a n e n e m i g o s , q u a n d o s o l o s e q u e r í a n é m u l o s . 

N o s o n t o l e r a b l e s d o s r e y e s , e x c e p t o e n L a c e d e -

m o n i a ; e n l a q u e n o f o r m a b a n l a c o n s t i t u c i ó n , 

s i n o q u e e r a n u n a p a r t e d e e l l a . 

C A P Í T U L O X I —Délos reyes Griegos en los J L 
pos heroicos. 

* 

L o s G r i e g o s e s t a b l e c i é r o n e n s u s t i e m p o s h e -

r o i c o s u n a e s p e c i e d e m o n a r q u í a , q u e n o s u b s i s -

t i ó . L o s q u e h a b i a n i n v e n t a d o a l g u n a s a r t e s , 

g u e r r e a d o e n f a v o r d e p u e b l o , r e u n i d o á v a r i o s 

h o m b r e s d i s p e r s o s , ó d á d o l e s t i e r r a s , I o g r á r o n 

e m p u ñ a r e l c e t r o , y t r a n s m i t i r l e á s u d e s c e n -

d e n c i a . E r a n r e y e s , s a c e r d o t e s , y j u e c e s . E s t a 

e s u n a d e l a s c i n c o e s p e c i e s d e m o n a r q u í a d e q u e 

n o s h a b l a A r i s t ó t e l e s ; y l a ú n i c a q u e p u e d a r e -

c o r d a r la i d e a d e u n a c o n s t i t u c i ó n m o n á r q u i c a . 

P e r o e l p l a n d e e s t a c o n s t i t u c i ó n , e s o p u e s t o a l 

d e l a s m o n a r q u í a s p r e s e n t e s . 

L o s t r e s p o d e r e s e s t a b a n d i s t r i b u i d o s a l l í d e t a l 
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m o d o , q u e e l p u e b l o t e n i a e l p o d e r l e g i s l a t i v o , 

y e l r e y r e u m a fcn s í e l e x e c u t i v o y j u d i c i a l : e n v e z 

d e q u e e l m o n a r c a e n n u e s t r a s m o n a r q u í a s t i e n e 

e l p o d e r e x e c u t i v o y l e g i s l a t i v o , ó p a r t e d e e s t e á 

l o m é n o s , p e r o n o e l j u d i c i a l . 

S e h a l l a b a n m a l r e p a r t i d o s l o s t r e s p o d e r e s e n 

l o s g o b i e r n o s d e a q u e l l o s t i e m p o s h e r o i c o s ; n i 

p o d í a n s u b s i s t i r s u s m o n a r q u í a s , p o r q u e d e s d e 

l u e g o q u e e l p u e b l o t e n i a l a l e g i s l a c i ó n , p o d i a 

a n i q u i l a r p o r e l m e n o r c a p r i c h o l a d i g n i d a d r e -

g i a , c o m o l o e x e c u t ó e n t o d a s p a r t e s . 

E n U n p u e b l o l i b r e , y q u e t e n í a é l p o d e r l e -

g i s l a t i v o ; y e n c e r r a d o e n u n a c i u d a d , é n l a q u e 

q u a n t o h a y d e o d i o s o l o e s ¡ m a s t o d a v í a , c o n s i s t e 

l a o b r a m a e s t r a d e l a l e g i s l a c i ó n e n s a b e r c o l o c a r 

b i e n e l p o d e r j u d i c i a l . P e r o n o p o f i i a n c o l o c a r l e . 

p e o r q u e e n l a s m a n o s d e a q u e l q u e t e n i a y a e l 

e x e c u t i v o ; d e s d e c u y o m o m e n t o s e v o l v í a t e r r i -

b l e e l m o n a r c a . P e r o c o m o e s t e a l m i s m o t i e m p o 

n o p a r t i c i p a b a d e l a l e g i s l a c i ó n , n o p o d i a d e f e n -

d e r s e c o n t r a e l l a ; y s u p o d e r e r a d e m a s i a d o é 

i n s u f i c i e n t e j u n t a m e n t e . > 

T o d a v í a n o s e h a b i a d e s c u b i e r t o q u e e l v e r d a -

d e r o m i n i s t e r i o d e l p r í n c i p e e r a e s t a b l e c e r j u e c e ? , 

y n o j u z g a r p o r s í m i s m o . L a c o n t r a r i a p o l í t i c a 

h i z o i n t o l e r a b l e e l g o b i e r n o d e u n o s o l o . F u e r o n 

o c h a d o s t o d o s a q u e l l o s r e j ' e s ; "y l o s G r i e g o s r. o 

d i s c u r r i e r o n l a v e r d a d e r a d i s t r i b u c i ó n d e l o s t r e s 

p o d e r e s e ñ e l g o b i e r n o d e u n o s o l o , s i n o e n e l d e 

- * , 

L I B R O X I . CAPÍTULO X I I , 2 ( , 3 

m u c h o s , d a n d o e l n o m b r e d e policía á e s t a s u e r t e 

d e c o n s t i t u c i ó n . 

C A P Í T U L O X I I . — Del gobierno de los reyes ro-
manos, y como se distribuyeron sus tres poderes. 

E l g o b i e r n o d e l o s r e y e s t u v o e n R o m a a l g u n a 

c o n f o r m i d a d c o n e l d e l o s d e G r e c i a e n l o s t i e m -

p o s h e r o i c o s ; y d e e a y ó c o m o e l l o s á c a u s a d e s u 

v i c i o g e n e r a l , a u n q u e e r a m u y b u e n o e n s í m i s -
m o > y p o r s u n a t u r a l e z a p a r t i c u l a r . 

P a r a d a r á c o n o e e r e s t e g o b i e r n o , d i s t i n g u i r é 

e l d e l o s C i n c o p r i m e r o s r e y e s , e l d e S e r v i o T u l i o , 

y e l . d e T ' a r q n í n o . 

L a c o r o n a e r a e l e c t i v a ; y e l * s e n a d o t ú v o l a 

m a y o r p a r t e e n l a e l e c c i ó n b a x o l o s p r i m e r o s 

r e y e s . B e s p u e s d e l a m u e r t e d e l r e y , e x a m i n a b a 

e l s e n a d o , s i s e c o n t i n u a r í a e n l a f o r m a d e g o b i e r n o 

q u e e s t a b a e s t a b l e c i d a : S i j u z g a b a c o n v e n i e n t e e l 

c o n s e r v a r l a , n o m b r a b a u n m a g i s t r a d o , t o m a d o 

d e s u c u e r p o , e l q u a l e l e g í a á u n r e y . E l s e n a d o 

h a b í a d c a p r o b a r l a e l e c c i ó n , c o n f i r m a r l a e l p u e b l o , 

y s a j Á p o r g a r a n t e s d e e l l a l o s A u p í c i o s . S i f a l t a b a 

u n o d e e s t o s t r e s r e q u i s i t o s , e r a : n e c e s a r i o h a c e r ' 

o t r a e l e c c i o t i . 

L a c o n s t i t u c i ó n e r a m o n á r q u i c a T a r i s t o c r á t i c a , 

y p o p u l a r ; y f u é t a l i á a r m o n í a d e l p o d e r , q u e 

110 s e v i é r o n c e l o s , n i d i s p u t a s e n l o s p r i m e r o s 

i ¡ e y n a d o s . E l r e y m a n d a b a l o s e j é r c i t o s ; y t e n i a 
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l a i n s p e c c i ó n d e l o s s a c r i f i c i o s , l a p o t e s t a d d e j u z -

g a r l a s c a u s a s c i v i l e s y c r i m i n a l e s , l a d e c o n v o c a r 

e l s e n a d o , y l a d e j u n t a r e l p u e b l o , a l q u e p r e -

s e n t a b a c i e r t o s n e g o c i o s , d e c i d i e n d o l o s o t r o s 

p o r ^ í m i s m o j u n t a m e n t e c o n e l s e n a d o . 

E r a m u y g r a n d e l a a u t o r i d a d d e l s e n a d o . F r e -

q i i e n t e m e n t e n o m b r a b a n l o s r e y e s á v a r i o s s e n a -

d o r e s p a r a q u e j u z g a s e n c o n e l l o s m i s m o s ; y n o 

l l e v a b a n n e g o c i o n i n g u n o a l p u e b l o , s i n q u e s e 

h u b i e s e r e s u e l t o á n t e s e n e l s e n a d o . 

E l p u e b l o t e n i a e l d e r e c h o d e e l e g i r á l o s m a -

g i s t r a d o s , y c o n s e n t i r e n l a s n u e v a s l e y e s ; y e l d e 

d e c l a r a r l a p a z y g u e r r a , q u a n d o e l r e y l o p e r -

m i t í a . N o t e n í a e l p o d e r j u d i c i a l ; y q u a n d o T u l i o 

E o s t i l i o d e v o l v i ó e l j u i c i o d e H o r a c i o a l p u e b l o , 

t u v o r a z o n e s p a r t i c u l a r e s , q u e s e h a l l a n e n D i o -

n i s i o d e H a l i c a r n a s o . 

M u d ó s e l a c o n s t i t u c i ó n e n e l r e g n a d o d e S e r v i o 

T u l i o . N o t u v o p a r t e e n s u e l e c c i ó n e l s e n a d o ; 

s i n o q u e s e h i z o p r o c l a m a r r e y p o r e l p u e b l o . 

S e r v i o T u l i o s e d e s p o j ó d e l o s j u i c i o s c i v i l e s , y 

s o l o s e r e s e r v ó l o s c r i m i n a l e s ; l l e v ó d i r e c t a m e n t e 

t o d o s l o s n e g o c i o s . a l p u e b l o , l e a l i v i ó , d e l í S r g a -

b e l a s , y e c h ó t o d a l a c a r g a d e e l l a s s o b r e l o s p a -

t r i c i o s . A s i , á p r o p o r c i o n q u e d e b i l i t á b a l a p o -

t e s t a d r e g i a y l a a u t o r i d a d d e l s e n a d o , a u m e n -

t a b a e l p o d e r p o p u l a r . 

T a r q u i n o n o q u i s o q u e l e e l e g i e s e e l s e n a d o , 

m é l p u e b l o ; m i r ó c o m o u n u s u r p a d o r á S e r v i o 

T u b o , y e m p u ñ ó e l c e t r o c o m o p o r d e r e c h o h e -

r e d i t a r i o ; e x t e r m i n ó á l a m a y o r p a r t e ' d e l o s s e n a -

d o r e s ; y n o c o n s u l t ó y a c o n l o s q u e q u e d a b a n , n i 

a u n l o s l l a m a b a p a r a q u e j u z g a z e n e n s u s j u i c i o s . 

T u v o a u m e n t o s u p o d e r - p e r o q u á n t o e s t e t e n i a 

d e O d i o s o , p a s ó á s e r l o m a s t o d a v í a . U s u r p ó T a r -

q u . n o e l p o d e r d e l p u e b l o , h i z o l e y e s s i n s u c o n -

c u r s o , y a u n l a s h i z o c o n t r a e l p u e b l o m i s m o . 

H u b i e r a r e u n i d o l o s t r e s p o d e r e s e n s u p e r s o n a • 

p e r o s e a c o r d ó e l p u e b l o p o r u n i n s t a n t e d e q u e 

e r a l e g i s l a d o r , y d i ó fin T a r q u i n o . 

C A P Í T U L O X I I I . - Reflexiones generales sobre el 
estado de Roma, después de la emulsión de los 
reyes. 

J a m a s p u e d e u n o d e x a r á l o s r o m a n o s ; p o r e s t o 

a u n h o y d í a e n s u c a p i t a l s e e c h a n á u n l a d o s u s 

n u e v o s p a l a c i o s , p a r a c o r r e r e n b u s c a d e r u i n a s -

a s i c o m o l a v i s t a q u e d e s c a n s a d a m e n t e s e h a r e -

c r e a d o c o n e l e s m a l t e d e l o s p r a d o s , g u s t a t a m -

b i é n d e t e n d e r s e s o b r e r o c a s y m o n t a ñ a s . 

E n t o d o s t i e m p o s h a b í a n t e n i d o g r a n d e s p r e e -

m i n e n c i a s l a s f a m i l i a s p a t r i c i a s ; y e s t a s d i s t i ^ 

c i o n e s q u e h a b í a n s i d o g r a n d e s d u r a n t e l o s r e y e s 

f u e r o n d e m u c h a i m p o r t a n c i a d e s p u e s d e s u e x ^ 
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p u l s i ó n . E s t o d l ó m o t i v o . á l a e n v i d i a d e l o s p l e -

b e y o s , l o s q . u a l e s q u i s i e r o n a b a t i r á e s t a s f a m i l i a s . 

L o s t i r o s d e e s t a s c o n t i e n d a s i b a n d i r i g i d o s á l a 

c o n s t i t u c i ó n , s i n q u e d e b i l i t a s e n e l g o b i e r n o ; 

p o r q u e c o n t a l q y e l a s m a g i s t r a t u r a s c o n s e r v a -

s e n s u a u t o r i d a d , s e m i r a b a c o n s o b r a d a i n -

d i f e r e n c i a l a f a m i l i a d e q u e p u d i e r a s e r e l m a -

g i s t r a d o . 

U n a m o n a r q u í a e l e c t i v a , c o m o l o e r a R o m a , 

s u p o n e n e c e s a r i a m e n t e u n p o d e r o s o c u e r p o a r i s -

t o c r á t i c o , q u e l a s o s t e n g a , s i n l o q u a l s e m u d a 

d e s d e l u e g o e n t i r a n í a ó e s t a d o p o p u l a r . P e r o ü A 

e s t a d o p o p u l a r n o n e c e s i t a d e e s t a d i s t i n c i ó n d e 

f a m i l i a s p a r a m a n t e n e r s e . E s t o h i z o q u e l o s p a -

t r i c i o s q u e e r a n p a r t e n e c e s a r i a d e l a c o n s t i -

t u c i ó n e n t i e m p o d e l o s r e y e s , s e v o l v i é r o n p a r t e 

s u p e r f i n a d e e l l a e n e l d e l o s c ó n s u l e s ; y e l p u e -

b l o p u d o a b a t i r á l o s p a t r i c i o s s i n d e s t r u i r s e á s i 

m i s m o , y m u d a r l a c o n s t i t u c i ó n s i n v i c i a r l a . 

Q u a n d o S e r v i o T u l i o h u b o e n v i l e c i d o á l o s p a 

t r i c i o s , d e b i ó p a s a r R o m a d e m a n o s d é l o s r e y e s 

á l a s d e l p u e b l o . P e r o h u m i l l a n d o e s t e á l o s p a -

t r i c i o s , n o h u b o d e t e m e r q u e v o l v i e r a á p a s a r á 

l a s d e l o s r e y e s . 

U n e s t a d o p u e d e m u d a r d e d o s m o d o s , ó p o r -

q u e l a c o n s t i t u c i ó n s e r e f o r m a , ó p o r q u e s e c o r -

r o m p e . S i h a c o n s e r v a d o s u s m á x i m a s , y s e m u d a 

Ja c o n s t i t u c i ó n , e s p o r q u e s e r e f o r m a ; y s i l a s 

h a p e r d i d o , q u a n d o l l e g a á " m u d a r s e l a c o n s t i t u -

c i ó n , e s p o r q u e e s t á c o r r o m p i d a . 

R o m a h a b i a d e s e r u n a d e m o c r a c i a d e s p u e s d e 

l a e x p u l s i ó n d e l o s r e y e s . E l p u e b l o t e n i a y a e l 

p o d e r l e g i s l a t i v o ; s u v o t o u n á n i m e h a b i a e c h a d o 

4 l o s r e y e s ; y s i n o p e r s i s t í a e n e s t a m i s m a v o -

l u n t a d , á c a d a i n s t a n t e p o d í a n v o l v e r l o s T a r q u i -

n e s . Q u e r e r q u e s e h u b i e r a i n c l i n a d o á e x p e l e r -

l o s p a r a c a e r e n l a e s c l a v i t u d d e a l g u n a s f a m i -

l i a s , n o e r a u n a c o s a r a c i o n a l . L u e g o l a s i t u a c i ó n 

d e l a s c o s a s e x i g i a q u e R o m a f u e s e u n a d e m o c r a -

c i a ; y s i n e m b a r g o n o Lo e r a . F u é n e c e s a r i o t e m -

p l a r e l p o d e r d e l o s p r i n c i p a l e s , y q u e l a s l e y e s 

s e l a d e a s e n h á c i a l a d e m o c r a c i a . 

C o n f r e q i i e n c i a florecen m a s l o s e s t a d o s e n e l 

t r á n s i t o i n s e n s i b l e d e u n a á o t r a c o n s t i t u c i ó n , q u e 

florecían e n q u a l q u i e r a d e á m b a s . E s p o r q u e e s -

t á n e n a c t i v i d a d e n t o n c e s t o d o s l o s m ó v i l e s d e l 

g o b i e r n o ; t o d o s l o s c i u d a d a n o s a l e g a n p r e t e n -

s i o n e s ; s e a t a c a n , ó h a l a g a n m u t u a m e n t e ; y h a y 

u n a n o b l e e m u l a c i ó n e n t r e l o s q u e d e f i e n d e n l a 

c o n s t i t u c i ó n q u e d e c a e , y l o s q u e p a t r o c i n a n l a 

q u e p r e v a l e c e . 

1a 
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C A P Í T U L O X I V . — Como la distribución de los 
tres poderes comenzó á mudarse despues de ex-
pulsos los reyes. 
Quatro cosas chocaban principalmente con la 

libertad de Roma. Los patricios obtenian ellos sb-
los todos los e m p l e o s sagrados, políticos, civiles, 
y militares; se habia conferido un poder exor-
bitante á los cónsules; se hacian ultrages al pu-
eblo; y no se le dexaba finalmente casi ninguna 
influencia en los votos. Estos son los quatro abu-
sos que el pueblo reformó.. 

i ° Mandó'establecer, que habría magistraturas 
á que Jos plebeyos podrían aspirar; y obtuvo con 
corla diferencia tener parte en todas, excepto la 

del interregno. 
2o Se deshizo el consulado, y formaron mu-

chas magistraturas de él; crearon pretores, á los 
que confiriéron la potestad de juzgar las causas 
p r i v a d a s Vnombráron qúestores, para que juzga-
sen los delitos públicos; se establéeieron ediles, 
á quienes encargaron la policía; se nombráron 
tesoreros, los quales corriéron con la adminis-
tración de los caudales públicos; y finalmente, 
con la creación de los censores despojaron á 
los cónsules de aquella parte del poder legisla-
tivo que arréglalos costumbres de los ciudadanos, 
y de lapolicíamomentánea délos diversos cuerpos 
del estado. Las principales prerogativas que les 

quedaron á los cónsules , consistiéron en presidir 
las grandes juntas del pueblo , reunir el senado, 
y mandar los exércitos. 

3o Las leyes sagradas estableciéron tribunos , 
que á cada instante podían contener los atenta-
dos de los patricios; y no solamente impedían las 
injurias particulares, sino también las generales. 

Los plebeyos en fin aumentáron su influxo en 
las decisiones públicas. El pueblo romano fué di-
vidido de tres modos, en centurias, -furias, y 
tribus; y quando votaba, se reunía y formaba de 
uno de estos tres modos. 

Por el primero, los patricios , Iqs' sugetos prin-
cipales, ricos, y senado , que todo con cort a-
ferencia era una misma"cosa, tenian casi toda la 
autoridad; por el segundo ménos; y por el ter-
cero ménos aun. 

La división por centurias era mas bien una dir 
visión de censo y facultades, que de personas. 
Todo el pueblo estaba dividido en ciento noventa 
y tres centurias, cada una de las quales tenia un 
voto. Los patricios y los principales formábanlas 
noventa y ocho primeras centurias, derramán-
dose los restantes ciudadanos en las otras noventa 
y cinco. Eran pues dueños de los votos en esta 
división los patricios. 

No tenian los patricios en la división por cu-
rias las mismas ventajas.Tenian algunas sin em-



b a i ' g o ; p u e s e r a n e c e s a r i o c o n s u l t a r c o n l o s a u s -

p i c i o s , q u e é s t a b a n b a x o e l d o m i n i o d e l o s p a t r i -

c i o s ; n o p o d i a h a c e r s e p r o p u e s t a n i n g u n a a l 

p u e b l o , s i n q u e a n t e s f u e s e p r e s e n t a d a e n e l s e -

n a d o , y a p r o b a d a p o r u n s e n a d o c o n s u l t o . P e r o 

e n l a d i v i s i ó n p o r t r i b u s , n o s e t r a t a b a d e a u s -

p i c i o s , n i s e n a d o s c ó n s u l t o s , n i t e n í a n p a r t e e n 

e l l a s l o s p a t r i c i o s . 

A d e m a s , e l p u e b l o t r a t ó s i e m p r e d e c e l e b r a r 

p o r c u r i a s a q u e l l a s j u n t a s , q u e d e c o s t u m b r e s e 

c e l e b r a b a n p o r c e n t u r i a s ; y p o r t r i b u s , a q u e l l a s 

o t r a s q u e s e c e l e b r a b a n p o r c u r i a s ; y c o n e s t o 

l o s n e g o c i o s p a s a r o n d e s d e l a s m a n o s d e l o s p a -

t r i c i o s á l a s d e l o s p l e b e y o s . 

A s í q u a n d o e s t o s h u b i e r o n l o g r a d o e l d e r e c h o 

d e j u z g a r á l o s p a t r i c i o s , l o q u e t u v o p r i n c i p i o 

e n e l n e g o c i o d e C o r i o l a n o , q u i s i é r o n j u z g a r l o s 

r e u n i d o s p o r t r i b u s , y n o p o r c e n t u r i a s '; y q u a n -

d o l a s n u e v a s m a g i s t r a t u r a s d e t r i b u n o s y e d i l e s 

f u e r o n c r e a d a s e n f a v o r d e l p u e b l o , o b t u v o e s t e 

q u e s e j u n t a s e n l o s p l e b e y o s p o r c u r i a s p a r a 

n o m b r a r l o s ; y ' q u a n d o a f i r m ó s u p o d e r , l o g r ó 

q u e s e r i a n n o m b r a d o s e n j u n t a s p o r t r i b u s . 

C A P Í T U L O X V . — Como perdió Roma la libertad 
repentinamente en el estado floreciente de la 
república. 

U n «1 f u e g o d e l a s d i s p u t a s e n t r e p a t r i c i o s y 

p l e b e y o s , p i d i e r o n e s t o s ú l t i m o s q u e s e e s t a b l í -

c i e r a ' n l é y é s fixas , á fin d e q u e l o s j u i c i o s n o 

f u e s e n e n l ó s u c e s i v o u n e f e c t o d é c a p r i c h o s a s 

v o l u n t a d e s , ó d é a r b i t r a r i o s p o d é r e s . D e s p u e s d e 

m u c h a r e s i s t e n c i a , v i n o e n e l l o <1 s e n a d o ; y f u é -

r o n n o m b r a d o s l o s d e c e m v i r o s p a r a f o r m a r l a 

n u e v a l e g i s l a c i ó n . C r e y ó s e q u e h a b i a d e a c o r -

d á r s e l e s u n g r a n p o d e r , p o r q u e t e n í a n q u e e s t a -

b l e c e r l e y e s p a r a u n o s p a r t i d o s q u e c a s i e r a n i n -

c o m p a t i b l e s . S u s p e n d i ó s e e l n o m b r a m i e n t o d e 

m a g i s t r a d o s ; y e n l o s c o m i c i o s f u é r o n d e c l a r a d o s 

l o s d e c e m v i r o s p o r a d m i n i s t r a d o r e s ú n i c o s d e l a 

r e p ú b l i c a . D e e s t e m o d o s e h a l l á r o n r e v e s t i d o s c o n 

e l p o d e r c o n s u l a r y t r i b u n i c i o ; t e n i e n d o p o r e l 

p r i m e r o l a f a c u l t a d d e c o n v o c a r e l s e n a d o , y l a 

d e j u n t a r , e l p u e b l o p o r e l s e g u n d o ; p e r o n o r e u -

n i é r o n á u n o n i á o t r o . D i e z h o m b r e s s o l o s t u v i e -

r o n e n l a r e p ú b l i c a t o d o e l p o d e r l e g i s l a t i v o , 

e x e c u t i v o , y j u d i c i a l ; y R o m a s é v i ó s u j e t a á u n a 

t i r a n í a t a n c r u e l c o m o l a d e T a r q u í n o \ Q u a n d o e s t e 

p r í n c i p e e x e r c i a s u s v e x a c í o n e s , s e i n d i g n a b a R o m a 

d e l p o d e r q u e s u r e y h a b i a u s u r p a d o ; y q u a n d o 

l o s d e c e m v i r o s e x e r c i é r o n j a * s u y a s , e s t a b a a s o m -

b r a d a d e l p o d e r q u e e l l a m i s m a h a b i a d a d o . 

P e r o ¿ q u a l e r a a q u e l p l a n d e t i r a n í a , f o r m a d o 

p o r u n a s g e n t e s q u e h a b í a n d e b i d o e l p o d e r p o -

l í t i c o y m i l i t a r á s u c i e n c i a e n l a s m a t e r i a s c i v i l e s , 

y q u e e n l a s c i r c u n s t a n c i a s d e a q u e l l o s t i e m p o s 



n e c e s i t a b a n e n l o i n t e r i o r d e l a b a x e z a d e l o s c i u -

d a d a n o s , p a r a q u e s e d e s a s e n g o b e r n a r , y d e s u 

v a l o r e n l o e x t e r i o r , p a r a d e f e n d e r l o s ? 

E l e s p e c t á c u l o d e l a m u e r t e d e V i r g i n i a , q u e 

s u p a d r e i n m o l ó , a l p u d o r y l i b e r t a d , h i z o n u l o 

e l p o d e r d c c e m v i r a l . G a d a u n o d e l o s r o m a n o s s e 

h a l l ó l i b r e , p o r q u e c a d a u n o d e e l l o s r e c i b i ó u n a 

o f e n s a ; y , t o d o s s e v o l v i é r o n c i u d a d a n o s , p o r q u e 

t o d o s s e c o n s i d e r á r o n c o m o p a d r e s : y a s í e l p u e -

b l o c o m o e l s e n a d o r e c o b r a r o n u n a l i b e r t a d q u e 

s e h a b i a c o n f i a d o á u n o s t i r a n o s r i d i c u l o s . 

L o s e s p e t á c u l o s c o n m o v í a n a l p u e b l o r o m a n o 

m a s q u e á n i n g ú n o t r o . E l d e l c a d á v e r s a n g r i e n t o 

d e L u c r e c i a p u s o fin á l a d i g n i d a d r e g i a ; e l d e u -

d o r q u e e n ¡ a p l a z a s e d e x ó v e r c u b i e r t o d e l l a g a s , 

f u é c a u s a d e m u d a r s e l a f o r m a d e l a r e p ú b l i c a ; 

e l a s p e c t o d e V i r g i n i a o b l i g ó á r e n u n c i a r d e l o s 

d e c e m v í r o s ; f u é n e c e s a r i o q u i t a r á M a n l i o d e l a 

v i s t a d e l p u e b l o , p a r a m a n d a r c o n d e n a r l e ; y l a 

t o g a é n s a n g r e n t a d a d e C é s a r r e d u x o d e n u e v o á 

l o s R o m a n o s a l y u g o d e l a e s c l a v i t u d . 

C A P Í T U L O X V I . — Del poder legislativo, en la re-
pública romana. 

N o h a b i a d e r e c h o s q u e d i s p u t a r e n t i e m p o d e 

l o s d e c e m v í r o s ; p e r o q u a n d o v o l v i ó l a l i b e r t a d , 

s e v i é r o n n a c e r d e n u e v o l a s e n v i d a s ; y m i é n -
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t r a s q u e l e s q u e d a r o n a l g u n o s p r i v i l e g i o s á- l o s 

p a t r i c i o s , s e l o s q u i t á r o n l o s p e b l e y o s . P o c o m a l 

h u b i e r a h a b i d o e n e l l o , s i s e h u b i e s e n c o n t é n t a d o 

l o s p l e b e y o s c o n d e s p o j a r á l o s p a t r i c i o s d e s u s 

p r t f r o g a t i v a s , y n o l o s h u b i e s e n o f e n d i d o e n s u 

c l a s e m i s m a d e c i u d a d a n o s . Q u a n d o e l p u e b l o s e 

j u n t a b a p o r c u r i a s , ó c e n t u r i a s , s e c o m p o n í a d e 

s e n a d o r e s , p a t r i c i o s , y p l e b e y o s . E s t o s ú l t i m o s 

e n l a s c o n t i e n d a s g a n á r o n e l . p u n t e , q u e e l l o s 

s o l o s , s i n l o s p a t r i c i o s , n i s e n a d o , p o d r i a n h a c e r 

c i e r t a s l e y e s . , q u e s e l l a m á r o n p l e b i s c i t o s ; y l o s 

e o m i c i o s e n q u e l a s l i i c i é r o n , l l e v á r o n e l n o m b r e 

d e c o m i c i o s p o r t r i b u s . A s í h u b o c a s o s e n q u e 

l o s p a t r i c i o s n o t u v i é r o n p a r t e e n e l p o d e r l e g i s -

l a t i v o , y s e v i é r o n s u j e t o s á o t r o c u e r p o d e l e s -

t a d o q u e l e e x e r c i a . E s t o f u é u n d e l i r i o d e l a l i -

i e r t a d . E l p u e b l o , p a r a e s t a b l e c e r l a d e m o c r a -

c i a , c h o c ó c o n l a s m á x i m a s d e m o c r á t i c a s m i s -

m a s . P a r e c i a q u e t a n e x o r b i t a n t e p o t e s t a d h a -

b r í a d e a n i q u i l a r l a a u t o r i d a d d e l s e n a d o ; p e r o 

R o m a t e n i a u n a l e g i s l a c i ó n a d m i r a b l e , y c o n 

e s p e c i a l i d a d d o s f a m o s a s i n s t i t u c i o n e s ; l a u n a 

a r r e g l a b a e l p o d e r l e g i s l a t i v o d e l p u e b l o , y l a 

o t r a l e l i m i t a b a . * 

L o s c e n s o r e s , y á n t e s d e e l l o s l o s c ó n s u l e s , 

f o r m a b a n y p o r d e c i r l o a s í c r e a b a n p o r q u i n -

q u e n i o e l c u e r p o d e l p u e b l o ; y e x e r c i a n - l a l e g i s -

l a c i ó n s o b r e l a m a s a m i s m a d e c i u d a d a n o s q u e 
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t e n i a e l p o d e r l e g i s l a t i v o . Tiberio Graco, c e n s o r , 

« dice Cicerón, t r a n s f i r i ó l o s l i b e r t o s á l a s t r i b u s 

» d e c i u d a d , n o c o n la f u e r z a d e s u e l o q ü e n -

» c i a , s i n o c o n u n a s o l a p a l a b r a y u n g e s t o ; y 

» s i n o l o b u b i e r a h e c h o , 110 t e n d r í a m o s y a e s t a 

v r e p ú b l i c a , q u e c o n d i f i c u l t a d s o s t e n e m o s h o y 

» d i a . » 

P o r o t r o l a d o , e l s e n a d o t e n i a é l d e r e c h o d e 

p o d e r q u i t a r l a r e p ú b l i c a , d i g á m o s l o a s í , d e l a s 

m a n o s d e l p u e b l o c o n l a c r e a c i ó n d e u n d i c t a -

d o r , a n t e c u y a p r e s e n c i a b a x a b a e l s o b e r a n o s u 

c a b e z a , y s e q u e d a b a n ( 1 ) s i l e n c i o s a s l a s l e y e s 

m a s p o p u l a r e s . 

C A P Í T U L O X V I I . — D e l poder executivo en la misma 
república. 

S i filé c e l o s o e l p u e b l o d e s u p o t e s t a d l e g i s -

l a t i v a , l o f u é m é n o s d e l a e x e c u t i v a ; p u e s l a 

d e x ó c a s i t o d a e n m a n o s d e l o s c ó n s u l e s y s e n a d o , 

n o r e s e r v á n d o s e m a s q u e e s c a s a m e n t e l a f a c u l t a d 

d e e l e g i r l o s m a g i s t r a d o s , y c o n f i r m a r l a s r e s o l u -

c i o n e s d e l S e n a d o y d e l o s g e n e r a l e s . 

R o m a , c u y a p a s i ó n e r a l a d e m a n d a r , c u y a 

a m b i c i ó n l a d e s u j e t a r l o t o d o j q u e h a b i a u s u r p a d o 

(1) Como las que permitían apelar al pueblo 
de los autos de todos los jueces. 

s i e m p r e , y c o n t i n u a b a u s u r p a n d o , t e n i a c o n t i -

n u a m e n t e g r a n d e s n e g o c i o s , y s u s e n e m i g o s s é 

c o n j u r a b a n c o n t r a e l l a , ' ó c o n t r a s u s e n e m i g o s 

e l l a . 

O b l i g a d a á c o n d u c i r c e p o r u n a p a r t e c o n u n 

v a l o r h e r ó y e o , y c o n u n a c o n s u m a d a s a b i d u r í a 

p o r o t r a , e x í g i a e l e s t a d o d e l a s c o s a s q u e e l 

s e n a d o l l e v a s e l a d i r e c c i ó n d e l o s n e g o c i o s . D i s -

p u t a b a e l p u e b l o a l s e n a d o s t o d o s l o s r a m o s d e l 

p o d e r l e g i s l a t i v o , p o r q u e e r a c e l o s o d e s u l i b e r -

t a d ; p e r o n o l e d i s p u t a b a l o s d e l e x e c u t i v o , p o r -

q u e e r a c e l o s o t a m b i é n d e s u g l o r i a . 

E r a t a n g r a n d e la p a r l e q u e t e n i a e l s e n a d o e n 

e l p o d e r e x e c u t i v o , q u e Polibio d i c e , q u e t o d o s 

l o s e x t r a n g e r o s d i s c u r r í a n q u e R o m a e r a U n a a r i s -

t o c r a c i a . E l s e n a d o d i s p o n í a d e l o s c a u d a l e s p ú -

b l i c o s , y a r r e n d a b a l a s r e n t a s fiscales; e r a e l 

a r b i t r o d e l o s a s u n t o s d e l o s a l i a d o s ; d e c i d í a d e 

l a p a z y g u e r r a , y d i r i g í a á l o s c ó n s u l e s s o b r e 

e s t a m a t e r i a ; fixaba e l n ú m e r o d e l a s t r o p a s r o -

m a n a s y a l i a d a s ; d i s t r i b u í a l a s p r o v i n c i a s ; a s i -

g n a b a l o s e x é r c i t o s á l o s c ó n s u l e s ó p r e t o r e s , y 

e n e x p i r a n d o e l a ñ o d e l m a n d o p o d i a s u b s t i t u i r l o s 

c o n u n s u c e s o r ; d e c r e t a b a l o s t r i u n f o s ; r e c i b í a 

l a s e m b a x a d a s , y l a s e n v i a b a , n o m b r a b a á l o s 

r e y e s , y l o s r e m u n e r a b a , c a s t i g a b a , y j u z g a b a ; 

y e n f i n l e s d a b a ó q u i t a b a e l t í t u l o d e a b a d o s d e l 

p u e b l o r o m a n o . 



L o s c ó n s u l e s c o r r í a n c o n e l a l i s t a m i e n t o d e l a s 

t r o p a s q u e e l l o s h a b í a n d e c o n d u c i r á l a g u e r r a ; 

m a n d a b a n l o s e x é r c i t o s - d e m a r y t i e r r a ; d i s p o -

n í a n d e l o s a l i a d o s ; e x e r c i a n t o d o e l p o d e r d e l a 

r e p ú b l i c a e n l a s p r o v i n c i a s ; a c o r d a b a n l a p a z á 

l a s n a c i o n e s v e n c i d a s , l e s i m p o n í a n l a s c o n d i -

c i o n e s d e e l l a , ó s e r e m i t í a n a l s e n a d o . 

Q u a n d o e n l o s p r i m i t i v o s t i e m p o s t o m a b a e l 

p u e b l o a l g u n a p a r t e e n l o s n e g o c i o s d e p a z y 

g u e r r a , e x e r c i a m a s b i e n s u p o d e r l e g i s l a t i v o q u e 

e l c x e c u t i v o ; n i a p é n a s h a c i a m a s q u e c o n f i r m a r 

l o q u e l o s r e y e s , y e x p u l s o s e s t o s , l o s c ó n s u l e s 

y s e n a d o h a b i a n o b r a d o . T a n l e j o s e s t a b a e l p u e -

b l o d é s e r e l a r b i t r o d e l a g u e r r a , q u e v e m o s q u e 

c o n f r e q ü e n c i a l a h a c í a n á p e s a r d e l a o p o s i c i o n 

d e s u s t r i b u n o s l o s c ó n s u l e s ó e l s e n a d o . A s í n o m -

b r ó e l p u e b l o á l o s t r i b u n o s d e l a s l e g i o n e s , q u e 

Í í a b i a n s i d o n o m b r a d o s a n t e r i o r m e n t e p o r l o s 

g e n e r a l e s ; y u n p o c o a n t e s d e l a p r i m e r a g u e r r a 

p ú n i c a d i s p u s o , q u e a l p u e b l o s o l o p e r t e n e c e r í a 

e l d e r e c h o d e d e c l a r a r l a g u e r r a . 

C A P Í T U L O X V I I I . — Del poder judicial en el go-
• biemo romano. 

D i ó s e e l p o d e r j u d i c i a l a l p u e b l o , a l s e i . a d o , 

á l o s m a g i s t r a d o s , y á c i e r t o s j u e c e s . E s n e c e s a -

r i o v e r c o m o f u é d i s t r i b u i d o ; y d a r é p r i n c i p i o 

p o r l a s c a u s a s c i v i l e s . » 

L o s c ó n s u l e s j u z g á r o n d e s p u e s d e l o s r e y e s , 

c o m o l o s p r e t o r e s j u z g á r o n d e s p u e s d e l o s c ó n -

s u l e s . S e r v i o T u l i o s e h a b í a d e s p r e n d i d o d e l j u i c i o 

d e l a s c a u s a s c i v i l e s ; n i t a m p o c o l a s j u z g á r o n l o s 

c ó n s u l e s m a s q u e e n r a r í s i m o s c a s o s , p o r c u y o 

m o t i v o s e l l a m a r o n extraordinarias. S e c o n t e n -

t á r o n c o n n o m b r a r á l o s j u e c e s , y f o r m a r l o s t r i -

b u n a l e s q u e h a b i a n d e j u z g a r . P o r e l d i s c u r s o 

de Apio Claudio en Dionisio de Halicamaso pa-
r e c e , q u e d e s d e e l a ñ o 2 5 9 d e R o m a s e m i r a b a 

e s t o y a c o m o u n a c o s t u m b r e e s t a b l e c i d a e n t r e l o s 

r o m a n o s ; y n o e s h a c e r l a s u b i r m u y a r r i b a , e l 

a t r i b u i r l a á S e r v i o T u l i o . 

A n u a l m e n t e f o r m a b a e l p r e t o r u n a l i s t a , ó t a -

b l a d e l o s q u e e s c o g í a p a r a e l d e s e m p e ñ o d e l a 

j u d i c a t u r a d u r a n t e e l a ñ o d e s u m a g i s t r a t u r a . S e 

t o m a b a e n e s t a l i s t a e l s u f i c i e n t e n ú m e r o d e 

s u g e t o s p a r a c a d a n e g p c i o ; l o q u e s e u s a t a m -

b i é n e n I n g l a t e r r a c o n c o r l a d i f e r e n c i a . Y l o q u e 

e r a m u y f a v o r a b l e á l a l i b e r t a d , e s q u e e l p r e t o r 

t o m a b a l o s j u e c e s d e a c u e r d o c o n l a s p a r t e s ; y 

e l s i n n ú m e r o d e r e c u s a c i o n e s q u e p u e d e n h a c e r c e , 

h o y d í a e n I n g l a t e r r a , t i e n e m u c h a s e m e j a n z a 

c o n a q u e l u s o r o m a n o . E s t o s j u e c e s n o d e c i d a n 

m a s q u e s o b r e l a s q i i e s t i o n e s d t h e c h o ; p o r e x e m -

p l o , s i s e h a b í a , ó n o p a g a d o u n a s u m a ; c o m e -

t i d o , ó n o c i e r t a a c c i ó n . P e r o e n q u a n t o á l a s 

q i i e s t i o n e s d e d e r e c h o , c o m o e x i g í a n u n a c i e r t a 



c a p a c i d a d , s e r e m i t í a n a l t r i b u n a l d é l o s c e n t u m -

v i r o s . 

L o s r e y e s s e r e s e r v a r o n l o s j u i c i o s d e l a s c a u -

s a s c r i m i n a l e s , e n l o q u e l e s s u c e d i e r o n l o s c ó n -

s u l e s . E n c o n s e q i i e n c i a d e e s t a a u t o r i t a d h i z o 

m o r i r e l c ó n s u l Bruto á s u s h i j o s , y á q u a n t o s s é 

h a b i a n c o n j u r a d o e n f a v o r d e l o s T a r q u i n o s . 

E s t e p o d e r e r a e x o r b i t a n t e ; p o r q u e t e n i e n d o y a 

l o s c ó n s u l e s e l m i l i t a r , l e e x e r c i a n a u n e n l o s 

a s u n t o s d e l a c i u d a d ; y d e s p o j a d o s s u s p r o c e d i -

m i e n t o s d e t o d a f o r m a l e g a l , e r a n m a s b i e n v i o -

l e n c i a s q u e j u i c i o s . O b l i g ó e s t o á h a c e r l a l e y 

Valeriana , q u e p e r m i t i ó a p e l a r a l p u e b l o d e t o -

d a s l a s p r o v i d e n c i a s c o n s u l a r e s q u e p o n i a n e n 

p e l i g r o l a v i d a d e u n c i u d a d a n o : y d e s d e e n -

t o n c e s n o p u d i e r o n l o s c ó n s u l e s i m p o n e r l a p e n a 

c a p i t a l á U n r o m a n o , m a s q u e c o n l a p r e v i a v o -

l u n t a d d e l p u e b l o . 

V e m o s e n l a p r i m e r a c o n j u r a c i ó n f o r m a d a p a r a 

r e s t a u r a r á l o s T a r q u i n o s , q u e e l c ó n s u l B r u t o 

j u z g a á l o s r e o s ; y q u e e n l a s e g u n d a s e j u n t a n 

, e l s e n a d o y l o s c o m i c i o s p a r a j u z g a r . 

L a s l e y e s q u e s e l l a m a n sagradas, d i e r o n á l a 

p l e b e l o s t r i b u n o s , q u i e n e s f o r m a r a n u n c u e r p o 

q u e t u v o " i n m e n s a s p r e t e n s i o n e s a l p r i n c i p i o . 

E n t r e l a b a x a o s a d í a d e l o s p l e b e y o s p a r a p e d i r , 

y c o n d e s c e n d e n c i a y f a c i l i d a d d e l s e n a d o e n c o n -

c e d e r , n o s a b e u n o e n q u a l d e a m b a s p a r t e s Se 
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h a l l a l a m a y o r í a . L a l e y V a l e r i a n a h a b l a p e r -

m i t i d o l a s a p e l a c i o n e s a l p u e b l o , e s d e c i r , a l 

p u e b l o c o m p u e s t o d e s e n a d o r e s , p a t r i c i o s , y 

p l e b e y o s . E s t o s e s t a b l e c i e r o n q u e l a s a p e l a c i o n e s 

s e l l e v a r í a n a n t e e l l o s . S e d u d ó b i e n p r o n t o s i l o s 

p l e b e y o s p o d r í a n j u z g a r á u n p a t r í e l o ; l o q u e f u é 

m a t e r i a d e u n a d i s p u t a , o r i g i n a d a d e l s u c e s o d e 

C o r i o l a n o ,. y f e n e c i d a e n é l . A c u s a d o Coriolano 
a n t e e l p u e b l o p o r l o s t r i b u n o s , s o s t e n í a c o n t r a 

l a m e n t e d e j a l e y V a l e r i a n a , q u e s i e n d o p a t r i c i o , 

n o p o d i a s e r j u z g a d o m a s q u e p o r l o s c ó n s u l e s ; 

y l o s p l e b e y o s c o n t r a l a m e n t e d e l a m i s m a p r c -

j e n d i é r o n q u e n o h a b i a d e s e r j u z g a d o m a s q u e 

p o r e l l o s s o l o s , y l e j u z g a r o n . 

L a l e y d e l a s D o c e T a b l a s m o d i f i c ó e s t o . M a n d ó 

q u e n o s e p o d r i a d e c i d i r s ó b r e l a v i d a d e u n . c i u d a -

d a n o , m a s q u e e n l a s g r a n d e s cortes d e l p u e b l o . 

A s í e l c u e r p o d e l o s p l e b e y o s , ó l o q u e e s l a m i s m a 

c o s a , l o s c o m i c i o s p o r t r i b u s n o j u z g á r o n y a 

m a s q u e l o s d e l i t o s c u y a p e n a s e r e d u c i a á u n a 

m u l t a p e c u n i a r i a . E r a n e c e s a r i a u n a ley p a r a i m -

p o n e r l a p e n a c a p i t a l ; y p a r a c o n d e n a r á u n a 

p e c u n i a r i a , b a s t a b a u n p l e b i s c i t o . 

F u é m u y s a b i a e s t a d i s p o s i c i ó n d e l a l e y d e l a s 

D o c e T a b l a s . F o r m ó u n a c o n c i l i a c i ó n a d m i r a b l e 

e n t r e e l c u e r p o d e l o s p l e b e y o s , y e l s e n a d o ; 

p o r q u e c o m o l a c o m p e t e n c i a d e a m b o s d e p e n d i ó 

d e l a g r a v e d a d d e l a p e n a y d e l a n a t u r a l e z a d e l 



d e l i t o , f u é m e n e s t e r q u e " c a m i n a s e n d e a c u e r d o . 

L a l e y V a l e r i a n a d e r o g ó q u a n t o q u e d a b a e n R o -

m a r e l a t i v o a l g o b i e r n o d e l o s r é y e s G r i e g o s e n l o s 

t i e m p o s h c r ó y c o s . S e h a l l a r o n l o s c ó n s u l e s s i n 

p o t e s t a d n i n g u n a p a r a c a s t i g a r l o s d e l i t o s . A u n -

q u e t o d o s e s t o s s o n p ú b l i c o s , c o n v i e n e d i s t i n g u i r 

s i n e m b a r g o l o s q u e i n t e r e s a n m a s á l o s c i u d a -

d a n o s e n t r e s í , d e l o s q u e i n t e r e s a n a l e s t a d o e n 

s u r e l a c i ó n c o n u n c i u d a d a n o . L o s p r i m e r o s s e 

l l a m a n p r i v a d o s , y l o s s e g u n d o s s o n l o s d e l i t o s 

p ú b l i c o s : e l p u e b l o j u z g ó p o r s í m i s m o e s t o s 

ú l t i m o s ; y t o c a n t e á l o s p r i v a d o s , n o m b r ó y c o m i -

s i o n ó p a r t i c u l a r m e n t e p a r a c a d a d e l i t o á u n 

q ü e s t o r , q u e l e p e r s i g u i e s e j u d i c i a l m e n t e . S e d a -

b a f r e q ü e n t e m e n t e e s t a c o m i s i o n á u n m a g i s t r a d o , 

y v a r i a s v e c e s á u n s u g e t o p r i v a d o , q u e e l p u e -

b l o e l e g i a . L e l l a m a b a n qüestor del parricidio; d e 

q u e h a c e m e n c i ó n l a l e y d e l a s D o c e T a b l a s . 

E l q ü e s t o r n o m b r a b a a l q u e s e l l a m a b a j u e z d e 

l a q ü e s t i o n , e l q u a l s o r t e a b a l o s j u e c e s , f o r m a b a 

e l t r i b u n a l , y l e p r e s i d i a e n e l j u i c i o . 

E s c o n d u c e n t e h a c e r r e p a r a r a q u í l a p a r r e q u e 

t o m a b a e l s e n a d o e n e l n o m b r a m i e n t o d e q ü e s -

t o r , á fin d e q u e s e v e a c o m o e s t a b a n e q u i l i b r a -

d o s l o s p o d e r e s s o b r e e s t e p u n t o . E l s e n a d o m a n -

d a b a u n a s v e c e s e l e g i r u n d i c t a d o r q u e e x e r c i e s e 

e l m i n i s t e r i o d e q ü e s t o r , y o t r a s c o n v o c a r a l 

p u e b l o p o r m e d i o d e u n t r i b u n o , p a r a q u e n o m -
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b r a s e á u n q ü e s t o r ; y finalmente n o m b r a b a e l 

p u e b l o e n v a r i a s o c a s i o n e s á u n m a g i s t r a d o , p a r a 

q u e h i c i e s e r e l a c i ó n d e u n c i e r t o d e l i t o a l s e n a d o , 

y l e s u p l i c a s e q u e d i e s e u n q ü e s t o r , c o m o s e v e 

e n e l . j u i c i o d é L u c i o S c i p i o n , s e g ú n T i t o L i v i o . 

Algunas comisiones de estas se volviéron per-
manentes en el año 6o4 de Roma. Se dividiéron 
poco á poco todas las materias criminales en 
diversos ramos, á que se dió el titulo de qüestio-
nes perpetuas. Se creáron diversos pretores; a 
cada uno se le destinó alguna de estas qüestiones; 
se les dió por un año la facultad de juzgar los 
delitos que abrazaban ellas ; y se marchaban en 
seguida á gobernar sus provincias. 

E l s e n a d o d e l o s c i e n t o e n C a r t a g o s e c o m p o n í a 

d e j u e c e s v i t a l i c i o s . P e r o e n R o m a e r a n a n u a l e s 

l o s p r e t o r e s ; y n i a u n a n u a l e s e r a n l o s j u e c e s , 

s u p u e s t o q u e s e t o m a b a n p a r a c a d a c a u s a . S e h a 

v i s t o e n e l C a p í t u l o V I d e e s t e l i b r o , q u a n f a v o -

r a b l e e r a e s t a d i s p o s i c i ó n á l a l i b e r t a d e n c i e r t o s 

g o b i e r n o s . 

H a s t a e l t i e m p o d e l o s G r a c o s s e t o m á r o n l o s 

j u e c e s e n l a c l a s e d é l o s s e n a d o r e s . Tiberio Graco 
d i s p u s o q u e s e t o m a s e n e n l a d e l o s c a b a l l e r o s : 

m u d a n z a d e t a n t a c o n s i d e r a c i ó n q u e s e j a c t ó e l 

t r i b u n o d e h a b e r c o r t a d o l a s a l a s c o n u n a s o l a 

rogación á l a c l a s e e n t e r a d e s e n a d o r e s . 

E s p r e c i s o n o t a r q u e l o s t r e s p o d e r e s p u e d e n 



e s t a r b i e n d i s t r i b u i d o s c o n r e s p e c t o á l a l i b e r t a d 

d e l a c o n s t i t u c i ó n , a u n q u e n o l o e s t e n t a n b i e n 

c o n r e s p e c t o á l a d e l c i u d a d a n o . E n R o m a , c o m o 

e l p u e b l o t e n i a l a m a y o r p a r t e d e l p o d e r l e g i s -

l a t i v o , y a l g u n a d e l e x e c u t i v o y j u d i c i a l " , r e s u l -

t a b a u n g r a n p o d e r q u e e r a rfienestcr e q u i l i b r a r 

c o n o t r o . E s v e r d a d q u e e l s e n a d o t e n i a p a r t e 

d e l p o d e r e x e c u t i v o , y a l g ú n r á f t i o d é l l e g i s l a t i v o ; 

p e r o n o b a s t a b a e s t o p a r a c o n t r a p e s a r c o n e l 

p u e b l o . E r a p r e c i s o q u e t u v i e r a p a r t e e n e l p o -

d e r j u d i c i a l ; y l a t e n i a e n e f e c t o , q u a n d o l o s 

j u e c e s s e t o m a b a n e n t r e l o s s e n a d o r e s . Q u a n d o 

p r i v a r o n l o s G r a c o s a l s e n a d o d e l p o d e r j u d i c i a l , 

n o "¡Judo a q u e l c u e r p o y a r e s i s t i r a l p u e b l o . P e r -

j u d i c a r o n p u e s á l a l i b e r t a d d e l a c o n s t i t u c i ó n , 

p a r a f a v o r e c e r á l a d e l c i u d a d a n o ; p e r o e s t a s e 

p e r d i ó C o n a q u e l l a . D e e l l o p r o c e d i e r o n i n f i n i t o s 

m a l e s . S e a l t e r ó l a c o n s t i t u c i ó n e n u n t i e m p o , e n 

q u e h a b í a u n a a p e n a s p o r e f e c t o d e l f u e g o d e l o s 

g u e r r a s c i v i l e s : n o f o r m a r o n y a l o s c a b a l l e r o s 

a q u e l l a c l a s e i n t e r m e d i a q u e u n i a a l p u e b l o c o n 

e l s e n a d o ; y s e v i ó r o t a l a c a d e n a d e l a c o n s t i -

t u c i ó n . A u n l i a b i a r a z o n e s p a r t i c u l a r e s q u e h a -

b l a n d e i m p e d i r q u e s e t r a n s f i r i e s e n l o s j u i c i o s á 

l o s c a b a l l e r o s . E s t a b a f u n d a d a l a c o n s t i t u c i ó n d e 

R o m a s o b r e e l p r i n c i p i o , d e q u e h a b í a n d e s e r 

s o l d a d o s a q u e l l o s q u e t u v i e s e n b i e n e s s u f i c i e n t e s 

p a r a r e s p o n d e r d e s u c o n d u c t a á l a r e p ú b l i c a . 

L o s c a b a l l e r o s , c o m o l o s d e m a y o r e s c o n v e n i e n -

c i a s , f o r m a b a n l a c a b a l l e r í a d e l a s l e g i o n e s . Q u a n -

d o s u d i g n i d a d r e c i b i ó i n c r e m e n t o , n o q u i s i e r o n 

s e r v i r y a e n e s t a t r o p a ; f u é n e c e s a r i o l e v a n t a r 

o t r a c a b a l l e r í a , m e t i ó Mario t o d a c l a s e d e g e n t e s 

e n l a s l e g i o n e s , y s e p e r d i ó l a r e p ú b l i c a . 

A d e m a s , l o s c a b a l l e r o s e r a n l o s a s e n t i s a s d e 

l a r e p ú b l i c a ; e r a n c o d i c i o s o s , s e m b r a b a n d e s -

g r a c i a s s o b r e d e s g r a c i a s , y h a c i a n q u e u n a s n e -

c e s i d a d e s p ú b l i c a s s e e n g e n d r a s e n d e o t r a s . T a n 

l é j o s d e d a r e l p o d e r j u d i c i a l á s e m e j a n t e s g e n t e s , 

h u b i e r a s i d o n e c e s a r i o q u e e l j u e z n o l a s p e r d i e s e ^ 

n u n c a d e s u v i s t a . C o n v i e n e d e c i r e s t o e n a l a -

b a n z a d e l a s a n t i g u a s l e y e s F r a n c e s a s , l a s q u a l e s 

c o n t r a t a r o n c o n l a s g e n t e s d e n e g o c i o s t a n d e s -

c o n f i a d a m e n t e c o m o c o n s u s p r o p i o s e n e m i g o s . 

Q u a n d o l o s j u i c i o s s e t r a n s f i r i é r o n e n R o m a á l o s 

p u b l i c a n o s , d e s a p a r e c i é r o n l a v i r t u d , p o l i c í a 

l e y e s , m a g i s t r a d o s , y m a g i s t r a t u r a . S e h a l l a u n a 

p i n t u r a b i e n n a t u r a l d e t o d o e s t o e n u n f r a g -

m e n t o d e D i o d o r o d e S i c i l i a y d e Dion. « M e c i ó 

» S c é v o l a , dioé Diodoro , q u i s o r e s t a u r a r l a s a n -

» t i g u a s c o s t u m b r e s , y v i v i r d e s u p r o p i a h a c i e n -

» d a c o n f r u g a l i d a d é i n t e g r i d a d . P o r q u e h a b i e n d o 

» h e c h o s u s a n t e c e s o r e s u n a s o c i e d a d c o n l o s p u -

» b l i c a n o s , q u e á ' l a s a z ó n e x e r e f a n e l p o d e r j u -

» d i c i a l e n R o m a , h a b i a n i n f e s t a d o a q u e l l o s 

s d e d e l i t o s l a p r o v i n c i a . P e r o S c é v o l a h i z o 
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» j u s t i c i a s e c a á l o s p u b l í c a n o s , y m a n d ó m e -

» t e r e n l a c á r c e l á l o s q u e m e t í a n e n e l l a á l o s 

» o t r o s . » 

D i o n n o s d i c e . , q u e P u b l i o P a i t i l í o , t e n i e n t e 

s u y o , q u e n o e r a m e n o s o d i o s o á l o s c a b a l l e r o s , 

f u é a c u s a d o s u c e s i v a m e n t e d e h a b e r r e c i b i d o rén-

g a l o s , y c o n d e n a d o á u n a m u l t a . I n m e d i a t a m e n t e 

h i z o c e s i ó n d e b i e n e s . S u i n o c e n c i a a p a r e c i ó e n 

h a b e r l e h a l l a d o m u c h o s m e n o s b i e n e s q u e l o s q u e 

l e a c u s a b a n d e h a b e r r o b a d o , y m o s t r a b a l o s t í -

t u l o s d e s u p e r t e n e n c i a ; y n o q u i s o p e r m a n e c e r 

m a s e n l a c i u d a d c o ñ t a l e s g e n t e s . 

^ L o s I t a l i a n o s , d i c e a m a s D i o d o r o , c o m p r a b a n 

q u a d r i l l a s d e e s c l a v o s e n S i c i l i a , p a r a q u e c u l t i -

v a s e n s u s h e r e d a d e s , y c u i d a s e n d e s u s r e b a ñ o s ; 

y l o s m a t a b a n d e h a m b r e . S e v e í a n o b l i g a d o s 

e s t o s d e s d i c h a d o s á i r s e á r o b a r e n l o s c a m i n o s 

r e a l e s , a r m a d o s c o n l a n z a s y m a z a s , c u b i e r t o s d e 

p i e l e s d e a n i m a l e s , y c o n p e r r a z o s á s u l a d o . 

Q u e d ó a s o l a d a t o d a l a p r o v i n c i a ; l o s n a t u r a l e s 

d e l p a í s n o p o d í a n l l a m a r s u y o p r o p i o m a s q u e 

a q u e l l o q u e e l m e r o r e c i n t o d e ] l o % , p u e b l o s a b r a -

z a b a ; n o h a b i a p r o c ó n s u l , n i p r e t o r q u e q u i -

s i e s e o p o n e r s e á e s t o s e s t r a g o s , y o s a s e c a s t i g a r 

á e s t o s e s c l a v o s , p o r q u e p e r t e n e c í a n á l o s c a -

b a l l e r o s q u e - é i e r c i a n l o s j u i c i o s e n R o m a . F u é 

e s t o s i n e m b a r g o u n a d e l a s c a u s a s p a r a l a g u e r -

r a d e l o s e s c l a v o s . S o l a m e n t e d i r é u n a p a l a b r a : 

u n a p r o f e s i o n q u e n o t i e n e , n i p u e d e t e n e r m a s 

o b j e t o q u e e l l u c r ó ; p r o f e s i o n q n e p e d i a s i e m -

p r e , y m i n e a l e p e d í a n n a d a á e l l a ; y p r o f e s i o i j 

s o r d a é i n e x o r a b l e , q u e e m p o b r e c í a á l a r i q u e z a 

y m i s e r i a . m i s m a s , n o h a b i a d e t e n e r l o s j u i c i o s e n 

R o m a . 

C A P Í T U L O X I X . — Del gobierno de las provincias 
romanas. 

A s í e s t u v i é r o n d i s t r i b u i d o s l o s t r e s p o d e r e s e n 

Ja c i u d a d ; p e r o f a l t a m u c h o p a r a q u e l o e s t u -

v i e s e n i g u a l m e n t e e n l a s p r o v i n c i a s ; l a l i b e r t a d 

e s t a b a e n e l c e n t r o , y l a t i r a n í a e n l o s e x t r e m o s . 

M i e n t r a s q u e R o m a d o m i n ó e n I t a l i a s o l a -

m e n t e , f u é r o n g o b e r n a d o s l o s p u e b l o s c o m o l o s 

d e u n a c o n f e d e r a c i ó n ; y s e s e g u i a n l a s l e y e s d e 

c a d a r e p ú b l i c a , t e r o q u a n d o l l e v ó m a s a d e l a n t e 

s u s c o n q u i s t a s , q u é e l s e n a d o n o t u v o i n m e d i a t a s 

á s j ^ i s t a l a s p r o v i n c i a s , y q u e l o s m a g i s t r a d o s 

n o p R a é r o n g o b e r n a r y a d e s d e R o m a e l i m p e r i o , 

f u é n e c e s a r i o e n v i a r p r e t o r e s y p r o c ó n s u l e s ; y 

c e s ó e n t o n c e s a q u e l l a a r m o n í a d e l o s t r e s p o d e -

r e s . A q u e l l o s q u e e r a n e n v i a d o s á l a s p r o v i n c i a s , 

t e n i a n u n a p o t e s t a d q u e e n c e r r a b a e n s í la d e 

t o d a s l a s m a g i s t r a t u r a s r o m a n a s , ; p e r o q u e d i g o , 

a u n l a d e l s e n a d o , y p u e b l o m i s m o ( i ) . E r a n 

(i) Hadan sus odiaos al entrar en las provincias. 



a n o s m a g i s t r a d o s d e s p ó t i c o s , q u e q u a d r a b a n 

m u c h o c o n l a d i s t a n c i a d e l o s p a r a g e s á q u e l o s 

e n v i a b a n ; e x e r c i a n t o d o s l o s t r e s p o d e r e s ; y e r a n , 

s i m e a t r e v o á e m p l e a r e s t a e x p r e s i ó n , l o s b a x á e s 

d e l a r e p ú b l i c a r o m a n a . 

E n o t r a p a r t e h e m o s d i c h o , q u e u n o s m i s m o s 

c i u d a d a n o s t e n i a n p o r l a n a t u r a l e z a d e l a s c o s a s 

e n l a . r e p ú b l i c a l o s e m p l e o s c i v i l e s y m i l i t a r e s . 

A c a u s a d e e s t o u n a r e p ú b l i c a q u e c o n q u i s t a , 

n o p u e d e c o m u n i c a r s u g o b i e r n o , n i r e g i r s e g ú n 

l a f o r m a d e s u c o n s t i t u c i ó n á l o s p u e b l o s c o n -

q u i s t a d o s . E n e f e c t o t e n i e n d o e l m a g i s t r a d o q u e 

e l l a e n v i a d e g o b e r n a d o r e l p o d e r e x e c u t i v o , c i -

v i l , y m i l i t a r , e s p r e c i s o t a m b i é n q u e t e n g a e l 

l e g i s l a t i v o ; p o r q u e ¿ q u i e n h a r i a l e y e s s i n é l ? 

N o m é n o s n e c e s i t a d e l p o d e r j u d i c i a l ; q u e s ¿ 

q u i e n j u z g a r í a á f a l t a d e é l ¿ L u e g o e s p r e c i s o q u e 

e l g o b e r n a d o r q u e s e e n v í a , e s t é - r e v e s t i d o d e l o s 

t r e s p o d e r e s , c o m o s e u s ó e n l a r e p ú b l i c a r o -

m a n a . 

U n a m o n a r q u í a p u e d e h a c e r p a r t i c i p a r d é s u 

g o b i e r n o c o n m a y o r f a c i l i d a d ; p o r q u e e n t r e l o s 

e m p l e a d o s q u e e n v í a , t i e n e n u n o s e l p o d e r e x e -

c u t i v o c i v i l , .y o t r o s e l e x e c u t i v o m i l i t a r ; l o 

q u a l n o a c a r r e a t r a s s í e l d e s p o t i s m o . 

E r a p r i v i l e g i o d e m u c h í s i m a e n t i d a d p a r a u n 

c i u d a d a n o r o m a n o , e l n o p o d e r s e r j u z g a d o m a s 

q u e p o r e l p u e b l o ; y s i n e s t o e n l a s p r o v i n c i a s 

s e h u b i e r a v i s t o s u j e t o á l a a r b i t r a r i a a u t o r i d a d d e 

l o s p r o c ó n s u l e s y p r e t o r e s . A s í e r a d e s c o n o c i d a 

l a t i r a n í a e n l a c i u d a d , y e x e r c i d a ú n i c a m e n t e e n 

l a s n a c i o n e s s o j u z g a d a s . P o r e s t o l o s q u e e r a n l i -

b r e s e n e l i m p e r i o r o m a n o , l o e r a n s u m a m e n t e 

c o m o e n L a c e d e m o n i a ; y l o s q u e e s c l a v o s , e n 

e x t r e m o . 

M i é n t r a s q u e l o s c i u d a d a n o s p a g a b a n t r i b u t o s , 

e r a n r e c a u d a d o s c o n g r a n d í s i m a e q u i d a d . S e s e -

g u í a e l e s t a b l e c i m i e n t o d e S e r v i o T n l i o , q u e h a b í a 

d i s t r i b u i d o e n s e i s c l a s e s a t o d o s l o s c i u d a d a n o s 

s e g ú n e l o r d e n d e s u s r i q u e z a s , y fixado l a p a r t e ' 

d e t r i b u t o c o n p r o p o r c i o n á l a q u e c a d a u n o 

t e n i a e n e l g o b i e r n o . R e s u l t a b a d e e l l o q u e u n 

c i u d a d a n o t o l e r a b a l a c a n t i d a d d e l t r i b u t o á c a u s a 

d e l a i m p o r t a n c i a d e l v a l i m i e n t o , y s e c o n s o l a b a 

d e l a p e q u e n e z d e l ú l t i m o c o n l a d e l d e a q u e l . 

H a b i a a m a s u n a c o s a a d m i r a b l e ; y e s , q u e 

s i e n d o l a d i v i s i o n d e S e r v i o T u l i o p o r c l a s e s 

c o m o e l p r i n c i p i o f u n d a m e n t a l d e l a c o n s t i t u - ' 

c i o n , s u c e d í a q u e l a e q u i d a d e n l a r e c a u d a c i ó n 

d e l o s t r i b u t o s e s t a b a u n i d a c o n e l p r i n c i p i o 

f u n d a m e n t a l d e l g o b i e r n o , y n o p o d í a f a l t a r 

m a s q u e c o n é l . 

P e r o m i é n t r a s q u e l a c i u d a d p a g a b a s i n d i f i -

c u l t a d n i n g u n a l a s i m p o s i c i o n e s , ó n o l a s p a g a b a 



del todo ( i ) , los caballeros que eran los asentís-
tas de la república tenían asoladas las provin-
cias : ya hemos hablado de sus vexaciones , y de 
ellas están llenas las historias. 

« Está esperándome toda el Asia como á liber-
» tador suyo, decía Mitridates; pues tanto es el 
» aborrecimiento que las rapiñas de los procón-
» sules (2) , exacciones de los publícanos, y ca-
» lumnias de los jueces (3) han engendrado contra 
» los romanos.» Esto fué causa de que la fuerza 
de las provincias no aumentase la de la repúbli-
ca, yantes bien al revés, sirviese solamente para 
disminuirla; como lo fué también de que las pro-
vincias consideráron la pérdida de lá libertad de 
Roma, como una época para establecer la suya. 

C A P Í T U L O X X . — Fin de este libm. 

Querría indagar en quantos gobiernos modera-
dos conocemos, qual es la distribución de los 

. tres poderes; y computar por ello los grados de 

( 1) Los tributos cesaron en Roma, desde que 
conquistaron la Macedonia. 

(2) Véanse las Oraciones contra Verres. 
(3Ì Sábese que el tribunal de Varo fué causa 

de que se rebelasen los Gennanos. 

libertad de que cada uno de ellos puede gozar. 
Pero no conviene siempre apurar d*e tal suerte 
una materia, que nada le quede que hacer al 
lector ; pues no se trata de dar á leer, sino en 
que pensar. 

L I B R O X I I . 

De las leyes que forman la libertad 
política con relación al ciudadano. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . — Idea de este libro. 

No basta el haber tratado de k libertad políti-
ca en su relación con la constitución; conviene 
darla á ver en la que tiene con el ciudadano. He 
dicho que en el primer caso está formada por 
medio de una cierta distribución de los tres po-
deres; pero que en el segundo, es preciso consi-
derarla baxo otra idea; la libertad política estriba 
entonces en la seguridad, ú opinion que tiene 
uno de ella. 

Podrá suceder que sea Ubre la constitución, y 
que no lo sea el ciudadano; y al re ves, podrá 
ser libre el ciudadano, y no serlo la constitución. 
En este último caso es libre de derecho, pero no 
de hecho, la constitución; y el ciudadano será 
libre de hecho, pero no de derecho. 

^ x 3 
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U n i c a m e n t e l a d i s p o s i c i ó n d e l a s l e y e s , y e s t o 

d e l a s f u n d a m e n t a l e s , c o n s t i t u y e l a l i b e r t a d c o n 

r e l a c i ó n á l a c o n s t i t u c i ó n . P e r o c o n r e l a c i ó n a l 

c i u d a d a n o , p u e d e n p r o d u c i r l a v a r i a s c o s t u m b r e s , 

e s t i l o s , y e x e m p l o s r e c i b i d o s ; y f a v o r e c e r l a c i e r -

t a s l e y e s , c o m o v a m o s á v e r l o e n e s t e l i b r o . 

A d e m a s , h a l l á n d o s e l a l i b e r t a d e n l a m a y o r 

p a r t e d e l o s e s t a d o s m a s m o l e s t a d a , o f e n d i d a , ó 

c o m b a t i d a q u e l o e x i g e s u c o n s t i t u c i ó n , e s b u e n o 

h a b l a r d e l a s l e y e s p a r t i c u l a r e s q u e e n c a d a 

c o n s t i t u c i ó n p u e d e n f a v o r e c e r , ó p e r j u d i c a r e l 

p r i n c i p i o d e . l a l i b e r t a d á q u e c a d a u n o d e e l l o s 

p u e d e a s p i r a r . # 

C A P Í T U L O I I . — De la libertad del ciudadano. 

I a l i b e r t a d filosófica c o n s i s t e e n e l e x e r c i c i o d e 

l a v o l u n t a d , ó á l o m e n o s ( s i e s m e n e s t e r h a b l a r 

c o n a r r e g l o á t o d o s l o s s i s t e m a s ) e n l a . o p i n i o n q u e 

e s t á u n o d e q u e e x e r c e s u v o l u n t a d . L a l i b e r t a d 

p o l í t i c a c o n s i s t e e n l a s e g u r i d a d , ú o p i n i ó n á l o 

m e n o s q u e u n o t i e n e d e e l l a . 

N u n c a s e h a l l a m a s c o m b a t i d a e s t a seguridad, 
q u é e n l a s a c u s a c i o n e s p ú b l i c a s ó p r i v a d a s : 

l u e g o d e l a s b u e n a s l e y e s c r i m i n a l e s d e p e n d e n ^ a s 

p r i n c i p a l m e n t e l a l i b e r t a d d e l c i u d a d a n o . 

N o s e p e r f e c c i o n a r o n d e u n a s o l a v e z l a s l e y e s 

c r i m i n a l e s ; n i s e h a l l ó s i e g i p r e l a l i b e r t a d e n 

a q u e l l o s s i t i o s m i s m o s , e n q u e m a s s e f u é e n b u s -

c a d e e l l a . Aristóteles n o s d i c e , q u e e n C u m a s p o -

d í a n s e r t e s t i g o s l o s p a d r e s d e l a c u s a d o r ; y l a l e y 

e n t i e m p o d e l o s r e y e s r o m a n o s e r a t a n i m p e r -

f e c t a , q u e S e r v i o T u l i o p r o n u n c i ó l a s e n t e n c i a 

c o n t r a l o s h i j o s d e A n c o M a r c i o , a c u s a d o s d e 

h a b e r a s e s i n a d o a l r e y , p a d r e p o l í t i c o d e S e r v i o . 

Y e n l o s p r i m e r o s r e y n a d o s d e l o s F r a n c o s , p r o -

m u l g ó u n a l e y C l o t a r i o , p a r a q u e u n r e o n o f u e s e 

c o n d e n a d o s i n o í r s e l e ; lo* q u a l d a i n d i c i o s d e u n a 

p r á c t i c a c o n t r a r i a e n a l g ú n c a s o p a r t i c u l a r , ó e n 

a l g ú n p u e b l o b á r b a r o . C h a r o n d a s i n t r o d u x o l o s 

j u i c i o s c o n t r a l o s f a l s o s t e s t i m o n i o s ; p o r q u e 

q u a n d o n o t i e n e - s e g u r i d a d l a i n o c e n c i a d e l o s c i u -

d a d a n o s , t a m p o c o l a t i e n e l a l i b e r t a d . 

L a c i e n c i a q u e a l g u n o s p a í s e s h a n a d q u i r i d o , y 

l a q u e o t r o s l l e g a r á n á a d q u i r i r , s o b r e l a s m a s 

s e g u r a s r e g l a s q u e p u e d e n s e g u i r s e e n l a s c a u s a s 

c r i m i n a l e s , e s d e m a y o r í n t e r e s p a r a e l g é n e r o 

h u m a n o q u e n i n g u n a o t r a c o s a d e e s t e m u n d o . 

L a l i b e r t a d p u e d e f u n d a r s e ú n i c a m e n t e e n l a p r á c -

t i c a d e e s t a c i e n c i a ; y e n u n e s t a d o q u e s o b r e e s t a 

m a t e r i a t u v i e s e l a s m e j o r e s l e y e s p o s i b l e s , u n 

h o m b r e á q u i e n f o r m a s e n s u p r o c . e s o , y q u e h u -

b i e s e d e s e r a h o r c a d o e n e l s i g u i e n t e d í a , s e r i a 

m a s l i b r e q u e l o e s u n b a x á e n T u r q u í a . 



C A P Í T U L O I I I . - — Continuación de la misma meo* 
te ría. 

L a s l e y e s q u e h a c e n m o r i r á u n h o m b r e e n - v i r -

t u d d e l a d e p o s i c i ó n d e u n s o l o t e s t i g o , s o n f a t a l e s 

á l a - l i b e r t a d . L a r a z ó n e x i g e d o s ; p o r q u e l a d e p o -

s i c i ó n d e u n t e s t i g o q u e a f i r m a , y u n r e o q u e n i e -

g a , f o r m a n u n e m p a t e , y u n t e r c e r o e s n e c e s a r i o 

p a r a d e s v a n e c e r l e . 

L o s G r i e g o s y R o m a n o s e x i g í a n u n v o t o d e 

m a s p a r a c o n d e n a r ; n u e s t r a s l e y e s f r a n c e s a s e x i -

g e n d o s . L o s G r i e g o s p r e t e n d í a n q u e l o s D i o s e s 

h a b í a n e s t a b l e c i d o s u c o s t u m b r e ; p e r o l a n u e s t r a 

e s l a q u e l i a n e s t a b l e c i d o . 

C A P Í T U L O I V . — Que se favorece la libertad con 
la naturaleza de las penas, y proporcion suya. 

L a l i b e r t a d t r i u n f a , q u a n d o l a s l e y e s c r i m i -

n a l e s t o m a n c a d a p e n a d e l a n a t u r a l e z a p a r t i c u -

l a r d e l d e l i t o . C e s a t o d a a r b i t r a r i e d a d , y l a p e n a 

n o p r o c e d e d e l a n t o j o d e l l e g i s l a d o r , s i n o d e l a 

n a t u r a l e z a d e l a s c o s a s m i s m a s ; y n o v i o l e n t a u n 

h o m b r e á o t r o . 

H a y q u a t r o e s p e c i e s d e d e l i t o s . L o s d e l a p r i 

m e r a o f e n d e n l a r e l i g i ó n ; l o s d e l a s e g u n d a , l a s 

c o s t u m b r e s ; l o s d e l a t e r c e r a , l a t r a n q u i l i d a d ; y 

l o s d e l a ú l t i m a , l a s e g u r i d a d d e l o s c i a d a d a n o s . 

L a s p e n a s q u e s e i m p o n e n , h a n d e d e r i v a r s e d e 

c a d a u n a d e e s t a s e s p e c i e s . 

N o p o n g o e n l a c l a s e d e d e l i t o s q u e i n t e r e s a n 

á l a r e l i g i ó n , s i n o l o s q u e l a a t a c a n d i r e c t a m e n t e , 

c o m o s o n t o d o s l o s s i m p l e s s a c r i l e g i o s . P o r q u e 

l o s d e l i t o s q u e t u r b a n e l e x e r c i c i o d e e l l a , s o n 

d e l a n a t u r a l e z a d e a q u e l l o s q u e o f e n d e n e l s o -

s i e g o y s e g u r i d a d d e l o s c i u d a d a n o s , y h a n d e r e -

f e r i r s e á e s t a s c l a s e s . 

P a r a q u e l a p e n a d e l o s s a c r i l e g i o s s i m p l e s s e 

t o m e d e l a n a t u r a l e z a ( i ) d e l a s c o s a s , h a d e 

c o n s i s t i r e n l a p r i v a c i ó n d e q u a n t a s v e n t a j a s p r o -

p o r c i o n a l a r e l i g i ó n ; l a e x p u l s i ó n d e l t e m p l o , 

p r i v a c i ó n t e m p o r a l ó p e r p e t u a d e l a s o c i e d a d d e 

l o s fieles, f u g a d e s u p r e s e n c i a , e x é c r a c i o n e s , d e -

t e s t a c i o n e s , y c o n j u r o s . 

E n l a s c o s a s q u e t u r b a n e l s o s i e g o ó s e g u r i d a d 

d e l e s t a d o , p e r t e n e c e n l a s a c c i o n e s o c u l t a s á l a 

j u r i s d i c c i ó n d e l a j u s t i c i a h u m a n a : p e r o e n ' q u a n -

(i) Publicó tan extremadas leyes San Luis contra 
los que juraban, que el papa se creyó obligado 
á advertírselo. Este príncipe moderó su celo , y 
templó sus leyes. Véanse sus reglamentas. 



A G 4 D E L E S P Í R I T U D E LAS L E Y E S , 

t o á l a s q u e o f e n d e n á l a d i v i n i d a d , n p h a y a l l í a c -

c i ó n p ú b l i c a , n i m a t e r i a d e d e l i t o ; p a s a t o d o 

e n t r e e l h o m b r e y D i o s , e l . q u e p o r s í s o l o a r r e -

g l a l a m e d i d a y e l t i e m p o d e s u s v e n g a n z a s . Y s i 

c o n f u n d i e n d o l a s c o s a s e l m a g i s t r a d o , h i c i e r a 

t a m b i é n p e s q u i s a s s o b r e e l o c u l t o s a c r i l e g i o , 

e j e r c e r í a u n a i n q u i s i c i ó n q u e n o e s n e c e s a r i a 

s o b r e e s t a c l a s e d e a c i o n e s ; y d e s t r u i r í a l a l i -

b e r t a d d e l o s c i u d a d a n o s , a r m a n d o c o n t r a e l l o s 

el celo de las conciencias tímidas, y el de las atre-
vidas. • . 

E l m a l h a n a c i d o d e l a i d e a , q u e e s n e c e s a r i o 

v e n g a r á . l a d i v i n i d a d . P e r o e s n e c e s a r i o h a c e r 

h o n r a r á l a d i v i n i d a d , p e r o ^ u n c a v e n g a r l a . E n 

e f e c t o , , s i e s t a ú l t i m a i d e a h u b i e r a d e s e r e l 

n o r t e d e n u e s t r a c o n d u c t a , q u a n d o d a ñ a n fin 

l o s s u p l i c i o s ? Y s i l a s l e y e s h u m a n a s t i e n e n 

" q u e v e n g a r á u n s e r i n f i n i t o , s e a r r e g l a r á n á s u 

i n f i n i d a d , y n o á l a s flaquezas, i g n o r a n c i a s , y 

c a p r i c h o s d e l o s m o r t a l e s . 

Un-historiador de Provenza (i) refiere un 
hecho, que nos pinta muy bien la impresión que 
puede producir en los espíritus débiles esta idea 
de vengar la divinidad. Acusado un judío de ha-
ber blasfemado contra la Santa Virgen, le conde-

(i) ¿1 Padre Bongrrcl. 

n á r o n á s e r d e s o l l a d o . V a r i o s c a b a l l e r o s , e n m a s -

c a r a d o s , c o n u n c u c h i l l o e n l a m a n o , s u b i e r o n 

a l c a d a l s o , d e l q u e e c h á r o n a l v e r d u g o , p a r a v e n -

g a r p o r s í m i s m o s e l l i o ñ o r u l t r a j a d o d e l a V i r g e n 

s a n t í s i m a . . . . N o q u i e r o a d e l a n t a r m e á l a s r e f l e x i o -

n e s d e l l e c t o r . 

L a s e g u n d a c l a s e e s d e l o s d e l i t o s q u e o f e n d e n 

l a s h u e r t a s c o s t u m b r e s : c o m o l a v i o l a c i o n d e l a 

c o n t i n e n c i a p ú b l i c a ó p a r t i c u l a r ; e s d e c i r , d e l a 

p o l i c í a s o b r e e l m o d o c o n q u e h e m o s d e g o z a r 

d e l o s p l a c e r e s a n e x o s a l u s o d e l o s s e n t i d o s , y á 

l a u n i ó n d e l o s c u e r p o s . H a n d e t o m a r s e a d e m a s 

l a s p e n a s d e l o s d e l i t o s e n l a n a t u r a l e z a d e l a 

c o s a m i s m a : q ü a l W p r i v a c i ó n d e l a s v e n t a j a s 

q u e l a s o c i e d a d h a d e s t i n a d o á l a p u r e z a d e l a s 

c o s t u m b r e s , l a s m u l t a s , v e r g ü e n z a , n e c e s i d a d d e 

" o c u l t a r s e , i n f o m i a p ú b l i c a , y e x p u l s i ó n d e l p u e -

b l o y t r a t o d e g e n t e s : finalmente t o d a s l a s p e n a s 

q u e s o n d e l a j u r i s d i c c i ó n c o r r e c c i o n a l b a s t a n 

p a r a r e p r i n i í r l a t e m e r i d a d d e á m b o s s e x o s . E n 

e f e c t o , s e f u n d a n e s t a s c o s a s m é n o s e n u n a d e -

c l a r a d a m a l d a d , q u e e n e l a b a n d o n o y m e n o s p r e -

c i o d e s i m i s m o . N o s e t r a t a a q u í m a s q u e d e 

l o s d e l i t o s q u é i n t e r e s a n ú n i c a m e h t e l a s b u e n a s 

c o s t u m b r e s , p e r o n o d e l o s q u e o f e n d e n l a s e -

g u r i d a d p ú b l i c a , c o m o e l r a p t o y e s t u p r o , q u e 

p e r t e n e c e n á l a q u a r t a c í a s « 

L o s d e l i t o s d e l a t e r c e r a - e s p e c i e s o n l o s q u e 



t u r b a n e l s o s i e g o d e l o s c i u d a d a n o s ; y s u s . p e n a s 

b a n d e t o m a r s e e n l a n a t u r a l e z a d e l a c o s a m i s m a , 

y r e f e r i r s e á l a t r a n q u i l i d a d , c o m o l a p r i v a c i ó n , 

d e s t i e r r o , c o r r e c c i o n e s , y o t r a s p e n a s q u e a t r a e n 

á l o s á n i m o s i n q u i e t o s , y l o s b a c e n v o l v e r a l o r d e n 

e s t a b l e c i d o . R e s t r i n j o e s t o s d e l i t o s c o n t r a e l s o -

s i e g o á l a s c o s a s q u e c o n t i e n e n u n a s i m p l e l e s i ó n 

d e p o l i c í a ; p o r q u e l o s q u e t u r b a n l a t r a n q u i l i d a d , 

a t a c a n d o a l m i s m o t i e m p o l a s e g u r i d a d , h a n d e 

c o l o c a r c e e n l a q u a r t a c l a s e . 

L a s p e n a s d e e s t o s ú l t i m o s d e l i t o s , s o n l o s l l a -

m a d o s s u p l i c i o s . S o n u n g é n e r o d e t a l i o n , p o r 

c u y o m e d i o l a s o c i e d a d r e h u s a l a s e g u r i d a d á u n 

c i u d a d a n o , q u e h a p r i v a d ® , ó q u e r i d o p r i v a r d e 

e l l a á o t r o . E s t a p e n a e s t á t o m a d a d e l a n a t u r a -

l e z a d e l a c o s a m i s m a , d e l a r a z ó n , y f u e n t e s d e l 

b i e n y d e l m a l . M e r e c e u n c i u d a d a n o l a m u e r t e , 

q u a n d o h a v i o l a d o l a s e g u r i d a d h a s t a e l g r a d o d e 

q u i t a r ó q u e r e r q u i t a r l a v i d a ; y e s t a p e n a e s c o -

m o e l r e m e d i o d e l a s o c i e d a d e n f e r m a . Q u a n d o s e 

q u e b r a n t a l a s e g u r i d a d r e l a t i v a m e n t e á l a h a -

c i e n d a , p u e d e h a b e r r a z o n e s p a r a q u e s e a c a p i -

t a l l a p e n a ; p e r o m a s v a l d r í a , y s e r i a m a s n a t u -

r a l , q u e l a p e n a d e l o s d e l i t o s c o n t r a l a s e g u r i d a d 

d e l o s b i e n e s s e c a s t i g a s e c o n l a p é r d i d a d e e s t o s : 

l e q u e h a b r i a d e s e r d e e s t e m o d o , s i f u e r a n c o -

m u n e s ó i g u a l e s lo% c a u d a l e s d e l h o m b r e . P e r o 

c o m o l o s q u e c a r e c e n ' ^ t i c h a c i e n d a a t a c a n c o n 

L I B R O X I I . CAPÍTULO V . 

m a s g n s t o á l a d e l o s o t r o s , h a s i d o m e n e s t e r q u e 

l a p e n a c o r p o r a l s u p l i e s e á l a p e c u n i a r i a . 

Q u a n t o l l e v o d i c h o , e s t á t o m a d o d e l a n a t u r a -

l e z a , y e s m u y f a v o r a b l e á l a l i b e r t a d d e l . c i u d a ¡ 

d a ñ o . 

C A P Í T U L O V . — De ciertas acusaciones que necesi-
• tan muy particularmente de moderación y pru-

dencia. 

. M á x i m a i m p o r t a n t e : e s n e c e s a r i o u s a r d e 

m u c h a c i r c u n s p e c c i q ^ e n l o s p r o c e d i m i e n t o s j u -

d i c i a l e s c o n t r a l a m a g i a y h e r e g í a . L a a e u s a c i o n 

<|e e s t o s d e l i t o s p u e d e o f e n d e r e n e x t r e m o l a l i -

b e r t a d , y s e r l a r a i z d e i n f i n i t a s t i r a n í a s , s i e l 

l e g i s l a d o r n o s a b e c e ñ i r l a : p o r q u e c o m o n o e s t á 

f u n d a d a d i r e c t a m e n t e s o b r e l a s a c c i o n e s d e u n 

c i u d a d a n o , s i n o m a s b i e n s o b r e l a i d e a q u e n o s 

f o r m a m o s d e s u g e n i o n a t u r a l , s e v u e l v e p e l i g r o s a 

* á p r o p o r c i o n d e l a i g n o r e n c i a d e l p u e b l o ; e n c u y o 

c a s o e o r r e p e l i g r o s i e m p r e u n c i u d a d a n o , p o r q u e 

l a m e j o r c o n d u c t a d e l m u n d o , l a s m a s p u r a s c o s -

t u m b r e s , y e x e r c i c l o d e t o d a s l a s o b l i g a c i o n e s , 

n o p u e d e n s a l i r p o r g a r a n t e s c o n t r a l a s s o s p e c h a s 

d e e s t o s d e l i t o s . E n e l i m p e r i o d e M a n u e l C o m e -

n o , f u é a c u s a d o e l protestator d e h a b e r c o n s p i -

r a d o c o n t r a e l e m p e r a d o r , y v a l i d ó s e p a r a e l l o d e 

c i e r t o s s e c f f e t o s q u e h a c e n i n v i s i b l e s á l o s l i o m -

i 3 * * 



b r e s . S e d i c e e n l a v i d a d e e s t e e m p e r a d o r , q u e 

s o r p r e n d i e r o n á Jaron l e y e n d o u n l i b r o d e S a l o -

m ó n , . c u y a l e c t u r a h a c i a a p a r e c e r l e g i o n e s d e 

d e m o n i o s . A s í s u p o n i e n d o e n l a m a g i a u n a p o -

t e s t a d q u e p u e d e a r m a r a l i n f i e r n o , y p a r t i e n d o 

d e s e m e j a n t e p r i n c i p i o , e s m i r a d o e l q u e s e l l a m a 

m á g i c o , c o m o e l h o m b r e m a s p r o p i o d é l a t i e r r a 

p a r a t u r b a r y t r a s t o r n a r l a s o c i e d a d , y t e n e m o s 

i n c l i n a c i ó n á c a s t i g a r l e s i n m e d i d a n i n g u n a . 

C r e c e l a i n d i g n a c i ó n , q u a n d o d a m o s á l a m a -

g i a l a p o t e s t a d d e d e s t r u i r « r e l i g i ó n . L a h i s t o r i a 

d e C o n s t a n t i n o p l a n o s e n s e ñ a , q u e e n v i r t u d - d e 

u n a r e v e l a c i ó n q u e u n o b i s p o h a b i a t e n i d o d e 

h a b e r s e s u s p e n d i d o ' u n m i l a g r o á c a u s a d e l a 

m a g i a d e u n p a r t i c u l a r , f u é r o n c o n d e n a d o s e s t e 

y u n h i j o s u y o á l a p e n a d e m u e r t e ¿ D e q u a n -

t o s p o r t e n t o s n o d e p e n d í a e s t e c r i m e n ? Q u e n o 

f u e s e n r a r a * l a s r e v e l a c i o n e s ; q u e e l o b i s p o t u v i e - ^ 

s e u n a ; q u e f u e s e v e r d a d e r a ; q u e h u b i e s e u n 

m i l a g r o , y q u e c e s a s e ; q u e h u b i e s e m á g i a ; q u e 

e s t a p u d i e s e d e s t r u i r l a r e l i g i ó n ; q u e a q u e l p a r t i -

c u l a r f u e s e m á g i c o " ; y q u e c x e c n t a s e e s t e a c t o m á -

g i c o - . . . . . -

E l e m p e r a d o r Teodoro Láscaris a t r i b u í a s u e n -

f e r m e d a d á l a m a g i a . A q u e l l o s á q u i e n e s s e a c u s a -

b a d e e l l a , n o t e n i a n m a s a r b i t r i o q u e t o m a r e n 

s u s m a n o s u n h i e r r o c a l i e n t e s i n ' q u e m a r s e : y 

p o r c i e r t o q u e e n t r e l o s G r i e g o s h u b i e r a s i d o 

f > u e n o s e r u n o m á g i c o , p a r a p o d e r j u s t i f i c a r s e d e 

l a m a g i a . E r a t a l e l e x c e s o d e s u i d i o t i s m o , q u e 

a n a d i a n l a s p r u e b a s m a s i n c i e r t a s d e l m u n d o a l 

m a s i n c i e r t o c r i m e n . 

E n e l r e y n a d o d e Felipe el Largo , e c h a r o n d e 

' F r a n c i a á l o s j u d í o s , a c u s a d o s d e h a b e r e n v e -

n e n a d o l a s f u e n t e s p o r m e d i o d e l o s l e p r o s o s . E s -

t a a b s u r d a a c u s a c i ó n h a d e - s e r v i r n o s n m y b i e n , 

p a r a d u d a r d e q u a n t a s v a n f u n d a d a s e n e l o d i o 

p ú b l i c o . 

N o h e d i c h o e n e l p r e s e n t e c a p í t u l o q u e n o 

f u e s e n e c e s a r i o c a s t i g a r l a h e r e g í a , s i n o s e r m u y 

m i r a d o e n c a s t i g a r l a . 

C A P Í T U L O Y I . — B e l crimen contra la naturaleza. 

N o q u i e r a D i o s q u e i n t e n t e y o d i s m i n u i r e l 

h o r r o r q u e s e t i e n e á u n d e l i t o , q u e l a r e l i g i ó n , 

m o r a l , y p o l í t i c a c o n d e n a n s u c e s i v a m e n t e . S e i i a 

- p r e c i s o d e s t e r r a r l e , a u n q u a n d o n o h i c i e s e m a s 

• q u e d a r l a s flaquezas d e u n s e x o á o t r o , y p r e -

p a r a r n o s á u n a i n f a m e v e j e z p o r m e d i o d e u n a 

v e r g o n z o s a j u v e n t u d . Q u a n t o d i g a ^ d e e s t e d e l i t o , 

l e d e x a r á t o d a s s u s m a n c h a s , y s e d i r i g i r á c o n t r a 

l a t i r a n í a q u e p u e d e a b u s a r d e l h o r r o r m i s m o 

c o n q u e e s m i r a d o t a n i n f a m e c r i m e n . 

C o m o e s t e d e l i t o e s o c u l t o n a t u r a l m e n t e , h a 

s u c e d i d o c o n f r e q ü e n c i a q u e l o s l e g i s l a d o r e s l e 

\ 



b a n c a s t i g a d o e n v i r t u d d e l a d e p o s i c i ó n d e i r á 

n i ñ o : c o n l o q u e s e b a b r i a u n a g r a n p u e r t a á l a 

c a l u m n i a . « J u s t i n i a n o p u b l i c ó , d i c e Brocopio 
y, ( í ) , u n a l e y c o n t r a e s t e d e l i t o ; y m a n d ó 

» h a c e r p e s q u i s a s , n o s o l a m e n t e s o b r e l o s q u e 

» e r a n r e o s d e é l d e s p u e s d e l a l e y , s i n o t a m b i é n 

» s o b r e l o s q u e l o e r a n á n t e s d e e l l a . L a d e p o -

» s i c i o n d e u n t e s t i g o , u n a s v e c e s u n n i ñ o , y 

,, o t r a s u n e s c l a v o , e r a b a s t a n t e , c o n e s p e c i a l i -

» d a d c o n t r a l o s r i c o s , y a q u e l l o s q u e p e r t e u e -

» c i a n á l a f a c c i ó n d e l o s v e r d e s . » 

E s c o s a b i e n s i n g u l a r e n t r e n o s o t r o s , q u e t r e s 

c r í m e n e s , l a m a g i a , h e r e g í a , y s o d o m í a , s o b r e 

e l p r i m e r o d e l o s q u a l e s p u e d e p r o b a r s e q u e n o 

e x i s t e , s o b r e e l s e g u n d o , q u e a d m i t e u n a i n f i n i -

d a d d e d i s t i n c i o n e s , i n t e r p r e t a c i o n e s , y r e s t r i c -

c i o n e s , y s o b r e e l t e r c e r o , q u e c o n m u c h a f r e -

q ü e n c i a e s t á l l e n o d e o b s c u r i d a d , s e h a y a n c a s -

t i g a d o t o d o s t r e s c o n l a p e n a d e l f u e g o . 

D i r é p u e s m u y b i e n q u e e l d e l i t o c o n t r a n a t u -

r a l e z a n o s e e x t e n d e r á j a m a s m u c h o e n u n a n a -

c i ó n , s i p o r o t r o l a d o e l p u e b l o n o s e h a l l a p r o -

p e n s o á é l e n f u e r z a d e a l g u n a c o s t u m b r e ; c o m o 

e n t r e l o s G r i e g o s , c u y o s j ó v e n e s h a c í a n s u s e x e r -

c i c i o s d e s n u d o s ; c o m o e n t r e n o s o t r o s , e n q u i e -

(1) Historia secreta. 

n e s e s d e s u s a d a l a e d u c a c i ó n d o m é s t i c a ; y c o m o 

e n t r e l o s A s i á t i c o s , c u y o s p a r t Í G u l a r e s t i e n e n u n 

s i n n ú m e r o d e m u g e r e s q u e e l l o s d e s p r e c i a n , 

m i é n t r a s q u e l o s o t r o s c a r e c e n d e e l l a s p o r n e -

c e s i d a d . N o f o m e n t e n , s i n o á n t e s b i e n d e s t i e r r e n 

e s t e d e l i t o p o r m e d i o d e u n a p u n t u a l p o l i c í a , 

c o m o s e h a c é c o n t o d a s l a s t r a n s g r e s i o n e s d e l a s 

c o s t u m b r e s p ú b l i c a s ; y s e v e r á a l i n s t a n t e q u e 

l a n a t u r a l e z a d e f i e n d e , ó r e c u p e r a s u s d e r e c h o s ; 

p u e s s i e n d o d u l c e , a m a b l e y ü e c h i c e r a , h a d e r r a -

m a d o c o n l i b e r a l m a n o l o s g u s t o s ; y c o l m a n d o -

n o s d e d e l i c i a s , n o s p r e p a r a , p o r m e d i o d e h i j o s 

q u e n o s h a c e n n a c e r d e n u e v o p o r d e c i r l o a s í , á 

u n a s s a t i s f a c i o n e s m a y o r e s a u n q u e a q u e l l a s d e -

l i c i a s j p i s m a s . 

C A P Í T U L O V I I . — Del crimen de lesa magestad, 

E s t a b l e c e n l a s l e y e s d e l a C h i n a , q u e e l q u e 

f a l t e a l r e s p e t o d e l e m p e r a d o r , i n c u r r a e n l a 

p e n a d e m u e r t e . C o m o n o d e f i n e n l o q u e e s 4 e s t a 

f a l t a d e r e s p e t o , p u e d e s e r v i r t o d o d e p r e t e x t o 

p a r a q u i t a r l a v i d a á q u i e n s e q u i e r a , y e x t e r -

m i n a r l a f a m i l i a q u e á u n o s e l e a n t o j e . 

H a b i e n d o i n s e r t a d o e n a l g ú n s u c e s o l o s d o s 

s u g e t o s e n c a r g a d o s d e l a g a c e t a d e l a c o r t e v a -

r í a s c i r c u n s t a n c i a s , q u e n o s a l i é r o n v e r d a d e r a s , 

s e d i x o q u e e l m e n t i r e n u n a g a c e t a d e l a c o r t e 



e r a f a l t a r a l r e s p e t o d e e l l a , é h i c í é r o n m o r i r á 

l o s g a c e t e r o s . C o m o u n p r í n c i p e d e l a s a n g r e 

h u b i e s e p U e S t o p o r d e s c u i d o u n a n o t a e n u n 

m e m o r i a l firmado c o n e l p i n c e l e n c a r n a d o d e l 

E m p e r a d o r , d e c i d i e r o n q u e h a h i a f a l t a d o a l 

r e s p e t o d e e s t e ; d e l o q u a l s e o r i g i n ó c o n t r a 

a q u e l l a f a m i l i a u n a d e l a s m á s t e r r i b l e s p e r s e -

c u c i o n e s q u e s e c u e n t a n e n l a h i s t o r i a . 

B a s t a q u e e l c r i t o é n d e l e s a m a g e s t a d s e a v a g o , 

p a r a q u e d e g e n e r e e n d e s p o t i s m o e l g o b i e r n o . 

S o b r e e s t a m a t e r i a s e r é m a s d i f u s o e n e l l i b r o 

de la composicion de las leyes. 

C A P Í T U L O V I I I . — De la mala aplicación del delito 
de sacrilegio y lesa magestad. • 

E s a m a s u n - a b u s o i r r i t a n t e , d a r e l n o m b r e 

d e l i t o d e l e s a m a g e s t a d á u n a a c o i o n q u e n o l o e s . 

U n a l e y i m p e r i a l ' p e r s e g u í a c o m o s a c r i l e g o s á l o s 

q u é d u d a b a n d e l j i i i c i o d e l p r í n c i p e , e ó n r e s p e c t o 

a l r h é r í t o d e l ó s q i l e h a b i a ' e s c o g i d o p a r a a l g ú n 

d e s t i n o p ú b l i c o . S é g u r á m é h t e q u e e l g a b i n e t e ' y 

p r i v a d o s f ú é r o n q ú í é ñ f c s é s t a b l e c i é r ó n ' á e m e j á n t e 

d e l i t o . P o r o t r a l e y s e h a b í a d e c l a r a d o , q u e l b s 

q u e a t e n t a s e n c o n t r a l a v i d a d e l o s m i n i s t r o s y 

e m p l e a d o s d e l a c o r t e s e r i a n r e o s d e l e s a m a g e s -

t a d , c ó d í ' o s i h ú b i é s f e n a t e n t a d o c o t i l a l a d e l 

' é t ó ^ é t á d b r ' t t t í í t o o . D e b e m ó ¡ F e s t a 1 é f á d t o s ' p r t n -

\ 

c i p e s c u y a d e b i l i d a d e s c é l e b r e e n la h i s t o r i a ; á 

q u i e n e s c o n d u x é r o n l o s m i n i s t r o s , c o m o l o s p a s -

t o r e s á s u s r e b a ñ o s ; q u e f u é r o n e s c l a v o s e n s u s 

p a l a c i o s , n i ñ o s e n e l c o n s e j o , y e x t r a ñ o s e n l o s 

c x é r c i t o s ; y q u e n o c o n s e r v a r o n e l i m p e r i o s i n o 

p o r q u e l e d i é r o n d i a r i a m e n t e . C o n t r a e l l o s s e 

c o n j u r a r o n v a r i o s f a v o r i t o s s u y o s ; y a u n m a s , 

s e c o n j u r a r o n c o n t r a e l i m p e r i o , l l a m a n d o á l o s 

b á r b a r o s : y q u a n d o s e t r a t ó d e p r e n d e r l o s , é s t a -

b a t a n d é b i l e l e s t a d o , q u e f u é m e n e s t e r q u e -

b r a n t a r a q u e l l a l e y i m p e r i a l , y e x p o n e r s e a l C r i -

m e n d e l e s a m a g e s t a d p a r a c a s t i g a r l o s . 

E n e s t a l e y s i n e m b a r g o s e f u n d a b a e l r e l a t o r 

d e M . C i n q - M a r s , q u a n d o q u e r i e n d o p r o b a r q u e 

e r a r e o d e l c r i m e n d e l e s a m a g e s t á d p o r h a b e r 

q u e r i d o a l e j a r d e l o s n e g o c i o s a l c a r d e n a l d e R i -

c h e l i e u , d i x o : « L a s c o n s t i t u c i o n e s i m p e r i a l e s r e -

» p u t a n d e i g u a l p e s o e l d e l i t o c o m e t i d o c o n t r a 

» l a p e r s o n a d e l ó s m i n i s t r o s i m p e r i a l e s , q u e e l 

* c o m e t i d o c o n t r a l a d e l o s e m p e r a d o r e s . P o r 

» e i e r t o ' q u e u n m i n i s t r o s i r v e á ' s u p r í n c i p e ' y a l 

» e s t a d o a l m i s m o t i e m p o ; d e é l l ó s p r i v á n ' á 

» á m b ó s ; y é s c ó m o s í q u i t a r á n U n b r á z o a l p r i -

xi m e r o y p a r t e d e l p o d e r a l s e g u n d o . » L a e s c l a v i -

t u d m i s m a n o p o d r í a h a b l a r d e o t r a m a n e r a , "si 

" l l e g a s e á v e n i r á l a t i e r r a . 

U n a l e y d e V a l e ' n t í n i a n o , T e o d o s í o , y A í C a -

dio declara reos de lesa magestad á los mone-



d e r o s f a l s o s . P e r o ¿ n o e s e s t o c o n f u n d i r l a s i d e a s 

d e l a s c o s a s ? Y n o e s d i s m i n u i r e l h o r r o r d e l 

c r i m e n d e l e s a m a g e s t a d , e l a p l i c a r s u n o m b r e á 

o t r o c r i m e n ? 

C A P Í T U L O IX.—Continuación de la misma materia. 

H a b i e n d o e s c r i t o P a u l i n o a l e m p e r a d o r A l e x a n -

d r o , « q u e s e p r e p a r a b a p a r a p r o c e s a r c o m o r e o 

» d e l e s a m a g e s t a d á u n j u e z , q u e h a b í a s e n t e n -

» c i a d o c o n t r a l a s d i s p o s i c i o n e s i m p e r i a l e s ; l e r e s -

>, p o n d i ó e l E m p e r a d o r , q u e n o h a b í a l u g a r e n s u 

» e r a á l o s d e l i t o s i n d i r e c t o s d e l e s a m a g e s t a d » . 

H a b i e n d o e s c r i t o F a u s t i n i a n o a l m i s m o E m p e -

r a d o r , q u e á c o n s e q ü e n c i a d e h a b e r j u r a d o p o r 

l a v i d a d e l p r í n c i p e q u e n o p e r d o n a r í a n u n c a , á 

s u e s c l a v o , s e v e i a o b l i g a d o á p e r p e t u a r s u c ó l e r a , 

á fin d e n o i n c u r r i r e n e l c r i m e n d e l e s a m a g e s -

t a d : « S o n v a n o s l o s t e r r o r e s q u e h a b é i s c o n c e -

x. b i d o , le respondió el emperador, y n o c o n o -

» c e i s m i s m á x i m a s . » 

S e m a n d ó p o r u n s e n a d o c o n s u l t o , q u e e l q u e 

h u b i e s e f u n d i d o a l g u n a s e s t a t u a s d e l e m p e r a d o r 

q u e s e h u b i e s e n r e p r o b a d o , n o s e r i a r e o d e l e s a 

m a g e s t a d . L o s e m p e r a d o r e s S e v e r o y A n t o n i n o 

e s c r i b i e r o n á P o n c i o ; q u e e l , q u e v e n d i e s e e s t a -

t u a s d e l E m p e r a d o r n o c o n s a g r a d a s , n o i n c u r r i -

r í a e n e l d e l i t o d e l e s a m a g e s t a d . L o s m i s m o s « m -

p e l a d o r e s p a r t i c i p á r o n á J u l i o C a s i a n o , q u e e l q u e . 

t i r a s e u n a p i e d r a p o r c a s u a l i d a d c o n t r a u n a e s t a -

t u a d e l e m p e r a d o r , n o d e b i a s e r p r o c e s a d o c o m o 

r e o d e l e s a m a g e s t a d . A c a u s a d e l a l e y J u l i a f u é 

n e c e s a r i o e s t e g é n e r o d e m o d i f i c a c i o n e s ; p o r q u e 

h a b i a h e c h o r e o s d e l e s a m a g e s t a d n o s o l a m e n t e 

á l o s q u e f u n d i a n e s t a t u a s d e l o s e m p e r a d o r e s , 

s i n o t a m b i é n á l o s q u e c o m e t i a n a l g u n a a c c i ó n 

s e m e j a n t e , l o q u a l e r a c a u s a d e m u c h a a r b i t r a -

riedad e n e s t e d e l i t o . D e s d e e l m o m e n t o e n q u e 

s e c r e ó u n s i n n ú m e r o d e d e l i t o s d e l e s a m a g e s -

t a d , h u b o u n a n e c e s i d a d a b s o l u t a d e d i s t i n g u i r l o s . 

P o r e s t o m i s m o e l j u r i s c o n s u l t o U l p i a n o , d e s p u e s 

d e h a b e r s e n t a d o q u e l á a c u s a c i ó n d e l c r i m e n d e 

l e s a m a g e s t a d n o s e e x t i n g u í a c o n l a m u e r t e d e l 

r e o ; a ñ a d e , q u e n o s e e n t i e n d e e s t o c o n t o d o s 

l o s d e l i t o s d e s i g n a d o s p o r l a i S y J u l i a , s i n o s o l a -

m e n c e c o n e l q u e c o n t i e n e u n a t e n t a d o c o n t r a 

e l i m p e r i o , ó v i d a d e l e m p e r a d o r . 

C A P Í T U L O X.—Continuación de la misma materia. 

U n a l e y d e I n g l a t e r r a , s a n c i o n a d a e n e l r e y n a -

d S d e E n r r i q u e Y I I I , d e c l a r a b a r e o s d e a l t a 

t r a y e í o n á q u a n t o s p r o n o s t i c a s e n l a m u e r t e "del 

r e y . E s t a l e y e r a m u y v a g á ; y e s t a n t e r r i b l e e l 

d e s p o t i s m o , q u e a u n s e v u e l v e c o n t r a l o s m i s m o s 

q u e l e e x e r c e n ; p u e s e n l a ú l t i m a e n f e r m e d a d d e l 



r e y , n o s e a t r e v i é r o n l o s m é d i c o s á c o n f e s a r e l 

p e l i g r o e n q u e s e h a l l a b a é l s o b é r a n o , y o b r á r o n 

s i n d u d a c o n é o n s e q ü e n c i a . 

CAPITULO X I . — De los pensamientos. 

U n Marsias s o ñ ó q u e c o r t a b a e l c u e l l o á D i o -

n i s i o ; y l e h i z o m o r i r e s t e , d i c i e n d o q u e s i n o 

h u b i e s e p e n s a d o p o r e l d i a , n o h u b i e r a s o ñ a d o 

p o r l a n o c h e . E r a u n a g r a n t i r a n i a ; p o r q u e n o 

h u b i e r a c o m e t i d o e l a t e n t a d o , a u n q u a n d o l e 

h u b i e s e p e n s a d o ; y l a s l e y e s s e e n c a r g a n ú n i c a -

m e n t e d e c a s t i g a r l a s a c c i o n n e s e x t e r i o r e s . 

C A P Í T U L O X I I . — De las palabras indiscretas. 

T a m p o c o n i n g ñ n a c o s a h a c e m a s a r b i t r a r i o e l 

d e l i t o d e l e s a m a g e s t a d , q u e q u a n d o p a l a b r a s 

i n d i s c r e t a s s o n s u f i c i e n t è m a t e r i a p a r a é l . E s t á n 

l o s d i s c u r s o s t a n e x p u e s t o s á i n t e r p r e t a c i ó n , h a y 

t a n t a d i f e r e n c i a e n t r e l a i n d i s c r e c i ó n y l a m a l i c i a , 

y l a h a y t a n c o r t a e n l a s e x p r e s i o n e s d e q u e u n a 

y o t r a s e \ a l e n , q u e c o n d i f i c u l t a d p u e d e l a l e y 

s u j e t a r l a s p a l a b r a s á u n a p e n a c a p i t a l , á n o s e r 

q u e d e c l a r e e n e x p r e s o s t é r m i n o s q u a l e s s o n e s t a s 

p a l a b r a s ( i ) . 

(i) Es necesario que el pensamiento esté unido 
á una especie de acción. 

N o f o r í h á n u n c u e r p o d e d e l i t o l a s e x p r e s i o -

n e s ; p u e s n o p e r m a n e c e n m a s q u e e n e l p e n s a -

m i e n t o ; y l a m a y o r p a r t e d e v e c e s n o s i g n i f i c a n 

n a d a p o r s i m i s m a s , s i n o p o r t e l t o n o q u e l a s p r o -

fiere. C o n f r e q ü e n c i a , a l r e p e t i r l a s m i s m a s 

p a l a b r a s , n o s e e x p l i c a e l m i s m o s e n t i d o , e l q u a l 

d e p e n d e d e l a c o n c x i o n q u e t i e n e n c o n o t r a s c o -

sas ." A v e c e s e x p r e s a m a s e l s i l e n c i o q u e t o d o s l o s 

d i s c u r s o s . N o h a y c o s a m a s e q u i v o c a q u e t o d o 

c s t o ¿ C o m o p u e s f o r m a r d e e l l o u n c r i m e n d e 

l e s a m a g e s t a d ? N o s o l a m e n t e n o e x i s t e y a l i b e r -

t a d , s i n o q u e t a m b i é n n i s o m b r a d e e l l a , e n 

q u a n t a s p a r t e s s e h a l l a e s t a b l e c i d a e s t a l e y . 

E n e l m a n i f i e s t o q u e l a d i f u n t a Z a r i n a p u b l i c ó 

' c o n t r a l a f a m i l i a d e O l g o r o u k i ( i ) , u n p r í n c i p e d e 

e s t a f u é c o n d e n a d o á m u e r t e p o r h a b e r p r o f e r i d o 

p a l a b r a s i n d e c e n t e s q u e t e n í a n r e l a c i ó n c o n a q u e l -

l a S o b e r a n a ; y o t r o , p o r h a b e r i n t e r p r e t a d o c o n 

m a l i g n i d a d s u s s a b i a s p r o v i d e n c i a s e n f a v o r d e l 

i m p e r i o , y o f e n d i d o s u s a g r a d a p e r s o n a c o n e x -

p r e s i o n e s p o c o r e s p e t u o s a s . 

N o i n t e n t o a p l a c a r l a i n d i g n a c i ó n q u e h e m o s 

d e t e n e r c o n t r a l o s q u e q u i e r e n a j a r l a g l o r i a d e 

s u s o b e r a n o ; p e r o d i r é m u y b i e n q u e s i s e q u i e r e 

m o d e r a r e l d e s p o t i s m o , c o n V e n d r i a m a s e n s e u i e -

(i) En el año de 17/10. 



j a n t e s o c a s i o n e s u n c a s t i g o c o r r e c c i o n a l , q u e 

u n a a c u s a c i ó n d e l e s a m a g e s t a d , t e r r i b l e s i e m -

p r e a u n p a r a l a i n o c e n c i a m i s m a . 

L a s a c c i o n e s n o s o n u n a c o s a d i a r i a ; m u c h a s 
» • 

g e n t e s p u e d e n n o t a r l a s ; y p u e d e a c l a r a r s e f á c i l -

m e n t e u n a a c u s a c i ó n f a l s a s o b r e c i e r t o s h e c h o s . 

L a s p a l a b r a s q u e v a n u n i d a s á u n a a c c i ó n , t o -

m a n l a n a t u r a l e z a d e e s t á : a s í u n s u g e t o q u e v a 

á l a p l a z a p u b l i c a p a r a i n d u c i r á l o s s u b d i t o s á 

l a r e b e l i ó n , s e h a c e r e o d e l e s a m a g e s t a d , p o r q u e 

l a s p a l a b r a s s e u n e n c o n l a a c c i ó n , y d e c u y a 

n a t u r a l e z a p a r t i c i p a n e n e s t e c a s o . N o s e c a s t i -

g a n l a s p a l a b r a s , s i n o u n a a c c i ó n c o m e t i d a e n 

q u e s e h a n p r o f e r i d o a q u e l l a s . N o s e t r a n s f o r -

m a n l a s e x p r e s i o n e s e n d e l i t o s , m a s q u e q u a n d o 

p r e p a r a n , a c o m p a ñ a n , ó s i g u e n i u n a a c c i ó n 

r e p r e h e n s i b l e ; y t o d o s e t r a s t o r n a , s i q u e r e m o s 

f o r m a r d e l a s p a l a b r a s u n c r i m e n c a p i t a l , e n v e z 

d e m i r a r l a s c o m o s i g n o d e é l . 

L o s e m p e r a d o r e s Teodorio, Arcadio y Honorio 
e s c r i b i é r o n á R u f i n o , p r e f e c t o d e l p r e t o r i o : « S i 

» a l g u n o h a b l a m a l d e n u e s t r a s p e r s o n a s ó g o -

» b i e r n o , n o q u e r e m o s c a s t i g a r l e ; s i h a h a b l a d o 

i) p o r l i g e r e z a , e s n e c e s a r i o d e s p r e c i a r l e ; s i p o r 

» l o c u r a , t e n e r l e l á s t i m a ; y s i p o r i n j u r i a , p e r d o -

* n a r l e . A s í d e x a n d o l a s c o s a s e n s u e s t a d o í n -

» t e g r o , n o s l a s c o m u n i c a r é i s , á fin d e q u e j u z -

» g u e m o s d e l a s p a l a b r a s p o r l a s p e r s o n a s , y p e s e -

» m o s s i l a s h e m o s d e p r o c e s a r ó a b a n d o n a r . » 

C A P Í T U L O X I I I . — De los escritos. 

L o s e s c r i t o s e n c i e r r a n a l g o d e m a s p e r m a n e n t e 

q u e l a s p a l a b r a s ; p e r o q u a n d o n o d i s p o n e n p a r a 

e l c r i m e n d e l e s a m a g e s t a d , n o s o n m a t e r i a d e é l . 

A e l l o s a p l i c á r o n s i n e m b a r g o l a p e n a d e e s t e c r i -

m e n Augusto y Tiberio\; A u g u s t o c o n m o t i v o d e 

c i e r t a s o b r a s , h e c h a s c o n t r a v a r i o s h o m b r e s y m u -

g e r e s i l u s t r e s , y T i b e r i o c o n e l d e a q u e l l a s q u e 

c r e y ó c o m p u e s t a s c o n t r a s í m i s m o . F u é u n a c o s a 

l a m a s f a t a l p a r a l a l i b e r t a d r o m a n a . F u é a c u s a d o 

Cremucio Corda, p o r q u e e n l o s a n a l e s h a b i a l l a -

m a d o ú l t i m o r o m a n o á C a s i o . 

A p é n a s s o n c o n o c i d o s l o s e s c r i t o s s a t í r i c o s e n 

l o s e s t a d o s d e s p ó t i c o s , e n q u e e l a b a t i m i e n t o p o r 

u n l a d o , y l a i g n o r a n c i a p o r o t r o , n o p r o p o r -

c i o n a n t a l e n t o , n i v o l u n t a d p a r a c o m p o n e r l o s . N o 

e s t á n v e d a d o s e n l a d e m o c r a c i a , p o r l a r a z ó n 

m i s m a q u e s e p r o h i b e n e n e l g o b i e r n o d e u n o 

s o l o : p u e s c o m o p o r l o c o m ú n s e h a l l a n c o m -

p u e s t o s c o n t r a l o s p o d e r o s o s , l i s o n g e a n e n l a d e -

m o c r a c i a l a m a l i g n i d a d d e l p u e b l o q u e g o b i e r n a . 

E s t á n p r o h i b i d o s e n l a m o n a r q u í a ; p e r o m a s s o n 

u n a m a t e r i a d e p o l i c í a q u e d e d e l i t o r e a l . P u e d e n 

d i v e r t i r a l l í l a m a l i g n i d a d g e n e r a l , c o n s o l a r á l o s 

d e s c o n t e n t o s , d i s m i n u i r l a e n v i d i a c o n t r a l o s e m -



' p i e o s , c o m u n i c a r a l p u e b l o l a p a c i e n c i a d e s u f r i r , 

y c o n v e r t i r e n r i s a s u s d o l e n c i a s . 

L a a r i s t o c r a c i a p r o h i b e m a s q u e n i n g ú n o t r o 

g o b i e r n o l o s e s c r i t o s s a t í r i c o s ; y s u s m a g i s t r a -

d o s s o n p e q u e ñ o s s o b e r a n o s , p e r o n o s u f i c i e n -

t e m e n t e g r a n d e s p a r a d e s p r e c i a r l a s i n j u r i a s . S i 

a * g u n t i r o v a a s e s t a d o e n l a m o n a r q u í a c o n t r a e l 

p r í n c i p e , e s t á e n t a n t a a l t u r a q u e n o l l e g a á é l : 

p e r o u n s e ñ o r a r i s t ó c r a t a q u e d a a t r a v e s a d o d e 

m e d i o á m e d i o . P o r e s t o m i s m o l o s d e c e m v i r o s 

q u e f o r m a b a n u n a a r i s t o c r a c i a , c a s t i g á r o n d e 

m u e r t e l o s e s c r i t o s s a t í r i c o s ( i ) . 

C A P Í T U L O X I X - - Violacion del pudor en el cas-
tigo de los delitos. 

H a y c i e r t a s r e g l a s d e p u d o r o b s e r v a d a s e n c a s i 

t o d a s l a s n a c i o n e s d e l m u n d o ; y s e r i a c o s a a b -

s u r d a e l q u e b r a n t a r l a s e n e l c a s t i g o d e l o s d e l i -

t o s , c u y o o b j e t o h a d e s e r s i e m p r e e l r e s t a b l e -

c i m i e n t o d e l ó r d e n ¿ H a n q u e r i d o l o s o r i e n t a l e s 

• v i o l a r u n a l e y c o n o t r a , q u a n d o h a n e x p u e s t o á 

l a s m u g e r e s á u n o s e l e f a n t e s , a m a e s t r a d o s e n u n 

a b o m i n a b l e . g é n e r o d e s u p l i c i o ? 

(i) La ley de las Doce Tablas. 

U n a a n t i g u a c o s t u m b r e d e l o s R o m a n o s p r o -

h i b i a q u e s e i m p u s i e s e l a p e n a c a p i t a l á l a s d o n -

c e l l a s q u e n o e r a n t o d a v í a c a s a d e r a s : T i b e r i o 

h a l l ó t r a z a p a r a q u e l a s v i o l a s e e l v e r d u g o , á n t e s 

d e i r a l s u p l i c i o ; c r u e l y s u t i l t i r a n o 1 q u e d e s -

t r u í a l a s c o s t u m b r e s p ú b l i c a s p a r a c o n s e r v a r l o s 

u s o s . 

Q u a n d o l a m a g i s t r a t u r a d e l J a p ó n m a n d ó e x -

p o n e r e n l o s s i t i e s p ú b l i c o s á m u g e r e s d e s n u d a s , 

y l a s o b l i g ó á m a r c h a r c o m o l a s b e s t i a s , h i z o q u e 

s e e s t r e m e c i e s e e l p u d o r ; p e r o q u a n d o q u i s o v i o -

l e n t a » á u n a m a d r e . . . . á u n h i j o . . . . n o p u d o a c a -

b a r , h i z o e s t r e m e c e r s e á l a n a t u r a l e z a t o d a e n -

l e r a . 

C A P Í T U L O DÍW. —.DC la manumisión del esclavo 
para acusar al señor. 

A u g u s t o d i s p u s o q u e l o s e s c l a v o s d e l o s q u e 

h u b i e s e n c o n s p i r a d o c o n t r a s u i m p e r i a l p e r s o n a , 

s e r i a n v e n d i d o s a l p ú b l i c o , á fin d e q u e p u d i e s e n 

d e p o n e r c o n t r a s u s s e ñ o r e s . N o h a d e d e s p r e -

c i a r s e n i n g u n a d e q u a n t a s c o s a s p u e d a n c o n t r i -

b u i r a l d e s c u b r i m i e n t o d e u n g r a n c r i m e n : a s í 

e n u n e s t a d o e n q u e h a y e s c l a v o s , e s c o s a i p u y 

n a t u r a l . q u e . e s t o s p u e d a n ' s e r i n d i c i a d o r e s ; p e r o 

n o p u e d e n s e r t e s t i g o s d e n i n g ú n m o d o . 

Víndex i n d i c i ó l a c o n s p i r a c i ó n f o r m a d a e n f a -



v o r d e T a r q u i n o ; p e r o n o f u é t e s l i g o c o n t r a l o s 

h i j o s d e B r u t o . E r a c o s a j u s t a d a r l a l i b e r t a d a l 

q u e h a b i a h e c h o t a n s e ñ a l a d o s e r v i c i o á s u p a t r i a ; 

p e r o n o s e l a d i é r o n , á fin d e q u e h i c i e s e e s t e s e r -

v i c i o á s u p a t r i a . P o r e s t o m a n d ó e l e m p e r a d o r 

Tácito, q u e l o s e s c l a v o s n o s e r i a n t e s t i g o s c o n t r a 

s u s s e ñ o r e s , n i a u n e n e l d e l i t o d e l e s a m a g e s t a d ; 

l e y q u e n o p u s i é r o n e n l a c o m p i l a c i ó n d e J u s t i -

n i a n o . 

CAPÍTULO X V I . — Calumnia en el delito de Usa 
magestad. 

C o n v i e n e h a e e r j u s t i c i a á l o s C é s a r e s ; p u e s n o 

- f u é r o n l o s p r i m e r o s q u e i m a g i n á r o n l a s t r i s t e s 

l e y e s q u e e l l o s p r o m u l g a r o n : f u é S i l a q u i e n l e s 

e n s e ñ ó q u e n o e r a n e c e s a r i o c a s t i g a r á l o s c a l u m -

n i a d o r e s . S e l l e g ó p r e s t o h a s t a r e c o m p e n s a r l o s . . 

CAPÍTULO X V I I . — De Id revelación de las cons-
piraciones. 

« Q u a n d o t u h e r m a n o , h i j o , h i j a , a m a d a m u -

, s e r , ó c a r o a m i g o q u e e s c o m o t u a l m a , t e 

» d i e r e n e n s e c r e t o : Vamos á otros Dioses, l o s 

. a p e d r e a r á s ; t u m a n o a l p r i n c i p i o s e r á c o n t r a 

» é l , y l a d e t o d o e l p u e b l o e n « e g u i d a . - E s t a l e y 

d e l D e u t e r o n o m i o n o p u e d e s e r u n a c i v i l e n l a 

H i á y o r p a r t e d e l o s p u e b l o s q u e c o n o c e m o s , p o r -

q u e - d a r í a e n t r a d a á t o d o s l o s d e l i t o s . 

L a l e y q U e b a x o p e n a d e v i d a m a ü d a e i # m u -

c h o s e s t a d o s , q u e r e v e l e m o s a u n a q u e l l a s c o n s -

p i r a c i o n e s e n q u e n o h e m o s t o m a d o p a r t e , e s 

c a s i n o m é n o s d u r a . C o n v i e n e r e s t r i n g i r l a , q u a n -

d o s e l a e s t a b l e c e e n u n g o b i e r n o m o n á r q u i c o 5 

e n e l q u e n o h a b r á d e a p l i c a r s e c o n t o d a s e v e r i -

d a d , m a s q u e e l c r i m e n d e Lesa m a g e s t a d c o n t r a 

l a p r i m e r a c a b e z a d e l e s t a d o . I m p o r t a m u c h o e n 

e s t o s g o b i e r n o s 110 c o n f u n d i r l o s d i f e r e n t e s c a r -

g o s d e e s t e d e l i t o . 

E n e l J a p o í i , - d o n d e l a s l e y e s t r a s t o r n a n t o d a s 

l a s i d e a s d e l a r a e o n h u m a n a , s e a p l i c a e l d e l i t o 

d e n o r e v e l a c i ó n á l o s m a s c o m u n e s c a s o s . U n a 

R e l a c i ó n n p s h a b l a - d e d o s t i e r n a s d o n c e l l a s q u e 

f u é r o n e n c e r r a d a s h a s t a l a m u e r t e e n u n c o f r e 

l l e n o d e a g u d o s c l a r o s , l a u n a p o r h a b e r t e n i d o 

a l g ú n g a l a n t é o , y l a o t r a p o r n o h a b e r l e r e v e -

l a d o . ' ~ ""Y • • ••-• 

CAPÍTULO X V I I I . — Quan peligroso es en las re-
públicas el castigar eon dema/sia el delito de 
lesa magestad. 

Q u a n d o l i a l l e g a d o u n a r e p ú b l i c a á d e s t r u i r á 

l o s q u e q u e r í a n a r r u i n a r l a , c o n v i e n e . a c e l e r a r s e 

á p o n e r fin á l a s v e n g a n z a s , p e n a s , y " a u n h a s t a 

14 ' 



3 L 4 B E L E S P Í R I T U B E XAS LEYES, 

los premios mismos. No pueden hacerse grandes 
castigos, ni grandes mudanzas por consiguiente, 
sin revestir de una gran potestad á varios ciuda-
danos. Mas vale pues en este caso perdonar que 
castigar á muchos; y dexar los bienes que mul-
tiplicar las confiscaciones : baxo el pretexto de 
vengar la república, se convertirían en tiranos 
los vengadores. No se trata de destruir al que do-
mina, sino la domrnacioh; y conviene volver, 
quanto ántes sea posible , á aquel curso ordina-
rio de gobierno', en el que las leyes protegen á 
todos, y no se arman contra ninguno. 

Los Griegos no pusieron límites á las venganzas 
que tomaron de sus tiranos, ó de los que sospe-
charon tales; dieron la muerte á los hijos, y en 
algunas ocasiones á los cinco parientes mas pró-
ximos; y extrañaron á infinitas familias. De ello 
resultáron mil conmociones "en sus repúblicas; y 
«1 extrañamiento ó regreso de los desteradosfué-
ron siempre señaladas épocas de mudanzas en la 
constitución. 

Se comportáron con mayor sabiduría los ro-
manos. Quando condenáron-á Casio, por háber 
aspirado á la tiranía, púsose en qiiestion si serian 
condenados á muerte - sus hijos; y no les impu-
sieron pena ninguná. « Los que quisieron, dice 
» Dionisio de Ftalicarnaso , mudar esta ley ál aca-
> barse la guerra de los'Marsos y la civil , y excluir 

» de los empleos á los hijos de los proscriptos por 
>» Sila , fueron bien reprehensibles. » Se ve en las 
guerras de Mario y Silá, hasta que grado se ha-
bían depravado insensiblemente las almas de los 
romanos. Unos sucesos tan funestos hÍGÍéron dis-
currir, que no acaecerían una segunda vez : pero 
en tiempo de los tríumviros, quiso el romano ser 
todavía mas cruel, ó parecerlo á lo -ménos : y 
queda uno desolado á la vista de los sofismas de 
que se valió la barbarie. Se halla en Apiano la 
fórmula de las proscripciones. Diría uno que.no 
hay mas objeto que el bien de la república, al ver 
que se habla en ellas con tanta serenidad; que se 
muestran tantas utilidades; que se toman medios 
tan preferibles á otros ; que estaran tan seguros 
los hacendados, y tan sosegado el pueblo baxo; 
que hay tanto temor de arriesgar la vida de los 
ciudadanos ; que se desea tanto aquietar á les 
soldados, y será finalmente tanta la felicidad. 
Quando triunfó de la España Lcpido, estaba ane-
gada en sangre Roma; y por un absurdo dé que 
no hay exemplo, mandó que se hiciesen feste-
jos públicos. 

CAPÍTULO X I X . — Como se suspende el uso de 
_ la libertad en la república. 

En los estados en qtle se hace el mayor apre-
t é ' 



D E L E S P Í R I T U D E L I S L E Y E S . 

CÍO de la libertad, hay cié. tas leyes que la que-
brantan contra uno solo p a r a guardarla a todos. 
Tales son en Inglaterra ciertos biles o leyes <i), 
que corresponden á aquellas Otras de Aténas que 
tenían f u e r z a contra un particular, con tal que 
fuesen aprobadas por el voto de seis ind ciuda-
danos; T á las que se establecían en Roma contra 

algunos ciudadanos particulares, llamados privile-
Jos, y que no se hacian sino enlas grandes cortes 

(l)J*o basta en los tribunales del reyno que 
haya una prueba tal que los jueces esten cen-
cidos ; sino que ademas es preciso que esta prueba 
Lionnal, es decir, legal} y la ley manda que 
haya dos testigos contra el reo; y otra prueba no-
J a -suficiente. Ademas si un hombre reo pre-
sunto de lo que llaman delito mayor, hubiera ha.. 
Ido medio de desechar los testigos de modo que 
fuese imposible condenarle por la ley se podría 
establecer contra élun^Xparticular de atta^ , 
es decir, establecer una ley pabular sobre su 
persona. Se procede para ella com* en tod^ l* 
demás; es necesario que-pase en ambas ;cdmaras 
v aue el rey dé su consentimiento, en ella, sin lo 

n * * * b u l , -
puede hacer que sus abogados ^ con^et 
m . y puede hablarse d fa.hr suyo en 'la catnara. 

del pueblo. Pero de qualquiera manera que el 
pueblo formase estas leyes particulares, quiere 
Cicerón que sean anuladas , porque la fuerza de 
la ley consiste en que establezca para todos. 
Confieso sin embargo que el uso de los pueblos 
mas libres que se han conocido en la t ierra, me 
indiice *á creer que hay casos en que por un 
momento conviene echar un velo sobre la liber-
tad, como se ocultan las estatuas de los dioses. 

C A P Í T U L O X X - — De las leyes favorables á la 
libertad del ciudadano en la república. 

Sucede con freqüencia en los estados populares, 
que son públicas las acusaciones, y que cada uno 
puede acusar al que mas se le autoje ; lo qual ha 
dado origen al establecimiento de leyes adequa-
das para defender al ciudadano inocente. El acu-
sador que en Atenas no tenia la quinta parte de 
votos á su favor , jiagaba una multa de mil 
dragmas; y así fué condenado Eschines, (pie ha -
bía acusado a Ctesiphon. Entre los romanos in-
curría en la nota de infamia .el acusador injusto, 
en cuya frente imprimían la letra K ; y ponian 
guardias á los acusadores, á fin de que quedasen 
imposibilitados de^óbornar á los jueces ó testi-
gos. Tengo hablado ya de aquella ley ateniense 
y romana, que concedia al acusado la facultad 
de retirarse ántes del juicio. 



CAPÍTULO X X I . - Be la crueldad de las leyes 
para con tos deudores en la república. 

Un ciudadano se ha grangeado ya una gran 
superioridad sobre otro , con prestarle un d.ncro 
que este no ha tomado mas que para invertirle; 
v que no le tiene ya por consiguiente ¿ Qué sera" 
en una república , si las leyes llegan á dar toda-
vía nuevo incremento á esta esclavitud ? 

En Atenas y Roma se permitió en' los princi-
pios vender á los deudores insolventes. Solon 
reformó en Aténas esta costumbre; y mando que 
las personas no quedarían sujetas por deudas 
civiles. Pero los decemviros no reformáron igual-
mente la costumbre de Roma ; y aunque teman 
á la vista la disposición de Solen, no quisieron 
seguirla : y no es este el Vínico lugar de la ley de 

• las Doce Tablas, en que se ve el designio de aquel-
los legisladores romanos dé chocar con el espíritu 

de la democra.cía, *. 
Estas crueles leyes contra los deudores pusie-

ron en peligro muchas veces á la república ro-
mana. Un hombre cubierto de llagas se escapo 
de la c a k de su acreedor, y fué á presentarse 
en la plaza pública. Este espectáculo conmovio 
al pueblo; y otros ciudadanos que sus acreedores 
no tenian valor para retener, salieron de sus 

calabazos. Se hiciéron varias promesas á los deu-
dores, á que se faltó; y se retiró al Monte Sa-
grado el pueblo. No logró este la derogación de 
las leyes contra los deudores, sino un magistrado 
para defenderle. Salían de la anarquía, y faltó 
poco para no dar en la tiranía. Manlio, con la 
mira de hacerse popular, iba á sacar del poder 
délas acreedoresá los deudores que se hallaban 
reducidos al estado de servidumbre. Se alajáron 
los designios de Manjio; pero el mal permanecía 
siempre. Varias leyes particulares facilitáron á 
los deudore.s los medios de pagar; y en el año 
4?.8 de Roma , promulgaron los cónsules una ley 
que quitó á los acreedores la facultad de retener 
esclavos en sus casas á los deudores. Un usurero, 
llamado Papirio, hábia querido corromper la 
pudicicia de un mozo nqpibrado Publio , á quien 
tenia en esclavitud. El delito de Sexto proporcionó 
la libertad política á Roma; y el de Papirio, la 
civil. 

'Fué'el destino de aquella ciudad, que nuevos 
delitos le confirmasen la libertad que otros anti-
guos le habían proporcionado. El atentado de 
Apio - contra Virginia renovó aquel horror del 
pueblo contra los tiranos, que la desgracia de 
Lucrecia le había hecho concebir. Treinta y siete 
años despues del delito del infame Papirio, fué 
causa un crimen parecido de que se-refugiase el 



pueblo al Janiculo, y que la ley hecha para la 
seguridad de los deudores recobrase su- antiguo 
vigor. Despues de este tiempo mas bien persi-
guieron los deudores á los acreedores , por haber 
quebrantado las l e y e s establecidas contra las usu- ' 
ras, que no los últimos á los prímerós por no ha-
berlas pagado. 

CAPÍTULO X X I I . — De las cosas que atacan la 
libertad en la monarquía, v, 

La cosa mas inútil del mundo para el príncipe, 
ha debilitado freqüentemente la libertad en las 
monarquías : los comisionados nombrados á ve-
ces para juzgar á un particular. Le resulta tan 
poca utilidad de los comisionados al.soberano, 
que no merece la pena de alterar el orden de co-
sas con ,eilo. Está moralmente seguro de que le 
adorna mayor espíritu de probidad y justicia que 
á sus comisionados, los quales se creen siempre 
sobradamente justificados con sus ceales despa-

. chos , con un obscuro Ínteres de. la corona, «con 
su elección propia , y aun con sus mismos temores. 
En el reynado de Enrique VIII, quaudb se proce-
saba á un par del reyno, se mandaba que le juz-
gasen varios ¿«misionados, tomados en la cém.ara 
de los pares; con cuyo método hicieron morir 
á quantos pares se les antojó. 

CAPÍTULO X X I I I . •— De los espías en una monar-
quía. 

¿ Son necesarios los espías en una monarquía ? 
No es esta la práctica común de los buenos prín-
cipes. Quande un hombre e.s fiel á las leyes, ha 
cumplido con quanto debe al príncipe; y con-
viene á lo ménos., que su casa le sirva dé asilo, 
y que tenga seguridad en lo demás de su con- • 
ducta. El oficio de espía seria tolerable, si pudie-
ran profesarle almas honradas; pero la necesaria 
infamia de la persona puede hacernos juzgar de 
la de la cosa. Un príncipe ha dé comportarse con 
sus súbditos cándida, franca, y confiáá»nente; 
el que ostenta tantas zozobras, recelos y temores 
se ve bien embarazado para representar su p'apel; 
así, quando ve que las leyes en general están en 
su vigor, y son respetadaspuede tenersé por 
seguro ; pués el curso general de las cosas le sale 
por garante del de los particulares. Que no ten-
ga miedo ninguno; y no *es capaz de imagi-
narse quanto le quiesen : ah ! porqué no le quer-
rían? Es el principio de quanto bueno se hace, 
y casi todos los castigos van á cargo de las leyes. 
Jamas se dexa ver del pueblo mas que con un 
rostro sereno; sa gloria misma se nos comunica 
á nosostros, y estamos sostenidos en su poder. 

14** 



La prueba de que le quiesen, es que confian en 
él ; y quandoun ministro hace una negatívadnos 
figuramos siempre que hubiera acordadoi^Jfra-
cia el príncipe. Hasta en las calamidades púElWas, 
no acusamos á la persona del Soberano, sino que 
deploramos que está ignorante, ó al lado de cor-
rompidas gentes: Si el rey supiera ! dice él pue-
blo. Estas palabras son una invocación, y testimo-
nio deia confianza, con que sé mira al Soberano. 

CAPÍTULO XXIV. — De las cartas anónimas. 

Los Tártaros están obligados á poner sus 
nombres en sus flechas, á fin de que se conozca 
la maÜó de que parten. Habiendo sido herido 
Filipo de Macedonia en el asedio de una ciudad, 

.hallaron en el venablo : Aster ha dirigido-este 
' golpe mortal contra Filipo\ Si los- que acusan á 

un hombre, lo hicieran con la mira del bien 
publico , no le acusarían ante el principe , al que 
fácilmente pueden impresionar, sino ante los ma-
gistrados, que tienen reglas, que son formidables 
únicamente para los calumniadores. Si no quie-
ren que medien las íeyes entre ellos y el acusado, 
es una prueba de que tienen motivo de temerlas; 
y la menor pena que puede imponérseles, es la 

' de no creerlos. No.puede recuwirse á este medio 
mas "que en aquellos casos que no podrían sufrir 
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las dilaciones de la justicia ordinaria , y en que 
se trata de la conservación del Soberano. EntÓn-
ces puede creerse que'el que acusa , ha hecho un 
esfuerzo que ha desatado su lengua, y héchole 
hablar. Pero en los demás casos conviene decir 
con el emperador Constancio í «No podemos sos-
» pechar nada contra aquel á quien ha faltado un 
» acusador, quando no le faltaba un enemigo. » 

CAPÍTULO X X V . — Del modo de gobernar en la 
monarquía. 

La autoritadreal esuñ gran móvil, que ha de 
obrar con facilidad y sin ruido. Los Chinos se 
hacen lenguas de un emperador suyo , que gober-
nó, dicen , como el cielo, esto es, con su exem-
plo. 

Hay casos en que ha de conducirse de un mo-
do limitado. Lo sublime de la administración 
pública está en conocer bien qual es la parte del 
poder, grande ó pequeña, que ha de exercerse en 
las diversas circunstancias. 

Toda" la felicidad de nuestras monarquías es-
triba en la opinion que el pueblo tiene de la sua-
vidad del gobierno. Un ministro incapaz quiere 
siempre advertirnos de que somos esclavos : pero 
si así fuera esto , habría de procurar que lo igno-
rásemos. Tampoco sabe decirnos, ó escribirnos , 

* - ' 
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mas que el principe siente, se extraña, y dará 
órden. Ilay una cierta facilitad en el mando; con-
viene que el Soberano dé 'alientos, y que. las leyes 
amenácen. 

C Í P Í T Ü L O X X V I . — Que el principe, ka deser ac-
cesible en la monarquía. 

Los contrastes darán á conocer mucho mejor 
esto. « El zar Pedro I , dice el señor Perry, pro-
» mulgó una nueva pragmática que prohibia pre-
, sentarle memorial ninguno, hasta despucs de 
» haber presentado dos á sus dependientes. Se 
T¡ se le podia presentar un tercero , en el caso de 
» nO haberse hecho justicia; pero había-de pet-
.» der la vida el que no llevaba razón. Nadie ha 
» dirigido despues memoriaj ninguno al zar. » 

CAPÍTULO X X V I I . — De las costumbres del mo-
narca. 

Las bueñas costumbres del príncipe contri-
buyen tanto como las leyes para-la l ibertad; 
puede, como ellas, hacer hombres.de brutos , y 
estos de hombres. Si es. apasionado de las almas 
libres , tendrá subditos; si de las baxas , tendrá 
esclavos ¿ Quiere saber el gran arte de reynar ? 
tenga el honor y virtud al lado suyo, y llame a 
mérito personal; y aun á veces pu*de echar la 
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vista sobre los talentos. No tema á esos rivales 
que se llaman hombres de mérito;" porque *es 
igual á ellos , desde que les tiene inclinación. Que 
gane los corazones, pero que no cautive los 
espíritus. Que se haga popular; ha de lisonjearse 
del amor del último .vasaljo suyo , que es siem-
pre un hombre. Exige el pueblo tan pocos respe-
tos, que es cosa justa acordárselos; y la infinita 

.distancia que media entre la corona y él, impide 
muy bien que este le sirva de embarazo á ella 
en nada ; que habiendo de ser exorable para la 
súplica, se mantenga firme contra las demandas^ 
y sepa que sus negativas recrean á los pueblos , 
y sus gracias á los cortesanos. 

CAPÍTULO X X V I I I . — De los miramientos que los 
monarcas deben á sus subditos. 

Conviene" q^e los soberanos sean muy conte-
nidos en materia de chanzas ; las quales lisongean 
quando son moderadas, porque.proporcionan los 
medios de ganar la familiaridad; pero les es m^-
nos lícita que al ultimo vasallo suyo una chanza 
mordaz; porqueson los únicos que o/enden siem-
pre mortalmente. Mucho ménos habrán de hacer 
un señalado insulto á ningún vasallo ; pues ciñé-
ron la corona para perdonar, y castigar, pero no 
para ultrajar en ningún tiempo. Quando insultan 



á sus subditos, los tratan mas cruelmente, que 
el turco ó- Ruso á los suyos ; porque quando 
ambos últimos insultan, humillan y no deshonran; 
pero en quanto á los monarcas, humillan y des-
honran. 

Es tanta la credulidad.de los Asiáticos, que 
miran una afrenta hecha por el. príncipe como 
efecto de una paternal bondad; y nuestro modo 
de pensar es tal, que á la idea cruel de una afr?n : 

ta agregamos la desesperación de no poder pur-
garla jamas. Deben sin duda los principes cele-

. brar infinito tener por "vasallos suyos á unos 
hombres, que aprecian mas la honra que la vida; 
lo qual es también no menos motivo de fidelidad 
que de valentía. 

Pueden traerse ála memoria las desgracias ocur-
ridas á los reyes por haber ultrajado á sus súbdi-
tos;'las venganzas de Chereas, eunuco Nárses, y 
conde Don Julián; !a duquesa ¿le Moatpensier 
finalmente, que picada contra Enrique I I I , que 
habia revelado algún defecto oculto suyo, ho le 
dexó sosegado durante toda su vida. 

CAPÍTULO XXIX. — De las leyes civiles-propias 
para introducir alguna libertad en el gobierno 
despótico. 

. Aunque el gobierno despótico es por su natu-

raleza el mismo en todas partes, varias circuns-
tancias Sin embargo , como una opinion de reli-
gión, una preocupación, exemplares recibidos, 
rumbo de los espíritus , ciertos estilos, y cos-
tumbres, pueden variarle de diferentes modos. 
Es buena cosa que ciertas ideas se hallen estable-
cidas allí. Así es mirado el principe en la China' 
como padre del pueblo ; y en los primitivas im-
perios Arabes, era el príncipe ( i) predicador de 
ellos. Conviene que algún libro sagrado sirva de 
regla, como el Alcorán entrelos Arabes, los libros 
de Zoroastres entre los Persas, el Vedam entre 
los Indios, y los libros clásicos entre los Chinos : 
el código religioso suple la falta del civil, y fixa 
la arbitrariedad. 

No es cosa mala que lps jueces consulten en 
los casos dudosos con los ministros de la religión. 
Por lo mismo los Cadis en Turquía hacen pregun-
tas á los molaques> Y si el caso merece la muerte, 
puede ser conducente que el juez particular, si le 
hay, tomé el parecer del gobernador; y que final-
mente se templen amas la potestad civil y ecle-
siástica por medio de la autoridad política. 

(i) JLos Califas. 



CAPÍTULO XXX. — Continuación de la misma 
materia. 

El furor despótico ha establecido que la des-
gracia del padre acarrearía la de los hijos y mn-

• geres. Son infelices ya asi eátas como aquellos, 
sin que sean reos ; y por otra par te conviene que 
el príncipe dejé entre su persona y la del acusado 
á otras cuyos ruegos mitiguen su cólera, ó ilu-
minen su justicia. 

Es .buena costumbre la de las Maldivas, que 
quando está un señor en desgracia, va diaria-
mente á hacer la corte á su Soberano, hasta que 
vuelve á su gracia; asi desarma su presencia la 
indignación del Soberano. 

Estados despóticos hay en que se piensa , que 
el hablar al monarca en favor de un sugeto que 
está en desgracia, es faltar al respeto que es 
debido á su persona augusta. Hacen al parecer 
todos sus esfuerzos estos príncipes, para privarse 
de la virtud de la clemencia. Arcadio y Honorio 
declaran en la ley de que he hablado tanto, que no 
harán gracia á los que osasen implorarla en favor 
de los reos. Era malísima esta ley, supuesto que 
lo es hasta en el despotismo mismo. 

La costumbre, de Persia que permite salir del 
reyno al que lo quiera ? es bellísima. Y aunque el 

uso contrario ha tenido su origen en el despotis-
mo , en el que se han reputado como -esclavos 
los vasallos ( i ) , y como siervos fugitivos los que 
salen, es sin embargo-la práctica de Persia muy 
buena para el despotismo , donde la fuga ó re-
tiro de los deudores contiene, ó modera las per-
secuciones de los baxáes y exactores. 

L I B R O X I I I . 

><}•) íia fto ; Vai» z'jS'.júfo'tfís ¿'.SÌ friifioo -ai 
De las relaciones que la recaudación 

de tributos y cantidad de las rentas 
públicas tienen con la libertad. 

r .t. 'n r . ;••>/•.... 
CAPÍTULO PRIMERO. — De las rentas del estada. 

Las rentas del estado son una porcion que cada 
ciudadano da de su hacienda , para asegurar la 
otra, ó para gozar agradablemente de ella. 

(i) Comunmente hay• en las .monarquías una 
ley, que prohibe la salida del reyno sin Ucencia 
del príncipe á los cmplecídos públicos. Esta ley. ha 
de establecerse también en las repúblicas : pero 
en aquellas que tienen instituciones raras, lia de 
ser general la prohibición , para que de -vuelta no 
traygan las costumbres extrangeras. 

* 
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Para fixar bien estas rentas, es necesario te-
ner en-consideración las necesidades del estado 
y las del ciudadano , y no tomarle al pueblo lo 
suyo urgentemente necesario, para imaginarías 
urgencias del gobierno. Estas imaginarias nece-
sidades son todo aquello que exigen las pasiones 
y debilidades de los que gobiernan, el atractivo 
de un proyecto extraordinario, el bastardo deseo 
de la vanagloria , y una cierta incapacidad de 
ánimo contra los antojos. Los que con un espí-
ritu inquieto estaban baxo la subordinación del 
príncipe al frente de los negocios, pensáron á 
menudo que las necesidades del estado consistían 
en las de sus pequeñas almas. 

No bay cosa ninguna que la sabiduría y pru-
dencia bayañ dé arreglar mas, que esta porcion 
que se quita ó dexa á los subditos. No es necesa-
rio computar las rentas públicas por lo que puede 
dar el pueblo , sino por lo que debe dar , y si se 
sigue el primer cálculo, conviene á lo menos que 
estribe en lo que puede dar siempre. 

CAPÍTULO II. — Que es discurrir mal el decir que 
la cantidad de los tributos es buena en si misma, 

Se ha visto en ciertas monarquías que algunos 
pequeños territorios, exentos de tributos, eran 
tan miserables ccmo las comarcas inmediatas que 

ñ 

estaban sobrecargadas de imposiciones. La prin-
cipal razón es, que el pequeño y enclavado .terri-
torio no puede tener artes, industria, ni fábri-
cas; porque se lo impiden mil trabas, que le pone 
el gran estado de que se ve rodeado. El estado 
extenso que le cerca, tiene industria, fábricas, 
y artes; y hace reglamentos que le proporcionan 
todas las utilidades de estos tres ramos. Luego el 
pequeño estado'se vuelve pobre necesariamente 
por pocos tribu tonque pague. • 

Sin embargo, han concluido de la miseria de 
estos reducidos territorios, que eran necesarias 
pesadas imposiciones, para que el pueblo fuese 
industrioso : y hubieran hecho mejor en concluir 
que no hay tal necesidad. Todos los desvalidos 
de las inmediaciones se refugian á aquellos pa-
rages , con el fin de no hacer nada ; y desalenta-
dos ya con el abatimiento del trabajo , ponen 
toda su felicidad en la pereza. 

Las riquezas de un pais tienen el efecto de co-
municar la ambición á todos los pechos; y la 
pobreza el de engendrar la desesperación en ellos; 
la ocupacion sirve de estimulo á la ambición , y 
la desidia de consuelo á la pobreza. La natura-
leza es justa con los hombres , les premia por sus 
penas, y los hace laboriosos , pues á los trabajos 
mayores tiene destinados los premios mayore*. 
Pero si un poder arbitrario quita las recompen-



sas dé la naturaleza, coge uno disgusto al tra-
bajo , y está al parecer el único bien en la inac-
ción. 

• ' 

CAPÍTULO I I I . — Denlos tributos en los países en 
que una parte [del pueblo es esclavo de la 
gleba, ó terrón. 

La esclavitud del terrón se estableció á veces 
despues de una conquista. Enrayo caso el esclavo 
que cultiva, ba de ser colono partiario del señor; 
pues solo una compañía de pérdida« y ganan-
cias es capaz de conciliar á los que están desti-
nados á trabajar con los que lo están á disfrutar. 

CAPÍTULO I V . — De una república en semejante 
caso. 

• . 

Quando una república ba reducido una nación 
á cultivar la tierra en beneficio suyo , no se Ha 
de sufrir allí que el ciudadano pueda aumentar 
el tributo del esclavó. No lo sufrian en Lacede-
monia; se pensaba que los Eliolas cultivarían 
mejor las tierras, desde que supiesen que no seria 
mayor su.esclavitud; y se creia que los señores 
serian mejores ciudadanos, quando no deseasen 
mas que lo que de costumbre-tenían-

(i) Asi se practica esto en Alemania. 
» 

CAPÍTULO V . — De una monarquía en semejante 
caso. 

Quando en una monarquía hace la nobleza qüe 
el pueblo conquistado cultive las tierras en pro-
vecho de ella, es necesario amas que no pueda 
aumentarse el foro, y es'bueno también que el 
príncipe se contente con su dominio y servicio 
militar. Pero si quiere echar tributos en nume -
rario sobre los esclavos de su nobleza , conviene 
que el noble salga por garante del tributo ( t ) , le 
pague por los esclavos, y le recobre dé ellos. Y 
si no se sigue esta regla, el señor y los que re-
caudan las rentas del principe, vexarán sucesiva-
mente al esclavo, y tomarán á uno tras otro, 
basta que perezcan de miseria ó huyan á las sel-
vas. 

CAPÍTULO V J . — De un estado despótico en seme-
jante caso. 

Lo que acabo de decir, es- todavía mas indis-
pensable en el estado despótico. El señor que á 
cada instante puede ser despojado de sus tierras 
y esclavos, no tiene tanta inclinación á conservar-
los. 
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Queriendo Pedro I tomar la práctica de Ale-
mania y echar sus tributos en numerario, hizo 
u n reglamento muy sabio, que tiene vigor toda-
vía en Rusia. El hidalgo impone la gabela sobre 
el aldeano, y la paga al Zar. Si se minora el nu-
mero de aldeanos, paga igualmente el hidalgo ; 
; nada mas, aunque se aumente aquel; luego Uene. 
interesel noble en n 9 vexar á sus aldeanos. 

CAPÍTULO V I L - De los tributos en los países en 
que no está establecida la esclavitud de la gleba, 
ó terrón. 

Quando todos los particulares de un estado 
SOn ciudadanos, y que cada uno posee por domi-
nio lo que el principe por su imperio , pueden 
echarse tributos sóbrelas personas, tierras, mer-
caderías , sobre dos cosas de estas, o sobre las 

tres juntas. 
En el impuesto de i f persona, sería una pro-

porción injusta la que siguiese puntualmente la de 
L bienes. En Atenas se hablan-d iv ido en qua-
t r o clases los ciudadanos : los que de sus bienes 
cogian quinientas medidas de frutos líquidos o 
secos, pagaban un talento al público; los que 
trescientas medidas, medio talento', los que dos-
cientas - d i d a s , d i e z m i n a s , o l a s e x t a p a r e 
d a talento; y los de la quarta clase, nada. Era 

justa la tasa, aunque no proporcional; y si no 
seguía la proporcion de los bienes , seguia la de 
las necesidades. Se juzgó que cada uno tenia un 
mero necesario igual, sobre el que no habian de 
echarse cargas; que venian despues las utilidades, 
Sobre las que habian dé recaer las gabelas , 
pero menos que-sobre las superfluidades ; y que 
la enormidad del impuesto sobre estas últimas 
les servia de impedimento. 

En la tasa' sobre las tierras, se forman listas en 
que se ponen las diversas clases de heredades. 
Pero es cosa muy dificultosa el conocer estas di-
ferencias , y todavía mas el hallar gentes que no 
estén interesadas-en desconooerlas. Hay pues dos 
especies de injusticia en esto; la del hombre, y 
la de la cosa. Pero si en general no es excesiva la 
quota, y se le dexa al pueblo lo necesario abun-
dantemente, no importan nada estas injusticias 
particulares. Si por el contrarío se le dexa al 
pueblo únicamente aquello de que necesita en ri-
gor para vivir, tendrá serías conseqüencias la 
menor desproporcion. 

No hay gran mal en que algunos -ciudadanos 
no paguen bastante; sus conveniencias resultan 
siempre en favor del público ; pero si varios par-
ticulares pagan con demasía, sé convierte su 
ruina en detrimento público. Si el gobierno pro-
porciona su fortuna con la de los particulares, 



las conveniencias de estos darán bien presto in-
cremento al caudal del estado. Todo depende de 
un momento ¿ Comenzará el estado empobrf cien-
do á sus subditos, para enriquecerse á sí pro-
pio? ó¿ esperárá que le enriquezcan vatios sub-
ditos de conveniencias ? Qual de estas dos cosas 
llevará la ventaja ? Comenzará el estado siendo 
rico ? ó acabára siéndolo ? 

Los derechos sobre las mercaderías son los que 
sienten menos los pueblos, porque no se les exi-
gen formalmente. Pueden ser dirigidos tan sabia-
mente , que casi ignore el pueblo que los paga. 
Para ello eS de grande importancia , que el que 
vende los géneros pague el derecho. Sabe muy 
bien el vendedor que no paga por sí mismo; y 
el'comprador que es quien paga en el fondo, 
Gonfunde el derecho con el precio de la cosa. 
Varios autores han dicho que Nerón había quita-, 
do el derecho del vigésimo quinto de los siervos 
que se vendían; sin embargo había mandado so-
lamente que el vendedor le pagaría en vez del 
comprador: y esta disposición imperial que dexa-
ba todo el impuesto, le quitó al parecer. 

Dos reynos hay en Europa, en los que se han 
cargado de quantiosísimos impuestos las bebidas; 
en uno de los quales el cervecero satisfaced de-
recho ; y en el otro, se cobra indiferentemente 
de todos los subditos consumidores. Nadie conoce 

el rigor del impuesto en el primero; y todos le 
tienen por gravoso en el segundo; en aquel no 
conoce el ciudadano mas que la libertad que tiene 
de no pagar; y en este ve la necesidad que le 
obliga á hacerlo. Por otra parte, si ha de pagar 
el ciudadano , se vuelven perpetuas contra el las 
pesquisas domésticas, cosa la- mas opuesta á la 
libertad: y los que establecen esta suerte de im-
posiciones , no han tenido la fortuna de haber 
dado con la mejor especie de administración pú-
blica. . • 

C A P Í T U L O V I I I . — Como se conservó, la ilusión. 

Para que el valor de la cosa y el derecho pue-
dan confundirse en el ánimo del que paga, con-
viene que haya alguna conformidad entre el gé-
nero y el impuesto, y que no se cargue con un 
crecido derecho una mercancía de poca monta.' 
Países se conocen, en que excede el derecho diez 
y siete veces al valor de la mercadería : entonces 
les desvanece el principe á sus súbditos la ilusión; 
ven que son dirigidos de un modo poco racional, 
y conciben el superior grado á que llega su escla-
vitud. 

Por otra parte, para que el Soberano pueda 
recaudar un derecho tan desproporcionado con 
el valor de la cosa, tiene necesidad de vender 
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por Si mismo la mercancía, y el pueblo no puede 
ir á comprar de ningún otro; de lo que resultan 
mil inconvenientes. Siendo muy lucrativo en estos 
casos el contrabando, es incapaz de contenerle 
la pena natural, la que la rason exige, que es la 
confiscación del género; mayormente que este por 
lo coman es de un valor infimo.Luego es menester 
echar mano de penas extravagantes, y parecidas 
d las que acompañan á los enormes delitos. Desa-
parece toda la "proporcion de las penas; unas ^ 
gentes á las que n*o podemos mirar como perver-
sas incurren en los castigos de los malvados ; lo 
nuel es la cosa mas contrarié al espíritu del go-
bierno moderado. Añado que quanto mas ocasion 
se da al pueblo para defraudar al asentista o pu-
blicano , tanto mas se enriquece este , y se empo-
brece aquel. Para refrenar el fraude , es necesa-
rio proporcionar medios de extraordinarias veja-
ciones á los publicanos , y todo está perdido. 

C A P Í T U L O I X . - - D E una mala especie de impuestos. 

De paso bablarómos de un impuesto que varios 
estados echan sobre las diversas clausulas de los 
contratos civiles. Es necesaria mucha ciencia para 
resguardarse contra los publicanos; pues esta ma-
te,la está sujeta á sutiles controversias. Entonces 
el publicano , intérprete de los reglamentos del 

soberano, exerce un poder arbitrario sobre las 
fortunas. La experiencia hace ver que valdría mas 
un impuesto sobre el papel en que ha de exten-
derse el contrato. 

C A P Í T U L O X . — Que la cantidad de los tributos 
depende de la naturaleza del gobierno. 

Los tributos han de ser muy ligeros en el go-
bierno despótico; pues sin esto quien querrá to-
marse allí el trabajo de cultivar las tierras ? y 
ademas como pagar crecidos tributos, á un go-
bierno que con nada substituye lo que el vasallo 
ha dado ? 

Quando es asombroso el poder del-principe, 
y extraña la debilidad del pueblo , es necesario 
que 110 haya motivo de equivocación en nada. 
Han de ser tan fáciles de cobrarse los tributos , y 
establecidos con tanta claridad , que no puedan 
aumentarse ni disminuirse por los recaudadores: 
y una porcion de los frutos naturales, una qupta 
por cabezas, un tanto por ciento sobre las merca-
derías , son los únicos correspondientes. 

Es buena cosa en un goberno despótico, que 
los mercaderes tengan una salvaguardia personal, 
y que de costumbre sean respetados; sin lo qual 
serian bien débiles en las contiendas que pudie-
ran tener con los dependientes del principe. 

i 5 * 



C A P Í T U L O X I . — De las penas fiscales. 

Es cosa particular de las penas fiscales , que 
contra el uso general son mas severas en Europa 
que en Asia. En Europa se confiscan las mercan-
cías, y aun á veces los buques ó carruages ; y ni 
uno ni otro sucede en Asia. Nace de que nuestro 
mercader tiene jueces que pueden resguardarle 
contra la opresion; y en Asia los jueces despó-
ticos serian los opresores mismos ¿ Qué haria el 
comerciante contra un baxá que hubiera resuelto 
confiscar sus géneros? La vexacion se vence 
á s í propia, y se ve sugeta á una cierta blandu-
ra. Un solo derecho de entrada se percibe en 
Turquía; despues del qual, les queda abierto á 
los mercaderes todo ^'imperio Turco : y las de-
claraciones falsas no están sujetas á la confisca-
ción, ni al aumento de derechos. En la China 
no se abren los fardos ó líos de las gentes que 
no son mercaderes; y en el Mogol no se castiga 
al contrabandista con la confiscación, sino con 
la pena de dobles derechos. Los príncipes Tár-
taros , que habitan en algunas ciudades del Asia, 
cobran cortísimos derechos de las mercancías 
que por ellas pasan. Y si el delito.de contrabando 
es capital en el Japón, nace de que tienen sus 
razones para prohibir toda comunicación con las 

naciones extrangeras; y de que el contraban-
do ( i) es allí mas bien una contravención de las 
leyes hechas en favor de la seguridad del estado, 
que de las puramente mercantiles. 

C A P Í T U L O X I I . — Relación de la cantidad de los 
tributos con la libertad. 

Regla general : pueden imponerse tributos mas. 
quantiosos, á proporcion de la libertad de los 
subditos; y por necesidad han de ser mas mode-
rados , á medida que se aumenta la esclavitud : 
lo qual ha sido , y lo será siempre; Esta regla se 
deduce de la naturaleza, que no varía; y por 
donde quiera la baílanos, en Inglaterra, Hollan-
d a , y demás estados todos en que va degradán-
dose la libertad , hasta en Turquía. La Suiza es 
al parecer una excepción de esto, pues no se pa-
gan allí tributos; pero se alega una razón parti-
cular para ello , que aun viene en apoyo de lo 

(i) Queriendo tener los del Japón comercio con 
los extrangeros sin comunicarse con ellós, han 
escogido dos naciones ; la Holandesa para el co-
mercio de la Europa, y la de la China para el 
del Asia. Tienen á los factores y marineros en una 
especie de cárcel, y los molestan hasta apurarles 
la paciencia. 



que digo : y es qUe son tan caros los comestibles 
en aquellas estériles montañas, y tan poblado el 
territorio, que un Suizo paga quatro veces mas 
á la naturaleza, que un Turco al gran sultán. 

Un pueblo dominador, quales eran los Ate-
nienses y Romanos, puede eximirse de todo tr i-
buto , porque reyna sobre naciones avasalladas ; 
en cuyo caso no paga con proporcion á su liber-
tad , por no ser ya un pueblo , sino un monarca 
baxo este aspecto. 

Pero subsiste siempre la regla general. Tiene el 
gravamen de tributos una indemnización en los 
estados moderados; que es la libertad. E n los 
despóticos son los cortos tributos un equivalente 
de la libertad. 

En ciertas monarquías de Europa se ven varias 
provincias ( i ) , que por la naturaleza de su go-
bierno político se hallan en mejor estado que las 
otras; y se discurre siempre que no pagan bas- . 
tante, porque por un efecto de la bondad con 
que son regidas podrían pagar mas; y se insiste 
siempre en querer privarlas de su buen régimen , 
origen de aquel bien que se comunica, que se 
derrama á larga distancia, y está convidando 
á que se goce de él. 

- A -

(i) Los países de estados. 

C A P Í T U L O X I I I . — En que gobierno pueden re-
cibir aumento los tributos. 

. Pueden aumentarse los tributos en la mayor par-
te de las repúblicas, porque el ciudadano que cree 
pagar á si mismo , tiene voluntad de pagarlos , 
y facultad para ello comunmente en virtud de la 
naturaleza de aquel gobierno. 

También pueden aumentarse en la monarquía; 
pues la moderación de su gobierno puede p r o -
porcionar algunas riquezas; y como que son el 
premio del soberano, á causa del respeto con. 
que mira las leyés. Tío pueden aumentarse en el 
estado despótico, por ser incapaz de aumento la 
extrema esclavitud. 

C A P Í T U L O X I V 7 — Q u e la naturaleza de los tri-
butos es relativa al gobierno. 

El impuesto por cabezas es mas natural á la 
esclavitud, y el derecho sobre los géneros es mas 
propio dé la libertad, porque se refiere ménos 
directamente á la persona. 

Es propiedad del gobierno despótico, que el 
príncipe no dé dinero á su tropa, ó personas de 
su servidumbre, sino que les distribuya tierras; 
y que por consiguiente se ímponogan cortos tribu-
tos. Si el príncipe da dinero, él^ributo mas na-



tural que entonces puede imponer, es la capita-
ción , ó tributo por personas. Esta gabela ha ser 
cortísima por fuerza; porque como no pueden 
formarse allí diversas clases considerables á causa 
de los abusos que de ello resultarían en virtud 
de la injusticia y volencia del gobierno, hay 
necesidad de arreglarse á la quota con que los 
mas desvalidos contribuyen. 

El tributo natural al gobierno moderado , es 
el impuesto sobre las mercancías. Siendo pagada 
realmente esta contribución por el comprador, 
aunque la adelanta el mercader, es un empréstito 
que este ha hecho ya al primero ; asi conviene 
mirar al negociante como un deudor general del 
estado, y como acreedor de todos los particu-
lares. El comerciante anticipa al estado el dere-
cho que el comprador le pagará en algún dia; y 
ha pagado por el comprador el derecho que ha 
pagado por la mercaduría. Se ve pues que quanto 
mas moderado es el gobierno, tanto mas reyna 
el espíritu de libertad ; que quanto mas seguras 
están las fortunas , tanta mayor facilidad tiene el 
mcrcader.de anticipar'al estado, y de prestar 
derechos quantiosos al particular. Un mercader 
en Inglaterra presta realmente cincuenta ó sesen-
ta libras esterlinas al estadf por cada pipa de 

- vino que recibe : qué comerciante tendría valor 
para hacer una c ^ a de esta naturaleza en un pais 

gobernado como la Turquía ? y aun quando le 
tuviese ¿ como podría efectuarlo con un caudal 
sospechoso , incierto y arruinado ? 

C A P Í T U L O XV. — Abuso de la libertad. 

Estos grandes beneficios de la libertad son 
causa de que se haya abusado aun de ella misma. 
A causa de que el gobierno moderado ha pro-
ducido admirables efectos , se ha suprimido 
esta moderación; á causa de haber recaudado 
grandes tributos, se ha querido hacerlos excesivos; 
y desconociendo la mano de la libertad que ba -
cía este presente, se han dirigido á la esclavitud 
que lo niega todo. La libertad ha engendrado los 
excesivos tributos; pero el efecto de estos es en-
gendrar sucesivamente la esclavitud ; y el de esta, 
la diminución de tributos. 

Los monarcas del Asia no promulgan apenas 
pragmáticas mas que para eximir de los tributos 
anuales á .alguna provincia de sus dominios (i) , 
y los manifiestos de sus soberanas voluntades 
son beneficios declarados. Pero en Europa nos 
afligen la pragmáticas reales, aun ántes que las 
veamos; pues siempre hablan en ellas los prín-
cipes de sus urgencias, pero nunca de las nu«s~ 

( J ) Es uso de los emperadores Chinos. 
i 5 * * 



tras. De una dexadez irremisible, que el gobierno, 
y con freqüencia el clima comunican á los minis-
tros de aquellas remotas regiones, sacan los pue-
blos una utilidad, que es la de no verse abru-
mados incesantemente con» nuevas exacciones. 
No se aumentan allí los dispendios públicos , 
porque no se forman allí nuevos proyectos; y si 
por casualidad llegan á formarse, son planes que 
tienen fin, sin quedarse parados en sus princi-
pios. No atormentan al estado los que le gobier-
na , porque tampoco se atormentan á sí mismos 
sin cesar. Pero en quanto á nosotros , es impo-
sible que nunca tengamos' regla ninguna en el 
ramo de Hacienda, porque sabemos siempre que 
hacemos alguna cosa , pero jamas qual. No se da 
ya entre nosotros nombre de gran ministro al 
que es sabio dispensador de las rentas públicas, 
sino al sugeto industrioso, y que halla lo que se 
llama trazas. < 

C A P Í T U L O XVI.— De las conquistas de los Maho-
metanos. 

Los excesivos tributos dieron lugar á aquella 
extraña facilidad, que hallaron los Mahometanos 
en sus conquistas. Los pueblos, en vez de aquella 
continua serie de vexaciones que la sutil codicia 
de los Emperadores habia imaginado, se vieron 

sujetos á un simple tributo, pagado con facilidad, 
y recibido con la misma; y se tuvieron por mas 
felices en obedecer á una nación bárbara que á 
un corrompido gobierno, baxo el 'que padecían 
todos los inconvenientes de una libertad de que 
ya no gozaban, con todos los horrores de una 
esclavitud presente. 

C A P Í T U L O X V I I . — Del aumento de las tropas. 

Una nueva enfermedad se ha esparcido en toda 
la Europa, les ha cogido á nuestros príncipes, 
y obligádolos á mantener un desordenado nú-
mero de tropas. El mal tiene sus accesos, y se 
vuelve necesariamente mas y mas contagioso'; 
porque desde el momento que aumenta un esta-
do, lo que él llama tropas suyas, los otras aumen-
tan también las suyas; de modo que nada se 
gana con ello mas que Ja ruina cojijun. Cada .uno. 
de los. príncipes tiene en píe quantos exércitos 
podría tener, .si sus pueblos estuviesen en peli-
gro inminente de ser exterminados; y este estado 
de esfuerzo de todos contra todos se llama paz(i). 

[i) Es verdad que este estado de esfueno con-
serva mas principalmente .el equilibrio , porque 
trae quebrantadas á las grandes potencias. 



Por lo mismo se halla tan arruinada la Europa , 
que los simples particulares que estuviesen en la 
situación en que se ven las tres potencias mas 
opulentas de esta parte del mundo, no tendrían 
con que vivir. En el seno de las riquezas y co-
mercio del orbe entero somos probes; y antes de 
mucho tiempo, á puro tener soldados, no ten-
dremos mas que soldados , y seremos nuevos 
Tártaros ( i \ 

No contentos los grandes príncipes con com-
prar las tropas de los pequeños, tratan por todas 
partes de pagar alianzas j es decir, de perder casi 
siempre su dinero. 

La conseqiiencia de semejante situación .es el 
perpetuo aumento de los tributos; y , lo que 
remueve todos los remedios futuros, no se cuenta 
ya con las rentas públicas de los estados, sino 
que se'haCe la guerra con su capital. Así no es 
c o s a inaudita ver que los estados hipotequen sus 
fondos en plena paz, y que se valgan para arrui-
narse de unos arbitrios que llaman extraordina-
rios, que lo son efectivamente en tanto grado, 

(i) No es necesario pava esto mas que utilizarse 
de los nueva invención de milicias establecidas en 
casi toda la Europa , y aumentarlas con igual-
exceso que las tropas de línea. 

que con dificultad caería en ellos el mas desarre-
glado hijo de familias. . 

C A P Í T U L O X V I I I . — De la gracia de tributoi. 

La máxima que los grandes imperios orientales 
llevan de perdonar los tributos á las provincias 
que han sufrido, habría de seguirse también en 
los estados monárquicos. Hay por cierto algunos 
en los quales es seguida; pero oprime mas, que 
si no lo fuera; porque no cobrando ni mas ni 
ménos tributos el principe, todo el estado se 
hace solidario. Con la mira de .aliviar á una villa 
que paga mal, cargan á otra que paga mejor; 
de modo que no se repone la primera, y.arruinan 
á la última : y los pueblos "se desesperan entre la 
necesidad de pagar por el temor de las exáccio-
nes, y el peligro de hacerlo por el de los recar-
gos. 

Un estado bien gobernado ha de poner por 
primer artículo de sus dispendios una cantidad 
destinada á los casos fortuitos : pues sucede al 
público lo mismo que á los simples particulares ; 
los quales se arruinan quando expenden cabal-
mente la renta de su hacienda. 

Por lo que mira á la circunstancia solidaria 
entre los vecinos de un mismo pueblo, han di-
cho que era razonable, porque podia suponerse 
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una trama fraudulenta de parte suya; pero ¿ en 
donde han aprendido, que meras suposiciones 
hayan de servir de fundamento á una cosa injusta 
en- sí misma y destructiva del estado ? 

• C A P Í T U L O XIX. — Qual es mas conveniente al 
principe y pueblo, el arrendamiento ó la 
administración de los tributos? 

La administración de la hacienda pública se 
parece á la de un buen padre de familias, que 
por sí mismo y con economía percibe sus rentas. 
Por medio de la administración es el príncipe 

. dueño de avivar, -ó diferir la recaudación de tri-
butos según sus urgencias ó las de sus pueblos. 
Por medio de la misma, le ahorra al estado las 
inmensas ganancias de los arrendatarios públi-
cos ó públicanos, que le empobrecen de mil mo-
dos ; y al pueblo, el espectáculo de las fortunas 
repentinas que le afligen. Por el mismo medio 
pasa el dinero de las contribuciones por pocas 
manos; va en derechura á las del monarca, y 
vuelve por consiguiente mas pronto á aquellas 
de las quales habla salido. Por este medio fi-
nalmente destierra el príncipe de los pueblos una 
infinidad de malas leyes, qué le arranca siempre 
la importuna codicia de los públicanos, los quales 
hacen ver utilidades préséntés én üños regla-
mentos funestos para los venideros. 
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Como el, hombre adinerado es siempre dueño 
del qué no lo 'es, el publicano se vuelve des-
pótico , hasta con el soberano mismo; y no es 
legislador, pero le obliga á este á* promulgar 
leyes. 

Confieso que á veces es cosa útil el empezar 
dando en arrendamiento un derecho nuevamente 
establecido : pues hay un arte y ciertas inven-
ciones para impedir los fraudes que el ínteres ha 
sugerido á los arrendatarios públicos , y que no 
hubieran occurrido á los administradores de la 

• corona; y es así que una vez que los primeros 
han establecido el sistema de una recaudación, 
la podemos poner con buen éxito én manos de 
los segundos. En Inglaterra la administración 
actual del impuesto sobre las bebidas y correos 
está tomada de los publícanos. 

Casi siempre se administran las rentas públi-
cas en las repúblicas; y el establecimiento con-
trario fué un gran vicio del gobierno romano (i). 

(i) Cesarse vio en la necesidad de suprimir los 
publícanos en la provincia de Asia, y establecer 
otia suerte de administración en ella, como nos 
lo dice Dion. Y Tácito trae, que la Macedonia y 
la Acaya, provincias que Augusto había, dexado 
al pueblo romano , y que por consiguiente se go-



En los estados despóticos en que es corriente la 
administración , son mas felices los pueblos ; tes-
tigos la Percia y la China. Los mas infelices son 
aquellos enr que el príncipe da sus puertos de 
mar y ciudades mercantiles en arrendamiento. 
La historia de las monarquías está llena toda de 
las calamidades causadas á los pueblos por los 
públicanos. 

Ayrado Nerón contra las extorsiones de estos, 
formó el imposible y magnánimo plan de supri-
mir todos los impuestos. No discurrió la admi-
nistración del erario público , sino que promulgó 
quatro edictos contra los públicanos; que las 
leyes contra los públicanos que se habian tenido 
ocultas hasta entonces, se harian públicas; que 
ellos no podrían reclamar ya lo que hubieran 
dexado de solicitar en el año correspondiente; 
que se crearla un pretor que juzgase sus preten-
siones sin formabdad; y que los comerciantes 
no pagarían nada por sus navios. Estos son los 
hermosos dias de este Emperador. 

C A P Í T U L O XX. — De los arrendatarios públicos. 

Todo está perdido, quando la profesion lucra-

bernaban por el antiguo plan, lograron ser del 
número de aquellas que el emperador regia »por 
medio de sus empleados. 

tiva de los arrendatarios públicos llega á ser honra-
dapor medio de las riquezas. Puede ser esto bueno 
en los estados despóticos, en que con freqüencia el 
empleo del publicano es uno de los ministerios de 
los gobernadores mismos. Esto no es bueno en una 
república; y la de Roma se arruinó á causa de 
una cosa semejante; ni es mejor en una monar-
quía, pues nada hay mas contrario que esto al 
espíritu de su gobierno. Un disgusto general se 
apodera de los demás estados; en los quales pierde 
toda su consideración el honor, no mueven ya 
los lentos y naturales medios de distinguirse , y 
se destruye el gobierno en sus cimientos mismos. 

Se viéron por cierto escandalosas fortunas en 
los tiempos pasados; y era una de las calami-
dades de las guerras de cincuenta años ; pero se 
miraron entonces estas riquezas como ridiculas, 
y nosotros las admiramos. 

Hay un destino anexo á cada profesion; el de 
aquellos que recaudan los tributos, lleva consigo 
las riquezas, y el premio de estas- está en ellas 
mismas. La gloria y el honor se reservan para 
aquella nobleza, que no ve , ni conoce verda-
dero bien mas que la gloria y honor; y el respeto 
y consideración van vinculados á esos ministros 
y magistrados, que no hallando mas que tareas 
despues de las tareas, velan noche y dia en be-
neficio de la felicidad pública. 

/ - . ' • 



L I B R O X I V . 

De las leyes según la relación que tienen 
con la naturaleza del clima. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . — Idea general. 

Si es verdad que el carácter del espíritu y las 
pasiones del corazon son sumamente diferentes 
en los diversos climas, las leyes lian de ser rela-
tivas á la diferencia de semejantes caracteres y 
pasiones. 

C A P Í T U L O I I . — Quan diferentes son les hombres 
en los diversas climas. 

El ayre frió ( i) comprime las extremidades de 
las fibras exteriores de nuestros cuerpos ; lo qual 
aumenta el jugo de ellas, y favorece el regreso 
de la sangre desde las extremidades bácia el co-
razon. Este ayre disminuye la longitud (2) de 
las mismas fibras; luego les da de nuevo con 
ello mas vigor. El ayre caliente al reves relaxa y 

(1) Aun esto es cosa visible ;parece que uno está 
mas flaco en tiempo frió. 

(2) Es sabido que acorta el hierro. 

alarga las extremidades de las fibras; luego dis-
minuye su vigor y juego. 

Es uno mas vigoroso en las regiones frias que 
en las cálidas. La acción del corazon, y la reac-
ción de las extremidades fibrosas se obran allí 
mejor, están mas equilibrados los líquidos, la 
sangre toma mayor inclinación bácia el corazon, 
y este tiene reciprocamente mayor virtud. Esta 
mayor fuerza ha de producir piuchos efectos: mas 
confianza, por exemplo, en si mismo; es decir, 
mas valor; mas conocimiento de su superioridad, 
es decir, menos deseo de la venganza; mayor 
opinion de su seguridad, es decir mas franqueza, 
ménos sespechas, política , y'astucias. Esto final-
mente ha de engendrar genios muy diferentes. 
Coloqúese á un hombre en un sitio cerrado y 
caliente; y sufrirá un sumo desfallecimiento de 
corazon por las razones que acabo de exponer. 
Y si en este estado van á proponerle una acción 
atrevida, creo que le hallarán con pocas dispo-
siciones para ella ; su presente flaqueza desalen-
tará su ánimo; y lo temerá todo, porque se sen-
tirá sin fuerzas para nada. Los pueblos de las re-
giones cálidas son tan tiinidos como los viejos; y 
los de las frias ^an animosos como la juventud. 
Si ponemos atención en las últimas (1) guerras , 

(1) Las de la sucesión de España. 



que son las que tenemos mas inmediatas á nues-
tra vista, y en las que podemos distinguir mejor 
ciertos ligeros efectos, que son imperceptibles de 
lejos, conoceremos bien que los pueblos del 
norte, trasladados á lasTegiones meridionales ( i ) , 
no se han señalado en estas con tan bellas haza-
ñas como aquellos compatriotas suyos , que com-
batiendo en sus helados climas, gozaban de toda 
la plenitud de "su -valentía. 

La fuerza de las fibras en los pueblos septen-
trionales hace que se saquen los mas groseros 
xugos de los alimentos. De lo que resultan dos 
cosas; una, que las partes del quilo, ó de la 
linfa, son mas acomodadas á causa de[ su gran 
superficie, para aplicarse á las fibras, y alimen-
tarlas; y la otra , que son menos propias, á 
causa de su poca delicadeza , para dar una cierta 
sutileza al xugo nervioso. Luego los de estos pue-
blos serán corpulentos, pero de poca vivacidad. 

Los nervios, que 'desde todas partes van á 
parar en el texido de nuestro cutis, forman cada 
uno de por sí un haz de ellos; y comunmente el ner-
vio no participa lodo él del movimiento, sino 
una parte suya infinitamente pequeña. En los 
países calientes, está relaxado el̂  texido del cutis, 

(a) España , por exemplo. 

comprimidas las mamilas; se hallan paralíticas 
en cierto mCdo las borlillas; la sensación no 
pasa apénas al cerebro más que quando es fuerte-; 
y que abraza todo el nervio junto. Pero la ima-
ginación , buen gusto, sensibilidad, y viveza 
dependen de un sinnúmero de pequeñas sensa-
ciones. 

He observado el texido exterior de una len-
gua de carnero, en aquella parte en que á la pri-
mera vista parece cubierta de mamilas; y visto 
en estas con un microscopio unos pelillos, ó es-
pecie de vello, habiendo en medio de las mami-
las unas pirámides, cuyos extremos formaban una 
suerte de pinceles. Hay mucha apariencia que 
estas pirámides son el principal órgano del gusto. 

Mandé helar la mitad de esta lengua, y á la pri-
mera vista hallé disminuidas notablemente las 
mamilas, y aun varias hileras de ellas se habían 
hundido en su vayna; examiné su texido con el 
microscopio, y no vi ya pirámides. A proporción 
que se desheló la lengua, pareció á primera vista 
que volvían á levantarse las mamilas, y al auxi-
lio del microscopio comenzáron las borlillas á 
parecer de nuevo. 

Esta observación confirma lo que he dicho, 
que en los países fríos están ménos descogidas 
las borlillas nerviosas ; pues se hunden en sus 
vaynas en las que ertan resguardadas contra la 
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acción de los objetos exteriores. Luego son ménos 

vivas las sensaciones. 
Tendrá uno menor sensibilidad para los place-

res en los países fríos; mayor en los templados; 
y suma en los áridos. Como distinguimos los cli-
mas por los grados de latitud, podríamos dis-
tinguirlos , digámoslo así, por los de sensibilidad. 
Tengo vistas las Óperas Italianas é Inglesas; son 
las mismas composiciones, y representantes; pero 
una misma música produce tan diferentes efectos 
en ámbas naciones , y la una se queda en tal cal-
ma , y la otra se embelesa tanto, que esto es una 

cosa incomprensible. 
Lo mismo sucederá con el dolor, que alguna 

fibra despedazada de nuestro cuerpo excita en 
nosotros. El autor de la naturaleza estableció que 
este dolor seria mas fuerte , á proporcion que el 
desorden seria mayor; es así que es cosa evidente 
que la corpulencia y toscas fibras de los natu-
rales del norte son ménos capaces de un desba-
rato , que las delicadas de los del mediodía; luego 
el alma es inénos sensible al dolor ea aquellos 
primeros : y es necesario desollar a un Ruso, 
para excitarle el sentido. 

Con esta delicadeza de órganos que posée el 
morador de los paises áridos , es conmovida su-
mamente el alma con quanto tiene relación a la 
unión de ámbos sexos; y todo se encamina h a a a 
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este objeto. En las regiones septentrionales apénas 
tiene virtud para hacerse bien sensible la parte 
física del amor; en las templadas, acompaSado 
este de mil cosas accesorias, se hace agradable 
con cosas que desde luego tienen la apariencia 
de él mismo, pero que no son tal todavía; y en 
las calientes hay afición al amor por el mismo, 
que es la causa única de la felicidad, y se encierra 
en él la vida. 

Una delicada, débil, pero sensible máquina se 
entrega en los paises meridionales á un amor, 
que nace y se calma incesantemente en un serral-
lo ; ó á otro, que dexando á la mugeres en una 
mayor independencia , está expuesto á mil desor-
denes. El sano y bien constituido, pero pesado 
cuerpo de los septentrionales pone sus placeres 
en todo quanto puede reponer el movimiento de 
los espíritus; qual la caza, viages, guerra, y 
vino. En estos climas del norte hallaremos unos 
pueblos que tienen pocos vicios, bastantes vir-
tudes , y mucha sinceridad y franqueza. Acerqué-
monos á los paises del mediodia, y creerémos 
alejarnos hasta de la moral misma; unas pasiones 
mas vivas multiplícáran los delitos, y cada uno 
liara por usurpar á' los otros quantas prerogati-
tivas pueden ser favorables á estas pasiones. En 
los paises templados verémos pueblos inconstantes 
en sus estilos, y hasta en sus mismos vicios y vir-



sudes; y el clima no tiene una virtud bastante 
declarada para fixar á sus moradores. 

Puede ser tan excesivo-el calor del clima, que 
los cuerpos esten allí sin fuerza ninguna absolu-
tamente. En cuyo caso se comunicará al ánimo 
este descaecimiento corporal; no habrá capaci-
dad para ninguna curiosidad , empresas nobles, 
ni generosas ideas; todas las inclinaciones serán 
pasivas, la suma felicidad consistirá en la desi-
dia , la mayor parte de los castigos será ménos 
difícil de sostenerse que la acción del alma; y la 
servidumbre menos insoportable, que la nece-
saria fuerza del animo para conducirse uno por 
sí mismo. 

C A P Í T U L O I I I . — Contradicción en la índole de 
ciertos pueblos meridionales. 

Los naturales de la India carecen de valor por 
naturaleza; y hasta los hijos de los Europeos 
nacidos en el oriente pierden el brio del clima 
paterno. Pero ¿ como concordaremos esto con sus 
atrocidades , usos , y bárbaras penitencias ? Los 
hombres se sujetan allí á unas penas increíbles; 
las mugcres mismas se queman; y he aquí mucha 
fortaleza para tanta debilidad. 

La naturaleza que dio á estos pueblos una 
floxedad que los volvió tímidos, les dió también 

una imaginación tan viva, que todo les hace su-
ma impresión. Esta misma finura de órganos que 
les hace temer la muerte , sirve también para ha-
cerles temer mil cosas todavía mas que la muerte: 
y la misma sensibilidad es causa de que huyan 
de todos los peligros, y de que arrostren con 
todos ellos. 

Así como una buena educación es mas nece-
saria á los niños que á aquellos que son ya de 
un ánimo maduro, así también los pueblos de 
estos climas necesitan mas de un sabio legisla-
dor , que los del nuestro. Quanto mas fáciles y 
fuertes son las impresiones delhombre, tanto mas 
conviene arreglarlas del modo correspondiente, 
no imbuirle con credulidades, y guiarle por me-
dio de la razón. 

Los pueblos del norte, en tiempo de los ro-
manos, vivían sin artes, educación, ni leyes 
casi; y sin embargo de esto, por efecto línico 
del sano juicio que va anexo á Jas toscas .fibras 
de aquellos climas, se conserváron con una ad-
mirable sabiduría contra todo el poder romano, 
hasta aquel momento en q u e abandonáron sus 
selvas para, ir á destruirle. 

A 



C A P Í T U L O I V . — Causa de la inmutabilidad de la 
religión, costumbres, modales, y leyes en los 
paises del Orienté. 

Si á esta debilidad de órganos , causa de que 
jos pueblos orientales reciban las impresiones 
mas fuertes del mundo , agregamos una cierta 
desidia de ánimo, enlazada naturalmente con la 
del cuerpo, que influye para que el espíritu sea 
incapaz de toda acción, esfuerzo, é intensa apli-
cación; comprenderemos que el alma que una 
vez recibió impresiones, no puede mudarlas ya. 
De esto nace que las leyes , costumbres y esti-
los , aun los mas indiferentes en la apariencia , 
como el modo de vestirse, son hoy dia en oriente 
los mismos que eran ha mil años. 

C A P Í T U L O V . — Que los malos legisladores son 
quienes han favorecido los vicios del clima; y 
los buenos, quienes se opusieron á ellos. 

Los Indios creen que el descanso y la nada 
son el fundamento dé todas las cosas, y el fin 
á que estas van á parar. Miran pues la completa 
inacción como el estado mas perfecto, y el objeto 
de todos sus anhelos. Los naturales de Siam se 

iscurren que la suma felicidad consiste en no 

estar obligados á animar una máquina, ni hacer 
obrar á un cuerpo. En estos paisés en que á uno 
le debilita y abate el continuo bochorno , es tan 
delicioso el reposo, y tan intolerable el movi-
miento, que semejante sistema de metafísica pa-
rece natural; y Foe, legislador de los orien-
tales , siguió lo que en sí mismo experimentaba, 
quando colocó á los hombres en una situación 
sumamente pasiva; pero su do¿trina, nacida de 
la pereza del clima, causó sucesivamente mil 
males con haberla favorecido. 

Los legisladores de la China fueron mas juicio-
sos, quando considerando á los hombres no se-
gún el estado pacífico en que se verán algún dia, 
sino según la acción, mas propia para hacerles 
cumplir con las obligaciones de la vida, convír-
tiéron toda su religión, leyes y filosofía en otras 
tantas cosas prácticas. Quanto mas inclinan á los 
hombres al reposo las causas físicas, tanto mas 
han de apartarlos de él las leyes. 

C A P Í T U L O VI. — Del cultivo de las tierras en los 
paises calientes. 

El cultivo de las tierras' es el mayor trabajo de 
los hombres : y quanta mayor repugnancia para 
el les da el clima, tanto mas han de procurar 
removerla las leyes y la religión. Así las leyes del a 

16 * 
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India, que dan las tierras á los subditos, aumen-
tan los malos efectos del clima , es decir, la pe-
reza natural. 

C A P Í T U L O V I I . — Del monacato 

El monacato causa los mismos males en el 
oriente; y tuvo origen en sus climas áridos, en 
los quales hay menor inclinación al movimiento 
que á la especulación. El número de dervicl*es ó 
frayles se aumenta al parecer en Asia con el calor 
del clima; está plagada de ellos la India, que es 
cálida en extremo; y la misma diferencia se 
observa en Europa. 

Para superar la pereza del clima, seria menes-
ter que las leyes tratasen de desterrar todos los 
medios de una vida ociosa; pero hacen todo lo 
contrario en el mediodia de la Europa, dando á 
los que aborrecen la ocupacion destinos propios 
para la vida especulativa, y á los quales vincu-
lan riquezas inmensas. Estas gentes, que viven 
en una abundancia que les es gravosa, dan con 
r&zon lo superfluo suyo al pueblo ínfimo, que 
perdió la propiedad de bienes; le resarcen con 
la ociosidad de que le hacen disfrutar; y llegan 
así los pueblos á tener afición á su propia mise-
ria. 

L I B R O X I V . CAPÍTULO X I . 
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C A P Í T U L O V I I I . _ Bueha costumbre de la China. 

Las relaciones de la China nos hablan de la 
ceremonia de abrir las tierras, que observa anual-
mente el Emperador; con cuyo acto público y 
solemne quisieron dar á los pueblos la inclinación 
dé la labranza. Informan ademas al Emperador 
Poi ano del labrador, que se ha distinguido mas 
en su profesión; y le nombra mandarín de la 
octava clase. 

l l a m a d ^ * e n e I ^ a v o dia 
llamado Chorrernruz , dexabanlos reyes su fausto 
para comer con los labradores : y estas institu-
ciones son admirables para fomentar la agricul-

C A P Í X U L O I X . - Medios de alentar la industria. 

En el libro XIX haré ver , que las naciones 
perezosas son por lo común soberbias. Se podría 
dirigir el efecto contraía causa , y destruir , a 

pereza p o r medio de la soberbia. En el mediodia 
de Ja Europa , en cuyos pueblos hace tanta im-
presion el pundonor, seria buena cosa premiar 
á los labradores que hubiesen cultivado mejorsus 

d ° m a S C n s u mdustriá . Esta práctica aun surtirá 



buenos efectos en qualquiera parage ; y en nues-
tros tiempos ba servido en Holanda para estable-
cer una- fábrica de lienzos de las mas famosas 
de Europa. 

C A P Í T U L O X . — De las leyes que se refieren á la 
sobriedad de los pueblos. 

En los paises calientes la parte aquosa de la 
sangre se disipa mucbo con la transpiración ; es 
•necesario pues substituir esto con un liqmdo se-
mejante. Es allí el agua de un uso admirable; 
pues las bebidas fuertes coagularían los glóbu-
los ( i) de la sangre que quedan despues de la 
disipación de la parte aquosa. 

En los paises frios se exbala poco con la trans-
piration la parte aquosa de la sangre, y per-
manece con abundancia en sus vasos naturales. 
Luego puede hacerse uso en ellos de las bebidas 
espirituosas, sin que se coagule la sangre Los 
hombres están allí Henos de humores ; las bebi-
das fuertes que dan curso á la sangre, pueden ser 
conducentes. 

Hay en la sangre g l ó b u l o s encarnados , 
partes fibrosas, glóbulos blancos, y agua en la 
que todo ello está nadando. 

La ley de Mahoma, que prohibe beber vino 
es pues una propia del clima asiático ; y p o r ]o ' 
tanto antes de aquel legislador Turco ' era 
entre los Arabes una bebida común el aguL La 
ley que vedaba á los Cartaginenses el uso del vi-
no , era igualmente una propia del clima; pues 
e ^ i v a m c n t e se diferencian poquísimo Z y 
otro temple. • 3 

Semejante ley no seria buena en las regiones 
frías , en que p a r e C e que el clima fuerza á una 
- r t a borrachería nacional, bien diferente d e 1 
peisona . La embriaguez se halla establecida en 
toda la tierra , según la proporcion de la frialdad 
^ u m e d a d de, clima. Pásese del c q u a d o r á n j , 
lo polo, y severá que la embriaguez se aumenta 

con los grados de latitud. Pásese igualmente del 
£ s m o equador al polo opuesto, y hallafá qu 
a e m b r i a guez va hácia el mediodía ( i ) , c o r a o 

l'abia ido hácia el norte de esta parte. 

Es cosa natural que en donde el vino es con-
ra r ioa lchma ,yá lasa ludporcons igu ien teTse 
astigue severamente su excesiva bebida 

que en los países en que la borrachera acarrea 
pocos malos efectos á la persona; en que aear-

- * &oteníotes y pueblos de la 
Punta de Chüe que están mas cerca del sur. 



rea pocos también á la sociedad; y en que no 
vuelve furiosos á los hombres, sino solamente 
estúpidos. Por esto mismo las leyes que castigá-
ron á un hombre embriagado por el delito que 
cometía, y por la borrachera , no eran aplicables 
mas que á la embriaguez personal, y no á la na-
cional. Un Alemán bebe por hábito, y por elec-
ción un Español. 

En los países cálidos la relaxacion de las fi-
bras produce una gran transpiración de los líqui-
dos; pero se disipan ménos las partes sólidas. 
Las fibras que no tienen mas que una débilísima 
acción y poquísimo juego se gastan apénas; po-
cos xugos nutritivos son suficientes para restau-
rarlas ; luego se come allí poquísimo. 

La§ diferentes necesidades han formado en los 
diversps climas las diferentes maneras de vivir; 
y estas, las diferentes suertes de leyes. Tengan 
mucho trato entre silos hombres en una nación, y 
son necesarias ciertas leyes;y convienenotras di-
versas á uno en que todo trato recíproco es extraño. 

C A P Í T U L O X I . — De las leyes que se refieren á las 
enfermedades del clima: ^ 

-

Herodoto nos dice que las leyes de los Judíos 
sobre la lepra se tomáron de las prácticas de los 
Egipcios. En efecto las mismas enfermedades pe-

dian los mismos remedios. Loí Griegos, y l o s 

primitivos Romanos, no conoeiéron estas leyes, 
ni el mal támpoco ; las hizo necesarias el clima 
del Egipto y de la Palestina; y la facilidad con 
que esta plaga se vuelve popular, nos da bien 
á conocer la sabiduría y previsión de aquellas 
leyes. Nosotros mismos hemos experimentado 
sus efectos : pues las Cruzadas nos habían traído 
la lepra; y las sabias providencias que se tomá-
ron , impidieron que el contagio se extendiese al 
pueblo. 

Se ve en la ley de los Lombardos, que esta 
plaga se habia esparcido en Italia ántes de -las 
Cruzadas, y llamado la atención de los legislado-
res. Malario mandó que un leproso, echado de su 
casa, y desterrado á un sitio particular, no po-
dría disponer de sus bienes ; porque desde el 
punto que le habian puesto fuera de sus hogares, 
era reputado como muerto. Para impedir toda 
comunicación con los leprosos, los hacían inca, 
paces de los efectos civiles. 

Discurro que traxéron esta peste á Italia las 
conquistas de los Emperadores Griegos, en cuvo s 

exercitos podia haber tropas de la Palestina y del 
Egipto. Como quiera que sea, no se extendió su 
contagio hasta la época de las cruzadas. 

Cuentan, que volviendo de Siria las tropas de 
Pompeyo , traxéron una enfermedad muv pare-
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Cida á la lepra. F o nos ha llegado ninguna pro-
videncia tomada en amella sazón; pero h a , 
apariencias de que la tomáron, supuesto que estu-
vo suspenso el mal hasta los Lombardos . 

Ha dos siglos que un mal desconocido a núes 
t r o s p a d r e s , P a s 6 d e l n u e v o a l a n u g u o ^ 

y llegó á asaltar á la especie humana basta en 
las fuentes de la vida y de los placeres. 
Europa que la mayor parte de las primeras a , " 
L L mediodía p e r e d a a l r i g o r de una plag , 
i la que su generalidad hizo nada vergonzosa 
pero l i funesta. La sed del oro f , 
fueron las gentes incesantemente a la « 
volvieron á traer siempre nuevas m e e s d azote. 

Razones piadosas quisiéron exigir que se aban 
donase este castigo al delito mismo; p e r o y a l a 
cal amidad babia penetrado basta en el seno mismo 
del matrimonio, y corrompido una sana m a n -
cia. Como a l a prudencia de los l e v a d o r e s ^ 
velar en la salud de los ciudadanos, h u l e r a sido 
cosa muy juiciosa contener esta comunicaron con 
leves arregladas a l p l a n d e las mosaicas. 

" í p e s t L s un azote cuyos estragos son toda-
vía mas prontos y rápidos. T i e n e su priuc.pa 
asiento enEgipto desde dondese extiende a todoel 
mundo. En la mayor parte de los estados de Eu-
ropa se han formado los mejores reglamentos, 
para preservarlos contra este contagio; y en nues-

! 

tros días se ha discurrido un admirable medio 
para contenerle, formando una línea de tropas 
alrededor del territorio infestado, é impidiendo 
toda comunicación con él. 

Los Turcos que sobre este punto no tienen po-
licía ninguna, ven que los Cristianos escapan del 
peligro en la misma ciudad, en que ellos mismos 
perecen; compran, y se ponen los vestidos de los 
apestados, y continúan sin pensar mas en ello. 
La doctrina de un rígido destino que lo arregla 
todo, transforma al magistrado en un tranquilo 
espectador; pues piensa que Dios lo ha hecho 
todo, y que nada le queda á él que hacer. 

C A P Í T U L O X I I . — D e las leyes contra los suicidas (i). 

No vemos en las historias que los romanos se 
matasen á sí mismos sin motivo; pero lo hacen los 
Ingleses, sin que pueda discurrirse la razón que 
á ello los determina ; y se matan hasta en el seno 
déla felicidad. Esta acción era entre los romanos 
un efecto de la educación; dependía de sus usos 
y modo de pensar : pero entre los Ingleses nace 

(i) La acción dé los suicidas es contraria á la 
ley natural y religion revelada. 



de una dolencia, ra unida al estado físico del 
cuerpo, y no tiene dependencia de ningún otro 
origen. Hay apariencia de que es un defecto de 
filtración del xugo nervioso; la máquina corporal, 
cuyas fuerzas motrices se hallan á cada instante 
sin acción, está cansada de si misma ; y el ánimo 
no.siente dolor , sino una cierta dificultad de la 
existencia. El dolor es un mal local, que nos inclina 
al deseo de verle cesar; pero el peso de la vida es 
un mal que no tiene sitio particular, y nos mueve 
al deseo de ver el fin de la presente vida. 

Es cosa clara que las leyes de algunos paiscs 
tuvieron sus razones para notar de infamia eJ 
suicidio; pero no se le puede imponer mas pena , 
que la que se impone á todo lo obrado por la 
demencia. 

C A P Í T U L O X I I I . — Efectos que resultan del clima 
de Inglaterra. 

En una nación á la que una enfermedad del 
clima conmueve de tal suerte el alma, que podria 
llevar el tedió de todas las cosas hasta el de la 
vida, se ve bien que el gobierno mas conducente 
para unas gentes que no podrían sobrellevar nada, 
seria aquel en que no pudiesen echar á uno solo 
la culpa de lo que causase sus pesadumbre^, y 

en el que gobernando las leyes mas bien que los 
hombres, seria necesario destruir á ellas mismas, 
para mudar el estado. 

Y si la nación hubiese recibido amas del clima 
un cierto genio impaciente, que no le permitiese 
sufrir por mucho tiempo las mismas cosas , se 
pereibe claramente que el gobierno de que aca-
bamos de hablar seria todavía el mas adequado. 
Este carácter de impaciencia no es grande en sí 
mismo; pero puede volverse tal, quando va 
unido al valor. Es diferente de la ligereza, que 
es causa de que emprendamos sin motivo, y de-
sistamos sin él igualmente ; es mas parecido á la 
terquedad, porque nace de un conocimiento in-
terior de los males; y tan vivo , que no se dis-
minuye ni aun con el hábito de sufrirlos. 

En una nación libre seria este genio muy pro-
pio para desconcertar los planes de la tiranía (i), 
que siempre es débil y lenta al empezar, como 
viva y fuerte al acabar; y que no muestra desde 
luego mas que una mano para socorer, y oprime 
en seguida á una infinidad de brazos. 

(i) Tomo aquí esta voz por el designio de des-
truir el poder establecido , y especialmente la de-
mocracia. En este sentido la tomaban los Griegos 
y Romanos. 



Siempre da principio con el sueño la esclavitud. 
Pero un pueblo que no halla descanso en ninguna 
situación, que pasa la mano por sí mismo, [y 
halla doloridos todos sus miembros, 110 podría 
dormirse apénas. 

La política es una lima sorda, que va gastando, 
y .llega lentamente á su fin. Así los hombres de 
que acabamos de hablar, no podrían sobrellevar 
las dilaciones, menudencias, y-serenidad de las 
negociaciones; se desgraciarían con freqiiencia 
en esto mas que qualquiera otra nación , y per-
derían con -sus tratados quanto hubiesen logrado 
con sus armas.. 

C A P Í T U L O X I V . — Otros efectos del clima. 

Nuestros mayores, los antiguos Germanos, ha-
bitaban en un clima en que las pasiones eran muy 
sosegadas. Sus leyes no. hallaban en las cosas 
mas que lo que veian, y no imaginaban nada mas. 
Y como ellas juzgaban de los insultos hechos á 
los hombres por la magnitud de las heridas, no 
eran mas refinadas en los agravios causados á 
las mugeres. Es muy singular en este punto la 
ley de los Alemanes : si uno descubre la cabeza 
de una muger, pagará una multa de séis sueldos; 
otro tanto, si es en la pierna hasta la rodilla ; y 
el doble de esta á arriba. Parece que la ley me-

dia la enormidad de los ultrages hechos á la per-
sona de las mugeres, como se mide una figura 
de geometría; y no castigaba el delito de la ima-
ginación , sino el de la vista. Pero quando una 
nación Germánica se hubo trasladado á España , 
inspiró el clima muy bien otras leyes. La de los 
Visogodos prohibía que los médicos sangrasen á 
una muger ingenua, sino era en presencia de sus 
padres, hermanos, hijos , ó lios. La imaginación 
de los pueblos se encendió; se acaloró igualmente 
la de los legisladores; y la ley lo sospechó todo 
con respecto á un pueblo que p.odia sospecharlo 
todo. 

Estas leyes pues pusiéron suma atención en 
ambos sexos. Pero parece que los castigos que 
impusiéron, pensaron mas en lisongear la ven-
ganza particular, que en exercer la vindicta pú-
blica. Así en la mayor parte de los casos reduxé-
ron á ambos reos á la esclavitud de los padres, 
ó marido ofendido. Una muger ingenua que se 
había entregado á un hombre casado, era puesta 
baxo el poder de la esposa de este; para que 
dispusiese de ella á su voluntad. Las mismas leyes 
imponían á los esclavos la obligación de atar y 
presentar al marido aquella muger suya que sor-
prendiesen en adulterio ; permitían que la acu-
sasen sus hijos , y que para convencerla se diese 
tormento á sus esclavos. Por ,esto fuéron mas 
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propias para perfeccionar con exceso un cierto 
pundonor, que para formar una buena policía. 
Y no bemos de extrañar que el conde Don Julián 
creyese que un ultrage de esta naturaleza exigia 
la ruina de su rey y patria ; como ni tampoco, 
que los Moros, con semejante conformidad de 
costumbres, hallasen tanta facilidad para estable-
cerse en España , permanecer en ella, y retar-
dar la caida del imperio Arabe. 

C A P Í T U L O X V . — De la diferente confianza que 
las leyes tienen en el pueblo , según los climas. 

Es de tan atroz índole el natural del Japón, 
que sus legisladores y magistrados no han podido 
tener en él la menor confianza; y no le han puesto 
á su vista mas que jueces , escarmientos, y cas-
tigos , sujetándole en todos sus pasos á la pesquisa 
del gobierno público. Estas leyes, que de cinco 
padres de familias, nombran á uno como juez 
de los otros quatro; que por un solo delito cas-
tigan átoda una familia, ó barrio entero;, que 
no hallan inocentes en qualquiera parte en que 
hay un reo; estas leyes, digo, están formadas 
para que todos los hombres sé desconfíen unos de 

(1) Unos cien años despues. 

T t o d r a * * C a d a U n ° i n d a ^ u e l a c o n ducla 
de todo s , y sea celador, testigo, y juez de ella. 

Los pueblos de la India por el contrario son 
» s o s tiernos,- y compasivos. Por lo tanto 

L n ? ; R R F I A N S A E N E I I O S S U S 

han establecido tan poco severas como numero! 
sas penas; y ni aun hay mucho vigor en la exe-
c c i ó n de> ellas. Han puesto haxo el cuidado d t 

los huérfanos, como los ponen en las demás 

~ 0 d d C S U S P a ^ r e s " y ' l a n arreglado 
las sucesiones según el mérito reconocido del he-

q u e E R
C I G C : R E - T O S I E G I S I A D O R E S P E N S Á R O N 

dar e n . T c i u d a d a ™ * había de descuí-

tratan T - SUS e s c I a ™s; los casan, y tratan como a h1JOS suyos : d ¡ m a f e l ¡ z ' ¿ 

gendra el candor de las buenas costumbres" pro-
u c e «ñas suaves leyes ! , y P ° 

F I N D E L T O MO P R I M E R O . 
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